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NUMERO
LIBRO NOIREG
POYO _ _ ",-CQR
- En la Ciudad de México. a loa ueinta dias del mesde septiembre del dos mil once, YO. el

titular de la Notaria número
en el protocolo de la Notaria número, • por convcaio de

80Cicdad con su titular el Uceociado, ',h!¡o constar: ----
- LaRÁTD'ICACION del doc:umeotoquo<XlllÜencel CONl'RATO DE APltIITURA

DI: CREDITO. que otorpn: f4J1ANCO SANTANDER. (MEXICO)", SOCIEDAD
ANONIMA. INSTIrUCION DB BANCA MULTIPLB, ."GRUPO FINANCJEIlO
SANTANDER, en su car6cter de" Acnditante". Jepresentldo por susApodaadoe Ocoenlcs

seiiorcs y "EL GOBIERNODEL
ESTADO DE COAHUn.ADE ZARAGOZA". en.Al adcterde"Acmtitado", teprellelrtado
por el seIlor Ismacl EuaDo Ramos Flores, ea su carácter de Sc:crotarioBjecutiw del
Servicio de Admimstraci6n TribIdariaYpor el señorJesúsJuanOcboaOaliDdo,cn-'d
carictcrdeTesorcroOenenl;---------------M'--
- Al tcoordcl siguieotclDteCcCleateyc1iusuJls: ------------

- !lJda.- CONTRATO DI APIjRTURA DI CHmrro.- Los COIIIp8Í'eCientesme
exbibca en este acto \ID cfocumeato que condene el CONl'RATO DE APERTURA DE

ClUIDUO, que otorpD: "BANCO SANTANDIR (MUICO)", SOCIEDAD
ANONlMA, INSTlTUCION DE BANCA MULTIPLB, GRUPO FINANCIER.O
SANTANDBR, en su car6cta de "Aaeditante" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
COAHUn.A DE ZARAGOZA", en su c:arícter de "Acreditado", mismo que agrego al

ap6Ddicede csteinsUumcato marcado con laletra te}.". ----------

- Loscomparecientes cfeclaraIl que el documeuto llúeI aludido, IIÍ como los anexos al~.Km~.-----------------------------------
- EXPUESIOLOANIJUUOB. seotoJpnlusiguientcs: -----------....------------------~CLA~~~~~:--------------------
- fIUMAA.- 46JWiCO SANrANDD (MBXICO}". SOCIEDAD ANONIMA.
INSTITUCION DE BANCA MULmLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER., en su
carActcr de "Aaeditante" Y "EL GOBIERNO'DEL ESTADO DB COAHUILA DE
ZARAGOZA", en suCIÁCtet de"Ameditado", ~ como al principiose indicó,
RAnncAN el. documento que ~coe el CONTllATO DE APERTURA DE
CREDITO. a que se reticn el antecedente único de este ÍD8CrUIIlcato. que obra aarcgado al
apéocticc man:ado con la letra "A" y que le tieuc aquí por fntegrameDte teproducido como si

alaletraseiDsatasc.------~ ------------
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- SEGYNDA.- Como consecuencia de lIratificaciÓD a que se refiere la cláusula primen
anterior, los re¡nseDtantes de "BANCO SANTANDItR. (MEXICO)", SOCIEDAD
ANONlMA, INSTmJClON DE BANCA MULTIPLB, GRUPO FINANCIERO

SANT ANDER, en su CII'écter de lOAcreclitante" Y "EL GOBIERNO DEL ESTAÓO DE
COAHUR.A DB ZARAGOZA", en su aricter-de" Acniditado", en mi prcsenciareconocen
como suyas las firmas que calzan el documento que coatiene el contrato de apertura de
ctédito yforma1izanel contenido obligacioaaldel mismo. ---------
--- El susaito Notario hace CODStar que la presente certificaciÓD versa únicamente sobre la
icleotidad y capacidad legal de los comparecientes y no prejuzga en manera alguna sobre el
contenido del documento que se ratifica, por no haber interYaddo en su elaboración y

redacción y coasi¡uientementeno asume respoDS8bi1idad Il¡una al respecto. ----

- TERCIRA.- Para la interpretación Ycumplimiento del conteaido de este instiumento,
las partes se sujetan ~ a 18jurlsdklciÓD y competencia de las Leyes y TnDunales
del Distrito Federal, mwnciando exp¡esamente a cualquier otmjurisdicción que por razón de

sus domicilios praentes o ñrturos pudiereUeaar a comspoDderles. -------

--------------------!P~IRSON~YDaA~!.ylD~ADYaIS~::-------------------
- Los Iepresentantes las Ia'editan con los siguientes documentos: -------

- 1).- Por 10 que se refiere a "BANCO SANTANDER (MEXICO)". SOCIEDAD
ANONlMA, INSTrrUClON DB BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO

SANT ANDER, con la copia cotejada, que yo, el Notario, certifico coincide con su original
con el que la comparé, de los testimODÍos de los instrumentos mbneros

, pasado en esta Ciudad con techa catorce de abril de dos mü
cinco, ante el licenciado •titular de la Notarfa número

pasado CI1 esta Ciudad con fecha
trece de abril del dos mil cinco, ante el mismo notario" que la anterior y ochenta mil
seiscientos diez. pasado en esta Ciudad con fecha diez de abril del dos mil ocho. ante el
Licenciado ,titular de la Notarlan6mero

, actuando como suplente en el protocolo de la Notarfamímero '. /_._ . par el cual
el Banco cambió su denominaci.ÓDporlaqueaqui aparece; ---------

- 0).- Por lo que se refiere a "EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUlLA DE
. ZARAGOZA, con las copias cotejadas, que yo, el Notario, certifico coinciden con sus
originales con las que las compar6, de los oficios de susnombramieotos. ------
- Las cuales asrego al apéadicemarcadas can las letras "8-1", "8-2","C-l" y "C-2",
respectivamente; mismas penIOD8Üdades que protestan en debida fonna ejen:er plenamente,
par no tenerlas revocadas, suspendidas, ni limitadas en lDIIDera alguna; Yque sus respectivas
representadas tienen. capacidad legal para obliprse ycontratar. --------

- yo, ELNOJ'ARIO, OOYPE: 1.- De quemo ideotifiquéplCDllDClltc QOJDO Notario ante
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los compam:;ieotes; n.- De que 10 relaciooado e Ú18ertO, COIlCWIl'da COllsus originales de
referencia; m.-De que los comparecieote8le idartifiClllOD eJela DIIIlCfIqtaC se especitica. a;l

la RdaciÓB de Ideotidad que le'" al ap60dieede este iDItrumeato man:ada COllla letra
"D" y a quieoea ccmceptúo con capacidad lepl para este acto; IV.- De que les advati de la
peII8S en que incurren quieDeI decIarIn con faIJecIad lIttc Notado Yque sus dcc1aracioaes le
consideran hcdIu ~o proteIta de decir verdad; V.- De que les adva1f que el ejercicio en
territorio Dacional de las lldividadel, _ Como do 101CII'P ypodns cod.ridoI en filvorde

per8OD8S de oacioDa1ic1.d ~ ~ sujeto a la ObtawiÓB de las autorizIclones
• I

correspondientes por parte de la ~ de Qobemaci6n; VI.- De que maoifeataton, por

fiW~,Mr.------------------""'------------""'----
,nacido 01

bancario y con domicilio

_originario de .
; ,funcionario

. nacido el
, originario de. .

, fuociooaKo

bancario

- ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, maDCIDO por nacimiento, oriajlÍario de
SaltiUo, Estado de Coahuila,

inpoiCl'O Y con domicilio en

,SdW~C~------------.....---------------
- y JHSUS JUAN OCHOA OALINDO, mfJXicaDoporDlCimieato, orisinario de Saltillo,
Estado de Coahuila. .

ingeoiero y con domicilio en

,Saltillo, CoabDiJa;---- ..•..----------
- yvn.- De que leido este iDsIrumento a los mismos otorpDtes, a quienes les hice saber
el dc:n:cho que ticoen a leerlo persooa1m.ente y a qaicocs expliqué el valor y coosecueocias
legales de su oontenido, lo nltiñcm; Yfirman el d!a tnIinta de septiembre del mismo afIo, en

que autorizo dofiDitivameDte.- Doy fe. --------------
- FIRMAS DE LOS SEíitORES

, ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES Y JESUS JUAN OCHOA
GALINDO.- FIRMA DELNOTARIO.-BlscUodeautoJ:i2a'. ----------
EXPIOO HSTE SEPUXO TESTIMONIO, EN SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU
MATRIZ EN TRESCIENTAS VElNTlNUEVBPAGINAS UTILBS, DENTRO DE LAS
QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS DE LOS pocuMENTOS QUE OBRAN
EN SU APBNDlCE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE,; PARA "BANCO
SANTANDER (MEDCO)", SOCIEDAD ANONIMA, INS1TfUCION DE BANCA

1,
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MULmLE, GR.UPO ~O SANI'ANDER, EN SU CARACTBR DE
"ACREDITANTE" Y "EL Il]()BJERNO DEL ESTADO DE COAKUILA DE
ZARAGOZA", EN SU Q'ÁRACTER DE "ACRBDrI'ADO", A TrI'ULO DE
CONSTANCIA.- SE COTÍJo y COlUUOIODEBIDAMENTE.- DOYFE.- MEXICO, A
TREINTA DI: SltFI1DÓDlE DEL DOS MIL ONCE.
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CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE

celebrado entre

EL EST AOO DE COAHUlLA DE ZARAOOZA como Acreditado,

BANGO SANTANOER (MtXICO). S.A •• INS1TIUC16N DE BANCA MúLTIPLE

GRUPO FINANCIERO SANTANDER

como Acreditante.

de fecha 30 de scpticmbJe de 2011

1



CONTRATO DE APERTURA DE cRÉDITO SIMPLE (EL "CONTRATO") DE
FECHA 30 DE SEPnEMBltE DE 2011, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
BANCO SANrANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCiÓN DE
BANCA MULTIPLE, GR.UPO FINANCIERO SANT ANDER (EL
"ACREDITANTE"), REPRESENTADO POR SUS APODERADOS

Y POR LA OTRA,
EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (EL "ESTADO" O EL
"ACREDITADO", INDISTINTAMENTE) REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
EL C. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARlA DEL EST AOO DE COAHUILA
y EL C. JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, TESORERO GENERAL DEL ESTADO
DE COAHUILA DE ZARAGOZA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DIiCLABACJONlS

1.- Dedara el Estado por eGlldueto de su repreeeataates, qRe:

<a> Es parte intesrantc de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos; libre y
soberano en todo lo que concierne a su ré,imen interior. con personalidad
jurídica para ojercer derechos y asumir obligaciones, de confonnidad en lo
establecido en los artfoulos 40, 42 tracción 1 y 43 de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos Y arUculo 10 de la Constitución Polñíca del
Estado Ubre Y Soberano de Coahuila de Zaragoza.

(b) Sus· representantes, cuentan con. las facultac:les para la suscripción del presente
instrumento así como para constituir garantfas y fuentes de pago directa y/o
indirecta respegto de las obligaciones que contraiga el Estado de Coahuila, en
t6nninos de lo dispuesto en los articulos 13 y 14 de la Ley de Deuda Pública
para el Estado de Coahuila de Zaragoza (la "Ley de Deuda Pública").

(e) El C.lsmael Eugenio Ramos Flores, acredita su carácter de Secretario Ejecutivo
del Servicio de Administración Tributaría del Estado de Coahuila, mediante el
nombramiento que. con fundamento en el Articulo 13, de la Ley que Crea el
Servicio de Administración Tributaria del Estado de C98huila, le fue otorgado el
dia 18 de agosto de 2011, por el Licenciado Jorge Juan Torres López,
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza ..

(d) El C. Jesús Juan Ocboa Galindo, acredita su carácter de Tesorero General del
Estado de Coahuila de Zazagoza,' mediante el nombramiento que, con
fundamento en los Articulas 82 fracción IV y 99 de la Constitución Política del
Estado de Coahuila de Zaragoza y el Anlculo 16, apartado A., fracción II de la
Ley Orgánica de la AdministrKión Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza,
le fue otorgado el dfa 9 de febrero de 2011, por el Licenciado Jorge Juan Torres
López, Gobernador del Estado de Coabuila de Zaragoza.

(e) Mediante Deereto Número S34. publicado el 19 de agosto de 2011 en el
Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zarqoza. modificado mediante
Decreto 536 publicado el 29 de septiembre de 201 I en el Periódico OfICial del
Estado de Coahuila de Zaragoza, se autorizó al Ejecutivo del Estado de Coahuila
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de Zaragoza para celebrar la Operación contalida en el presente Contrato (el
"~"). Se acompafta como Anexo "Al>

(f) Mediante Decreto No. 535, publicado el 19 de agosto de 2011 en el Periódico
Oficial del Estado de Coahuila de Zarago7.a. se realiDron. entre oeras, diversas
modificaciones a la Ley de Ingresos del Estado pera el ~ercicio Fiscal 2011,
entre las que se incluye el incremento en tos ingresos previstos en la misma, en
función de los montos y conceptos de endeudamiento autorizados en el Decreto

(g) En esta fe<:ha, el Estado de Coahuila, como fideicomitcnte y Banco lnvcx, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero COmo fiduciario,
celebraron el contrato de fideicomiso irrevocable de adminisbación y medio de
pago No. F/1163 (en lo sucesivo, el "Fideicomiso Maestro"). al cual se afectó:
(í) el derecho a percibir, y los ingresos derivados de basta el 100% (cien por
ciento) de las participaciones que en ingresos federales del Ramo 28
correspOndan al Estado de Coahuila de Zaragoza de confonnidad con el Capitulo
Primero de la Ley de Coordinación Fiscal, asf como de cualquier otro fondo o
recurso que conforme a o cualesquiera otro fondo y/o impuestos '110 derechos
y/o ingresos provenientes de la Federación que lo sustituya ylo complemente por
cualquier causa, excluyendo aquellu participaciones federaIa recibidas por el
Estado, a trav6s de la Secretaria de Hacienda YCr6dito Pllbüco, a efecto de ser
transferidas a los municipios del Estado conforme a tu disposiciones de la Ley
de Coordinación Fiscal o de cualquier otra Ley federal o estatal, (ii) la totalid44
de los derechos sobre el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento st6Aas
Entidades Federativas a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal. ul.tomo
cualquier otro fondo o aportación de naturaleza 8DAlop o coneU /que lo
sustituya de tiempo en tiempo (el "F.AF'BP"), en el ca1eDCÜdoque ~te
será considerado como parte del patrimonio del Fideicomiso ~ para e

efectos del pago de los financiamientos, los Ingraos derivadós del monto
mbimo de los recursos del FAFEF que de confonniclacl con 10dispuesto en la
Ley de Coordinación Fiscal y demú disposiciones aplicables, si puedan servir I

como fuente de pago de los financiamientos; y (lli) los lDgrcsos derivados sobre
el 100% del Impuesto Sobre Nóminas establecido de conformidad con el
Caprtulo Tercero de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
independientemente de que en el futuro se modifique la denominación de dicho
impuesto, y cualquier otro impuesto o impuestos que lo substituyan y que graven
situaciones jurfdicas iguales o similares a las previstas en la Ley de Hacienda
para el Estado de Coahuila de Zara¡oza por lo que se refiere a este impuesto en
esta t"ecba¡y/o cualquier otro impuesto complementario, en el entendido que, los
ingresos derivados de los impuestos que, en su caso, lJeaueD a sustituir y/o
complem~ al Impuesto Sobre Nómina, quedado autom6ticamente afectos al
Fideicomiso Maestro, en los términos establecidos en dicho conbato; con el fin
de que dicha institución fiduciaria realice por cuenta del Acreditado, el paJo a
sus acreedores (tos Fideicomisarios en Primer Lupr) del servicio de los
créditos, empn§stitos o cualesquiera otro tipo de flnanciamientos y/u otros
compromisos de pago otorpdos y/o asumidos por el Ac:reditIdo que constituyan
deuda pilblica· directa y/o contin¡ente en los terminos del Decreto y su
modificación referidos anteriormente en el incilo (e) de estas Declaraciones,
siempre que los mismos se eaouentren rejliatrados en el Fideicomiso Maestro,
segán dicho contrato fbe ratificado ante el Lic. Guil1ermo OUvcr Buelo, NotarIo
Público No. 246 del Distrito Federal. Se acompafta como ~ "8"
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Las oblipcioncs de pasivo que asume en virtud de la contratación del presente
CIidito. COMIituyen deuda plib6ca, en t.5rmillOsdellltfculo 3. fracción IV. V.
VI, XVID, XXI, :xxIII de la Ley de Deuda PI1blica '1 domú disposiciones
aplicables, por deatbwsc • inversiones pdblicu productivas en t6rminos de lo
previsto por la lesislación aplicable.

Ha solicitado al Acreditlnte, el otorgamiento de un crédito simple. basta por la
cantidad de SI6'774,938.94 (diecil6i& millones setecientos setenta y cuatro mil
novecientos treinta y ocho pesos 94/100 M.N.).

Dedara elAcreditaate por condacto de SIII represeataata, que:

Es una institución financiera legalmente constituida de conformidad con las
leyes de M6xiCQ.

Sus representantes tienen facultades sufICientes para suscribir el presente
Contrato, según dichas facultades no han sido revocadas, limitadas ni
modiflCldas de forma alguna.

EN VIRTUD DE W ANTERIOR. las Partes del presente Contrato acuerdan lo
siguiente:
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(b)

CHasula Vao. DeftgJdoDss y K.1as de IpterpretacjóD.

1,1 Tmnin08 DpfipicioJ. Salvo q~ 10 ostabJ"" expresamente lo contrario en el
presente Contrato, los t6mUnos con may6scula inicial aquí utilizados, tendrán los
significados que se indicaD a continuación:

"A.credilDdo," signiflal cJ:Estado de Coahuilade Zaraaoza.

HAtndUanJ." si¡nifica Banco Slntander (M6xico), S.A., Institución de Banca Múltiple.
Grupo Financiero SIUltander.

"AgencltD Calificllfiorar' significa aquellas agencias calificadoras autorizadas por la
Comisión Nacional Bancaria '/ de Valores, contratadas por el Estado o por el Fiduciario
en el Fideicomiso MIestro, que califiquen el Fideicomiso o alauno de los
Fillanciamientos.

"Autoridad GuberffQllN1'IIar si¡nifica cualquier ¡obiemo. funcionario, departamento de
¡obiemo. comisión, consejo, oficina, agencia, autoridad reguladorá, orpnismo. ente
judicial, legislativo o adminiatntivo, de carácter federal. cstataI o municipal con
jurisdicción sobre los asuntos relacionados al presente Contrato y cualesquiera de los
Financiamientoa .

"Banco Mexicano CaliftCtldo ••sl¡niflCa cualesquiera de <a>Banco Nacional de México,
S.A., Jnte¡rantc del Grupo Financiero Banamex (b) BBVA Bancomer, S.A., Institución
de Banca M6ltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer (e) Banco Mercantil del Norte,
S.A., Institución de Banca Mtsltiplc, Grupo Financiero Banorte (d) cualquier banco
CODlmial (1) constituido btUo luleyes de México que sea sujeto de supervisión e
inspecciÓD por autoridades bancarias mex.icanas que no se encuentre en la lista de
observación de cualquier Agencia Calificadora en virtud de una posible de¡radación de
calificación. y que no sea una afiliada del Fiduciario o del Estado Y (ü) cuyas
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obligaciones sin garantía y sin seguro sean calificadas COiD "mxAA+" o con una
calificación mayor por dos A¡encias Calificadoras o cualquier otra apncia calificadora
que sea aprobada por escrito por el AcrecJitante y (e) cualquier otro banco aprobado por
la Acreditante

"Cambio Material Adverso" significa, cualquier cambio, altcrlción Omodificación de
cualquier naturaleza que tenga o pudiese llegar a tener o resulW' en un Efecto Material
Adverso.

"CantidtJd de Aforo" signif1C8, para cada periodo mensual, la cantidad que resulte de
multiplicar la Cantidad Requerida por el Factor de Aforo.

"CantidtJdReqwrlda" significa el importe que el Acreditante, conforme a los términos
del presente Contrato, pueda solicitar al Fiduciario del Fideicomiso Maestro a través de
una Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración. Notificación de Terminación de
Evento de Aceleración y/o Notificaci6n de Incumplimiento, 1*1 el abono de dicho
importe en el Fondo de Pago de Capital ylo en el Fondo de Paao de lntaeees
correspondiente al presente Contrato en el Fideicomiso Maestro y su poscerior entIep,
por el Fiduciario al Acreditante, en la comspondieate Fecha de Pago. La cantidad
requerida podrá incluir, sin limitar: <a) las cllltidades que conforme al prcacnte Contrato
se requiera abonar al Fondo de Paso de Capital y al Fondo de Paso de lDtereses para la .
realizaci6n de todos y cada uno de los pagos que deba efoctuar el Estado 'en t6nniDos de
la Cláusula Tres del presente Contrato en la Fecba de PI¡o correspondiente: (b) ~.
cantidades vencidas y no pagadas incluyendo el vencimiento anticipado del Cr6cIitofen.
términos del presente Contrato: y (e) cualesquier otrI$ ClDddades que por CuaMWcr1
motivo se adeuden y sean exigibles por el Acreditante en t6rmJnos del pfcsento
Contrato.

"Cantir.iaMs Remanentes" significa las cantidades que integren la /;uenta d~
Remanentes y la Cuenta de Remanentes del FAFEF (scp\n dichos términos se de~
en el Fideicomiso Maestro).

"Contrato" Significa este contrato de apertura de cRdito simple, con todos sus anexos, .
listados y fonnatos.

"Controto entn Acreedores" signifICa el contrato que celebren los acreedores del
Estado, cuyos créditos sean inscritos en el Fideicomiso Maestro.

"Convenio de Coordinación Fisca" significa Convenio de Adhesión al Sistema
Nacional, de Coordinación Fiscal, celebrado por el Estado de Coahuila de Zara¡oza.

"Crédito" tiene el signifICado que se atribuye a dicho t6rmino en la Cláusula Dos de
este Contrato.

"Cuentas Concentradoras" significa la Cuenta Concentradora de Participaciones, la
Cuenta Concentradora del FAFEF. la Cuenta Concentradora del ISN Y la Cuenta
Concentradora Adicional. según dichos ~rmiDos se definen en el Pideicomiso Maestro.

"Decreto" tiene el significado que se atribuye a dicho t6nnino en la Declaración I(e) de
éste Contrato.

"Derechos de,.ivodos del FAFEF' significa; los derechos aportados en t6rminos del
numeral 2.2 de la ClMisula Segunda del Fideicomiso Maestro.
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"Derechos sobre Itz.tPQI1ictpaciones" significa los derechos aportados en ténninos del
numcral2.1 de la CJjuauJa Segunda del fideicomiso Maestro.

••DeJUID Total" tendrt el si¡nific:ado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro.

"Di3poIicitmu del Oédilo" tieae 01significado que se le atribuye a dicho término en la
Cl6usula 2.2 del presente Contrato.

"Documentos de la Operación" si¡nifica, conjuntamente: (i) este Contrato; (ií) el
Fideicomiso Maeatro~ y (iii) cualquier otro acto, contrato. convenio, instrucción y en
general cualquier otro documento celebrado o que se celebre en ",!ación con cualquiera
de los antcrio~.

"Efecto M«erlal Adveno" tendrt el sipiflcado que a dicho t6nnino se le atribuye en el
Fideicomiso Maestro.·

"Empleado de Co'lfianzQ" tiene el si¡nificado que se le atribuye a ese término en la
Cláusula 6.4.

"Entidades Contro/QdQa" tienen el si¡niticado que se atribuye a dicho ténnino en la
CI6usu1a 6.15.

"Estado" significa el Estado de Coahuila de Zara¡oza.

"Evento de Aceleración" significa cada uno de los supuestos a que se hace referencia en
la Cl4usu1a 8.1, en el entendido que el Evento de Aceleración no da lugar al
vencimiento anticipado, ~I o total, del Crtdito.

"Evento de Aceleración No Subsanabl," tiene el significado que se le atribuye a dicho
tmnino en la Cliusula 8.S (b).

"Ewnto de Acel,ración Subsonable" tiene el signiflcado que se le atribuye a dicho
término en la Cláusula 8.S <a>
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"Evento de Incumplimiento" tiene el significado que se atribuye a dicho ténnino en la
ClálIsuJa 9.1 del presente Contrato.

"Factor de Aforo" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la Cláusula
7.2. '
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"Fecha de Cierre" tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer
púrafo de la CI6usula 4.

"Fecha de Pago de Interés" significa el de cada mes de calendario en el que
el Estado debe ef~ un pago de interés confonne al presente Contrato, en el
entendido que la primera Fecha de Paso de intereses será el . . y
la 6!tima Fecha de Pago de lntereIeI ser4 la Fecha de Pago Final.

"Fecha de Pago de Princ9:ta/"signifac:a el' de cada mes de calendario en el
que el Bstádo debe efcc:1uar un pago de priÍlcipal conforme al presente ContJ'&tO,en el
entendido que la primera Fecha de Paao de Principal sent el la Fecha do Pa¡o Ink;ial y
la última Fecha de PalO de Principal $Cri la Fecha Pago Final.

"FIChas de Pago" siplifica coqjuntamente. las Fechas de Pago de Principal y las
Fechas de Pago de Intereses.
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"Fecha de Pago Final" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Tres.

"Fecha de Pago Inicial" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Tres.

"Fideicomisarios en Primer Lugar" si¡nifica Qada uno de los fideicomisarios en primer
lugar del Fideicomiso Maestro.

"Fideicomiso Maestro" significa el fideicomiso referido en la Declaración 1, (g).

"Fiduciario" significa Banco lnvex, S.A., InstmJciÓD de BIl1C& M61tiplc, Invex Grupo
Financiero, o cualesquier institución que lo sustituya. en el cargo de Fiduciario del
Fideicomiso Maestro.

"Financiamiento" tiene el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro.

"Financlamiemos Contingentes PermiJit/Q" signifan los tinanciamiClltos relacionados
en el Anexo '·6" del Fideicomiso Maestro.

"Funcionario AlIlorizado thl Estado" significa, se¡ún sea aplicable coDÍonne al
presente Contrato, el Secretario Ejecutivo del Servicio de AdminisIración Tributaria del
Estado de Coahuila de Zaragoza o el Tesorero 0encraI del Estado de Coabuila de
Zaragoza O cualquier otro funcicmario que conf'orme a las Le)'U Aplicables cuente con
facultades para realizar las operaciones y actos aquf contemplados siempre que en estIf
último caso, el Gobernador del Estado ratifique la dosipación de los mismos ~
escrito dirigido al Fiduc:iario con copia a los Acreedores. ..

"Gastos" significa todos los gastOS realizados por el Acreditante en relaci~ con la I

preparación, emisión, entrega. registro. c:ancclaci6n, inscI'ip9ión y admiJIiIIraciÓII. de
este Contrato, los demás Documentos de la Operación y cualesquiera ~s
que puedan ser entregados en relación con el presente o con aquellos. .

'<IngresosAdicionoles" tendrá el sianifica que se le a1ribuye en el Fideicomiso Maestro.

"Ingresos thl ISN" signiflQ los ingresos que fonmua parto del patrimonio cJel
Fideicomiso Maestro, en términos de la Cláusula 2.3 de dicho Fideicomiso Maestro.

"Información Financiera Anual" tiene el significado que se atribuye a dicho t6rmino en
la Cláusula 6.3 (c) del presente Contrato.

"InformQCi6n FinancwraBimeslrar tiene el significado que se atribuye a dicho t6rmino
en la Cláusula 6.3 (a) del presente Contrato.

"InjorfMCi6n Financiera Trimestral" tiene el significado que se atribuye a dicho
término en la Cláusula 6.3 (b) del presente Contrato.

"Ley Aplicable" significa respecto de cualqWcrPcrsona, (i) cualquier estatuto, ley,
reglamento, ordenanza, regla, sentencia. orden, decreto, permiso, concesión,
otorgamiento, franquicia u otra disposición o restricción pberrwneJital o cualquier
interpretación o administración de cualesquiera de los anteriores por cualquier
Autoridad Gubemamel1tai (incluyendo, sin limi1lr. las Autorizaciones
Gubernamentales) y (ii) cualquier directriz, linelmiento, poUtica, requisito o cualquier
forma de decisión o determiaación similar por eualqu.itw Autoridad OUbemamoatal que
sea obligatorio pera dicha Persona, en cada caso, vigente actualmente o en el futuro
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"Ley de Ingresos" significa la Ley de In¡rcsos del Estado de Coahuila de Zaragoza que
sea promulgada para cada ejercicio fiscal.

"México" significa los Estados Unidos Mexicanos.

"Obligaciones Co1lli""ntes" tendrá el signifieado que a dicho ténnino se atribuye en el
Fideicomiso Maestro.

"Partes" significa ~~te el Acrcditautc y el Estado.

"Pasivos a Corto Plazo" tiene el sipificado que se atribuye a dicho ténnino en la
Cláusula 6.11 (e).

"Periodo de Disposición" tiene el significado que se atribuye a dicho ténnino en la
Cliusula 2.2 del praente Contrato.

"Periodo tú Interés" sillliftca los dfas naturales que transcurran a partir de (e
incluyendo) el dla natural siauiente a una Fecha de Paco de IntenSshasta (e incluyendo)
el dia en que ocum la si¡uiente Fecha de PalO de Inter6s, en el entendido que el primer
Periodo de IntenSs COIIlCIlZIfi el dia natural siauiente a la Fecha de Cierre y tenninará
en la primera Fecha de Pago de Intms.

..At
t.,.,

~,."
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~

"Persona" significa cualquier individuo, persona moral. fideicomiso. u otras entidades u
organizaciones no constituidas formalmente así como cualesquier Autoridad
Gubernamental.

....At.• •" .;) .

~

"Persono Indemnizado" tiene el significado q\IC se atribuye a dicho ténnino en la
CláuS\l1a10.2 (a).

"PrenlpllUto tú Egrel().S" si¡nifica el Presupuesto de Egresos para el Estado de
Coahuila de Zaragoza que sea promulgado cada ejercicio fiscal dunmte la vigencia de
este Contrato.

"Pnsupuelto tú Egruo& de la Federocl6n" significa el Presupuesto de Egresos de la
PocIeración que sea promulgado cada ejercicio fiscal durante la vigencia de este
Contrato.

"Rsgistro del Firkicomi80" significa el registro que llevará el Fiduciario del
Fideicomiso Maestro en tónninos de la clAusulaSéptima de dicho Fideicomiso.

"Rsgistro &tatar' significa el Re¡istro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado
de Coahuila de Zarqoza.

"Rsgistro Fetkl'O!' significa el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades
Fcderativas y Municipios a car¡Q de la Secretaria de Hacienda YCrédito Público.

tI!Wpo1f8tlbilidadu bttkmnlzadas" tiene el sisnificado que se atribuye a dicho término
en la ClAusula 10.2 (a).

"TuoNlria ae,.ro/ del &lado" significa la Tesorer[a General del Estado o cualquier
otra dopondonoia, cmtidad o Socrotmia que la sustituyo de tiompo on tiempo.

"Tasa de Inleris ,. tiene el sipificado que se atribuye a dicho término en la Cláusula 3.2
(a> (i).

8



"Tasa de Referencia" significa:

(i) la tasa de intcr6s intcrbancaria de equilibrio publicada por el Banco de M6xico en el
Diario Oficial de la Federación. a plázo de 28 (veintiocho) dfas, o en caso de que el
ténnino de dicho plazo no fuere un Día Hábi~ a plazo de 26 (veintis6is), a plazo de 27
(veintisiete) o a plazo de 29 (veintinueve) dfas, dctcnninada por el Banco de Mtxico y
publicada en el Diario OfICial de la FederaciÓll, el Ola H!bil imnediato anterior a la
fecha de inicio del Periodo de Interá respectivo.

(ii) para el caso de que no se Ueprc a contar con la ~i6n por parto de BIDGO
de M6xk:o de la Tasa de Intcris Interbancaria de Equilibrio, la Tila do Rcfcrcncia para
efectos de lo establecido eI1el preseme ContrIto ser! la Tasa de Intcr6s que sustituya a
dicha Tasa de Inter6s Interbencaria de Equilibrio y que as{ lo baya dado a conocer el
propio Banco de M6xico.

(iii) en caso de que el Banco de México no d6 • conocer una Tasa do Intcrá sustituta de
la Tasa de Intcr6s Intcrbancaria de Equilibrio. la Tasa de Referencia para efectos de los
establecido en el presente Contrato seré la tasa que resulte de sumar SO (cincuenta)
puntos base a la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación, a plazo de 28
(veintiocho) dfas o el plazo que sustituya a éste, colocados en emisión primaria. vigente
en el Día Hibil inmediato anterior a la fecha de inicio de cada Periodo de Intereses mú
el Margen Financiero cOJTespondiente.

Si en alg6n Periodo de Intereses a que se hace referencia en el .,.,...ro que ~o
se llegaren a emitir CETES a plazo de 28 (veintiocho) días, se considerad ia •• de
rendimiento de CETES de la semana inmediata anterior a la semana en que si hayan
dejado de emitir dichos CETES.

Para el caso de que se dejara de publicar de manera definitiva la tasa CETES, la tasa de
interés que se aplicará en lo sucesivo seré la siguiente:

La tasa que resulte de sumar SO (cincuenta) puntos base al Costo de Captación a Plazo
de: Pasivos denominados en Moneda Nacional, que el Banco de México estima
representativo del conjunto de las instituciones de banca m61tiple y que da • conocer
mensualmente mediante publicaciones en el Diario Oficial de la FedcraeiÓDde acuerdo
a su Circular 2019/95 y modificaciones, correspondiente al CCP vigente en el Ola Hibil
inmediato anterior a la fecha de inicio de cada Periodo de Intereses más el Margen
Financiero correspondiente.

Si en algún Periodo de Intereses a que se hace referencia en el pérrafo que antecede no
se lIegare a publicar el CCP, se considerart el publicado para el Periodo de Intereses
inmediato anterior a aquel en que se baya dejado de publicar dicho CCP.

"Unidades de lnversiones" significa o "UDI's" significa las unidades de cuenta
llamadas "Unidades de Inversión" establecidas en el "Decreto por el que se establecen
las obligaciones que podrAn denominarse en Unidades de Inversión y monna y
adiciona diversas disposiciones del Códiao Fiscal de la Federleión '1 de ia Ley del
Impuesto sobre la Renta" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de
199~.
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Los demás ténninos con may6lcula inicial que se usan en este Contrato tendrán los
sipitkados a que se les atribuyen en el Fideicomiso Maestro.

1.2 Reglas de 1ntmJretacj6n. En este Contrato y en los anexos del mismo, salvo que
el contexto requiera lo COftlnaio: .

(i) Los ~ de lis CIÚlSUIas son para referencia lhticamente y no afectarán
la interpretación de este ContralO.

(ii) Las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo este
Contrato O cualquier otro Documento de la Operación, incluirá (A) todos los
anexos u otros documentos actiuntos al presente Contrato o a dichos Documentos
de la Operación. (B) todos los documentos, instrumentos o contratos emitidos o
celebrados en sustitución de este Contrato o de dichos Documentos de la
Opei'aciión, r (c) ~eiquiera reformas, recons¡doraciones, modificaciones,
suplementos o reémplazos a este Contrato o a dichos Doc::umentos de la
Operación, según sea el caso.

(jii) Las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin
limitar".

(iv) Las referencias a cualquiera persona incluirán a los causahabientes y cesionarios
permitidos de dicha persona (y en el caso de dicha Autoridad Gubernamental,
cualquier persona quc' suceda las fuDciones, facultades y competencia de dicha
Autoridad Gubernamental).

(v) Las palabras "del presente", "en 01 presente" y ''bcúo el presento" y palabras o
frases de naturaleza similar, se referiJú a este Contrato en general y no a alguna
disposición en partioular de este Contrato.

(vi) .Las referencias a "die," significaran dfas naturales.

(Vii) . El singular incluye el plural yel plural incluye el singular.

(viii) Las referlmcias a la. legislación aplicable, generalmente., significarán la
Icgislación aplicable en viSor de tiempo en tiempo, y las referencias a cualquier
legislación cspeoffica aplicable significara dicha Icgislación aplicable, según sea
modificada reformada o adicionada de tiempo en tiempo, y cualquier legislación
aplicable que sustituya ala misma.

(ix) Las referencias a una Cl4usuJa o Anexo son referencias a la Cláusula o Anexo
relevante de este Contrato, salvo que se indique lo contrario, y

(x) Los derechos del Acreditante se adquieren y se regulan durante toda su
existencia en los t6nninos de la Ley Aplicable al momento de su nacimiento, sin
que sea vtlido entenderlos restringidos, condicionados o modificados por
nonnas que entren en vigor con posterioridad.

1.3 Anexos. Los Anexos que se indican a continuación forman parte integrante de
este Contrato" se tienen por reproducidot como si a la letra se insortason:
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AIIaoA Cooia del Decreto YSU modificación
ADaoB Conia del Fideicomiso Maestro
Aaaoe Formato de solicitud de disposición
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AnROC.! Cuentas bancarias oara dcDositar recursos del Cr6dito
AnexoD Tabla de amortizaciones
AIInoE Deuda Total
AnexoF Formato de certific&ci6n de cumplimiento de oblipcioncs de

; pago
AIlexoG Montos máximo de Deuda Total
AnexoH Fonnato de dictamen de Auditor Externo
Anexo] Formato de reporte de litigios.
AnexoJ Modelo de Contrato de Cesión

Cláusula Dos. Del Cridlto.

2.\ El Acreditante otorga en este acto al Estado, un cr6dito simple hasta por la
cantidad de $16'774,938.94 (dieciSl!is millones setecientos setenta y cuatro mil
novecientos treinta y ocho pesos 94/100 M.N.) (el ~. Dentro del monto del
Cr6dito no quedan comprendidos los intereses, comitioftel y patos que debe papr el
Estado y que se establecen en el presente Contrato.

2.2 Cumplidas las condiciones suspensivas establecidas en la CItusu1a Cuatro de
este Contrato, 01 Estado podrá disponer del C~ CD.una o varias dis,)osiciones O"
"Disposiciones del crMita"), (mica y exclusivamente dentro de los
naturales siguientes a la fecha de la firma de este Con1rato ("Periodo de DiIpoajífón").
Para llevar a cabo las disposiciones del Cr«üto, el Estado debcri entregar al A~itante
a más tardar en la fecha en que pretenda hacer la disposiciÓll de que seArate, una
solicitud de recursos debidamente firmada por func:ioDario facultado del $lado, en la
cual especifique el monto, destino y fecha de la disposición, en tbminQS del fonnato
que se acompafta como Anexo C.

Una vez suscrita y entregada al Acreditante la solicitud corretpOIldientc y cumplidas las
condiciones establecidas en la C\~sula Cuatro, el Acreditante Ihonart el importe de la
Disposición del Crédito, a más tardar el Dia HAbil indicado como Fecha de Disposición
en la solicitud, siempre que dicha fecha se encuentre dentro del Periodo de Disposición,
en la(s) cuenta(s) de cheques designadas por el Estado en la solicitud de disposición
correspondiente. Por esto medio, el EsuIdo iDatruye al Acreditante a que
inmediatamente despu6s de abonados los recursos en la cuenta seftalada en la solicitud
de disposición y con cargo a dicha cuenta, el Acreditante efectúe las 1raDSferencias que
se sefialan en el Anexo C.I, para cubrir los conceptos que en dicho Anexo se indican.

2.3 El Estado se obliga a destinar el impor1C del Cr6dito a pasar los gastos de
implementación de los ernpr6stitos y refmanciamicnto que celebre el Estado, incluyendo
sin limitar, los que ¡cncre la liquidación anticipada de los ~ciamiento y terminación
anticipada o modificaci6n de instrumentos financieros derivados asociados, los gastos
de estructuraci6n, la contra1ación de la garantfa de ))110, la c:onstituciÓDde fondos de
reserva, y el pago de honorarios y comisiones, entre otros. c:omratación de operaciones
de cobertura o instnunentos derivados: en el entendido que lo anterior es considerado
Inversión Pública Productiva en t6rminos de la Ley de Deuda Ptlblica.

2.4 El Crédito cendrt una Vigencia de 20 (veinte) aftos contados a partir de la fecha
de la primera Disposición del CRdito

Clillsula Tres. halo
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3.1 PaRO de Prlneipal. El Estado, provio requerimiento de pago del Acreditante a
través de los prococIimientosde palO seftalados en el Fideicomiso Maestro. se obJip a
paaar al Acreditante en cada Fecha de Pa¡o de Principal, el saldo insoIuto del Crédito
mediante amortizaciones. mensuales y conaecutivas por las cantidades que se calcularán
de acuerdo a 10 softalIdo en el Apexo D, siendo la primera amortización mensual
papelera el' . (la "Fecha de Pagp JnicWtl) y la \iltima
amortización mensual pqadera el _ (la "Pecha de Pago finan, es
decir que el Estado contlrt con un plazo de gracia desde la fecha de la primera
Disposición del Crédito, hasta la Fecha de Pago Inicial (sin incluir dicha fecha).

En caso de no realizarse cualquier pago de principal del Crédito a través del
Fideicomiso Maestro se¡1in lo pactado anteriormente, el Estado eSllri obligado a
roalizar dicho pa¡o cm fonna directa al Acroditante, on el domicilio de éste.

Si cualquier Fecha de Pago de Principal no corresponde a un Ola Hábil, el pago
correspondiente deberá efectuarse el Dia Hábil inmediato siguiente. En todo caso, el
importe principal, asf como la totalidad de (','$ intereses, comisiones y/o Gastos
derivados del Crédito deberán haber' sido pagaclos completamente. en o antes de la
Fecha de Pago Final.

3.2 InteresesYCpmjsjones

(a> InlmSGS Ordinarios sobre el OOito.

(i) El Estado debed pagar interese: ordinarios respecto del monto de
principal insoluto del Cridito a parir de la primera fecha de Disposición
del Cr6dito y basta la fecha de Pq )Final a una tasa anual equivalente a
la Tasa de Referencia m6s 2.75 (dos punto setenta y cinco puntos
pcm:entuales), en el entendido (•.le dicho margen financiero será
modificado durante la vigem:ia del t ~rédito (el "Mar¡en Finaopjero'"), en
caso de que la calificaCión del Créd;to sea modificada en términos de la
slguieme tabla (la .,. •• de Interés").

" ~~
AAA 17S
AA+ 192
AA 208
AA- 225
A+ 242
A 258
A- 275

888+
.

275
BBB 300
BBB- 325
BB+ - 350
B8

.
375

BB-omcnor 400

Para dichos efectos. se tomará como referencia la calificación más baja
de las otorgadas por las 2 (dos) Agencias Calificadoras que califiquen el
Crédito en términos de la Cláusula 6.12.
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Los pagos de intereses ordinarios que el Estado debe cubrir al
Acn:ditantc en relación con el Cr6dito se efectuarm en las
Fechas do Pago de Intemcs que corretpODdu; en el efttIelldido que, si
una Fecha de Pago de Intereses DO corrcspondc a Wl Ola Hibil, el pa¡o
correspondiente debeti efectuarse el Dfa lHbil iDmcdiato siguiente, y en
el entendido que todos los df.s comprcmdidos huta eDtonces dcber6n
computarse para el cálculo y paso de los ltttcRseI correspondientes,

(ii) Los intereses ordinarios pe¡aderos en cada Fecha de Pago de Intereses,
se calcu\arin multiplicando el sakIoinSoluto vigente del ~dito por la
Tasa de Interés. dividiCiado· el Producto _ ttescientos 9Cscnta y
multiplicando el resultado así obtenido por el número de dlas naturales
efectivamente transcunidos entre la Pecha de Pago de 1ntcreses
inmediata anterior y la Fecha de Pago de iDteteses~nte.

(iii) Los intereses ordinarios deven¡ados conforme a los púrafos anteriores
scrárl exigibles y el Estado tendrá obli¡aciÓft de paprlos sin necesidad de
requerimiento previo. En caso de vencimiento anticipado del Cr6dito, los
intereses ordinarios causados serán considerados vencidos, exigibles y
deberán ser pagados de inmediato por el Estado.

(iv) El Estado se obliga a pagar al Acreditantc, en el domicilio de átc. dic1)6s
intereses ordinarios a trav6s del Fidecomiso Maestro o en su cuy; cm
forma directa al Acreditante.

(b) Intereses Moratorios

(i) El saldo insoluto vencido y no papdo del Cr6dito Y. en la medida
permitida por la Ley Aplicable, cualesquier otros montos a cargo del
Estado vencidos y no pasados bajo este COIltrat.O devengarm intereses
moratorias a partir de la fceba de su vencimiento y hasta el dia en que
dichas cantidades sean pagadas al Acreditantc en su totalidad. a una tasa
anual equivalente a la Tasa de Inter6s multiplicada por 2 (dos). Los
intereses moratorios se devengarill a pertir de que ocurra el
incumplimiento de que se trate y hasta la liquidación del monto
incumplido.

(ii) Exclusivamente con respecto al importe vencido y no pagado, los
intereses moratorios sustituirin a los in1ereaes ordinarios y se calcularin
multiplicando el importe vencido y DO pagado por la tasa de intcr6s
moratoria pactada en el p6nafo (i) Ulterior, dividiendo el producto entre
360 Y multiplicando el resultado asf obtenido pOr el mbnero de días
naturales efectivamente transcurridos entre la fecha que baya vencido el
importe de que se trate y la fecha en que el mismo sea papdo al
Acn:ditante.

(iii) El Estado tendré obligación de papr de inmediato Y sin derwho a ningón
plazo de gracia cualesquier intereses moratorios que se causen bajo este
Contrato; .
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(iv) El Estado se obliga a papr al Acreditante. en el domicilio de éste, dichos
intereses moratorios a través del Fideicomiso Maestro, o en su caso. en
fonna directa al Acn:ditante;

(v) Las partes convienen en que la tasa de interés moratoria pactada será
aplicable si el BsIado omite eubrir cualquiera de los pagos del Crédito, en
las Fechas de Pa&o oorrespondiente o si por cualquier causa se vuelve
exi¡ibJe y nO es pasada oportunamente cualquier parte del Crédito u otro
conceptD debido Y papdero bajo este Contrato, incluyendo el caso de
que cualquier parte o la totalidad del Crédito se ~ por vencido
anticipadamente, conforme a lo pectIdo en este ÍD5tnImCDtO.

En caso de que conforme a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el Estado deba
pagar tal impuesto sobre los ÍDten:scs pactados en esta cláusula, el Estado se obliga a
pagar al J\crcditante, el illlp\lCStOcitacl~con los referidos intereses.

3.3. ComjsiÓD

Apertura de cr6dito.- El Estado pagará en la fecha de Hnna del presente Contrato, una
comisión por apertura de cridito equivalente al . del
Crédito más Impuesto alValor Agregado.

3.4 Indemnización por jncumpIimiento. El Estado deberá reembolsar al Acredirante
e indemnizarlo de cualc¡uier gasto razonable y documentado (incluyendo honorarios
legales) en el que el Acrcditante pueda incurrir actuando ruonablemente, como
consec;uenciade:

(i) El ejercicio de acciones JUdkiales o cxtrajudkiales derivadas del
incumplimiento' por parte del Estado, en realizar puntualmente cualquier pago
del principal sobre ellllldo insoluto del Crédito o intereseSque ~ causen.

(ii) El incumpl~iento por pérte del Estado en realizar un prepago de acuerdo con
cualquier notiflClCión entrepda confonne a la Cliusula 3.7.

3.5 Autorizaciones al Fiduciario. El Fideicomiso Maestro serAuna, pero no la única.
fuente de recursos para el NO de las cantic:t.des adeudadas por el Estado al
Acreditante, de conformidad con el presente.Contrato. El Estado, en este acto, autoriza
de manera ilTCvocable al Fiduciario del Fideicomiso Maestro para llevar a cabo
cualesquiera y todos los pa¡os de cualesquiera cantidades debidas por el Estado al
Acreditan1e en vinud de este Contrato, de conformidad con los t6nninos establecidos en
el Fideicomiso Maestro y los demú Documentos de la Operación. Todas las
disposiciones contenidas en el presente Contrato, respecto de pagos que deben ser
efectuados por el Estado serm aplicables a los pagos efectuados por el Fideicomiso
Maestro, Si por cualquier circunstancia el Fiduciario del Fideicomiso Maestro no
realiza el pago de las cantidades adeudadas por el Estado de confonnidad con este
Contrato, el Estado estará obligado a realizar dichos pagos de fonna directa al
Acreditante. --,
3.6 Asignación de PaaQS. Cualquier pago realizado por el Estado bajo este Contrato
será aplkado por el Acrcditante, basta donde alcance, en el si¡uiente orden: (i)
impuestos; (ii) Gastos; (iii) comisiones; (lv) intereses mOratorios; (v) intereses
ordinarios vencidos y no papdo'; (vi) saldo vencido y no papdo de principal; (vii)
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intereses ordinarios vigentes; (viü) monto de principal del Cnklito que vence en la
Fecha de PillO de Principal correspondiente: y (ix) cualquier CIUltidId exccdcntc:
derivada de la entrega de la Cantidad de Aforo conforme a una Notificación de
Aceleración, conforme a los t~nninos que se cstablec:cnen el Fideicomiso Maestro, SCli
aplicada a la última amortización de principal que corresponda conforme al Anexo D
disminuyendo as( el plazo fijado para su pago. Lo anterior en el entendido que en caso
de que se realice un propago por un monto superior a $1,000'000,000.00 (mil millones
de pesos 00/100 M.N.), una vez aplicado a los conceptos seftaIados en los ÍDCisoI(i) a
(viii) anteriores, cualquier cantidad excedente SCli apücada a pro-rata entre todas las
amortizaciones pendientes de pago.

3.7 ~. El Estado podrá. sin pena o comisión a1¡una, papr total o
parcialmente. por adelantado, el saldo insoluto del crUito, sujeto a lo sipiente:

(a) El Acrcditante no estará obligado a recibir ningt1n pago anticipado que no le
haya sido notificado por escrito por parte del Estado con, cuando menos, "
- " anticipación. precisando el monto del prepago y la focha en que
pretenda realizado;

(b) La notificación que el Estado dé al Acreditantc sobre la realización de UD Rlfío
anticipado será imvocable YvincuJante para el EsbIdo; sin ember¡o. en cMo de
que el pago anticipado no se efectúe, no se considerari UD incumplimÍfllllOen
ténninos del presente Contrato; .

(e) El Aeredltante no estará oblipcio a recibir 1ÚD¡6npa¡o anticipado& dlas que
no correspondan a una Fecha de Pago. salvo que exista la notificación seftalada
en el inciso (a) de esta Cl'usula;

(d) El Acrcditante no estará obligado a recibir ning(m pqo anticipado por
cantidades menores a SI00.ooo.00 (cien mil pesos 001100M.N.) o montos que
no sean múltiplos de esa cantidad, a no ser que"setrate de un pago anticipado por
la totalidad del saldo insoluto del Crédito o de pillo anticipado en t6nninos de lo
scflalado en la Cláusula 3.7(&);

(e) Cualquier pago anticipado deberá aplicarse a propagar, basta donde alcance, la
última amortización del Crédito que correspoocfa conforme al Anexo O,
disminuyendo así el plazo fijado para su pago. Lo anterior siempre y cuando no
exista ninguna cantidad pendiente de pa¡o por oonc:optode: (i) Imp~; (ii)
Gastos; (lii) comisiones; (iv) Interaes moratorios; (v) intereses ordinarios
vencidos y no pagados; (vi) saldo véncido y no pepdO de principal; ylo (vii)
intereses ordinarios vigentes, pues de lo con1rario. el palO se aplicad hasta
donde alcance a cubrir dic\to$conceptos en el Ordencitado: y

(f) Cualquier pago anticipado realizado desP'* de las . (hora de la Ciudad
de M6xico) del des, sed aplicado basta el DIa HAbil siSUiente.

(g) El Estado acepta que: (í) el 30% (treinta por ciento) de cualclquier Ingresos
Adicionalc:sque, en su caso se reciben, '1'0 (n) el 30% (troiata por ciento) de 108
recursos obtenidos por el Estado respecto de openciones de venta ylo
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bursatilizaciones de aetivos deberút ser aplicados a prepapr el saldo insoluto
del ~o, ea táminos de la CIAuauIa 3.6.

3.8 Lupr y formade pazo. Todos los pa¡os de capita~ intereses y cualesquier otros
conceptos que el Estado tenp obligación de cubrir al Acreditante, en tbminos de este
COIlU'Ito deberán reáJizarse:

(a) . Estados de Cuenta. Las Partes exp~samente reconocen y acuerdan que los
estados de cuenta certificados por el contador facultado por el Acreditante harán
fe, salvo prueba en contrario, ea los juic:ios mpcctivos para la fijación de los
saldos resultantes a cargo del Estado en relación con el pre$CnteContrato.

(b) Registro de Operaclopes. El Acreditante mantendrá, confonne • su practica
ha~y l. IlClI'matividad aplicable, una o mAs cuentas que registren el
endeudamiento del Estado hnte al Acreditante, incluyendo los montos de
principal in~ otros mOl!JOSpapderos y papdos al Acreditante, de tiempo
en tiempo de oonformiclad con osteContrato. Las anotaciones y asientos hechos
pOr el Acreditante de acuerdo con el enunciado anterior. deberán constituir
evidencia a primera vista, do la existeneia y.montos del Crédito; en el entendido,
sin embar¡o que, si el AcrecHtante no mantiene dichas cuentas. ·0 si dichas
cuentas presentan cualquier error, no debeli, por nin¡úD motivo. afectar o
limitar las oblipcionol del Estado consistente. en papr el Crédito. el interés
causado sobre el mismo y las otras obligaciones del Estado confonnc al presente
Contrato.

(a). En las fechas o plazos pacbIdos, en el entendido que si algún plazo vence en
al¡dn ella que DO sea DIa JUbil, dicho PIIO debed ofectuarsc el siguiente Ola
H4bil y dicha extIIDsiónde tiempo ser6 incluida en el computo de los intereses. si
los hubiere, en relación con dicho pIIo.

(b) A más tardar a las • del dla (hora de la Ciudad de México, D.F.) en el
entendido que los fondos recibidos despu6s de ese momento se considerarán
recibidos basta elsigulente Día Hábil;

(e) En la medida en que la legislación aplicable lo permita, sin deducción o
retención alguna. ya sea por concepto de impuestos o cualquier otro;

(d) Sin necesidad de previo requerimiento;

(e) En la cuenta de cheques NWnero: . Clabe
a nombre do Estado de Coahuila de Zaragoza o cualquier otra que, de tiempo en
tiempo, le notifique el Acreditante al Estado.

3.9 Estado de Cuenta y R,sgistro de Operaciones

3.10 Cobertura ,.....,
-'Dentro de los 6 (seis meses) sipientes a la primera fecha de Disposición del Crédito, el

Estado bar6 su mejor esfuerzo por contratar con un Banco Mexicano Calificado, en
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forma y fondo aceptables para el Acreditante y sus asesores legales, una cobertura de
tasa de interés (cap, swap o una combinación de ambos) por un plazo de ,a
par.tir de la primera Disposición del Cr6dito que permita mantener el mejor nivel de
TIIE posible.

El Estado sed responsable de cubrir los costos de rompimiento de fondeo de los
instrumento de cobertura que contrate.

3.11 Incremento en costgl·

Si con posterioridad a la ~ha de fuina del presente Cotrtrato. •• inOdificare cualquier
ley, reglamento, circular u otra disposici6n(incluyendo. sin limitación alguna.
requisitos refercotcs a capitaUzación de instituciones de banca múltiple, reservas,
depósitos, contribuciones, ordinarias o extraordinarias, impuestos Y otras condiciones)
aplicables al Acreditante, a cualquiera de sus oftcinu encarpdas de la administración y
del fondeo del Cr6dito o se cambiarc la ~iÓll por cualquier tribunal O autoridad
competente de cualquiera de las mismas, o succdiere alp evento, sujeto o DO al com:rol
del Estado, incluyendo el incremento en el riesao crediticio o en el nivel de riesgo que
de acuerdo a las disposiciones oficiales se deba asigoar al Cddito, Y como consccucnCUt .
de cualquiera de los hechos anteriores, aumentare el costo para 01Acreditan1C de baccV,II
mantener vigente el Cr6dito, en una cantidad equivalcme al S% (cinco por ciento) O lK4s
del saldo insoluto del Crédito a la fecha en que ocurra la modificación, verificado Jlibr el
Auditor Externo, incluido el costo regulatorio de mantener la operación. el ActaGitantc
notlficará por escrito al Acreditado dicha situación, scfIalando (i) las cantidades
adicionales, razonables y comprobadas, que se requieran para compcosar al ~tante
por dicho aumento en el costo o disminución de inpsos; Y (ü) 1M causas dél aumento
en el costo o disminución de ingresos, asf como sus respectivos c!lculos. Las Partes
negociarán durante UD plazo de .... sipientes a la fecha de
recepción de la notificación antes seftII1ada, ..el meoto del incremento en costos. En caso
de no llegar a un KucrGo, la determinación del Acredi.tante será cOI\Cluyente y
obligatoria, y deberá ser asumida por partes iguales entre el Estado y el Acreditante. El
Estado pagará al Acreditante, la parte que le corresponda, el último dla del Periodo de
Intereses vigente en dicho momento. .

Clausula Cuatro. Coadisioaes ,,,pspliylL Las Disposiciones del Cr6dito, se
encuentran sujetas a que se cumplan las siguientes conc1iciOtiessuspensivas a más tardar
el 31 de octubre de 2011, o cualquier otta fecha que las panes convonpn (la "Pm;hl de
~"), en el entendido que si las mencionadas condiciones suspensivas DO se han
cumplido en la Fecha de Cierre, dichas c:ondlciones se entendedn como no cumplidas y
ninguna solicitud de Disposiciones de Crédito a que se refiere la Cláusula Dos del
presente Contrato surtirá efecto lega1 alguno. a no ser que el Acreditante autorice 10
contrario y renuncie por escrito a una o mú de las condiciones p8ctadas a continuación:

4.1 Declaraciones. Las declaraciones del Estado contenidas en este Contrato
deberán ser verdaderas y correctas en todos sus aspectos en la Fecha de Cierre, como si
hubieran sido hechas en y a esa fecha. .

4.2 Registros. El Estado deberá haber registrado este Contrato enRcgistro EstBta~
en el Re¡islro Federal y en el Registro del Fideicomiso.
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4.3 Aysencia de C!mNos o Efectos MateriaIcs Adversos.

<a> La información y Documentos de la Operación entregados al Acreditante de
conformidad con la C14usula 5.6 del presente Contrato, deberén continuar
reflejando razonablemente la situación financiera del Estado a la Fecha de Cierre
y ningún Cambio Material Adverso con respecto a dichos Documentos de la
()pcra(:ión deberá haber ocurrido desde la fecha de emisión de los mismos y
hasta la Fecha de Cierre.

(b) No debert existir niD¡(m Cambio Material Adverso en relación con la situación
financiera, económica O polftica del Estado O de M6xico, Y no deberá existir otra
circUllSUlllCia,evento o concüción que haya tenido o podrfa esperarse que tuviera
un Efecto Material Advetlo.

(e) No debert (1) existir cambio a1auno en la Ley Aplicable, ni se deberá de haber
emitido niopna orden, oficio, acuerdo o decreto de cualquier Autoridad
Gubernamental o tribunal arbitral, que tenga o llegue a tener con el paso del
tiempo un Efecto Material AdvcI'soj Y (ii) no deberán haberse presentado
iniciativas de cambio o modificaciones a cualquier Ley Aplicable que con su
promul¡ación o entrada en vigor tenp un Efecto Material Adverso.

4.4 Costosy Gastos. El Estado deberá haber pagado al Acreditante, O llevado a
cabo arreglos satis&ctorios para el Acteditante, a efecto de pagar a éste todos los
Impuestos que; en su caso. se causen y los Gastos pagaderos conforme a este Contrato
con anlerioridad o en la Fecha de Cierre.

4.5 Aysencja. de Eycntps de Incumpljmiento o Eventos de AcelemciÓQ. Ningún
Evento de Acelención o Evento de Incumplimiento debe haber ocurrido y continuar
ocurriendo y nin¡úD ocro evento que pudiere resultar en un Evento de Incumplimiento o
en un Evento de Acelenlci6n por virtud de la entrega de 1DUl notificación o el paso del
tiempo, o ambos, debe haber ocurrido y continuar ocurriendo.

.•.'.,.J
O

~

4.6 Sistema Naciogal de Coordinación Fiscal; Convenios de Coordinación Fiscal;
Convenio de Compenpci6p de Participaciones

(a> El Convenio de Coordinación Fiscal deberá encontrarse vigente y ninguna de las
partes del Convenio de Coordinación Fiscal deberá haber incurrido en
incumplimiento conforme a los t6rminos del mismo.

(b) El Estado deberi fonnat parte del Sistema de Coordinación Fiscal en términos
de l. Ley de CoordinaciÓD Fiscal y deberá encontrarse al corriente de todas sus
obligaciones.bajo el mismo.

(e) El Estado no deberá beber celebrado convenios y/o contratos, por virtud de los
cuales se autorice a la Secretaría de Hacienda y CMdito Público a efectuar
compensaeiones, deducciones y/o retenciones sobre las Participaciones.

Clalllala Cinco. Dulegde•• , El Estado declara lo siguiente, en el entendido
que se debeJi interpretar, para todos los efectos le¡ales, que las siguientes declaraciones
son hechas a la fecha del prelOllte Contrato y a la Fecha de Cierre:

~.~..."
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5.1 ClJmCidad !ega!. El Estado es una entidad feclerativa en t6nninos de los
artículos 40 y 43 de la Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y tiene la
capacidad suficiente para c:elebrar el presente Contrato y los demú Documentos de la
Operación. asi como para cumplir sus obli¡aciones en estos y aquel.

5.2 Fpltades de los representagtes.
Los representantes lcples del Acreditado cuenta con las facultades necesarias para
celebrar este Contrato, de confonnidad con los artfculos 13 Y 14 de La Ley de Deuda
Péblíca para el Estado de CoIhuila de Zara¡oza, mismas que no lo bao sido revocadas o
modificadas de fonna alguna a la fecha de la celebración del presente Contrato.

5.3 Derechos soto las Panicjpaciones: DerecbgI ds¡jyMm *1 fAFEF- La cesión y
afectación al patrimonio del Fideicomiso Maestro, por parte del Estado. de los
Derechos sobre las Participaciones y de los Derechos derivados del FAFEF hall
sido y las Participaciones Fideicomitidas futuras serán debidamente
perfeccionadas en tinninos de la Ley Aplicable y constituyen o constituirán, CO"
el caso de las Participaciones Fideicomitidas Futuras, una transmisión de ~
recursos "110 derechos a favor del Fiduciario, sin ningún ¡ravamen o limitt!ión
de dominio.

5.4 Autgrizacjones y comeptimientos·
(a) La celebración. otorgamiento y cumplimiento de este ContrItO por parte del

Estado, y las operaciones contempladas en el mismo, iDcluyendo sin limitar. el
pago del principal, Intereses y cualquiera otras cantidades, la transferencia Y
cesión de los Derechos sobre las Participaciones, de los Dereehos derivados del
FAFEF al Fideicomiso Maestro y los In¡resos del ISN. el registro de este
Contrato y cualesquiera otros Documentos de la Operación ante el Registro
Estatal, as! CCimoel Registro Federal: (i) han sido debidlmentc autoriwJos de
acuerdo con la Ley Aplicable; (ti) no incumpleo, contravienen, son
inconsistentes o significan una violación respecto <a) niopa Ley Aplicable; o
(b) cualquier otro contrato, préstamo. convenio o cualquier otro instrumento en
el que el Estado sea parte o confonne al cual se encuentre obligado, Incluyendo
cualesquiera Autorizaciones Gubernamentales y los Documentos de la
Operación; y (iii) salvo por la afectación de los Derechos sobre las
Participaciones. de los Derechos derivados del FAFEF al FIdeicomiso Maestro y
los Ingresos del ISN, no resulta en, o requiere la c:reaci6n o imposición de
cualquier gravamen o garantía sobre o con respecto de cualquiera de los bienes o
derechos del Estado_

(b) Cada uno de los Docwnentos de la Operación: (i) ha sido debidamente celebrado
y otorgado por el Estado; y (ii) constituye, o a partir de que los mismos sean
celebrados constituirán, obligaciones vilidas. leples y exigibles al Estado de
confonnidad con sus térmínos,
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(e) No se requiere o requeriri obtener autorización, consentimiento o aprobación
algUna de, o roIilizar notificación para, o presentación ante cualquier Autoridad
Gubemamontal o cualquier otra persona: (i) pera la debida celebración.
otorpmiento, repstro, preaentación de, o cumplimiento por pu1e del Estado de
este Contrato o de cualquier operación contemplada por este Contrato; o (ii) para
el ejercicio por pute del Acreditante, de alguno de los derechos que le
correspondan conforme a los Documentos de la Operaci6n. o cualesquiera
reCursos respecto del Fideicomiso Maestro. salvo aquellas Autorizaciones
Gubernamentales, que bao sido o serán debidamente obtaliclas y surtirán plenos
efectos en O antes de la Fecha de Cterfo.

.•. ~-;
~

"'1":;t
~

(d) No ha ocurrido ningún evento que: (1) resulte en la revocación, terminación o
modificación adversa de cualquiera de dichas Autorizaciones Gubernamentales;
y/o (11) afe.cte adversamente cualquier derecho de cualquier persona conforme a
cualesquier de dichas Autorizaciones Gubernamentales.

5.5 Endeudamiento.

5.6 Condición e lnfonnacl6q FiPIPGiera,

81 Estado no se encuentra en incwnplimiento con ninguno de los Financiamientos que
constituyan deuda p6blica directa o contin¡ente en ténninos de la Ley Aplicable.

Al leal.saber y entender de los representantes del Acreditado. la Deuda Total del Estado
a la ft:cha de cielTCde este c:omratoes la que se relaciona en la tabla del Anexo "E".

Desde el lde ;sOptiomlm.: de 2011, no ~ ~ido ningún cambio en la situación
fiDaitciera.eeon6pUca y/o'pOlftica del:Estado que podria esperané que tensa un Efecto
Material Adverso, y no existe' niftauna otra circunstancia, evento o condición que haya
tenido o podril cspCr.se que tuviera un Efecto Material Adverso.

5.7 Ausencia de Incymplimiento. Ningún Evento de Aceleración o Evento de
Incumplimiento ha Ocurrido o c:ontinlÚl ocuniendo y ning6rI evento ha ocurrido que, con
la entrega de una llOtifjqación o con el mero peso del tiempo o ambos, pudiera resultar
en un Evento de Incumplimiento o un EVento de Aceleración.

S.8 Cumpljmiento con Leyes. Sin perjuicio de las demás declaraciones hechas para
el beneficio del Acredit.ante contenidas en este Contrato o en cualquier otro Documento
de la OperacióD, el Estado se encuentra en cumplimiento con cualquier requisito
aplicable de cualquier Ley Aplicable, Autorización Gubernamental, orden,
mandamiento judicial o decreto, relacionada con la ceJebración y cumplimiento del
presente Contrato o de cualquier otro Documento de la Operación.

5.9 ContraJlción del FjdUSjarip. El Estado cuenta con todas las autoriucioncs
Gubernamentales y requisitos necesarios de c:onfonniclad con la Ley Aplicable para la
celobración del Contrato del Fideicomiso Maestro con 01 Fiduciario.

5.10 Iniciativas Lc&islatiyas. El Gobernador no ha presentado ante la Legislatura
iniciativas de reformas, adiciones o modificaciones a la Ley de Deuda Pública o demás

..'"-'
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Leyes Aplicables que pudieran ser contrarias a las operaciones previstas en los
Documentos de la Operación. .

Cliusula Seis. ºbtjguio- de Hacer y de No "'w- El Estado conviene y acuerda
con el Acreditante que, hasta en tanto no se haya verificado el palO '110 cumplimiento
total de cualquier obligación a cargo del Estado conforme al presente Contrato y/o los
demás Documentos de la Operación (incluyendo, sin limitar, el Cr6dito y los intereses
derivePos del mismo), el Estado cumpliré con lo siguiente:

6.1 ~. El Estado deberá pagar al Acreditante todos y cualesquier montos de
principal, intereses, Gastos y cualesquiera otras cantidades debidas al Acreditante bajo
este Contrato, en las fechas y en la forma establecida en el mismo.

6.2 Presupuesto de Earesos Anual. El Poder ~ccutivo del Estado de Comuila de
Zaragoza debcrA hacer lo necesario para que se incluya en el Presupuesto de E¡resos del
Estado, o cualquier otro instrumento que de tiempo en tiempo lUltituya al Presupuesto
de Egresos, para cada ejercicio fiscal ~ el cumplimiento y pqo total de sus
obligaciones conforme al presente Contrato, una previsión de f'onclos suficientes pera
cubrir los montos pasaderos al Acreditante conforme al presente Contrato Y cualesquier
otras obligaciones contraldas por el Estado en virtud de este Concraro. Esta oblipciN
subsistiré independientemente de que los Derechos Sobre las Participaciones 'l/dIos
Derechos Derivados del FAFEF '110 los Ingresos del ISN, lICIIl o no sufici~~
cubrir la totalidad de las obligaciones a cargo del Estado derivadas o relacÍO!uldlWCOtlel
pago de los FiDanciamientos registrados en el Fideicomiso Maostto. AsimismQVdurante
la vigencia del presente Contrato, el Estado deberé preaentar, O caUMr que stfpresentc,
iniciativas de Ley de In~s y Presupuesto de ~ consistentes con las metas de
desendeudamiento.

6.3 Información Fitwtciera.
(a) Infonnaci6n FinIDSiera BjmestraJ. El Estado deberá entrepr o hacer que se

entregue al Acrectitante, tan pronto como _ disponible Y en todo caso dentro
de un plazo de 20 (veinte) dias después del ciene de Cada bimestre, una copia
del (4) estado de Ingresos; (J!) el estado de E¡resos del Estado, en ambos casos
para el periodo de que se trate; CO estado de la Deuda Total del Estado y (f])
estado de la deuda pública indirecta del Estado (la "lnf'ormaQión Fjnanciera
Bimestral").

(b) Información Financiera Trimestral. El Esrado deberé entregar o hacer que se
entregue al Acreditantc, tan pronto como est6 disponible y en todo caso dentro
de un plazo de 4S (cuarenta y cinco) dfas d~s del cicm de cada uno de los
primeros tres trimestres de cada afto calendario y dentro de un t6nnino de 60
(sesenta) dfas después del cierre del lUtimo trimestre de ceda afto calendario, una
copia del (4) estado de In¡resos; <lD el estado de E¡resos del Estado. en ambos
casos para el periodo de que se trate; <C estado de 1. Deuda Total del Estado y
(J2) estado de la deuda pública indirecta del Estado (la "Información financiera
Trimestral'').

(e) Información Financiera Anual. El Estado debort entrcpr o hacer que se
cn~guc al A"nKiitantc. tan pronto ;oRlO cst6 dl$poniblc Y en todo caso dentro
de un plazo de ISO (ciento cincuenta) días lipientcs al cierre de cada l1lO
calendario, una copia del (d) estado de Ingresos; (Jl) 01estado de Egresos; (Q el
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estado de la Deuda total del Estado; @ un c4k:ulo de las razones y/o
condiciones financieras selIaIadas en la Cláusula 6.11 al cierre del afta
calendario correspondiente; (E) el estado de la deuda pI1blica indirecta del
Estado; (F) la situación de las ADEFAS al cierre del ailo calendario
correspondiente; y (O) un didamcn del Auditor Externo del Estado mismos que
debeñn seftalar que dicha información financiera presenta razonablemente la
condición financiera del Estado (la "lnfOMllCiónFinanciera Anual").

(d) Auditor Extorn0 del Estado- La Infonnación Financiera Anual deberá
encontrarse auditada por el Auditor Externo del Estado Y la Infonnación
Financiera Trimestral debed contar con una revisión limitada por el Auditor
Externo del Eatado y ser aoompafiadas de un dictamen de dicho Auditor Externo
del Estado en el que el mismo dictamine que el Estado se: encuentra en
cumplimiento .con las razones financieras y/u obligaciones previstas en la
Cláusula 6.11 del presente Contrato y las Obligaciones Financieras MÚlimas
(según dicho t6rmino se define en el Contrato del Fideicomiso Maestro); en el
entendido que tanto en la Información Financiera Anual como en la Infonnación
Financiera Trimestral. la deuda indirecta del Estado que no sea contingente, no
será objeto de dictamen.

(e) Qsu JnfOl'DllCi6n. De tiempo en tiempo el Acreditante podrá solicitar. por
escrito, ~ Estad9 inf'cmnacÍÓll de caJicter fiJlancicro. demogrti'ico o económico
que, en *miDes de la Ley Aplicable. el Estado tenga o pueda obtener. misma
que scri. ontrepda por el Ea1ado.al Mreditante dentro de un plazo razonable. el
cual en ~ caso excederá de 30 (treinta) dras contados a partir de la fecha en
la que el Estado reciba la solicitud de dicha información;

Respecto de aquellas solicitudes de infonnación por parte del Acreditante que se
refieran a cuestiones distin18s de las relacionadas en el párrafo que antecede que.
en *minos de la Ley Aplicable, el Estado tenga o pueda obtener. el Estado
entJ'e¡ar4 la misma, al Acroditante dentro de un plazo razonable. el cual en
ningún caso excederá de 30 (treinta) Olas Hábiles contados a partir de la
solicitud de dicha inf~i6n, en el entendido que el Estado no estará obligado
a enuegar esta clase de ~i6n cuando la misma tenga el carácter de
confidencial de conformidad con la Ley Aplicable; Y

(t) MisceJjpeos. Enadici6n a lo anterior. el Estado deberá:

(i) Entregar semestralmente al Acreditante. en un plazo que no podrá
exceder de 30 (treinta) dfas a la terminación de cada semestre. una
certificación del Funcionario Autorizado del Estado sustancialmente en
el formato que se adjunta al presente Contrato como Anexo F, en la que
se seftale que el Estado se encuentra en cumplimiento de sus obligaciones
de pago derivadas de los financiamientos.

(ii) A más tardar 20 (veinte) días después de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado. entJ'egar al Acreditante una copia certifICada de su
Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

(iii) Cumplir la Ley General de Contabilidad Gubernamental. así como
cualesquier otras ~ Aplicables relacionadas con el presente Contrato.
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(lv) Cubrir en tiempo y forma las contribuciones que deban bacerIe al
Instituto de Pensiones para los Trabejadoros al Servicio del Estado Y
reducir el pasivo existente del. Estado con didto instituto por
$667,000,000.00 (sei5eientos seJeftta y siete miUones de pesos 00/100
M.N. ) en _ iguales contados a partir de . - y reportar
el monto de dicho pasivo dentro del concepto de "Deuda Total" del
Informe Financiero Bimestral.

6.4 Existencia de Evcnt9S de IncumPlimjsntq y Evept.os de Acc1eraci6n. El Estado
deberá inronnar al Actedltante dentro de los 1O(diez) Dfas JUbiles siguientes a la fecha
en la que cualquier Empleado de Confwmt del Estado tenp conocimiento del
acontecimiento de cualquier Evento de AceleracíóR o Evento 'dé .InCUmplimiento, o
cualquier evento que por la entrega de una notificación o por el paso del tiempo pudiera
constituir un Evento de Aceleración o un Evento de Incumplimiento. Para efectos del
presente Contrato el *mino "Empleados de Confilllza" incluye: (,) al titular del Poder
Ejecutivo del Estado, (/1) el Secretario Ejecutivo del Servicio de Administración
Tributaría, y (üi) el Titular de la Tesorería 0eneraI.

6.S PalO de Otras Cantided"" El Estado deberé papr al Acreditante cUalesquier
gastos, honorarios, impuestos que, en su caso cause el Estado, aranceles y cualesquient
otras cantidades derivadas de o en relación con la celebración, registro, cobro, ejecuc}6n
y. en su caso, cancelación del Cr6dito.

6.6 Otras NotificaeiO!!G$

(a) El Estado deberá notificar inmcd1atamentc al Acrcditante, dentro de loS S (cinco)
Dfas JUbiles siguientes a la fecha que ~uier Empleado de Confianza tenaa
conocimiento de:

(i) La existencia de cualquier demanda, acción, Hti¡io, reclamación o
procedimiento ante cualquier Autoridad Gubemamental con el propósito
de revocar, tenninar, retirar, suspender, modificar, anular, invalidar o
dejar sin efectos a cualquier Autorización Oubemamental relacionada
con este Contrato y/o el Fideicomiso Maestro;

(ii) La existencia de cualquier demanda, acción, litigio, reclamación o
procedimiento que resul~ en un Efecto Material Adverso;

(iii) La existencia de cualquier demanda, ,"i6ft, litiaio. reclamación o
procedimiento ante cualquier Autoridad Gubernamental que tenga
relac:ión, directa o indirecta, con el Fideicomiso Maestro, los Derechos
Sobre las Participaciones, los Derechos Derivados del FAFBF. los
ingresos aportados en t6nninos de la cláusula 2.3 del Fideicomiso
Maestro y/o la afectación de dichos derechos y/o ingresos al Fideicomiso
Maestro; Y ,

(iv) Cualquier otro evento, circunstancia, desarrollo o condición que pudiera
razonablemente esperarse que tuviera un Efecto Material Adverso.

Se considera que el Estado tiene conocimiento de las circunstancias descritas en los
incisos (l') a (;11) que anteceden en el momento en que, un Empleado de ConfJaJWI del
Estado, sea notificado de la existencia de cualquier demanda, acción, litigio,
reclamación o procedimiento por cualquier Autoridad Oubomuncnta~ o cuando el
Estado sea quien inicie los procedimientos correspondientes.



(b) Salvo que en el presente Contrato se prevenga otra cosa, cualquier notificación
del Estado al ACRditanteal amparo de esta Cláusula. deberá acompaftarse por
una dcelaración tinnada por el FuncioDario Autorizado del Estado estableciendo
una descripdón razonablemente detallada del acontecimiento referido en la
misma, scftalando las medidas que el Estado propone tomar al respecto y deberá
estar acompallada de la documentación que el Estado considere pertinente, sin
peljuicio de que al Acreditantc pueda solicitar documentación o información
adicional. misma que deberá ser entregada por el Estado dentro de los
IS(quince) Días HAbiles siguientes a la fecha en la que reciba la notificación de
que se trate por parte del Acreditante, siempre que esté disponible para el Estado
o que el Estado pueda razonablemente obtener en el plazo mencionado.

6.7 Convenio de CpordWjón Fiscal; S.m. Nacional de COQrdjnacjón fiscal,

<a> El Estado deberá de cumplir en tOdo momento con las obligaciones establecidas
en el Convenio de Coordinación Fiscal. cuyo incumplimiento pueda traer o
traiga como consecuencia que! (i) el Estado deje de formar parte del Sistema de
Coordinación Fiscal; (Ji) el Estado pierda el derecho a recibir las Participaciones:
o (iiz) rosuIte en una reducción de las Participaciones que recibe el Estado.

(b) El Estado deberá de formar parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
en ténninos de la Ley de Coordinación fiscal durante la vigencia del presente
ContBto y de los demás Documentos de la Operación y deberá de encontrarse al
comente de todas sus obligaciones ~o dicho Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal. cuyo incumplimiento pueda traer o tBiga como
consccuenc::ia que (1) el Estado deje de formar parte del Sistema de Coordinación
Fiscal; (fi) el Estado pierda el derecho a recibir 11$ Participaciones; o (11/) resulte
en una ~i6n de las Participaciones que recibe el Estado.

(e) El Estado no deberá celebrar convenías y/o contratos por virtud de los cuáles se
autorice a la Secretarfa de Hacíeoda Y Crédito Pdblico o a cualquier otra
Autoridad Gubernamental a efectuar compensaciones, deducciones y/o
retenciones sobre los Derechos Sobre las Participaciones y/o sobre los Derechos
Derivados del FAFEF y/o los In¡reaos del ISN.

6.8 Mantenimicntóde Afectación; Modjftcacj9DCS alWmcn Fiscal.

<a) El Estado deber6 de realizar todos los hechos y/o actosjurfdicos que se requieran
de tiempo en tiempo a efecto de mantener la afectación de los Derechos Sobre
las Participaciones y de los Derechos Derivados del FAFEF Y los Ingresos del
ISN al Fideicomiso Maestro. incluyendo sin limitar, la realización de
aportaeiones y/o cesiones suplementarias e irrevocables al Fideicomiso Maestro
y la preseJrtaciÓII de instrucciones y/o cesiones suplementarias e irrevocables al
Fideicomiso Maestro y la presentación de instrucciones y/o notificaciones
irrevocables a cualesquier Autoridades Gubernamentales.

(b) .Enel caso de que 'las Participaciones y/o el FAFEF y/o los Ingresos del ISN sean
sustituidos. complementados y/o modificados por otros fondos y/o impuestos y/o
derechos '110 inpesos provenientea do la Foderación por c:uaIquicr caUSA, 01
Estado. en caso de ser necesario. deberá afectar y ceder al Fideicomiso Maestro
el 100% (cien por ciento) de dichos fondos y/o impuestos y/o derechos y/o
in¡resos dentro de los - siguientes a que la mencionada
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sustitución, complementación y/o modificación surta efectos (salvo que las
Partes acuerden otro plazo por escrito) y deberi obtener cualesquier
A~..mes Gubernamentales necesarias al efOcto. Asimlamo. deberá
presentar a cualesquier Autoridad GubcmamcDtal que resul1e c:ompctcnto una
notificación e instrucción irrevocable en el seaticIo de que diehos nuevos fondos
y/o impuestos y/o derechos y/o iD¡n:sos han sido afectados y cedidos al
Fideicomiso Maestro de forma irrevocable y de que dicha Autoridad
Gubernamental debe de entrepr al Fideicomiso Maestro de manera directa el
100% (cien por ciento) de dichos fondos y/o impuestos y/o derechos y/o
ingresos que correspondan al Estado. Defttro de dicho plao . __ -- .

, el Acreditante debert ~irse con el Estado. previa solicitud por escrito
de este 61timo, a fin de discutir una posible ampu.ciÓn al plazo, en cuYo caso. el
A~itante. sin que implique obUpei6n a1pa de su parte, podrt ampliar el
plazo a fm de permitir al Estado la afectación Y cesión al Pidoicomiso Maestro el
100% (cien por ciento) de dichos fondos y/o impuestos y/o den:cbos y/o
ingresos que sustituyeron, complementaron '110 modificaron las Participaciones
y/o el FAFEF y/o los Ingresos del ISN.

(c) Adicionalntente, en el caso de que por cambios o modificaciones en la Ley
Aplicable, los Derechos Sobre las Participaciones y/o los Derechos Dcrivl6ttS
del FAFEF y/o los Ingresos del ISN tberal suprimidos Y !lO cxistiere ning6nMro
ingreso o derecho proveniente de la Federación que pudiere ser utilizo4o en
sustitución de los Derechos Sobre las Plrtici.paciones y/o los Dérechos
Derivados del FAFEF y/o los InIU'CSQ8 del ISN, el Estado deberá «*>rgar al
Acreditante dentro de los . . , unapanda ylo
fuente de pago en foma y sustancia aceptable para el Acreditante. que sea
suficiente para asegurar el eumplimicnto de las obUpeioncs del Estado
confonne al presente Contrato y/o los dem6s Documentos de la Operación.

(d) El Estado deberá abstenerse de aéctIr los Derechos Sobre las Participaciones
y/o los Derechos Derivados del FAFEF y/o los Ingresos dellSN, ~ en la
medida en la que sea permitida por los Documentos de la Operación y sujeto a
los ténninos y condiciones previstos en el Fideicomiso Maestro.

6.9 Autorizaciones Guhememeota'g. El Estado debed obtener, renovar, mantener y
cumplir con todas las Agtorizaciones Gubernamentales a su CIl'gO, necesarias para
cumplir sus obligaciones bajo este Contrato y los demás Documentos de la Operaci6n,
conforme sea requerido de tiempo en tiempo conforme a la Ley Aplicable.

6.10 Ciertos Conttatos. El Estado no deberá celebrar contrato o compromiso alguno
o llevar a cabo hechos y/o actos jurídicos de cualquier naturaleza. (a excepción de los
Documentos de la Operación) que (1) restrinjan, la capecidld del Estado para cumplir
sus obligaciones bajo el presente Contrato y los Documentos de la Operación: (ÍI)
afecten la constitución del patrimonio del Pidoieomiso Macatro ylo la afectación y
cesión de los Derechos Sobre las Participaciones 108 Derechos DerIvados del FAFEP.
los Ingresos del ISN; y/o (til) resulten en un Evento de Incumplimiento al amparo de
este Contrato.

6.11 Eodepdlmiento.
<a) Deuda Total. La Deuda Total del Estado en un f!jereicio fiscal no podm exceder

de los mon1OS múimos para la Deuda Total establecidos en la tabla que se
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anexa al presente Contrato como Anexo G. El Acreditante deberá recibir un
dicramendel Auditor Externo del Estado en el formato que le adjunta al presente
como Anexo H en donde se dictamine que la Deuda Total del Estado no ha
rebasado los montos que se indican en el Anexo G durante 01 periodo cubierto
por dicho dictamen del Auditor Externo del Estado. El dicWnen del Auditor
Externo del Estado se incluirá en la Información Financiera Anual y en la
infonnación Financiera Trimestral YBimestral a que se refiere la Cláusula 6.3.

(b) Monto M4ximo de Endeudamiento. El Estado no podrá contraer nuevos
Financiamieatos en cuo de que la contratación de los mismos tenga por
resultado que la Deuda Total del Estado sobrepase los Umites previstos para
dicha Deuda Total en la tabla que se acompaflacomo Anexo G a menos que su
Deuda Total (al final del ejercicio fiscal anterior más el monto del nuevo
Financiamiento que se pmcnda contratar) sea igual o inferior al 100% (cien por
ciento) de las Participaciones anuales del Estado, recibidas durante el ejercicio
fiscal inmediato anterior.

(c) CmctFÑticas de los FipapcjamjeptQ§. Salvo por los pagar6s suscritos por el
Estado a proveedores de bienes o servicios derivados del curso ordinario de
operaciones y los Financiamientos Continpntes Permitidos, los Financiamientos
nuevos a ser contratados por el Estado e inscritos en el Fideicomiso Maestro
deber6n cumplir los Requisitos Mínimos de Contratación (según dicho término
se define en el FideicomisoMaestro).

(d) [Omitido intencionalm~].

(e) Pujyos a Corto Plazo.

(i) El Estado podrá contratar' pasivos a corto plaZo (los "Pasivos a Corto
PIazoj en adición a los limites de la Deuda Total a que se refieren los
pmáfos que antei:eden,. siempre que se cumpla con las siguientes
caracteristicas: (,) los Pasivos a Corto Plazo deberán de tener un plazo
máximo de vencimiento de <. . y (11) todos los
Pasivos a Corto Plazo deberán ser liquidados en su totalidad durante e!
ejerciciO fiscal en el que fueron contratados por el Esudo y al cierre de
cada ejercicio fiscal no deberán existir compromisos financieros de
ninauna índole en relación con los Pasivos a Corto Plazo contratados por
el Estado;

Oi) Durante los ejercicios fiscales siguientes a aquellos en los cuales la
Deuda Total del Estado llegue a ser, al final del ejercicio flSClI anterior.
superior al 100% (cien por ciento) de las Participaciones recibidas
durante el ejercicio fiscal anterior; el monto de endeudamiento a cargo
del Estado por concepto de Anticipos Extraordinarios sobre
Patdcipaciones y Pasivos de Corto Plazo (conjuntamente). no podrá
exceder del equivalente en Pesos de 32S'OOO,OOO (trescientos veinticinco
milloftes)Unidades de Inversión;y

(iv)Durante los ejercicios fisc:alessi¡uientes a aAluellosen los que k Deuda Total del
Estado sea, al (mal del ejercicio fisca1anterior, inferior al 100% (cien por
ciento) de las Participaciones recibidas durante el ejercicio rlSClJ anterior. el
monto de endeudamiento a cargo del Bstado por concepto de Anticipos
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Extraordinarios Sobre Participaciones y Pasivos de Corto Plazo,
conjuntamente. no podnl exceder del equivalente en Pesos a 350'000,000
(trescientas cincuenta millones) Unidades de InversiÓll; én el entendido QUe
la porción de dicho monto que corresponda a los Anticipes Extraordinarios
Sobre Participaciones en ningún caso pociJi exceder del equivalente en Pesos
a 1SO'ooo,OOO (ciento cincuenta) Unidades de Inversión.

(v) La suma de las ADBFAS y los Pasivos a Corto Plazo no podrA exceder de
870'000,000 (ochocientos setenta millones) de Unidades de lnversión, sólo
en caso de que el Estado reciba recursos extraonllnarios de la Federación a
los que se hace referencia en la Cláusula 6.13(a).

(f) Contratos de Cobertura YOpetaciopes Qnrindl!. Bl Estado no podr6 celebrar
operaciones de cobertura y/o operaciones de derivados de la$ que puedan surlir
obligaciones a cargo del Estado o en las que el Estado reprueDte rie.so de
contraparte. a menos que (1) el Estado hubiere COIlCrIIado una J(noa de cr6dlto
que sea susceptible de ser inscrita en el Registro del Fideicomiso como
mecanismo para asegurar el pago de las obUpciones que pudieron sursir a cargo
del Estado en relación con dichas opetaeiones de cobortu.ra y/u operaciones dO'
derivados, o (/1) dichas operaciones san celebradas por el Estado con Bancóe
Mexicanos Calificados, con el fm de f\jar o poner uD Umite a las obligKioneá'ae
pago de intereses a cargo del Estado derivadas de uno Q mú financiamien1rJ; o
(iii) dichas operaciones sean contratadas con la banca de desarrollo; O liv) la
celebración de dichas operaciones sea aprobada por el comiti *9\CO del
Fideicomiso Maestro. .

(g) Ciertas Obligaciones de PalO. El Estado no podrá asumir obllp:iones de pagar
un precio especifico de bienes o servicios, cuando la obligaciÓD del Estado de
pagar dichos bienes o servicios sea independiente del uso que el Estado le de a
los mismos (take or pay), a menos que dichas obligaciones cumplan con los
siguientes requisitos:

(i) los pagos anuales de dichas obligaciones deben de estar considerados en
los Presupuestos de Egresos correspondientes;

(ii) las obligaciones deberán estar relacionadas con la construcción,
operación y/ mantenimiento de inftaestructura; .

(iii) dichas obligaciones no podrén tener como garantía o fuente de pago las
Participaciones o el FAFEF , o el derecho a percibir los mismos o los
Ingresos del ISN; y

(iv) en ningún caso, la contraperte correspondiente podr6, en un ejercicio
fisc:aJ, demandar la CODtraprestaeión o pago correspondiente a ~s
ejercicios fiscales.

6.12 CalificaCionesCn;diticias.
El Estado deberá contratar a dos Agencias Calificadoras para calificar el Crédito y
entregar al Acreditante un original O copia certifica de los documentos en los que
consten el otorpmiento de dos calificaciODeS crediticiu, dentro de UD plazo de 60
(sesenta) días naturales, prorrogables mediante acuerdo por escrito del Acreditado,
contado a partir de la fecha de firma del presente Contrato.

6.13 Meudos de Ejercicios Fiscales Anteriores·
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<a> Las ADEFAS del Estado no podr6n exceder al cierre de cada ejercicio fiscal de
325'000,000 (trescientos veinticinco millones) de Unidades de Inversión. Lo
anterior en el en1aldido que en caso de que el Estado no reciba recursos
extraordiMrios de la Federación por un monto igual o mayor a
$1,500'000,000.00 (mil quiniomos millones de pesos 00/100 M.N.), entre la
fecha de cierre '1el1l de diciembre de 2011, las ADEFAS del ~ no podrán
exceder: (i) al cierre del ejercicio fiscal 2011. de 650'000,000 (seiscientos
cincuenta millones) de Unidades de Inversión; '/ (ii) al cierre del ejercicio fiscal
2012, de 487'500,000 (CU8U'Ocientas ochenta y siete millones quinientas mil)
Unidades de Inversión. Para que la excepción anterior sea efectiva el Estado
deberá notificar por oserito al Acreedor haber recibido los recursos
extraordinarios y adjuntar comprobante.

(b) El Presupuesto de E¡raos del Estado, o el instrumento que en su caso sustituya
al Presupuesto de Egresos. debcri de contener una previsión a efecto de que el
Estado liquide en su to1alidad cualesquier pasivos derivados de los ADEF AS
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior.

6.14 AntjciPOSExtraordjnarios sobre Particjpaciones.

Los adeudos derivados de los Anticipo.s Extraordinarios Sobre Participaciones se
s'Üetar4n a lo siguiente: (1) deberán de tener un plazo máximo de vencimiento de
• ... '. y (;1) todos los pasivos derivados de Anticipos
ExtraordiDarfos Sobre hldcipaciones debcrin ser liquidados en su tOtalidad durante el
ejercicio fiscal en el que fUeron contratados por el Estado, y al cierre de cada ejercicio
fiscal no deber6n existir compromisos fmancieros de ninguna índole en relación con
dichos pasivos por parte del Estad~.

6.1S FinanciamiOllto coA Eptidades Contro',des.

El Estado no podrá obtener Financiamientos de sus organismos descentralizados,
empresas de participación CItata1 mayoritaria. fideicomisos páblicos, fondos de
pensiones y/o jubilaciones de emploados del Estado o cualquier otra Persona que sea
cOD1rOJada, directa o indirectamente, por el Estado o por cualquiera de las Personas
antes mencionadas (coqjuntamem:e. las "Entidades Controladas"). Asimismo, dichas
Entidades Controladas no ser6n consideradas en ningún caso como un Nuevo Acreedor
para efectos del Fideicomiso Maestro. Para efectos del presente Contrato. por "control"
se entiende la facultad de dirigir o causar la dirección de la administración y/o políticas
de una Persona, incluyendo derechos para vetar o impedir resoluciones; (w) ya sea a
trav6s de la titularidad de acciones, partes sociales, derechos societarios u otras fonnas
de partieipaci6n societmia: (x) en razón de cUsposicionos contractuales; '110 (z) por
cualquier otro mecanismo.

6.16 Venta y/o Bursati'ilI!tión de Actiyos.

(a) Ejercicios Fjscales Subsecventes. Salvo por lo que respecta a los Derechos Sobre
las ParticipclCionClS, los Derechos Derivados del FAFEF Y los Ingresos del ISN;
así como lo dispuesto en el párrafo 00 siguiente. el Estado podrá llevar a cabo
operaciones de venta ylo bursatilización de activos. Los recursos obtenidos por
el Estado serj¡¡ destiDados de acuerdo con lo seftalado en la Cliusula 14.19 (ii)
del Fideicomiso Maestro, pero en todo caso deberá destinarse a inversión
pública productiva en t6nninos de la Ley ApUcable.
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(b) Adeudos derivados de Operac;iones de Venta o ByrsatiliWj6n de Activos. En
caso de que el Estado asuma una obH¡ac:i6n de pqo, directa o CODtin¡ente, en
relación con operaciones de venta y/o buraatiUDción de activos, dichas
obligaciones asumidas por el Estado compu1:aliD para efectos de la Deuda T01ai
del Estado en táminos del ¡RSCnte Contrato.

(e) Información al Acrcciitapte. El Estado debed informar al Acreclitmte de las
operaciones previstas en esta Cláusula, siempre que ello DO resulte en una
violación de la Ley Aplicable.

6.17 Informes a la Lelislatura·

(a) El Gobernador a tram de la Tesorcria GeneraJ del BstIdo deberá de informar al
Congreso de la celebración del presente Contrato en tmmmos de lo previsto por
el Decreto.

(b) El Gobernador del Estado debert acompa4ar los escados financieros de,
Fideicomiso Maestro al rendir la Cuenta P6blic:a.

6.18 Factor de Aforo.

(a) El Factor de Aforo debert ser en todo momento de 1.2 (1DlO punto doa).

(b) El Estado no podrá convenir incrementar el Factor de Aforo de lualqulet
Financiamiento (incluyendo los demis Financiamientos inscritos en~ Rcgl~
del Fideicomiso), salvo con el consentimiento del Acroditante.

6.19 ParticiPAAiones Municjpales. Salvo en el caso de que la Ley di Coordinaci~
Fiscal Federal (o cualquier otro ordenamiento federal que sustituya a <1lCha Ley) asl 101
establezca, el Estado (1) no podrá entregar u otorpr a sus municipios un porcentaje de;
Participaciones superior al 20% (veinte por ciento) del Fondo General de
Participaciones recibidas por el Estado bajo el Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, de confonnidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y (11) no
podrá entregar u otorgar a sus municipios un porcentaje superior de cualquier fondo, al
establecido en las Leyes Aplicables en la fecha de cicm: de este Contrato. En el
entendido que el Estado podr6 otorgar a SUS mUDÍcipios poreentajes mayores a los que
se scftalan en esta Cláusula 6.19, sin que por ello se entienda que ha existido un Evento
de Incumplimiento, siempre que las cantidades conespondieldes provengan de las
Cantidades Remanentes, de confurmidad con lo establecido en dicho contrato.

6.20 Pago de; Impuestos y Costos. El Estado deberá de cubrir todos los Gastos
relacionados con la celebrac~ del presente Contrato. El pqo de los impuestos que se
generen con motivo de la celebración y ejecución del presente Contrato. ser6n a cargo
de la parte que resulte obligada al pago de los mismos de acuerdo con lo establecido por
la Ley Aplicable.

6.21 Otras Aayerocjones. El Estado deber6 celebrar los documentos, contratos,
convenios y cualesquier actos para tomar las medidas correspondientes se¡én el
Acreditante requiera de tiempo en tiempo de forma razonable a efecto de llevar a cabo
de manera más eficiente el objeto y propósito de los Docwnentos de la Opeiación y para
establecer, proteger y perfeccionar los derechos y recursos creados o que se pretenden
crear a favor del Acreditan&c confonnc a los docwnentos de la Operación.
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6.22 Cumplimiento de otros EpdeudamieAtos. El Esfado deberá cumplir. en todo
momento, con el PIllO, cuando sea exigible, de cualquier monto de principal o interés
derivado de cualquiera de sus otros endeudamiento. (distinto del endeudamiento
derivado de los FiMnciImientos que se encuentren inscritos en el Registro del
Fideicomiso). El Estado debed abstenerse de inculTir en hechos o actos que actualicen
cualquier evento especificado en cualquier papré, contrato, instrumento u otro
documento que evidencie o est6 relacionado con cualesquiera endeudamiento si el
efecto de lo ocurrido y/o la continuación de dicho evento es. causa de, o pcnnite al
acrocdor, tenedor o tenedores de dicho endeudunicnto (o a un fiduciario o aacnte o
cuenta de dicho tenedor o tenedores) ocasionar que dicho endeudamiento se vuelva
exigible, o que sea prepapdo totalmente (ya sea por remisión, compra. oferta de
compra o de otra manera) antes de su fecha de vencimiento o que haga que la tasa de
intcr6s establecida en el mismo se incremente.

6.23 Subsanar Eyentos .de Meleracjón. En el supuesto de que el Estado incurriese en
uno o m4s incumplimientos con relación a las obligaciones previstas en esta Cláusula
Seis, y siempre que dicho incumpluniento constituya un Evento de Aceleración de los
establecidos en la Cláusula Ocho de este Contrato, el Estado deberá subsanar o causar
que se subsane dicho Evento de Aceleración. Asimismo, el Estado deberá entregar al
Acreditante el informe o.el pro¡rama de re¡ularización mencionados en la Cláusula 8.4
dentro del plazo establecido en dicha Cláusula y cumplir puntualmente las actividades
previstas en el programa de regularización.

6.24 Cumplimiento con Montos de Deuda. El Estado deberá cumplir, en cada
ejcrc::iciofiscal, con el monto autorizado de deuda pública establecido para el Estado en
la Ley de Ingresos del Estado pera el Ejercicio Fiscal de que se trate. según sea
modificada, de tiempo on tiempo..

6.25 Rcstjtución al Fondo de Rcscrya. El Estado deberá restituir el F.ondo de Reserva,
confonne al Fideic:omiso Maestro, dentro de los ' •a que el Fiduciario
notifique al Estado, a través de un Requerimiento de Recursos Adicionales ..

6.26 Efecto MatmaI Adyerso. El Estado deberá abstenerse de llevar a cabo actos que
tengan un Efecto Material Adverso, sobre la condición (financiera u otra) del Estado o
sobre activos o derechos propiedad del Estado.

6.27 Bvenco Neptiyg Are QNidad de Cumplimiento. El Estado deberá
abstenerse de Un a· cabo actos que tenpn un efeCto sustancial negativo sobre la
capacidad del ~. pera cumplir puntualmente cualquiera de sus oblipciones de pago
~o este Contrato ..

6.28 Reporte de IJtiajo.s. B~Eaudo deberá entrepr al Acreditan1e dentro de los 30
(treinta) dfu sipieDtes al cierre de cada ejercicio tlSC8l un reporte en donde se indique
la existencia de cUalquier demanda, acción, liti¡io, reclamación o procedimiento que
pueda ruultar en un Efecto Material Adverso, de confonnidad con el formato
establecido en el ~ J; en.el entendido que a solicitud del Acreclitante. el Estado
proporcionaré información adicional en relación con dichas delJWlda.s, acciones.
litigios, reclamaciones ·0 procedimielltosde conformidad con lo establecido en el
párrafo (b) de la Cl4usula 6.6 que antecede.

6.29 Entrega de lpgresos dcIISN. En caso de que el Estado entregue al Fiduciario un
monto de JSN n1enor al que haya recaudado conforme al Reporte de Recaudación,
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deberá entrepr al Fiduciario la diferencia, a nW tardar, en la Fecha de Distribución del
lSN siguiente.

6.30 Instrucciones relacionadas con los Instaos del ISN. El Estado debed
abstenerse de revocar las Instnacciones a Entidades Recaudadoru, terminar la relación
con las Entidades Recaudadoras o realizar cualquier acto que impida que los Ingresos
del ISN sean recibidos por el Fiduciario. Asimismo, el Estado se oblip a notificar al
Fiduciario y a los miembros del Comit6 TécnicO la designación de cualquier petSODl o
institución como Entidad Rccaudadora a mú tardar dentro de loa 5 (cinco) Dfu lUbiles
a la fecha en que celebre el convenio corresponclicnte con dicha ~ o institución
para que pueda recaudar ingresos derivados del ISN, en el entendido que junto con
dicho convenio el Estado deberá \ltorgar a dicha petIOIl8 o instituciá1 UDa Iftstrucción a
Entidades Rccaudlldoras .

6.31 El Estado deberá abstenerse de reducir la tasa del ISN Yrealizar cualquier acto
que impida que los Ingresos dellSN sean recibidos por el Fiduciario.

Cléusula Siete.lIdek¡,oml¡o Maestro.
7.1 Inscripción en el Fidejcomiso. El Estado se obliga a lnacribir el __ te
Contrato y a que el mismo pennanezca inscrito en el Rcaistro del Fidoi~íSO y el
Acredftantc tendrá el car4c:tcr de Fideicomisario' en Primor Lupr b'jo dicho
Fideicomiso Maestro para todos los efectos a los que haya lupr durante IaMgencia del
presente Contrato. .

7.2 Factgr de Afoto. El Factor de Aforo que le corrosponde al CMdito en el
Fideicomiso Maestro será en todo tiempo iguala 1.2 (uno punto dos).

7.3 Derechos bajo el Contrato del Fideicomiso Maestro'. El Acreditante podr4 llevar
a cabo todos los actos y ejercitar todos los derech<lI y/o prerroptivu que se establezcan
en el Fideicomiso Maestro para los Fidoicomisarios en Primer Lugar, incluyendo sin
limitar la presentación de Solicitudes de Pago. Notüacaciones de Aceleración,
Notificaciones de Incumplimiento y Notificaciones de Terminaci6n de Evento de
Aceleración.

7.4 F'gndo de Reserya. El Acreditado deberá constituir UD Fondo de Reserva
equivalente a _ del servicio de la deuda. El Fondo de Reserva deberá
quedar totalmente constituido a más lBrdar en la fecha de vencimiento del Plazo de
Gracia. El Acreditante tendrá derecho, en táminos del Fideicomiso Maestro. al abono,
en su respectivo Fondo de Pa¡o de Intereses y Fondo de Pqo de Capital, de las
cantidades existentes en el Fondo de Reserva del FideicoPliso Maestro, para el pago del
Crédito, e intereses ordinarios del presente Contrato.

7.5 F'gndo de Estabiljz.aclón. El Acreditado deberá constituir el Fondo de
Estabilizaci6n, segtln dicho t6rm.ino se define en el FidCicomiso Maestro.

C14usula Ocbo.lnptRI dt Acelencié ••
8.1 Supuestos. El incumplimiento por parte del Estado con cualquiera de las
obligaciones previstas en la Cláusula Seis, 7.1, 7:1., 7.4 Y 7.s anterior, asf como la
presentación de una Notificación de Aceleración por parte de cualquier Fideicomisario
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en Primer lugar del Fideicomiso Maestro al Fiduciario, en cualquier tiempo, se
considerará un Evento de Aceleración para efectos del presente Contrato.

8.2 Notjficacjón de A"Jmcj9n. El Acreditante podrá presentar al Fiduciario del
Fideicomiso Maestro una Notifk:acl6n de Aceleración, a partir de que haya tenido
conocimiento del Evento de Aceleración o de que el Estado se lo haya notificado. La
Notificación de Aceleración debert instruir al Fiduciario del Fideicomiso Maestro para:
(i) incrementar las ~1Ides a transt'erirse mensualmente en el Fondo de Pago de
Capital y/o en el Fondo de Pago de Intereses hasta la Cantidad de Aforo mientras dure
el Evento de Aceleración; esto es, hasta que el Fiduciario del Fideicomiso Maestro
reciba una Notificación de Tenninación de Evento de Aceleración por parte del
Acroditank: (iO instruir al FiduQarlo para que las cantidades adicionaJes abonadas en el
Fondo de Pago de Capital y/o Fondo de Pago de Intereses sean entregadas al
Acreditante y se utiliceri en términos de la CJjusula 3.6 del presente Contrato: y (ílí)
realizar los dernú pagos u otros actos f'Rvistos en la Notificación de Aceleración en
términos de los previsto en el Fideicomiso Maestro.

8.3 Excesos en la Cantidad de Aforp. El monto en que la Cantidad de Aforo exceda
de la Cantidad Requerida se utilizará por el Acreditante en términos de la Cláusula 3.6
del presente Contrato.

8.4 Pr.9mma de Ro¡y.Jarización. Dentro de los S (cinco) Olas Hábiles siguientes a la
Notificación de Aceleración. el Estado deberá entregar al Acreditante un infOl'l11eescrito
sobre las causas del incumplimiento de que se trate y un programa para regularizar
dicho incumplimiento. ilx:luyendo el plazo en el cual el Estado subsanaré el Evento de
Aceleraci6n de que se trate.

8.5 Terminación de UD Evento de Ac:elera9ón.

(a> ~vMtQ SybJanabJe. El Evento de Aceleración. y las consecucm:ias del mismo
establecidas en la presente CI4usula 8 (incluyendo en lo relativo a la
NotificaciÓD de AcoloraciÓD), derivado del incumplimiento por parte del Estado
con cualesquiera de las obligaciones previstas en las secciones 6.1, 6.2, 6.3, 6.5,
6.9.6.12,6.17.6.20.6.21.6.22. 6.25. 6,26, 6.28. 6.29, 7.1, 7.2 Y 7.4 (cada uno
un "Evento de Aq¡!eraciÓD Subsanable") subsistid hasta el último dia del mes en
que el Estado haya subsauado dicho incumplimiento de acuerdo con el programa
de regularización presentado por el Estado en términos de la Cláusula 8.4
anterior. thia vez subsanado el incumplimiento que dio lupr al Evento de
Aceleración y sujeto a lo establecido en la Cláusula 8..5 (c) siguiente, el
Acreditante éstart obHpdo, dentro de los 15 (quince) Dias JijbUes siguientes a
la fecba en la que dicho incumplimiento fue subsanado, a presentar al Fiduciario
una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración en términos de lo
previsto en el Fideicomiso Maestro.
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(b) Eymto Nc-§ubpp!h!e. m Evento de Aceleración, y las consecuencias del
mismo establecidas en la presente Cláusula 8 (incluyendo en lo relativo a la
Notificación de Aceleración), derivado del incumplimiento por parte del Estado
con cualesquiera de las obli¡aciones previstas en las secciones 6.4,6.6,6.7,6.8,
6.10, 6.11,6.13. 6.14,6.15, 6,16. 6.18. 6.19, 6.23, 6,24, 6.27, 6.30, 6.31 Y 7.5
(cada uno un "Eyento de A"Jeración No-SubS@DIblsf') subsistirá durante los
ciooto ochenta dlas siguientes a la fecha en la que -el Acreditante haya presentado
al Fiduciari~ del Fideicomiso Maestro la Notificación de Aceleración. Dentro de
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los quince (1S) Olas Hábiles anteriores al vencimiento del plazo de ciento
ochenta (180) días antes seftaladoy sqjeto a lo establecido ola Cljusula 8.5 (e)
siguiente, el Acredicante estará oblipdo • presentar al Fiduciario una
Notific~ióD de Terminación de Evento de Aceleración, seftalando la fecha en
que debiera terminar el Evento de Aceleración.

(e) Acumulación de Eyentos de Acclmci6n. En el caso que: (i) durante el periodo
en el que se cncuentn: pendiente de ser subsamldo UD Eveatto de Aceleración
Subsanable de lK:uerdocon el p6rrafo ea) que lI1tcoedc o (il) durante el plazo de
ciento ochenta dfas para Eventos de AceleraciónNo-SubsaDablesa que le refiere
el párrafo (b) anterior. el Estado inc:wnplacon cualquiera de !as obligaciones
previstas en laCI6usu1a6 anterior (salvo por aquellos que CODJtituyan un Evente
de Incumplimiento en t6rminos de la Clúsula 9 si¡uiente) y/o cualquier
Fideicomisario en Primer Lugar del FideicomisoMI08b'o hubiere presentado al
Fiduciario una Notificación de Aceleración que no hubicre sido cancelada o
terminada, se observará lo si¡uiente:

(i) En el supuesto de que el incumplimiento se presente durante el pllf.o
para subsanar un Evento de Aceleraeión Subsuable, las consecuarcWi
del Evento de Aceleración se ampllar6n por periodos de ciento otncnta
días por cada nuevo Evento de Aceleración que se presente, cofIlados a
partir de la fecha en la que el Evento de Aceleración originaJ4laya sido
subsanado; .

(ii) En el supuesto de que el incumplimiento se presento d. el plazo de
ciento ochenta días a que se refiere el púrafo (b) anterior deriVAdo de un
Evento de AceleraciÓDNo-Subsallable, !as consecuencias del Evento
Acele*ión se ampliamn por periodos de ciéDtoochenta días por cada
nuevo Evento de AceleraciÓDque le presente, contados a partir del
vencimiento del pluo de ciento ocheGla(180) clfasrelacionado con la
Notificación de Aceleración presentada con motivo del Evento de
Aceleración original: y

(d) IncumplimiCDtQcon Programa de Regularización. El incumplimiento por parte
del Estado a la obligación establecida en la Clúsul. 6.23 del preseate Contrato,
tendrá como consecuencia que los efectos del Evento de Aceleración y sus
consecuencias subsistan hasta la liquidación del Cr6dim o hasta que el
Acreditante acuerde por escrito lo contrario a su entera discreción.

(e) Evento de Aceleración por lncumpIimicpto. El Evento de Aceleración derivado
de la plUCntación de una Notificación de Aceleración por parte de cualquier
Fideicomisario en Primer Lugar del Fideicomiso Maestro al Fidueiario, será
considerado un Evento de Acelereeión Subsanable o un Evento de Aceleración
No-Subsanable dependiendo de la naturaleza del Evento de Aceleración que dio
origen a la presentación de la Notiftcación de Aceleración por parte del
Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate. A tal efecto se estará a lo
siguiente:
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(i) En .el supuesto de que el Evento de Aceleración sea considerado como un
Evento de Aceleración Subsanable, dicho Evento de Aceleración
Subsanable y las consecuencias del mismo establecidas en la presente
Cláusula Ocho (incluyendo en lo relativo a la Notificación de
Aceleración), subsistir6D hasta el último día del mes en que el Estado
haya enviado al Acreditante una copia de la Notificación de Terminación
de EvOJltOde Aceleración presentada por el Fideicomisario en Primer
Lupr que presontó la Notificación de Evento de Aceleración original. El
A=itante estari obligado, dentro de los IS (quince) Días Hábiles
si¡uieJltes a la fecha en la que el Estado le proporcionó copia de la
Notificación de Terminación de Evento de Aceleración enviada por el
otro Fideicomisario en Primer Lugar, a presentar al Fiduciario una
Notificación de Terminación de Evento de Aceleración propia en los
t6nninos de lo previsto en el Fideicomiso Maestro; y

(ii) En el supuesto de que el Evento de Aceleración sea considerado como un
Evento de Aceleración No-Subsanable, dicho Evento de Aceleración No-
SubslDable y las consocuencias del mismo establecidu en la presente
CI4usula Ocho (incluyendo en 10 relativo a la Notificación de
Aceleración), subsistír6n ciento ochenta (180) díu a partir de la fecha en
la que el Acn:ditlnto presentó al Fiduciario del Fideicomiso Maestro la
Notificación de Aceleración. Dentro de los 15 (quince) Días H6biles
anteriores al vencimiento del plazo de ciento ochenta (180) días
mencionado y sujeto a lo establecido en la Cléusula 8.5 (c). el
Acreditante estart obligado a presentar al Fiduciario una Notificación de
Tenninación de Evento de Aceleración en los términos de lo previsto en
el Fideicomiso MMstro, scftalando la fecha en que debiera terminar el
EveBto do Aceleración.

Cláuula Nueve. EyO- de Iac_PÜaaienlO,

9.1 Sypuestos. La actualizaci6n de cualquiera de los siguientes supuestos
constituirán un "Evento de Incumplimiento" confonne al presente Contrato y sus
anexos:

(a) Si el Estado incumple una o más de sus obligaciones de pago derivadas de este
Contrato, incluyendo (pero sin estar limitado a) cualquier amortización de
capital y/o pIllO de in1eteses o gastos pagaderos ~o este Contrato; o

(b) La circunstancia de que cualquier declaración o certificación realizada por o a
nombre del Estado en el presente Contrato y el Fideicomiso Maestro o
cualesquiera de los Anexos de los mismos resultase falso en cualquier aspecto o
que el contenido de dicha decJar.:ión, prantfa o certificación resultase errónea
en cualquier upécto,tcmiendo como consecuencia inducir o mantener en el error
al Acreditante. Asimismo, la circunstancia de que cualquier declaración
realizada por o a nombre del ESIIdo en cualesquiera aviso u otro certificado,
documento, estado financiero u otro estado entregado confonne al presente
Contrato (incluyendo en las Solicitudes de Inscripción y los documentos anexos
a lu mismas, presentadas en términos del Contrato del Fideicomiso Maestro),
resultase falseen cualquier aspecto o que el contenido de dicha declaración o
certificación reiUltase errónea en cualquier aspecto y tenga por consecuencia
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inducir o mantener en el error en cualquier aspecto importante al Acreditante Y
dicho aviso. certificado, documento, estado fimmcielO u otro estado no sea
corregido por el Estado dentro de un plazo de 30 (treinta) dfu siguientes a partir
de que cualquier Empleado de Confianza tuvo conocimiento del error o la
falsedad del mismo; o

(e) El Estado admita por escrito su imposibilidad 1*& pagar la generalidad de sus
deudas al momento en que «!stas se vuelvan exisibles; o

(d) La existencia de un Efecto Material Adverso, o un evento que con el paso del
tiempo pueda tener un Efecto Material Adverso. sobre: (O la capacidad del
Estado para cumplir puntualmente cualquiera de sus oblipciones ~o este
Contrato, cuyo incumplimiento de lupr a un Evento de Incumplimiento en
términos del presente Contrato; (ii) la leplidad, validez o ejecutabilidad de
cualquier parte o la totalidad de este Contrato y el Fideicomiso Maestro Y (iii)
105 derechos, acciones y/o recursos del Acreditame derivados de este Contrato y
el Fideicomiso Maestro o cualquiera de los Documentos de la Operación; o

(e) El Fideicomiso Maestro se extinga o termine su vigencia o efectos por cualqui6t
razón o el Acreditante deje de tener una preferencia de primer grado soW,Ibs
Derechos Sobre las Panicipaciones y/o sobre los Derechos Deriv~ del
FAFEF y/o los ingresos aportados en tmninos de la cláusula J:) del
Fideicomiso Maestro: o

(f) El Estado no obtenp, renueve, modifique, rnantenp o cumpla cok cualquier
Autorizaci6n Gubernamental necesaria para el cumplimieato de este Contrato o
el Fideicomiso Maestro. Asimismo, si cualquiera de dichas Autorizaciones
Gubernamentales es revocada, terminada, retirada, suspendida, modificada o
desechada o deje de sunir efectos o un tercero o el propio Estado inicie cualquier
procedimiento para revocar, terminar, retirar. suspender, modificar o desechar
dicha Autorización Gubernamental; o

(g) Si el Estado lleva a cabo cualquier acto que resulte en la invalidez, nulidad o
terminación del Fideicomiso Maestro o este Contrato; o

(h) Si el Estado termina el Convenio de CoordinaclÓll Fiscal o de otra manera
incUftlple con cualquiera de las obli¡aciones previstas en la Clúsula 6.7 o 6.8
del presente Contrato: o

(i) Si el Estado instruye a cualquier funcionario BsfataI o Federal, incluyendo, sin
limitar. a la Tesorerla General del Estado y/o la Seen:taria de Hacienda YCrédito
Público, para entregar los Derechos Sobre las Participaciones y/o los Derechos
Derivados del FAFEF y/o los Ingresos del ISN a una cuenta distinta a las
Cuentas Concentradoras del Fideicomiso: o

O) Si durante un plazo de , las cantidades recibidas por el
Fiduciario derivadas de los Derechos Sobre las Plrticiplciones y/o de los
Derechos Derivados del FAFEF y/o los Jnaresos del ISN son inferiores a la
Cantidad Requerida para servir este Contrato y el Estado no aporta canticllldes
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sufICientes a fin de servir este Contrato dentro del plazo y conforme a la
notificación que envíe el Fiduciario del Fideicomiso Maestro: o

(k) Si cualquier Fideicomisario del Fideicomiso Maestro presenta al Fiduciario una
Notificación de Incumplimiento una vez que se hubiere cumplido con lo
dispuesto en el Contrato de Acreedores: o

(1) Si el Estado incumple con sus oblipciones previstas en la Cláusula 6.2 del
preseote Contrato, siempre y cuando dentro del t~rm.ino de 30 (treinta) días
contados a paI'fir de que dicho incumplimiento fUere notificado, el Estado no
realice las ¡eationes y acciones necesarios a efecto de subsanar dicho
incwnplimiento: o

(m) Si el E_o celebra cualquier. contrato o convenio que pudiere afectar 105
montos o lOs derechoS derivados de los Derechos Sobre las Participaciones y/o
de los ~s Derivados del FAFEF. incluyendo la celebración de contratos o
convenios de compensación: o

•....,
-'O
J

(n) Si el Estado incumpIe con sus obligaciones previstas en la Cláusula 6.10 del
presente Contrato.

(o) Salvo en el caso de que la ,Ley de Coordinación Fiscal (o cualquier otro
ordenamiento federal que sustituya a dicha Ley) as( lo establezca, que el Estado
entregue u otor¡ue a sus municipios: (1) un porcentaje de ParticiJ*:iones
superior al.20% (veinte por Ciento) del monto total de Participaciones del Fondo
GeneraJ·de ParticipaciOllCS recibidas por el Estado bajO el Sistema Nacional de
Coordinación Fi5Cal: y/o (ii) un porcentaje superior al SO% (cincuenta. por
ciento) de 10$ ingresos corT8ipODdientes a la adición del 1% (uno por ciento) del

. Fondo General de Participaciones recibidas por el Estado bajo el Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, derivados de la coordinación del Estado en
materia de derechos. En el entendido que el Estado podrá otorgar a sus
municipios porcentajes mayores a los que se seilalan en este inciso, sin que por
ello se entienda que ha existido un Evento de Incumplimiento, siempre que las
cantidades correspondientes provenpn de las Cantidades Remanentes, de
conformi~ con lo establecido en dicho contrato: o

(p) Que se incumpla con cualesquieta de las disposiciones contenidas en las
Secciones 7.1 y/o 7.2 del presente Contrato; o

(q) Si no se Uegare a la determinación de la Tasa de Referencia en ténnínos de los.,.,..,-OS (iü) y eiv) de la definición de "Tasa de Referencia" contenida en la
Cláusula Uno del presente Contrato.

9.2 DecJanciónde Ipcumplig1iegto. A partir del acontecimiento de cualquiera de los
Eventos de Incumplimiento mencionados en la CI6usula 9.1 que antecede, el
Aereditante podti i SU entera discreción, notificar al Estado de la existencia de un
Evento de Incumplimiento. El Eatado deberá contestar dicha notificación entregando
cualquier información que CObSidere importante dentro de 10$ 15 (quince) Días Hábiles
siguientes a la fecha de recepción de dicba notificación (salvo que dicha notificación
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hubiere derivado del acontecimiento seftalado en el inciso (a> y (c) de la CI6usula 9.1
anterior, en cuyo caso el Estado tendrá 5 (cinco) dfas para contestar). Vencido ese plazo.
independientemente de que el Estado baya dado contestación o no, el Acredi1ante tendr6
el derecho de declarar un Evento de Incumplimiento conforme iJ presente Contrato y
por lo tanto: (i) el Cr6dito se venced anticipadamente y todu las Cantidades adeudadas
por el Estado al Acreditante bajo este Contrato serán exigible. y pepderas. y (ii) el
Acreditante tendrá derecho de enviar al Fiduciario del Fideicomiso Maestro WUl

Notificación de Incumplimiento informando del vencimiento IDticipado del Crédito,
para los efectos previstos en el propio Fideicomiso Maestro. .

9.3 Notificación de Incumplimiento, El Acreditante podrt ÍDStnIÜ' al FiduCW10 del
Fideicomiso Maesuo, por medio de una Notiftcaci6n de Incumplimicoto, para que
efcct6e las transferencias que correspondan en támillos del presente Contrato y el
Fideicomiso Maestro, incluyendo el pago Integro del Cr6dito. intereses y demás·
cantidades pagaderas bajo el presente Contrato.

9.4 ~ncimiento Anticipado. El Evento de lncumpUmiento declarado 111·
conformidad con lo anterior dará lugar al vencimiento anticipado del Cr6dito !I,#oJ

Acrcditante estará autorizado a cobrar el saldo insoluto del CRdito, adem6s .wl~
intereses correspondientes y demás cantidades papderas bajo este Conuato, ~sca •
través del Fideicomiso Maestro o de manera directa al Estado.

9.5 Otros Recursos. A partir del acontecimiento y durante la continufé'i6n de ut\
Evento de Incumplimiento: (1

(a) El Acreditante podrá ejercer cualquier o todos los derechos y recursos,
incluyendo, sin limitar, o sin perjuieio de los dem.ú derechos Y recursos del
Acreditante, todos y cualesquier derechos y recursosdilpODibles en virtud de
cualesquiera Documentos de la Operación y de la Ley Aplicable. . . .

(b) Cualesquiera gastos razonables y documentados relacionados directamente del
ejercicio de acciones judiciales o e~udiciales por parte del Acreditante
utilizados para cualquier propósito referido en esta CJmsuIa, ya sean o no en
exceso del Cr6dito (i) se c:ncontnnn repdos por el presente Contrato: (ii) serán
reembolsados al Acreditante, (iii) causar6n intereses a la Tasa prevista paI'I.los
intereses mQl'lltOrios Y (iv) serán exi¡ibles cuando lo requiera el Acreditante.

CljusWa Diez. Mlteeljpeot.
10.1 Costos y Gasto&. El Estado deberá, UDa vez que se haya dispuesto el Cr6dito,
pagar dentro de. si¡uientes a la solicitud respectiva, todos los
Gastos. Además, el Estado debeJá pagar todos los impuestos que. en su caso, cause el
Estado y cuotas pagaderas o detcm1inadas como papeleras en relación con la
celebración. otorgamiento. registro e inscripción de este Contrato o cualquier otro
Documento de la Operación o cualquier otro documento que pueda ser otorpdo en
relación con este Contrato, y conviene en man1:eIler a salvo al Acreditante de
c\Ullesquicra responsabilidades con respecto o que resulten de un retraso en el palO u
omisión en el pago de dichos impuestos y cuotas. En el ontc.odido que, en caso de que el
Acreditante se vea en la necesidad de sufragar alauao de dichos conceptos, el Estado se
obliga a reembolÁrSClo de inmediato, autoriDndo expresamente al Acreditante a que le
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cargue en la cuenta de cheques seIlaJada en el presente contrato que el Estado tiene
abierta en el propio Aereditan1e. el importe de los referidos conceptos.

10.2 lndempjzaci6n, Independientemente de la c:onsumación de las operaciones
contempladas por el presente Contrato:

<a> El Estado debert pagar. indemnizar Y mantener a salvo al Acrcditante y a cada
uno de SUS respectivos funcionarios, consejeros, empleados, agentes.
apoderadOs, subsidiariu y Aftliadu (cada una, una "PmoJIIlpdmnnjlJOO") de
y en contra de cualesqu1era y todas rosponsabiUdades, obligaciones, p6rdidas,
daftos, penas, reclamos, acciones, sentencias, demandas. costos, cargos. gastos
menores razonables o desembolsos (incluyendo costos de abopdos) de
cualquier tipo o naturaleza que puedan en cualquier momento (incluyendo
cualquier momento si¡uiente al pago del Cr6dito o la terminación. renuncia o
reemplazo del Fiduciario) ser impuestos sobre, incurridos por, o dictados en
contra de cualquiera de dk:has Personas Indemnizadas de cualquier fonna que se
relacione con o surja de este Contrato o cualquier otro Documento de la
Operación. incluyendo el Fideicomiso Maestro y cualquier otro documento o
instrumento contemplado por o referido en el presente o en aquellos o las
operaciones contempladas en el presente o en aquellos, o cualquier acción
llevada a cabo u omitida por cualesquiera de dichas Personas Indemnizadas
conforme a o en relación con cualquiera de los anteriores, incluyendo con
respecto al ejercicio por parte del Acreditante de cualquiera de sus respectivos
derechos y recursos de conformidad con cualesquiera de los Documentos de la
Operación. y cualqui« investigación. litigio o procedimiento (incluyendo
cualquiv procedimientode quiebra. insolvencia, reestructuraci6n u otro
procedimiento similar o procedimiento de apelación) relacionado con este
Contrato o cualquier Documento de la Operación, independientemente de que
cualquier Persona Indemnizada sea parte de los mismos, (las anteriores, en su
conjunto, las "~s Ipdmmjzedu"). El Estado no se encontrará
obligado a cubrir las Responsabilidades Indemnizadas cuando éstas sean
consecuencia de culpa. mala fe, dolo o negligencia de la Persona Indemnizada
de que se trate. .

A elección de cualquier Persona Indemnizada, las obligaciones de
indenuúzación del Estado bajo esta Cláusula deberán incluir la obligación de
defender a dicha Penona Indemnizada usando asesoría legal satisfactoria para
dicha Persona Incfomnizada, Ktuando razonablemente. a costa y gasto del
Estado. si se trata de costos razonables. Todos los montos debidos bajo esta
C16usula deberán peprse dentro de . después de ser requeridos y
de entregados los recibos que cumplan con las disposiciones fiscales vigentes.

En la medida en que cualquier compromiso establecido en los párrafos que
anteceden de.eJta C1iusula puedan ser inejecutables en virtud de que viola
cualquier ley o disposición de orden péblico. el Estado de •• aportar la porción
m6xima que sea permitida para pagar y satisfacer. de conformidad con ley
Aplicable, el pago y satisfacción de didlo compromiso.

10.3 Notjficaciopes

(b)

(c)

ea> Para los efectos relativos al presente Contrato. el Ac~itante y el Estado.
seftalan como domicilio el siguiente:
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El Acreditante .
" Atención:

El Estado General Cepeda y Castelar, Zona Centro. SaltiUo, Coahui", TeWfono:
(844) 411 96 10, Atención: Tesorero Oeneral del Eatado y/o Secretario Ejecutivo del
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila

Para el efecto de recibir notificaciones, las partea sctlalan el .domicilio a que an1es se
hace referencia como convencional. por lo que en los táminos del articulo 1070 (mil
setenta) del Código de Comercio. están enteramente de acuerdo en que si se acude I su
respectivo domicilio a practicar notificación personal y dicho domicilio no le
corresponde, se proceda a la notificación por edictos sin necesidad de que se recabe el
informe seftalado en el mencionado artículo. Mientras las partes DO notifiquen por
escrito el cambio de su respectivo domicilio, los emplazamientos y dem4s diligencias
judiciales o extra judiciales se practicarán en los domicilios seftaJados en la presente
cláusula.

(b) Toda notificación que deba hacerse de confonnidad con el prcscntc contt,ifo.
deberá realizarse por escrito mediante fedatario p(tblico. correo certifiCJ60 o
servicio de mensajcría, ambas con acuse de recibo, en los domiciliq,¡ antes
mencionados.

Lo anterior en el entendido que las Partes podrM hacer notificec.iones·por medios
electrónicos, siempre que confirmen dichas notificaciones mediante correo certificado o
servicio de mensajerfa, ambas con acuse de recibo.

10.4 ~ Este Contrato será obliptorio para, y operará en beneficio de, y seré
ejecutable para los causahabientes respectivos y cesionario. permitidos de las partes del
presente Contrato. El Estado no podrá ceder, en todo O en parte, O de otra manera
transferir cualquiera de sus derechos u oblipcioncs derivados de este Contrato o
cualquier otro Documento de la Operación.

En este acto, el Estado otorga su autorización para que el A.crcditame ceda o de
cualquier otra forma transmita todo o parte de sus den:chos ylu oblipciones bajo el
presente Contrato ylo cualesquier otros Documentos de la Operación, de confonnidad
con la normatividad aplicable (i) a cualquier otra institución de cr6dito u otras entidades
que formen parte del sistema financiero mexicano, o (h1 a un fideicomiso o vehículo
similar cuyo objeto sea el bursatilizar en el mercado de valores mexicanos, sin que se
requiera el consentimiento posterior del Estado para efoetuar tales cesiones o
transmisiones. Para dichos efectos, el cedente y cesiONlrio debcrin celebrar la cesión o
transmisión en t6rminos del modelo de documento que se acljunta c:omo Anexo J (el
"Contrato de Cesión'') y notificar al Estado dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles
siguientes a la fecha de la cesión o transmisión respectiva. El Estado debert coadyuvar
con el Acreditantc y el ccsfOD8rlo, para realizar todos las actos Y ¡estiones necesarios,
incluyendo sin limitar, modificar el Registro, 01 Registro Bstatal y 01 Rc¡istro Federal,
con el fin de que la cesión respectiva surta plenos efectos y el cesionario aparezca como
titular del crédito que le hubiese sido cedido y elU 1ícUltado para ojercer los derechos
que le correspondan como "Acreditantc" al amparo del presente Contrato.
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10.5 Renuncia de Dcrephos.- La omisión por parte del Acreditantc en el ejercicio de
los derechos previstos en este insU'umento. en ningún caso tendrin el efecto de una
renuncia a los mismos ni que el ejercicio singular o parcial por parte del Acreditantc de
cualquier derecho derivado de este instrumento excluye algún otro derecho, facultad o
privilegio. -

10.6 &eemnlazo. En caso de que el Acreclitantc recibe cualquier pago por o en
nombre del Estado, que sea posterionnentc, total o parcialmente, invalidado, declarado
c:omo fraudulento o ilegítimo, separado o requerido a ser devuelto al Estado, dicho
monto se considerará como si nunca hubiere sido pagado al Acrcditante y en
consecuencia el Estado estarf. obligado a cubrir el monto de principal mis los intereses
corrospondientes sobn: dicho monto al Acroditante dentro de los , .
siauientes a la fecha en la que el monto correspondiente hubierc sido devuelto al Estado.

10.7 ModitgSjón o Renuncia. .
<al Ninguna diSposici6n dO este ConU'atO o de cualquier otro Documento de la

Operación podri ser modificada, reemplazada. refonnada o renunciada, excepto
por un instrumento por escrito firmado por el Acreclitante y el Estado. El
Acreditante podrá de numera unilateral y por escrito, otorgar dispensas al Estado
respecto del cumplimiento de c:ualquiera de sus obligaciones al amparo de este
Contrato.
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(b) Cualquier renuncia y cualquier modificación, reemplazo o refonna realizada o
celebnlda de acuerdo con el inciso <a) anterior será obligatoria para el Estado y
para el Acreditante.

10.8 InyaJjdszPan;iaI¡ Nulidad o Incficacja del Contrato- La invalidez de
cualquier cJiusula o párrafo de este Contrato no afecWá las demAs disposiciones del
presente, las cuales debedn continuar vigentes y debcrú interpmarse como si dicha
cláusula o p6rrafo nunca hubiere sido insertado.

10.9 Ley Aplicable; Sometimiento a Jurisdicción.
<a) I&Y apljcabm. Para todo lo relacionado con la interpretación '1cumplimiento del

presente Contrato las P.tes se someten a las leyes federales de los Estados
Unidos Mexicanos.

(b) Jurisdicción. Las Partes de manera expresa e irrevocable, acuerdan someter
cualquier controversia que se derive de la interpretación o cumplimiento del
presente· Contrato. a los Tribunales Federales competentes en la ciudad de
Medco, Distrito Federal, Las Partes renuncian a cualquier jurisdicción o fuero
.que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o domicilio,
presente O ftaturo.

10.10 Medios de R!8P Y tp., de agredülmiento.- Los pagos que realice El Estado se
aplicadft de acuerdo con el moc6o de pago utilizado de conformidad con la tabla
.ipicnte:
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Medios de pago: Fecllu de auedltalDleDto del DMQt
Efectivo Se acreditut el miImo dfa.
Cheque a) Del AcreditEc; se ICl'CClitD el mismo dfa.

b) De otro banco, dI!poaitado antes de las
se acreditut a _ tardar el

dfa b4bi1 bancario sipieDte¡ "J despu6s de
las _, se acreditart a mú tardar
el dfa h6bil bIDc:ario siguiente.

DomiciliaciÓD Se acreditad:
a) En la fecha que se lICUCIde con el Estado; o
b) En la fecha limite do pago.

Transferencias electrónicas fondos a) A tJavá del Sistema de Pagos Electr6nicos
Interbanc:arios (SPEl), o mediante cargos1.
abonos a cuentas en el mismo t
Acreditante, se acreditará el mino fa
hábil en que se ordene la transferencia.

b) A travá del Sistema de Transfercd!ffa
Electrónicas, se acreditará a=~
dia hábil bancario siguiente al
ordene la transferencia. .

'1

10.11 Fideicqmiso Iaeyoeabk de Medio de Paco· Sin pe!juicio de la ligaca' del
Estado de cumplir sus obligaciones de pago bajo este ~ de d' se
establece como medio de pago el paaimonio del Fidei«lmiso • incl sin
limitar los recursos derivados del ejercicio de los Derechos sobre las Participecione los
Derechos derivados del FAFEF Y los Ingresos del ISN, mediaDte pagos realizados por
conducto del Fiduciario de dicho Fideicomiso Maestro, para lo cual eJ Estado en dste
acto autoriza al Acmiitante para que, a lravá de las Solicitudes de Pago,
Notificaciones de Aeeleraeiones. Notificaciones de Terminación de Evento de
Aceleración y/o Notificaciones de Incumplimiento, iDStnl)'a al Fiduciario del
Fideicomiso Maestro a transferirle o depositario las cantidades papeleras por el Estado
confonne a lo dispuesto en este Contrato y en el propio Fideicomiso Maestro.

10. 12 Acuerdo IotJl. Este contrato representa el acuerdo definitivo y completo de las
partes del presente, y todas las negociaciones previas, declaraciones, entendimientos.
escritos y declaraciones de cualquier naturaleza son en este acto, sobresefdos en su
totalidad por los t6nninos de este contrato,

Las Partes firman el presente Contrato en la fecha que se seftala al inicio del mismo.

[EL RESTO DE LAS HOJAS FUE DEJADO EN BLANCO DE FORMA
INTENCIONAL]
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LA PRESENTE ES UNA HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE APERTIlRA DE
CRÉDITO SIMPLE (EL "CONfRAlV) DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE BANCO SANTANDER (MÉXICO),
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER (EL "ACREPITANTE"), REPRESENTADO POR SUS
APODERADOS IGNACIO MALPICA VALVERDE Y GABRlEL PÉREZ RÍos
AGUlLAR y POR LA OTRA, EL ESTADO DE COAHUlLA DE ZARAGOZA (EL
"ESTADO" O EL "ACREDITADO", INDISTINTAMENlE) REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO
EJECUI1VO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRlBtrr ARIA DEL
ESTADO DE COAHUILA Y EL C. JESÚS ruAN OCHOA GALINDO, TESORERO
GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILADE ZARAGOZA, QUE SUSCRIBE:

BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANON)MA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIP~

GRUPOF~NTAND
COMOAC~

··~:":;'~l...l,·.;Jt...~",,-
~AL

o,
J
:J,
J
:J.,
J
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LA PRESENTE ES UNA HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE APBR11JRA DE
CRÉDITO SIMPLE (EL "CONTRATO") DE FECHA 30 DE SEFI'lEMBRE DE 2011.
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE BANCO SANTANDER. (MÉXICO),
SOCIEDAD ANONlMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER (EL "ACRED1IANIB"), REPRESENTADO POR SUS
APODERADOS IGNACIO MALPICA VALVERDE Y GABRIBL PBREZ lÚOS
AGUlLAR y POR LA OTRA, EL ESTADO DE COAHUlLA DE ZAF.AGOZA (EL
"ESTADO" O EL "ACREDITADO", INDISTlNTAMEN'l'E) REPRESENTADO EN
ESTE xcro POR EL C. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO
EJECUTIVO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBtrrARIA DEL
ESTADO DE COAHUlLA y EL C. JESÚS JUAN OCHOA GAUNDO, TESORERO
GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. QUE SUSCRlBE:

ESTADO DE COAHUILA DE ZARA~~
COMO ACREDIT._/

43



,..-t
J
U

~

,1
.J
ti

~
,"t

.J
ti

~

,1
..Jct
~



~'"

"ANEXO A"

Copia del Decreto
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EXTRAORDINARIO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTrJ'UCIONAL DEL ESTADO
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE

ZARAGOZA

TOMOCXVIII

.. REGISTRADO COMO ARTICULO DE SEGUNDA CLASEEl. DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921.
FUNDADO EN EL Atlo DE 1860

LAS LEYES. DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLfOATOIUAS POR BL HECHO
DE PUBLlCARSE EN ESTE PElUODICO

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ
Gobernador Interino del Estado de Coabuila de Zarqoza

l'

LIC. DAVID "(;Un.LóN ROSALES UC.C •••• mA~LACR~RIVAS
Secretario de Gobienao y DlNctor del Periódico Oficial Subclirectora del P • OfIcial

INDICE
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO No. 536.- Se refonnan, adicionan y derogan diver.as clispoIicionw del Decreto No. 534 por el que le
aLltoriza al Estado de Coahuila de Zaragoza & contratar ~ PIra ser deIti1UIdos al relnanciamiento de la deuda
pública esuual a su cargo que se indica, y a cetebrar las demú operaciones 1'iMnc:i•• y Ktos jurldicos que se aellaIan,
publicadO en el Periódico Oficial del Estado No. 66 Primera Sección, el dia 19de a¡oao de 2011.

EL C. LlC JORGE .lUAN TORRES LÓPEZ, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, UBRE Y
SOBERANO DE COAHUlLA DE ZARAGOZA, A SUSHABlTA.NTItS SAB:&D:

...•.

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE. LIBRE YSOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA;

DECRETA:

NÚMERO 536.-

ARTicULO ÚNlCO.- Se reforma. los Ar1iculos 1.3 primer pmatO, 4,13 primerp6m(o, 1" y 19 primerp6rrl1b; •• lIdldo ••
un scaundo párrafo al ArtIculo 3. puando el actwd segundo p6rrafo ••• tercar pjrrafb; Y •• cIerop el último p6mIfb del ArtIculo
19, todos del DECRETONo. 534.- "DECRETO POR EL QUE SB AUTORIZAAL ESTADODE COAHUILA DE ZARAOOZA
A CONTRATAR EMPRÉSTITOS PARA SER OBSTINADOS AL REFlNANClAMmNTO DB LA DEUDA PÚBLICA
ESTATAL A su CARGO QUE SE INDICA, Y A CELEBRAR LAS DeMÁS OPEIlAClONBS FINANcIERAS Y ACTOS
SURIOJCOS QllE SE SEÑAL. .••N·. publicado en el Periódico OfIcial del Eládo el df. 19 de agosto de 2011,.,.,. quedar como
sigue:

ARTíCllLO l. Se reconoce, autoriza, aprueba y ordena el pago de l. Deuda Pl1bIica del Estado que uciencle a los montos
sci\alados en los Ardeulos ••y 13 de este Decmo, contralda con iastitudonea financiera -k:aDu, mediante t'lnanciDena y
otras operaciones que en este acto se ratifican, los cual. fUeron 4Mi __ • en su oripn.. Inwraioaes píIblicas ~ en
ttmlinos de lo previsto por el Anlculo 117 fracción VOl de 1a eonstituci6D PoIrtica de los Estados Unidos Mexieanos y SU
equivalente de la Constitución Estatal..
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ARTICULO 3. Se autoriza al Escado de Coahuila de Zaragoza para, por conducto del titular del Poder Ejeeutivo del &tado o del
SeereáIrio Ejecutivo del Servicio de Administración Tribularia del Estado de COMuiJa, conúatar con una o más instituciones
tinanc:iMw, emp~itos, hasta por 01monto total que resulte de las cantidades que se sellalan efI los Al'fÍul05 4 y 13 de este
Deacto. cuyo PIiO se realizari a través de I(JSmecanismos que en el mismo se establecen.

Lo anterior, en el entendido de que el Estado podrá retinanciar cualquier eRtpré$tito, cr6dito u obligación de pago contraída
previamente a la fecha en que le concluya la formaIizacióa de las operaciones de rctinanciamiento a que aluden los Artículos 4 y
13 de 0Ite Dec:nto, o conmu. empl'Ñ&itOao cr6IItos lIdicionales, aempre que el monto total de la deuda que resulte no exceda la
suma de los montos autorizados en dicholllUl'lla'llCl.

ARTICULO 4. Los recursos que obten •• 01 Estado provenientes del o los emprés1itos que se celebren en términos de lo previsto
en el Artículo 3 de este Decreto, debcrin ser destinlldo6:

l. Al reftnaneiemiento de Deuda Pública Direeca del E4tad0, hasta por un monto total de 515,613'800,000.00 (VEINTICINCO MIL
SEISCIENTOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.);

n. Al pago de Deuda Contingente del Escado, por llII monto 10taI de hasta 5754'''50,000.'' (SETECIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MILLONBS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 001100 M.N.);

lit Al PI&O de los gutos de implomantadón de los anpr6stitOl y refinanciamientos cuya celebración se autoriza en est.: Decreto,
hura por \111 monto equivalonte al S.O% (CINCO PUNTO CERO POR CIENTO) del monto total de la suma de los mismos, mis el
Impuesto al Valor A&rePdo, ¡astos que. enunc:iativa y no limitalivamente. incluyen; los que genere la liquidación anticipada de los
finanoiamieuto. y terminación antieipllda o moditiCllQión de instrI&mentos derivados asociados; los gastos de estruccuraeiónó la
contrataei<Jn de la prantia de paao; la COCIIdtución de fondos de reserva; y el PIIJO de honorarios y comisiones. mtTe otros.
AdlelonallMl1te, el Estado podri contnItIII' opeNeI_ de cobertura, o instrumentos derivados. cuyo 1;0$(0 no se eoRlÍderará para
efectos del porcentaje seIIalado en esta ftacción.

AR11cuLO 13. Se autoriza al Estado para, por COIIduc&odel titular dol Poder Ejecutivo dol Estado o del Secretario Ejecutivo del
Servício de Administración Tributaria del Estado de Coshuila, contntar con una o mú instituciones financieras. emprátitos. hasta
por 57,4"'100,_.00 (SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL.PESOS
001100· MoN.), para ser destinados al reIbIendImiento de las obIipelones de pqo que forman parte de la deuda referida en el
anfcuID primero de CIte Decreto, oriaiM1menle derivada del deacwinto y/o faI:toraje de documentos (incl~ sus reestn.Jcturas o
refinancianúentos) con base en el COIMXIio de Coastitución de una Cadena Productiva para el DeslfTollo de Proveedores por
Moctios Electr6nicos, a!lebrado por 01 Gobierno del E4tado de Coahuila COl1 Nacional F'mancien, S.N.C., Institución de Banea de
DeArroIlo, y/o de cueIquier 0Ir0 tipo de daIcIICIJIoylo ~e de doc:umenlos, cuyos recursos fueron destinados en su origen a
inversiones públicas productivas;

ARTiCULO 17. Con el propóIito de eublecer UD mecanismo de pago para los empréstitos o ftnanciemientos que contraiga el
EaWIo de Coahuila de Zaragoza en t~ de lo previsto por el Articulo 71 de la Ley de Deuda Pública para el Estado do
CoMuUa de Zar.goza y dem6s reladvos yaplioAl ••• se autoriza al Estado de Coahuila do Zara¡oza para que, a través del titular del
Poder BJOGUtivo del Estado o del Sec:recario Ejeeulivo del Servicio de Administración Tributaría del Estado de Coahuila, constituya.
como Fideicomltente, un Fideicomiso lnevocabIe de Administración y Medio de PI80 y afecte al patrimonio de dicho fideicomiso,
hasta 01 100% (CIEN POR CIENTO) de 101 illlJO'Ol derivados del ImpueBto Sobre Nómina, a efecto de que la institución
fiduciaria oOITespondiente, entre otras objetos y fin •• realice por cuenta del Estado de Coahuila de ZanIaoza. el pago a los
acreo4orcI del servicio de la deuda derivada de .nPléltitos o finll1eiamientos otorgados al Estado de Coahuila de Zaragou.
incluidos 101 Clllp'ÓSÜtos que se celebJws con bue en las autoriZlelona contenidas en el praente Decreto. siempre que las
obliaaclones conespondientes hayan sk\o contraIdu por el miamo en t6rminos de lo previsto en la Ley de Deuda Pública para el
EIIIdo de CoabuiJa de ZIngoza y se eneuentrat debidamente inseritas en el fideicomiso.

BI Fideicomiso de AdminisrraciÓII YMedio de P.., antes referido. no será un fideicomiso de prantia, sino imícamento un vehículo
de PIllO de lot fTnllleiam~ oontrIISdos por el &fado de Coahuila de Zaraaoza que sean jnsc:ritos en el mismo.

BI Fideic:omiso de Adminiscración Y Medio de Paso referido en el presente anículo podrá ser el mismo fideicomiso que se
conadtuyapva efectos de lo HllalIIdo en ellrtioulo IS y/o 16. Se autoriza al BjoQutivo del Estado a nqoci. las cláusulas, términos
y ~ de lot contratos rc1ativos. pucSiendo establecer, entre otras cosas, el6usulas relativas a fondos de reserva. coberturas
do ••••• éle iatenls para Io. financiamientot iaIclmos, garantlas de pago Ol'ortuno a r.vor de los acreedores, y factores de aforo para
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cubrir pasos acelerados en casos de _leraciÓll o incumplimiento. Se 1UlOri.al ~cudYO del Ettaclo • otcIpr los manchdos
irrevocables 'Ydemás actOSnecesarios para perfeccionar la afectación de loa insraos cIeIlmpuato Sobre Nómina al Fideicomiso de
Administración 'YMedio de Pago.

ARTíClIl.O 19. Se autoriza al Estado para que, por conducto del titular del Poder Ejecutivo del Estado o del SecRtario E.jecutivo
del Servicio de AdminisuaciÓll Tributaria del Estado, se¡ún se requiera, a efceto de JIO'ibilitar la implementaci6n del
refinanciamiento o reestructuración de la Deuda Pública del &tado setIaIada en los AI1fnIot •• y 13 de este Decreto, modifique,
revoque o extinga los Fideicomisos y mecanismos leples que se hubieren osJebrldo previemeote para prantizar o realizar el paso
de los empréstitos y crtditos que integran diclta Deuda. Son 1•• moditlcaciones ••••• lel'eridas, el Estado podd incrementar,
reducir o desafectar. sqún resulte necesario o conveniente, los porcentaJes de PuticipllCiones Federales afeetos a los mÍlmos .

... S~Duoga

TRANSITORIOS

ARTicULO PRlMERO.- El presente Decreto entra" en vigor el dja de au publicaci6n en el Periódico Ofidal del fttacto de
Coahuila de Zaragoza.

ARTíCULO SEGlINDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongm a lo ditpuesto en este Decreto.

ARTícu LO TERCERO.- Publlquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Eatado.

DADO en el Salóll de Sesioa •• del Con,ASO del Eshldo, e•• la Ciudad de s.ItIIIo. Coahuila de ZarJ-.. a 101~ei.~
dfas del mes dI! septiemb •.• del .80 dos •• 11ODC!I!- r-~

DIPUTADO PRESIDENTE

JESÚSCONTRERASPACR&CO
(RÚBRICA)

,~.::.

DIPUTADA SECRETARIA DIPUT AnA SECRETARIA

CRISTINA AMEZCVA GONZÁLEZ
(RÚBRICA)

JÉSSlCA LUZ AGOlllO MARTINEZ
(RÚBRICA)

lMPRiMAsE, COMUNfQUESE y oastRVESL
Saltillo, Coahuila, 28 de Septiembre.de 20t 1

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ISTADO

UC. JORGE JUAN TORltES LÓPI.Z
(RÚBRICA)

EL SECRETARIO DE GOBIERNO EL TBSORBltO GENERAL DU. ESTADO

LIC DAVID .o\GUILLÓN ROSALES
(RÚBRICA)

ING • .n:sús OCHOA GALlNDO
(RÚBRICA)

EL SECRETARIO EJECUTIVO DBL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRlBtJTAJUA DEL ESTADO

ING. ISMA!L E. RAMOS FLORES
(RÚBRlCA)
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LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ
Gobemador IntcriDO del Estado de Ca.huiJa de Zaragoza

UC. DAVID AGUILLÓN ROSALES
Secmario de Gobierno y ~ del Periódico 0fic:iaJ

LIC. GABRlELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RlVAS
Subdffectora del Periódico OfIcial

De acuerdo con el articulo 90 do la Ley de Hlcienda pera el Eltado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados
por el Periódico Oficial del Oobierno del Estado causarin doreohos con(onne a la siguiente tarifa:

l. AvisosJudiciales y admiailtntlvos:
a) Por cada palabra en primera o única inserción. $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.)
b) Por oada paJabra en insen¡ionet subIocuontes. S 0.62 (Sesenta 't dos centavos M. N.)

n. Por publicación de aviso de registro de fierro de borrar, arete o collar o cancelación de los mismos. seflal de
sangre o vema. $ 483.00 (Cuatrocientos ocJJenta y tres posos 00/100 M. N.)

111. Publicación de bIIhmces o estados finmcieros, $ 618.00 (Sciseientos dieciocho pesos 001100 M.N.)
IV. Por costo de 1iposrafia relativa a los fierros de registro, arete o con.. por cada figura, $ 483.00

(Cuatrocientos oohenta y fl'ea pesos 001100M. N.)

V. Suserlpcio.es
a) Por un afIo, S 1,616.00 (Mil8OÍICÍCDCos ochenta Y seis pesos 001100M. N.)
b) Por seiuneaes., $843.00 (Ochocientos cuarcncay tres pe8O$ 00/100 M. N.)
e) Por tres meses, S 442.00 (Cuatrocientot warenta y dos pesos 00/100 M. N.)

VL Número del día, S 19.00 (Diecinueve pesos 001100M. N.)
vn. Números atruado5 huta seis.tlos. S 63.00 (8-- y tres pe8O$ 001100 M. N.)
vm. NfIma'oe atraAdos de mú de seU afIos, $ 121.00 (Cierno veintiún pesos 00/100 M. N.)
IX. Códigos. Leye.s, Re¡larnantos, sup1crnentos o ediciones de más de 24 páginas, $ 15:5.00 (Ciento cincuenta y

cinco pesos 00/100 M. N.)

TllrlflU "l8enta tipllltlr ., (J I • Elle", de 2(1n

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los marta y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias
cuando el traba,jo asi lo amerite.

Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, SaltiJIo. Coahuila.
Teltfono y Fa.'\(01 (844) 4 30 82 40
Horario de Atenci6n: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas.

Pqina de Internet del Oobierno de Coahuila: www.coahuila.¡ob.mx
Naina de Internet del PerIódico Oficial: http://periodico.,fpcoehuila.¡ob.mx
Como BIec:tr6nico de1 Periódico Ofic:ial: periodico.oficial.coahuila@botmaiJ.com
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TRANSITORIOS

.-\RTi (·tl LO PN.I M¡'; N.O.- El pr ••,..,-nt" decreto C:nlI'"dtlÍ.~••.• ';II"r al día ";~i •.-nlO: • su publi.:ao:ión en 0:1 P.,..iúolio:., ()fio:iul d.:! E~¡a,k¡.

OAJ)() lO" e1S"lu •• 01•• ~onr.l del (·o.Cr••••01••1 Estad.., ••n h. CilHlJld de s.ltiUo, CoaiIuilade :l.arac_." 1•••. dieciocho dÓII"
d~1 ••",. d" "11:""1•• del ",',,, d •••• .,il o."".

DIPUTADA PRESIDENTA

HILDA DrrHELA F'WRt:S ESCALt:RA
,RÚBRICA)

LO..-H TlPA MOTA
(N.lIBRICA)

OIPUTADOSlECRtTARlO

JOSt MICUEL BATARSE SILVA
(RÚBRICA)

UlPlI'I'ADO SECRETARIO

IMPRíMASE. COMUNíQUESE Y OastaVESE,
Saltillo, Cuahuila. Ia de Agosto de J() 1I

EL GOBERNADOtlINTERINO DEL ESTADO

LlC, JORGE JllAN TORRES LÓ•• Z
(RÚBRICA)

t:L SE(·N.ETARlO DECOBIERNO

1.1('.0.'\\'10 AGlIILLÓN ROSALES
(RlIBRICA)

--@-
l-:Lc. LIC. JORGE JlIA~ TORRES LÓPEZ, COBERNADOR INTERINO DEL ESTADO INDEPENDIENTE. LIBRE V
SOB":RANO DI!:C:OAHllILA DE ZARAGOZA. A Sl/S HABITANTIS SABED:

QIII!: t:1, ("ON<:R.:OO DEL EsrADO INDEPENDIENTE, UBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA;

"U¡':CRt:"I'O POI( i:L QI.'I:: SE .o\l!"I"ORIZ,\ Al. to:STADO DE (.'OAHlJILA Da.: ZARAGOZA A CON1'RA1'AIl
t:Mf>RÉSTI'I'OS ".o\IlA SER DItSTIN,o\DOS .'\L RElólNANCIAMIKNTO DE LA DEl'DA PltSLK'A ESTATAL A lSll
('.",ReO Qt'E Sa.:INDICA, \-' A CELEBRAR LAS DEMÁS OPERACIONt!S FINAN('If:RAS '11'ACTOS JURiDI(:OS
Ql'l!: SE SEÑAI.AN" •

.\RTi( "'1.0 l. Se '·'.•.·01\.:..:.: C" $U towlida¡j la [),ruda Pübli.:¡¡ d.:1 Estado do: Coahuila es.: ;!ara¡¡o ••.a c,'''' .0: ,..,&1 •• en los Ard".I •• J.
-4) l.3 d.' es••: 11<.:r."lo. ,:o/1lra"1,, con inslituc:iun.:s linllllci"",,, ~"icatl ••• derivad. de di""""", tinallc:iamilMIOS cuyu. r.:curso..
tueron JL"SIi"a,tos, ,'" su orig"n. a i'l\'.m,ion". pul>lio.:iIlOptoduc:liy.~ en l~nnjnos .le 1" pn:••¡..r" por ,,1 ..••nicu.o 117 tracción 11111.1"
1"ConslitL,dón P"I,'i"a .1,:,los ¡;':stIldOli Unidos M""icllllos )f su equiva'ente do: l.ColIStilucioo 8t""" .

.\Il'I·íCt'LO 1, So: dUlüri~ al 1:>$ladu de Coahuila do: Ül'a!loza para. por .:ond""lo "'" lilul•••.d,,' Pud.:r E,io:,:ulho do:l Esllklo ú -wl
S•••creu •• i., 1:j""ul;, .> ¡jel ~·ido J.! A.1Jninistnll;iún T,ibutaria del f.scado de COIIhuilL ••'NIt•••••••.,inan •.•.¡amilllHo plIr.I ser do:••tinado ••
i,,\.:.,jet"e, publ icas produCli\ 8$. m.:dianle IR rcali:a.;iÚ<> do.' las op.:ra.:iOllCS tinanci(t1'llS y l. c.:lo:braciÓfl de: los ill:tO$ juridiC<):; <l~,
énundati\'a ~ 11i) 'itnitati~ •.•meme ..dc:t4!rmina t:SIt!' Decreto .

..\ 1('ríe l' I.n J. s.· ""h.riza al !;sl3do de Couhuila do: 7••ra~07.••para. por o:onducto do:l titular do:l POOo:r Ejec:lIli"o do:l ESlado O d,,'
S.:.:r.:t ••ri •• t;j,,~u',,'" del s"r"id" do: Adminit<u'""ión Tributaría .-1.:1~ado do: C'uallvila • .:.mtlalar .:on una o más in,;ti'uciono:.
lin:tll,:¡c.II'. 1:1111>'<:>1;'"".ha.:t" "',. d monlO 100al'luo: n,,;,,he de las .'untidadcs l/U" so: so:llaIII/I en ••1Ar1/elllo" cit: e:«t o.:cro:to. ':U)fU
pagü :\1.." ("Ouli..l.olraa Ir!t\,'~ J~ 1\':,.nlc..:,¡.n;smo~ '1U~en i(J nliSnltl Ste'~bh:&:en"

U im~, •••tc ./," ,. "" Ji ••",..:i.mli.:nt,,,, •• '1"" aloJo: ,,1 pro.:S"UIC: Ani.:u'o no l."ompn:IIJ.: Iv:. intc:r •.':i\.-", ni '0:1 aC':Ol:I"ri ••~ '''lI'''':'' )'
f'":IIl,i.:r,lS <1"<' ol.:ri\':1I de I'ls t11i~mus.
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'IIicrl'k!s 19de a "'SIO de :!Ol I PERIOJ)ICO ()J-'ICIAI. :'7J
ART (·.JLO ..•• t...>li rc:.;ul'!lO~<l1IC¡lhtcnp el EIuIdo>"",,,.nicm" d"J (\ los empÑlllÍ!os qu.: se wlctbt.:n en t':nl1inoo; de ," pr~\i'IO .., I
•.'" el ArrltulnJ de cAte DKI'eIO, dcMnln .c:rdelMinodl'. a ,••• ilt" •.'nIIQMI públk:as pl'OdtJ(.'1i"". '111"" .:"mi"tUI.:¡.,n _.: lillan; tIA

•••,) I
l.' Al r,:rinanciRnlÍ.'f1I" dc e,np"¡'¡litas y c,édi_ vi»"nl"" <lUII forman parte de la n..uda P,;I>li•.••Din:.:clI del EliIad,'. por un /11(\1110 ~:
'0Ia1 Ck hlllUl Jl.f.61.".fHI.lIt/ll./JIJ (VEINTICINCO MIL SI;"'''''JENTOS TRé('E ilfILLO,vI-:''' OCIIO{ u:.vn JSMIL I'E.WJ.<;INI /(1(1Al\. ¡
MN.I. cuyos recu,"""" fucron destinados. en su ori,en.;I ;nvcrsÍ<'Ino:,púhlicas prodUl:lin ••; '~ .

11. Al JleMOpaR:ial de la Deuda PUbJic:aContinpntc ckl EsIado. pcN' un monco lOt&I de: haSIa $754'4SIUHHJ.tHIISETF..ClF..N7"OS !
(·¡NCUF.NT.., r (l'ATRO MILLO/VES CUATRCX'II:.'NTOS C/!VeUENTA Mil. PESOS 'JI~111f1 st.s.« CU)'" recursos r'tero.'.tIA'" .
destinados por las l:nlida6" Acreditadas a invcnioncs públil:u producti" •• ; .•• ,J
111. Al pIIio ¡k 1011l!8~I()Sdo: implemontlM:ión de los cmpréslilos cUY. celebración se aull'ri7.ll ceneSle Decreto, hasta por un ""'"10 1!t
l!\juivlllcnl ••.aI !i.O"4 (~IN<':O PliNTO C:ERO POR CI~N!()).dcl ~o tocal de la suma .de ~"" Inismos, !lasl,,,, que ••• ntlnd.~~"a ~
y no limi'all\ralmcnle. Incr~: los psros que •••• orc 111IIquidac,ón .lIIc.(Mda de los 11,.n':I&m,.",los; "". 1/.II~lIlSde C.'IIruaurac.on: ..:J
,. contBtación de la •• randa de"..o: l. COnlralllCión de ~i_ de coba1ura: la constitución do: l'lAdos de rese "'a;)- ,,1 pa~
de ha_ríos y oom;";OMS. enlre otros. ,....", J
ARTjClILO !i. El plazo máximo del o los empréstilos que se ee ,ebren al amparo de este Decrelo no e "cc<do..'T3de: .10(TREINTA,) ••~
ano.. inclu)'cndo •••••••. ; (TRf;S) .ftos de JtIICia .,.... PIIKO de eapilal. comados • partir de la le e ha 01e di,;pnsíción del o los
finaneiamiencOOl ••'OtWlipOndiemes. -:-,

ARTicULO 6. I~ linaneiamiel1los que se cclebren al &mpaTO del ~e D«reto podrán dcnorninal'l<e en Pe':<Os o en 'Inidades
de In"ersión.

ARTicULO 7. l..a I:&sade inlenis ordinario que causen el o '''5 cmp~it(>$ q••••5Ccelebren al amr""" de !!SI,'Decreto podra ser lij••
o variable y el POio de lo!; inle_ que causen d o los cmpréRlilos n.'Sperlivos podra se, m••••sual .• ri~lral o sernestra].

ARTiCULO S. La amor1i7.IICión del ° los empratitos que so: celebren al amparo de esre Oecmo se ~''''clu"r~ Inedian,,, pa¡¡OS
iSuales o e__ ienles de capital. o medi_ una c:ombinación de ambos, paSaderos en forma llIIInslUll. lrín~tral ••S<'tn"slml. d".pu •••
del periodo de gra.:ia que. en su esse, COOTeIpO'" ,. cada emprestilo.

ARTlcUl.o 9. I.os em~tos cuya C.IebnGiÓII 5C! au,oriza en el jII'I!SCIIle o.creto podrlwocon"'r con 1011J'ond\1s de Rcsc ••••••<1""
result •••••necesarios o convenient_ "..... ,••••. una ~or calificación de su calidad crcditida. En conso:cuencia. se auto,i7.a
exp!'C88l1lCl1fe .J Estado de Coahuila de Zaraaoza para que 11 t•••,,~ d.1 titu'ar del Poder ~ccuti"o del Estado o del S~'~'hlri(l
~ecuti"o del Scrvk:io de Admin¡~ Triburllria del Estedo de COIIhuila de Za•••• za••• Jice 10111lI:t05 n~.rios J)lIta 'e
wnsrilución de los Fondos de Ro:serva c:orrcspondimles para cada uno de los financiamic,nos" ten su caso.

ART'ClIl.O lO. LalI disposiciOO1I!S de le,. empNstitos CUY. c.1"brac:ión se aUloria "" e' pt'csencc Ue e.•.;:t" podran documenlar.;.:. en
su caso, medi.nte ,. suscrlpción de papn!s mi.mos que podrán ur suscritos p« el lituJar del Poder t;;c.:uti\o del r:~ludo,' por el
Sea'llw-io t;;c..'Uli\(' del Scrvi.:io de AdmimJWeión Tributaría" ENdo de C'OIIhuila de 7..t1r88DZ8

Los JIIIIIlrés quo:. en "U caso, liCsuscriban .,.... doc:umen_ las dillJ'OSic:iones del o 105...."".es1it05 <1"" se cdcbron ., amparo de ."S'e
DocRto, -'" papdcros en moneda nacional y dentro del .-ilorW de la Re".;t>lóca. En el '''''lo de los mismos dcbc:rán cit.ne lo~
dlllOs tUncIamenIa/cs fk 1•• prcscntII! _ori_16n lIIfÍ ••"OIno la prohibáción de su vema o ce!líóñ a ",,(ranjeros .• ~n ~!IIOS /:ohi"mo5.
entidado!' sllhernarncnreh:,.. organismos intemKionaJcs. socicdade5 o pa"¡,,ulons. Los 'ilulos de c~ilo anlc~ sc:llelados no lendrán
validez si no I:onsiy:nan die"'" datos.

ARTíCllLO /1.- S" ¡¡uloriza ¡sI f.stado de Coaltui'a para. por .:onducro del TIlular de la Tcs •."crra ('cn.:r~1 del E"tado O del
s...:rcrantl E'j«IIrho del SATEC. ~ún ~ conrrae.r. en su CIbIO. 1:00 uno " \'arilb Inslílucíotlé'S Financiera. de
~ionallda.l 1Ik".,i"ana. ¡me prantla de pelO oportuno de los o:mprestilas qu", • .., .:d •.•~ ",,,. ,,1 I::slado ,',on bato<: en lal'
IIttloriza.c:ioncs ~onl,,"idas en ClII': DecrtIIo. en favor ck los acreedores telJ'KriVOll" asi como el rlflnllciam;~11I0 derivado dcel ",,,ibl e
.:j.:rcieio ti.: dkha 11•••.3111;;0.denominada en peso$ o ~ lIDIS. con plazo de disposición de h"", •• ,'11"ños "''''' .:1 pl:tzo adicional
_río pera $l. liquidacion. por un monto equi ••alo:nto! /lasla del 60*. (SESENTA POR CIENTO/ del momo lolal del o ti.: los
em~I¡IOII ,"'O""'spc>nd;ent.:s.

ARTiCllt.O 12, So: aUklO:a al Estado eJe Coehuíl. de 7.a~u para. por conducto d.:llilular "el ¡>0Ikr" I:J.:c,,!i\"() del Est"oI •• ",1.:1
Se ••-marí., l'.j«uri"" dcl s"n.íc:io de AdmirristnK:ión Tributaria d~ F.srado de! C'oahuih. de 7J1n.1~"1'a, celeNar. <1' su ~"S". la,
operacion.:s linlllk:illl'OIS de .:ob.:nu", que: <le l!SIimo:nflCI:~sarill$o e/>f1~,,"ic"lá. por ,,1 plaz,' '1"" s•. ""flsidCN "c.:",,¡sri,). u d",,'<I 01.::
evitar o dismintlír ri.'l;fo!O!i ''Clmtimi.:o-linancÍft'Os .,.,~. ""di"ran d,""\ ••r do: los r:mpratil'" 'lit\: ,e i:'>Illrail/.ólll ÜI" hd.~t' en ,'s!e
Dtcrelo.

,\MTic·IIl.O 13. Se lIua. ••i", 31 1:~htoJodc ("Ullhui", d< 7,""'1:""'" p,m., en "a.~(' oJo: ce••,~kler••r.I" 1I",~.·~ari",por "on<l""". dd r;lulnr
"'" P.>dc, Ej•.";lItiv" Ik:I bu.d.., l' a.:r SecreUlrio f,;,,'Culho <1.:1S<'l'Vi,io de Admini~lT8cí"1I1 l'ributllrill del E~I¡k1o do: COilhllilll.
<'IIllt,aear 0:",1 unh o ma.. in~li'ucion,,~ tj~. o!mpa-«liIOOl. hRSla por S1.oI9.'.fIlJ.,WIJ.(1fI ,S/I-:Tf-: Mil. ('/ '.·,TlU J( H,',vn).\
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:v(JIf:,''l'~ r OCI/O MILI.I}Nf::S (/CIItX"II!NTOS MIL ¡'ESOS IJtliUHI M.N./. para !IG" dcIItinadal 111 rcf.....n.:iami,,"1O do: 1..,.
o!llIpr';..cI,,>s~ creditos ,·I~..,"t"" IIUC 'imna" parto: ck la o.:uOÜ Pilbliea Dir__ E,.8181 de c_ pla;ro contra ida por ,,1 f.••tado corno
""~p<lClS~bl"<lirO:':lu,,j"rivada doIl lk.'SCUCnlo y/o (•••,o~" do:00.:_ CUII~ o:nel L'un.vniu .k ('tNlSliIU4'¡"" .k IJlkI CüeAt_
1',.".111 •. üv. ' san.1 ct 0""<1"1',11'" .¡••/,,.,,,..:.,,I,,,v.' por M.·,Ii ••,· Elff,·lr.i"icfJ:í. cel.:brado por el Oobicm" elel ElItado do: ('<J8huila ~'Oft

'oIad ••"." Fi"""",i'Tl" S. N.C .• Insritu.:ión ck BIMI<:&.Io:Do:s:oIT,lIlll.':011 ICc:ha10 doIdiciembR! de:'!009. cuyos I'«urso. tue ron dc:itinados
•..&,. ~u orig. .•.•." a ;11\ ~I·sionc=s pÚbJi.cas prucJu"::li,,'u;

1'.1 pago J"I " los entpr~"'liIOS cuya O:OfIlrala.:iónSo: au""i".Il en ClIt.: Artk:ulo podrá realizarw 11 Ir.v':5 el.: cual'!ui ••ra do: 1011
mecanismos de: I"'¡:" .¡u.: se r:stabr.:..·cn o!",'sl" Da:rcto.

El impon.: (.h!1 " los lina".:illmicmtos a que alu.:k el presenee Articulo no <»n1prcnde los inl~., "i los lI~'C.:sOO""lepl es y
11n~n..:h:r,.s~u.: d-:n\ ..en de los mlsmos.

Asinuseno se ilutúriza al ESladu pAr.! retimmc:íar .:ual•.•ui•••..:mpmtitu de corto plem que haya sido .:onlrutMdO. o :se:.:ontrato=.par.
relinan.:illf 1.,. 11"••""i",niomtos ckrivados del Con" eni" a <lue ha..:"mcmción esle Articulo.

ARTicllLO \ .•• LB. c,nprúdlOS cuya ..:elcbrao:iÓl\se autoriza en el pracntc Decreto contaI'M como mo:anill/1'lO" vehi,:io de
PII!JO • con .I~un •• ¡J., los Fidei.:ocnisoll IITCvocabJC5de AdminiOllración y Pago O IINIQPdmos de PII8O, cuyas cara."ICrist~""
smalan en lo~ Al'llculos 15. 16 Y 17 de olIII" 00!creI0. •

El Estado poJr';' uil!-nar o afee. un poteentllje de la Panic:i.,..:iones f-=clcnl_ (llamo 21). de 1_ ApotW:iones •.•~ M..mo
3]). " de 1011 ingl'\.'SC)I¡propio.< del Estado. que. en su C:UO. _n plltrimonio del o 10&FicIcU:omisos. para el .,..o de ~ unot_ los
.:mpnh¡lilu.. quo: Canlrale al amparO de ale Decrcl.o. dicho pon;cmajc Mipalio SCri Mcctminado pata cada tlnlllM:úlini_.I~ el
Ej"culi"" f..tUlaJ. por o:ondw:to del s..'Crdario Ejeculivu del ~icio de Adrnlnislnci6tl Tributvia del ~úo: C~II"de,
¿ar.u;u¡. tratándose de obli~iones .:uy•• ,••••rw de PAVo)_ 1•• Panic:lpac:iones F•••.•••• u Olros in....- prabtOll del ~ .••
por ,:uRdu.::1Udel h-son:tO Oeneral del 1!oI&ado.tratandolc de oOIipo:iones euya liMMe de pa., ...,. 1•• Aponacp.. l"ederW•••

AltTiCllLO I~. ('011 el JII'OPÓIIilOde ~_r un "-'-0 de JMIaO para los empñlliao. o IlMnCiam=:. que contr+i •• ,,1
E.,,1ado de Coahuila de ZaraaIoza en tclnninos dot lo prniltv por loa ••••• fbs primero )' tctcerO del A culo 9" de la tloeY de
(,'oordi",,"¡ólI t'i_1 I'••••••ral en ~iJlOf''1 por los A,deulos 71. 74. 75. 76. 77. 71 Y cIemU relacivos)' .lIc •• de la lA)' de Deuda
Pública para ••1 ~0Id0 de Coahuila de ZaraJlOZ&.cuya (UOIMede pqo _ las hnicil*lioncs Fedenlu. Ole autoriza a' Es~ de
Coahuil •• de ara¡¡oza para que. a través del titular del Poda' Ejecutiyo del ElUdo o lid s--io Ej":Ulivo del Scr\.i.:io de
Ádmini",r""ión Tributaria del Esta40 de C",""uila de Zar.aJG_ constituya como FidcieonIÍbInlot. un Fideicomiso 1mA'0CIIbIe de
..••dmini!ilraciÓC'l'i P~ o, Ya afecaar al mismo. como palrimoBio lidcic:omitido. el ~ -.uio )' sutici.antc de loa ClcreK:hos
qu.e sobre IIISpanicipa.:ioncs.:-n i"J&TCIOIiii:dcralcs (RanIO :la).pm;cIIlClIy N-. le correspondan al &lado de Coahuila de ZanIgoza.
asi o::umo.,. pr•••••••.no do:rivadu &Id ejCR:ic;iode laIes dcrco:hos•• etCao de quc l. i_ituc:ión fiduciaria ~cnw. CnIN 0lN$ obj_
)' lin•..,..• dll;':.:. por ;:uo:rua do:I Eatado de CoaIwila de Zaragoza, el JIIII!Oa 106 acreecIoIeo de. lCI'\Iic:io.w ••mpréslíl ••• c:redilOSo
,inallcianJi"nl(>l; o,,~ al Estado de Coehuíla dc Zaragoa. incluidos los empn!stiIOSque se cclcbnn con balie en IIIS••• OO_i_
~'()fll":I\i.J••••"" •.'SC~o.,'<;rc\O.si«np<e que las obIigacionái conapondicnlCs ~an sido COIRf8idu p.w el.pismo en ténni •.••• de lo ,,"viseo
por los cilados parralOs primao y '••"'..,o.ld Anicuk) 9" de l. I.c)' de CoonIinec:ión F~ COl "sor y ~ _ debidamente
,••"".ila< cm•••h.ki.:omi..o. C<>fICratu<In••1.¡u••,,1listado de:Coahuila de Zarasuza poutici••••• lambién para ",1efecto de r4!L,ibircantidades
r~nliil'M:ntI!'S,

El P<''''''Otaj,· r.:I;"rido en el paicralo anterior deberá •••.••.•pticado 3 lodas Y cada una de las nliniscrllCionc~ '1"" por I:llCl'''''ptOdo:
I>ani.:i"",,¡,,"c:, h,J"ral •.os (R ••no :!8) o:fccllk l. Teso rer i••de la f'~ión en f.vor del Estado do:Coahuila do: Za,.,o"".

n l:iJ"¡,,,.mis,. írre••lCllhlo:J" Admini.ara.:iOn y PIIJ!.OilIlICS",I~ido. no so:ni un tidci<:on,ÍS<)de !l-al'W'lliu.sino oini.:amo:nlO:W1

,dli,"lo do.'pag.v de los tina".:iulni entos .:on,r ••idos por ••1Estado de C'oahuila de Zaraaoza que sean ins.:rilus "" el mismo.

En ,."~,, Jo: ,:,,"s..t.:r..,.,;.: ""'..:ésmÍQ, •.•1 I'st"Jo do! ("oahuikl do: Zaralloza poJdrá imple.""nl8r má;¡ de un Fidei •.'Omiso ••'OfI 1•••
\'·ar3t:h:rh.li~Lls del \IU~ se: auturilU en ~-:- .'\rticulo.

A,RI'i( 'llt.O le.. 1'on d propósito do:•...,.hlbl"••-.:r un m,"'lII1ismo de pago para los enlpl'é$tiW5 o tinanci ••mientos '¡Ué contr.ip el
1·.,.,,,Jó .lo> e'MII"il" do> Zaral!Ol'" ':11 t.:rmino~ do: lo 1''''' iSlOPO' ,,1Ani •.'Ulo $O de la Ley de Coordina.:i.m I'i..:" en vi~. y por 100
·'"i""I,,, 71. 7~. 7~, 76. 77.78)' dcma.. rd"ti"os y ""Ii.:ablcs do:la I.c)' de Deuda Públic:a pera el ~o dOICoahuila de Zar•••o".••.
"u~a fU"IlI" de I,a!!" sean las ,o\pona.;:iun~ 1'00eI"",I•.'5. so: lWIOrÍzaal Esta.Jo. Coahuila de l,anaoza pan! que. a U'II\':s del ,itular
Jd p, "'". E¡""ul i. u tld liSiad.> o del Tesorero Gcno!rul del l'.~taIlo.••.•onsdllly& .:omo Fideicomi(Cflle. un Pid.:ic<)I1'IiliOIrrev uo:ahle de
.\dll\ini.'lr ••~i,"" > l'.,!!." Y• al'o:('tIItal mismo. cunl<' patrimonio lidci.:omitido huta el ~~~ (VEIN'fIC'INCO flOR CII'NTO) •.•.en su
,·ali". rnL'la ,,1 ¡Nr.:.·I1IIlj.:11 Inon", IIlIi.,i,,,., qu.: p.:"nita 1•• l.••>. de 1.". injlftOS '110 cIc..-.~ pl1Clll:ll&o:lO> fulur.". 14•••• :Iolhn: la.¡
..'Il.)".,.:i,~",s •..••..1<","' • .:orr~'Spundicrll" .1 F,nlo.k .•••puna.:ioMoI panael FOI1lllcc:imioemodot IIISt::nlidlldcs f'C\leraliv"" ("'onck) VIII olel
K•••"., 0",,,,,.,,1 J,~I ~.' ,. ¡oqu.:U.".funt/"" q•••••en .u CM*)1•• woIi'u>"-'l " •.'Otllpr-tcn. le COtI'eIIpand¡u1111l'olIIa.W do! eo ••huila de
lanlll'''''''' ,,~i..,,"'.•..•d pr.lduc\o do!fi\'ado ~ ~jerci~iú Ik t:HI:slIcA:ChoIi(o r-u el pon:~e mUil110 que en "" calO pcn\lira 1••~y ••
,:u"''I'';':'' ••,re. h.,,,lu do:ApotUIi:iun.'5 F•••••••.••r.-,; '1"" ~n 1•• ~""""i"o _ ~ihlo! de •••.._ ""I,;r1l1iIl0l de lo pr.:~ÍlI&OpIlI' 'a lAy ck
l ...•,,,.•.•i,,""iún l'is.:,,'l. ;1 "".-..:tode qu..: la in",ilu.:ión Iidl,dari ••...."....,.pondiomst.l1'l>I1'1:otro. ~ Y lino:s. reali.:.:. pcM'o;uMIadel ES1Ado
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de C'OIhuila IX ~ el ". _ los ~ ., servicio de los empn!slilolS. .:nidilos o ••.•••I~ui"r oero t;¡><.' de: linancillll1ientM ~
OI~ al l!sQdo de Coehuila de Zara.,.. inctui.lk1s los lIII1J'I'éstirosque se cck:~ con bese en W aulon7.aciolles "'N1'o:nidas en \!Sto: 1" I ,

0acreIn. ~empn: que las ..,."ipci0M5 COt'I'CIIpOI)Ifolll hayan sido .:>o-.idas por el mismo «o Ibnlin,,,; do: ,,, pr\:\"i~lu po" •••• citado, ¡

AI1iwle> 50 de l. Ley de Coordinación ~rM:IIIen "ip y so:enc:_ren cld>idlundlle illliClilasal d F'idc:h:NníW. ('O,IIJaIO .:ti el que d ..,
ESIIIdode COIIIIuílrl de Zaragoza panicipri ,*,""it!n para el ~CCIOde recibir .:anu.J.des 1'CI11allCt1lG. ~

l.os pon;:cncajo:s ~rmdos et'I el pén'a'''' lIIlImcw dftIelin _ aplicados. lodu Ye:ada una de l. ministr. ••:ion<'$ <jUCPO" concepto de .-
invresos del Fondo de ApoI1KÍOQa ,.... .1 FOnalecimionCo de la, Entidad" F.edera,ívas (FI.'lIOO VIJI del Ramo General ;\). ••
efcclue la Tesorería de la Federación en fa"or del Estado de Coam.il. de Za•.•• oza. 1"r ,,
SJ Fid~comiso Irre"ocable de ."dmillis,nción y PaliO lU'1ICl1retimdo. no será un fideicomiso de glIrl1'lIia. sin., úni<:Wllcnl" un • \;)
vcf1iculo de pqo de 10$ financ:iamiemoa COtIlraido$ por el ESIado de Coahuila de Zarag07.a que ••.•••n inscrito~ •••n 0:1 mism,'. ~

En cuo de conside_ .-rio, el ElItado de: Cuahuila de Zarag(>za podrá imple:m.mlar nll¡'¡ do: un Fi''''lC:ollli~, ,;on las ~
cat'lcl('nSlicas del qlle se autoriza en este Ani(;ulo.

"RTlclILO 17. En adición. k>s Fidei<:umillOscuya conSlilución se autoriza en Ino ArI¡(Ouloa I~ y 16 ant eri"'r~, ~I ",.tilde> poJrá
ntIIbIcccr. bajo cualquier fo",,_ lepI. mKBIlisrnos para (01.,.,& de los I!'f1lprésdws o ti~i.."icntO$ que conlraiga con base en lo
BUtorizado en este Decrcco. pudicfIdo .fCCIW. como fveme de pIllO los ingresos propios del ESlado derivados de conb'ibucione.~.
c:fflnnza de cooe.. c~ono:s. ~ho&, produCIOS. aprovechamientos o cualesqvier otros ingresos de los que puedan disponer
de conformidad con el Artkulo 11 de la Ley de Deuda Pública ped el E&l1Idode Coahuila de 7..••rage>:t.a. en lo~ pon...,'tlaj<'5 que
ravllen ~os y suflc;;_ para el NO de los fin8ftci..,.iemos respectivos.

ARTicULO 1& Los Fídeico~ IlTeVocables de Administración y "'go • que aluden los Aninlos IS ,. 16 de &!SICDecreto.
incluirán una disposición p« vittud de la cual el est.do de COIIhuila de ZIrafoza. por conduelO del Secretario "jccutívo del
Servicio de AdJntniSlración Tribülaria del EsaIdo de Coahuil. de ZaratIoza o del Taom-o 0 ••.• 1del F..5IMJo.s.:~ún ~a.
notificari a l. Tesorwi. de l. FedtmlCión sobre la c:delnción dd fideicomiso respeetlvo y la afectacíó" do: la.•• Pani.:ipac¡onc:s
Federales (blno 2&). que haee mc:n.:ión el Ankulo 15. o de las Apor18Ciones F~les comspondientes al Fonc:k'de Aportaciones
pera el fOl1llfecimicnto de ,. Enticbldell Fedaci-. Fondo VIII del Ramo 0encreI 33 (o de cualquier otro Fondo de Aponacion"
Fedenafe5 que en lo sucesivo _ --.ptiblc de afiIctIIrIe en Ibminos de lo previllO por la ley de Coordinación ,..;",,:04) a que h...,.,
mención el Artkulo 16. ~i_ •• i""";r6 de m••.••• ~Ie a dicl\a T_ria de la F.edc:raci,m para •.•ue. ;oPltnir d.:1
n.s de la firma de diehol concratos. encrocue .1. iNtiCuci6n fiduclari. ~spolldi_e los monlOS presentes)' fUCllrDSderi.·.dos de
la aplic:ación dof pon:ctnUIÍe lObte 1•• PIInici.,.ciones Federales (~ 28). o de los ~. sobre las ,\~ FcdenllC$
f'CIPIICli-. pIft NI' .,icadoe -' PIllO de los finMcUmicncos que _ dcbidllMnle ~ UIte dichos F'odeicomÍSl>sIlW\iocables de
Adminit1rad6n y •••• ineluidollos •••"" ••••!IOSII'IC•• c:eIebrwn_ bue en las autorizac:iones contenw.s en este Decresc.

En dicho escrito se debori soitIIlar que l. IMtNc:o:ión c:orrespondienle li_ el ~ ••. de in-evocable debido a qw C~ pan e
funclamcmal del ~ismo necesaño p!IftI el ~ de las oblipcion. eoncraldu por el ESlado de CORhuila de 2'.IIragoza en
lénninos de lo Jn\Ilsto por ~ •••.• fos primero Y tercero del Articulo 9" o del Articulo SOde la Ley de COtll"dina.:iÓf1Fis.;al ""
\fiaor. SCJlÍUl_he aplicable. y en r:on_ia. un medio pus r:umplir1•• oblipeiones de 1/1180que: .:ontrai¡p\ el F,,uado con
div_ ~ y que \os Il!rminos de dicha Ít1SIrucción .inl_lIIe podrán ser modttlcados si se cucnl;o .:,>n la .cepta.:jón por
CKrito do IOdos losllC1'iMldofes inscritos en el fideicomiso y IC cu",ple con lo ¡nelristo en el si,uiente pálTll'o.
De confonnlded con el ,,'*-lo 16de la Ley de Deuda PI)bIica J*II ~I Estado de Co.ahuila de Zar.Joza. lo:; I~nn¡nos <k la
inscruc:c:ión irrevocable a la Tesorena • l. Fedenlción anles s.'adI i,niclIIIlCntC podrán SCI" modificadOlo si d r-~"•...•.•t;\'o E~tllUll
remite 11dicha dependencia una soIicillld por escrito en l. que asl lo mlujera y. la que debe •.• adjunlar 1•..'15~iglli.:llI~s documento»:

A) El OecteIo en el que el C'ongr-eso del f..atado Libro: y Soberano de Coahuila de Zaragoza autorice 0:"""""1 •••eme la mNili"ación a
la insrruco:ión irftvocable:

B, Un listado. emitido por el Fiduciario en el Fideicomiso l,..evOc;able "e Adminilllración y PilIlO. de: los ¡;id..,iu,n,¡""ri"" en I'rime r
Lugar Cuyos linanciamiemos IC ellCU<lIIInm inscritos en dicho lideicomiso en la fecha en que se pMen&I n",Jificnr 1/0instruc.:ión
irKvo.:ablc; y

C) I..a aceptación ~"prt:1la y por ~rilo a la. o las, modific:ac~ de "IIe: se lral~ cmilid. por I~ y c./J •• un•• ,jo: ,,,, persona.'
tisiCM () morales que. en ese mennen'o. _n Fideit:OmiNrios en Primer I.ltpr en el ~crido FidciCQmiso ti.: ,\¡;J",ini.rn,.:iún) Pago
de acuCTCloalliscado de FideicomisariO$ en Primer Lupr IC/\alado en ,,1 íncilH)8) que ~"o:dc •

.4RTlelfl.O 19.Se autoriza.1 r""llIdo do CoahuiJa de Zaragoza pN1I 'IUO:.por conoo e10 d~t ¡j'uJar d••/ Pod"r l'.¡"CUII\" d.:1 ESlado •..,
del Sc:o.:"".rio F.je.:uli"O del Sc:nrício de Admini.tl'Kión Trihucaria del E:IIade>de CoahuUa de Zarago, ••• kyl'" ,,, ••."Iui",..•••a "r •."",
de posibilj,., la imp~meltl..,iÓII del ,..fjnanc:iamiomto O~ructurac:jón de la Ueud. PUblica del E$l1Ido,ellal." •• "IÍ I.,~ .\ rlÍ('ulos .,
'",ccion ••• l. y 11. } lo) de este Dc<:rcco. madi(lCjue. revoque o e~l;np 1.,.. Fitkieo.m..o. y mecanismos Ic:!!ftle, '!llt' '" " ••bieren
co:'ehrado p~vi_"'e' para pmnli •••r o roaIizar el pelJU de los etnprCÍl<fil"" y ..:rc!dilos quo.- il1\q,tran di<:na I>.:udl!. En",: las
Il'Iodítícaci.,m:s .nln referidas. e' lisIado pocIr6 inaemcntar o ro:dvcir. so:!!ún res''',r neeesari» o con ve n;e"I e, 1"" porcentajes el••
Partí.:ip¡ecioo..'S f:•.-dcrale!l a(~'fClS al". mismOll.



JU Pl::RIODIC'OOFICIAL viernes 194k 3gosIo dI: 20 I I
.."i",i ••"•• ,~ •••••".i •••al F~.ud.., .1•• t'uah ••ilu d~ Z•••.al!"l(¡I pan. lnl)diti.:lII' o I'C>'O)O;W 1111 instru..-.:io.- itrcvu.:llblcs ,i!'lld•• en
,,:,,,"in,,~ .1.: 1•., p'':\';'III p.x I\lK f'id<:i~Qmi_ nrl~ridll~ om .:1 parra'" ••••"rior. una ~e" qu.: • .: cumpla con lus rol<lui,Ílos que!. ~."
t.tJilo.'lüu:& 101aUhJri.l:M:íÚ•• "1m. i4! contiene en .::It~ Ani\!uld ..p",,~.:an1.- Cuntr4lOli: rap.:d.iv~.

1'.11 •••1 ••""" .1•• '1"" para 1•• m.xliliC3.:i6n O re •.o.,:¡¡.:iótl.'Orn,spondienl<:. se RI\Iuicta. como rc:qllisilO p••"'·io a la Itulorización por .:1
l "",.,:r.-w Jel r.slllLlo. '1u.: di•.••" Pod<:r Lellisluliw redblo la aulori~ión CApJYolll 3' por es.:rilO a la ntOdilk-.:ión d~ que ICeIr.Jl~
':lIliti.sa por luJOS I,,~ Acreedores i""cric"", en 0:1 Fid••i<:omi•••.••d Puokr ~iYO del .Elclldo dtboml pn:o;cmlllr alllle ,,1 COft~ 1••
In;"iali\o do: o...:r •••o poor•• 1;) uutorizaciÓCIcOOT,'.pondi"na.:••no ""z q ec cu..'III" con 110MutoriZIICiónde 1"" Ac:.-do<e. inlMto. en ,,1
Fit.lc..·¡:~umiso d~ -'¡U': SI.! .rafe.

,\.RTICl'LO lU. Se aul<.>.ir.aal E.iuwu do:C""¡'uih ••..•e Z.ra¡JoiCIIp.ra '1U~.por conducto d<:1¡ilul.r del Poder ¡;;CCutivo cIoIlESlado ..,
del S"" ••••ario cj"" •.•li.o del Scf\li"io de Admini"'nll:ión Tribularia del ESllICIode Coahuilal de Zara¡p:»a sellún Solrequie ••••a el«lo
d" posibilitar 1•.•impl"tll':1l1a.:ión d.:l refil\8llCiami"ntu .:1""'-'!ilru.:tUl1lCióndc la Deuda Pliblio:a del ESUIdoICIlalada en 105Ani" ••••••
(•.••••('io ••••s 1. 3' 11. Y J3 de este Decreto. modifique. ('lIIlCe¡.:O. en su •.'lISOsustituya a&aIquier garantia oto:lf'll.lldacon Nlación a los
emprésutos )' créditos que: intell""" di..:ha Deuda.

,-\.R'I'ícULO 21. Sé aut""';;a¡al F.$Ido cIoICQllhuila do:ZaraaOl>l".,u. por conduelo del titulardlll Poder Gj«ulivodcl CatIIdoud.:ll;Plar
del Se•.•icio de i~dminisuación Tribularia del ESI8dode COIhui" « Zar.teo7Jl. ~ '- dos ins&i\Ul:ionesCIIlificadoru de ,.aJWeS
411<' olrcA:lUl las m..jom¡ condiciones de precio. expcrienciL calidad .:1.:!IO:I"4'i.Jio,opcIItunidM 'Y denIás c:imJnstanc:ia peninenIcs. •r
<k '1U"emitan ," .:alilicac:iÓCIsobre la caI~ ered ilicia de 105culPfátitos '1"" 50! celebren con bua en _ 0a:reIó.

ARTíCULO 22. Sé autoriz.a'" Estado de COIIhuila de Zatagoa.,.... que. en caso de quoedurante el proc;cso para ~ y
s,uslil uir los clIlpnistilO$ 3' créditos a que aluden 1011Artletdos .• ,,..mOlla l. '111. Y 13 de tSle Decrelo. reciba ~ofe~ de,
1". ;".lit •.•"io,"", .inallderas acreedoras tendienteS a la _ruct_iOn de aI¡uno 0."- de los empréstitos vi , que" ••••••
IOII"""$••.io ." .c:tinam:iami"lllo o, pOr e••••qui •••.otra "usa. ~'" neceAri. 11.:onvenioNlle su l'1IftINCturación PQrJdi •••••,
t'oNslru"turadón y. en ,:oIlUCu.:n.:iL celebre el o los aclO" jurldiCOll cum:sponclientes.

1::1~u del ••.,."i~K>dI: la deuda deri" •••• de 1011crnpr.íllilOolo .:réditos que. en su c:IIIQ.•• ~ 11ftIl!rm.i~ de la .u1Ori~'¡ón
"úlltenida en o!$ICArtículo. podré realiWR a Ira'" de 10111idei•.'Oft1isoI¡o ~ de ~ cxl_ ton _Iidad o re 10$
Pi~iwn,iso.. l"..,yo.."IIbl.ede Adrnirú_ión )' P&IlO)i mecanisMOSlephK a 'lile .ludetllos fol'tlculoll5. 16 Y ., _ 0..:1'lIII0.

ARTjCLJW D. El Poder Ejecllti,,-odel Estado cIcbcri incluir dInIro de ••• 1niGiII/". de o.:r.o de ~ de E..- del .....,
de Coahuila de Zaraaoza. en IOrma anual. 18o t•• par'lidas ~ nec:esarias y lIIficienta ••• cubrir. In tu toIaIidtld. el ••• del
servicio de la .:I.:ud. públka a QIfBOdel I!staio deriva de los empnI$úlall que le celebRn o. en 111ellO ~ al ampIII'Odrl
pt>:Senleo...:ret.:>. inc:luidosSIU••.'CeSOtioslepIes y ClOfttta.'tuales.1o••'UaI••• vi•• por el Con¡pao del f!saado.

L"" panidall presupu~llIles lIIItes Mllaladu. seran IMllllrizadu Nlualm..'\\t" por el CoI'JlnIIO del Estado <tn l«mi.- .:lit lo previSl.:l
PO' los "niculos 13 rrac..:!". XVII y 2'J de l. Ley de Deuda Públia par. el Estado de CoahlliJa de Zaragoza.

ARTiCl'I.0 2.&.En ••.'m.inos de lo p.evislO por el ,"ni..:ulo ~ do:la u:y dOlDeuda Pública p8I'&el EIl8do de Coahuila de 7.arolgu<I:iI.
en vinud de que 1•• contratación de los empréstitos .:¡uc:s.: Iluloria en ""'e 1lecteIo. implica" cjcn:icio de mont05 y .:onco:plOl¡de
eIlJeuJ"cnicn.o no previstos o adiciDnal.~ aJos autorizadOs omla I.el de 1..- del Eludo para cllijcn:icio l"i_1 d<:l ,,/lo :!Oll.
ui~hu onlcnami.:nw ~ber¡¡ rcionnanc o adic:ionan;" a lin de .:onsiderari05. iUimismo. se deberán rcali¡mr 1..... .ju5'''''
~"rr"spondiO:nl"s en .,¡ Prl.'Supu0:510de Egresos 11<:1Estlldo.,pora e1Ejcn:i.:io Fi-' 2011. En IOdo CUo)las refotmaoi o adi<,;i"""" anlb
~",ñlll.das det" .•rin re:olizars" p••.•••iaonentA! a que ,,1ESlado J..: Coahuila de Zaragoza conlrai. los empn!sti te,s anl6 r"fcridus.

¡\RTiclILO 2!\. lil Poder Ej",~olivo d<:1Estado. PO' c"'rWu~to del Secr",ario Ejecutivo del Scl'\'iew ~ Admini_iún Tribuu.";a
J.;:I Estado de ('",", u,l••..•••Zar.aoD. dcbeni solici_ la ins.:ripo:ión del O 1011empoémos que U ,,-elebren al amparo de es••.•Dec reto
~" el R"!oÜ>lro.1"Ohli¡pl..:ioRe$)i Empréstitos d~ Entidad"s Fcderllli.a y Municipios que lleva la Se.:Maria de Hacienda)' Cro!dito
Publ",,, " in"".ihirl<,. eu 0:1R~gi••lro Unico de!ObliJlllCiu""" )' F.m~itos del Estado de CoaIIuila dI! Zaragoza que 11""",.:1 propi.:l
s.: rv i.:i.,<le Adm;nislta.:ión Tributaría del Estado de C•..•••huila.le 7.ara!lOza.

..\RTi<l'LO 2b. l'nu veL n:linan<,;iado:¡ y liquidados o. en )41 easo, ra.'IOUlWIurados.los II!I11pfIlslit~y crc!dilUli ti q~ alude" 10$

..\rtÍ<'ulu • .& fra" eiuor. l. ) 11. Y IJ de este Decrelo con los rec••rsus pru • .:nientes del o 105cmpn!tltÍfos que se: celebren al ~paro
,1.:1 '1I¡''''''. ,,1 Es.a.ju .1•• Coah •.•illl de Zaragoz.a dcb..:r:i ••,Iicil.,... por c:onduo;lO del So.:rc:tario Ej""ulivo del SoI""ici" 01.:
·\';m;nislra.:iún Tribularia del EsladO de Coahuil. el.: Zaragu7.3. en su caso. la o:ancel.:ión de las inso;rip.;iOlII.'"correspondi"ntc:> M
Ji.:h ••, ""'p •.;,.il"" alll" .:1R••gi~,ro de Oblil!ll"iones y Ernpr61Ílus de ElIlicJadc,¡Fcdenlli"lI5 y Municipios .,u.: 1I,,\'a la S&!.:~et•••.ill d<:
lIu.:i,·nd" y C••'dic., ¡>úbl,,,,, 'j ..Ic!bo:•• p.o.:"dcr a la "" •••..••Ia";.:,n "" la .notación q"" .:of'rc"P<lndl .:n ,,1 R"gi:Jlro Unj.:e> de
()hl¡g.~,,·i~Nl,"~~ hn'rll"¿jtll,~s d.:' Estado de: C"oahuH;, d.: ür1.lJ!ozu .

.'\K-rj( 'lll.O 27. f.¡l l,·nni, ••>. ,J.: 1" pr.:vislo por ,,1 AnicIHo .w .1•.. la ~y de I","da Pública para el E.II.d<l .1.: Cu;¡h"il •• do:
/.~ra$\.)""''';'' ,.•1 tihll:t.r Jet P'O\J.:r Ejecut¡v\) del E~lU.Io *I:k,:roi (~milir al ("on.45O dat. Estado. ~ntro d~ un pt:ll~.cl de SL~d'nt. J,iollS

m•••••.a••.••.~"nu.J"> a IX"1i. J•..ha I\!cha d" celebración 01.:.:aJa lino Je 10liempréslitos que contrate al an,p!tro del presente Oo:crc:to.
"" illl".n,,, p.lr "s..:.i", '1•••.•,.:'l.:j •..•.•1,nolllo. 10""" l' Ic!nnin••s d" 1••••mismCss. incluyendo pla%O.¡¡mei;) y lasas de: int~ ordina.ia )"
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nwnIl<lría. ao:ompa/\8ndo copia de 1011docunwnlOll ~ los que COl1$len 1M lC'lO!Ojuridi.:os y• .:ti su ':""", lilulos tI.: ereduo que los
d'l<:unlCrltcn. lISi_ infOrmación sobre la 1Ip1ic:adtonde los AlCIIBOS cOl'TCSpOfldicnt.:s.

Lo anlerior. sin po:9uiCio ck la infurmación que el Eje.:ulivo Eslal:!1 de:b. remitir .1 Congreso del Esta.Jo !«',I!rc la siluación de la
deuda fMiblica mlllal •• 1rendir la Cuenla Pública del Estado.

ARTíClll.o 28. El Pode<-EjecUlivo del Estado debe,.. IICOmpUlarlos informes tinancieros del o los fidcicl'lmiso~ a que aluden los
."",e.1os I~ y 16 de este D.IcreIo. al h!ndir. anualmenle. l. C_1a Pútlli.:a del Estado do!: CoMuíla de 2"'&""07.8.

ARTicULO 29. Las autorizaciones pera celebrar los ac:tos jurídicos 11que hace mención eslOlOec:reto estanin vi¡;,cnln hasta el dia
J I de diciomhre de :!Ol2.

ARTicuLO 30. ~ autoriza al Escado d. Coahuila de ?.aralJOza para que. por conducto del titular del Poder Ej~U1ivo del E»1ado o
del Secretario J:;jeculivo del Servlc:io de AdminiallKlón TribuClría d!:I Estado de COIIhuila de ~ • o de an'bo.~. I\eIllandO en
forma COI!iUlllll.'Y de conformidad con l. leyes aplicables:

l. Realice lOdas las psti_ '1 lrimitts -.nos de ,. _¡dada pUblica '1 priv;td.. que correspondan. lCndiemcs a 'a
celebración de los em"...iros a que aluden los Ankulos .lo 4 '1 1.1de ale [)cQeco; )/. en 3C'H'ral. a la ~Iebra¡;iún de las
operac:ioncs lIn.nch: •.• y actos jUrfdicoa que autoriza este Dec:reto:

n. Nepie y c:onvenp. observando lo previsto en este Decreto. IOdos los lérmino,¡. condiciones 'Y modlllidadc:.<; cuya inclusión se
_¡me nec:es.ria en 1011_O$. eltulos ck er6d/to Y.en ••••••.• 1.ac:tosjuridicos C'Of1WPOndicnta:

111.Negocie YCOII\'enp todos los términos. C>Oft<fiei_ y modalidades adicionale" • los ptniatos en es'e: Dccrelu. cuya inclusión
se _1M ..-la en los connao... IIfuJOSde crtdilo Y.en ¡eneral. actos jurldicOll conwspondienta:

IV. Suscriba o celebre. seaún~. los actosjurldillC» y tiMos d" crédito que docum_n 1M e:mprestito~; y. en ~I.
c:walcsquócr otl'Oli I.1OIIII'IItOSo actos juridócos o adm;ni •••.•• i_ que sean necesarios o COftveniences para el <!umplimien".> de lo
Ple"islO en este Decreto.

V. Las r"" ••lt1ode. que •• _1 •••••••1•• lnIedoaal•• 1'\'. de este Anlculo serin ejercidas P<l<el Tesore ro <kneml del Estado
cuando 1••• om~ -..eaívotl ,••••••• como f'Ucntede .,.., Aponaciones FederalH. Ad;cionahnC<lI", en e• .., de resultar
n_rio o c:on\'enienla. el T-.o General del Esudo esrani ftlcult;tdo pIII'II celebrar en repreRntac:ión del ESlado. cualquiera de
las operacÍGna fillllncieras y a_ juriclicos que aUlorIa este Oocrelo.

TRANSITORIOS

ARTiCULO PRIMERO.- El presente Decreco entnri en visor el dia siJUiente al de: su publica.:;on en e1 Periódico Oficilll del
Escado de COIIhuila de Zaragoza,

ARTicULO SECUNDO.- Se deropn todas las disposiciones que se oponpn • lo dí,;puesIO en este o""reco.

ARTICULO TERCERO.- Publlquese el pres.!nte dec:Me) en el Periódico Oticial del Estado.

DADO •• el s.,.. • SesI_ del Cone •.••• del Estado. en la Ciudad de Saleillo.C_halla de Zar.ao"". Mlos dieciod.o dúo"
del _ de apMto del ailo dcllllIIll Ollft.

DIPUTADA PRESID€NT,.\

HILDA ESTHELA FLORt:s F.scALF.RA
(RÚBRICA}

DIPUTADO SECRE1'AIUO OIPllTADO St:CK¡;,T,\RIO

.'OSÉ 1~IIGUf.:L BA1·,\R••••: SII.\,'
fRlrBRI(',\)

L.OTH 'rlPA M01'.-\
(RIIBRtC,o\)

IMPRIMASE. <''OMlINiQtJt:.St: \ OSSÉRVt:St:,
Salti"". Coaltuila. 18de !'I,!O~IO<k 10 I ,

10: r, C08t:RNADOR INTERINO Of.L t:STAI)()

U(:. JORGE JllAN TORRF,s LÓPE7.
(RÚBRICA)
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Versl6n Final

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLEDEADMINISTRACIÓN YMEDIO DE PAGO
NÚMERO F/I163

de fecha 30 de septiembre de 2011

entre

El ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA .
como Fideicomltente y Fldelcomlsarlo eri Segundo Lugar

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEXGRUPO FINANCIERO
como Fldudario
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CONTRATODE FIDEICOMISOIRREVOCABLEDEADMINISTRACiÓNY MEDIO DE PAGONÚMERO
F/l163 CELEBRADOENTRE EL ESTADODE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN SU CALIDAD DE
FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR (EL HEIDEICOMJIENTE", EL
'uFIDEICOMlSARIOEN SEGUNDO·WGAR" O EL"ESTADO"); y BANCO INVEX,S.A., INSTITUCiÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANQERO, EN SU CALlDAQ DE FIDUCIARIO (EL
"FIDUC!ARIO"), DE CONFORMIDAD CON LOSSIGUIENTESANTECEDENTES,'DECLARACIONESy
CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

l. En fecha 7 de agosto de 2011, se publicó en el Periódico OfIcial del Estado la nueva Ley
de Deuda Pública del Estado (la "Ley de Deuda PúbllcaN),]

11.Enfecha 19 de agosto de 2011, se publicó en el PeriódiCOOfIcial del Estado el Decreto
Núm. 534 (el "Decreto de AutÓrlzadóil del Reflnanciamlento") por el que se autoriza al Estado a
contratar empréstitos para·'ser destinados al reflnanclamlento y/o reestructura de la deuda
estatal ahl indicada, así como para celebrar las demás operaciones finanCieras·y actos jurldlcos
necesarios para ello. Copla certificada del Decreto· de Autorización del Refinanciamiento se
adjunta al presente como apéndice MA".

111.En fecha 29 de septiembre de 2011, se .publicÓ en el PeriódiCOOficial del Estado el
Decreto Núm. 536 (el "Decreto Modiflcatorlo al Decreto de·Autorizas;16ndel RefinanciamientoN
y en conjunto con el Decreto. de AutorlzaQ~n .d.eLRe*,nam:)ámje,l'!to, los· '"Decretos .. de
Autorización del Reflnandamiento") por medio del cual se reformaioit~ .adlclonaron y ·derogaron
diversas disposiciones del Decreto de Autorización del Reflnanclamlento. Copia certificada del
Decreto Modlflcatorlo al Decreto de Autorización del RefinancialT!iento se adjunta al presente
como Apéndice "B"

DEClARACIONES

l. El Fideicomltente· declara por conducto de sus representantes, quienes
manifiestan bajo protesta de decir verdad, que:

(al El Estado de Coahuila c;!e Zaragoza forma parte Integrante de la Federación de los
Estados Unidos Mexicanos, y ejerc~ su soberanfa por medio de los Poderes.del Estado, en
términos de' la Constltucl6n PolftlCa de los ·Estados Unidos Mexicanos y con apego a la
Constitución Polftlca del Estado de Coahulla de Zara·soza.

(b) El C. Jorge Juan Torres López, Gobernador Constitucional Interino del Estado de
Coahulla de Zaragoza, acredita su carácter de Gobernador del Estado de Coahulla de Zaragoza
con que comparece a la celebración de este Contrato, mediante los siguientes documentos: (1)
"Decreto No.448·, publicado en el Periódico OfIcial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de
fecha 7 de enero de 2011, por el que el Congreso del Estado Independiente, LIbre y Soberano
de Coahuila de Zaragoza, declara lo siguiente: ·SE NOMBRA AL aUDADANO LICENCIADO JORGE
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JUAN TORRES LÓPEZ, COMO GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO DE COAHUILA DE
ZARAGOZA, POR EL PERrODO COMPRENDIDO DEL 4 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL ANo
2011. H; Y (ii) "MINUTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DEL PRIMER ,PERrODO ORDINARIO DE SESIONES,
CORRESPONDIENTE AL TERCERANo DE EJERCICIO CONSTITuaONAL DE LA QUlNCUAGtSIMA
OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO", celebrada el dia 4 de enero de 2011,
durante la cual se declaró el nombramiento del ciudadano licenciado Jorge Juan Torres lópez,
como Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza y, habiéndose llevado a cabo la
Declaratoria para que el Congreso del Estado se constituyera en Sesión Solemne, el ciudadanó
ucenelade Jorge Juan Torres lópez, rindió la protesta de ley como Gobernador Interino. Se
agrega al presente Contrato de Fideicomiso copia' de los documentos antes selialados,
marcados como Apéndlcé "C".

(e) ElC. Ismael Eugenió Ramos Flores, acredita su carácter de Secretario Ejecutivo
del Servicio de Administración Trlbutarla del Estado de Coahulla, mediante el nombramiento
'que, con fundamento en el Articulo 13, de la ley que Crea el Servicio de AdministracIón
Tributaria del Estado de Coahulla, le fue otorpdo el dra 18 de agosto de 2011, por el Ucenciado
Jorge Juan Torres López, Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza.. Se agrega al
presente Contrato de Fideicomiso copia de dicho nombramiento como Apéndice "D".

(d' El C: Jesús Juan Ochoa Galindo¡ acredita su carácter de Tesorero General del
Estado de Coahulla de Zaragoza, mediante el nombramiento que, con fundamento en los
Artículos 82 fracción fVy 99 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el
Articulo 16, apartado A., fracción 11 de la ley Orgánica de la Administración P~~licadel Estado
de Coahulla de Zaragoza, le fue otorpdo el dra 9 de febrero de 2011, por el LicenciadoJorge
Juan Torres lópez, Gobernador del Estado de Coahullli de Zaragoza., Se agrega' al presente
Contrato de Fideicomiso copia de dicho nombramiento como Apéndice '"ER

,

.(e' Mediante los Decretos de Autorización del Reflnanciamiento, obtuvo la
autorización del Congreso del Estado para celebrar el presente Contrato, así como para afectar
irrevocablemente, entre otros, las Participaciones Adeicomltrdas, tos Derechos Derivados del
FAFEFy los ingresos' derivados del ISN(seglln dichos términos se definen más adelante) como
fuente de pago de los financiamlentos contraídos al amparo de dichos Decretos.

(f) Con fecha 19 de agosto de 2011 se publicó en el Periódico OfIcialdel Estado la
reforma a la ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2011 para prever los ingresos
derivados de los flnanclamlentos que, en su caso, se contratarán' con base en los Decretos de
Autorización del Reflnanclamlento. Copiacertificada de dicho Periódico OfIcialse adjunta a este
Contrato como Apéndice "F" ,

(8) Todas las declaraciones efectuadas por el Fldelcomltente bajo los Documentos
de los Flnanciamlentos, como dicho término se define más adelante, son verdaderas, completas
y Correctas en la fech a de este Contrato.



(h) Con el objeto de establecer un mecanismo para dar cumplimiento a las
obligaciones del Fldelcomltente .,1 amparo de .los Flnanciamlentos, Incluyendo en forma
enunclatlva más no Ilmitatlva I¡¡obligación de pago de prinCipal más Intereses aplicables y
demás cantidades, el Fldelcomitente se ha obligado a (1)celebrar este Contrato, (II)transmitir y
afectar Irrevocablemente a favor del Rduciaro (en su carácter de fiduciariO)las Participaciones
Fldeicomitldas, los Derechos Derivados del.FAFEFy los ingresos derivados dellSN (según dichos
térmlnos se definen.más adelante).

(1) El Fideicomitente ha recibido una explicación en forma inequivoca de parte del
Fiduciario del valor y las consecuencias legales de lo dispuesto por el inciso b)de la fracción XIX
del Articulo 106 de la Leyde Instituciones de Crédito y de lo dispuesto en el punto 5.5 de las
disposiciones que en materia de Fideicomiso emitió el Banco de México, mediante Circular cuyo
texto se transcribe en la ChiusulaVeintinueve del presente contrato, asf como el contenido de
las demás disposiciones legales que más adelante se mendonan en este Contrato y el alcance y
contenido de este Fideicomiso,

O) Reconoce que el Fiduciario no es parte de los Documentos de los
Financiamientos y,en consecuencia los términos de los mismos no obligan al Fiduciario.

,(k), ,Conviene ~xpresamente,a to~as las distribuciones de cantidades en dinero que
realice el.Fiduciarlo en estrietoapego con los tér.mlnos de este Contrato, en relación"con los
. ingresos que sean, recibidos, de, tiempo .en tiempo. por el Fiduciario en las cuentas del
Fideicomiso.,,

,(I) Reconoce que el FldI,Jclarlono asume ni asurrilrá obligación de pago alguna, ni
obligaciones mancomunadas o Individuales, en Caso de que el Patrimonio del FidelcOri;lso no
cuente con recursos suficientes para realizar los pagos y las demás distribuciones conforme a
los términos de este Cpntrato.

(m) Todas las aportaciones económicas que" realice, ,de tiempo :,en, tiempo, al
Patrimonio del Fideicomiso pr9V\!ndránde fuentes Ifcltas.

(n) Con fundamento en 'el artfculo 16 (dieciséiS)de la Leydel Impuesto Empresarial a
Tasa Única, el Fi!ieicomitente manifiesta optar por cumplir.con las obligaciones derivadas de .
dicha ley por su cuenta, liberando, de toda responsabilidad al Fid~clario por el cumplimi~nto de
las mismas, toda vez que serán,estrlcta responsabilidad del ,Rdeico~itente •

11. ElFiduciariodedara, a través de su delegado fiduciario, que:

(a) Es uná institución, de, banca m~lt!ple debidamente' constitu.ida y válidamente
existente de conformidad con las léyeS de México, según lo preVisto en ¡a' escritura pública
número otorgada arrte la fe del licenciado

.o, titular de la Notaría Pública número,' del Distrito Federal, cuyo

o
o
o

e

e
e
o
e
e
o
o
o
e
o
o
o
o
o
o
o
o

o
o

r>.

o



o
o

e:
C'

r-.
"

0,

o

primer testimonio fue Inscrito en el Registro Públicode la Propiedad y del Comercio del Distrito
Federal bajo el folio mercantil

e~ Cuenta con las facultades necesarias para celebrar este Contrato y cumplir con
las obligaciones a su cargo al amparo del mismo.

(e) Sus delegados fiduciarios, los señores . _
cuentan con las facultades necesarias y suficientes para celebrar este Contrato en su

representación, segón consta en (i) la escritura 'póblica . - '. , de -
otorgada ante la fe del llcendadc . :,.Notarlo Público número

. y (il)la escritura pública .. , otorgada
ante la fe del licenciado. " Notario Público número, ~ del

", respectivamente, las cualespresentaron en esta fecha para su revisión por
parte dé los firmantes del presente Adeicomlso, y dichas fac~ltades no le han sido, revocadas o
modificadas en forma alguna.

(d) Lacelebración de este Contrato y el cumplimiento de las obligaciones a su cargo
ccnsígnadas en el mismo, no contravienen ni resultan en' incumplimiento alguno dé, (1)sus
estatutos sociales, (n) alguna disposición contractual o de otra naturaleza a la que se encuentre
sujeto, o (111)cualquier ley, regla, decreto, resolución Judicial o administrativa, licencia, permiso
o concesión' de cualquier tipo a la que se encuentre sujeto.

ee) Este Contrato constituye una obligación legrtlma y vinculante exigible en su
contra 'de conformidad con sus términos.

(f) Tal V como lo requiere la Ley.de Instituciones de Crédito V demás disposiciones
retaclonadas, ha proporcionado por escrito a las partes una explicación dara e inequívoca del
significado legal y las consKuencias del artfculó 106, sección XIX,de la ley de Instituciones de
Crédito, la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México en relación con fideicomisos, y
cualesquiera otras reglas relacionadas.

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

Cláusula Uno. Definiciones y Reslas de Interpretación.

1.1 Deflnldones.

Lossiguientes t~rminos con mayúscula que se utlliz,anen el presente Fideicomisoy en
sus anexos y que se listan a contlnuadón, tendrán los siguientes significados y obligarán a I8s
Partes de conformidad con dicho significado. En Jes términos que contengan la preposición



"de",'podrá, según el contexto en que se utilicen, utilizarse igualmente las preposiciones "del" o
"de cada".

"Acreedor" significa la Persona, así como cualquier grupo de Personas siempre que se
encuentren representadas a través de un representante común, que hayan otorgado un
Flnánciamiento ál Estado que hubiere sido Inscrito debidamente en el ~egistro mediante la
suscripción y presentación de una Solicitud de Inscripción y que cuenten con una Constancia de
Inscripción emitida por el Fiduciario del Fideicomiso, así como sus respectivos cesionarios o
sucesores permitidos en los términos de los Documentos del Financiamiento correspondientes.
También se considerará que es "Acreedor' cualquier .instituclón financiera que hubiere
celebrado con el Fidelcomitente un Contrato de Cobertura que haya sido Inscrito debidamente
en el Registro junto.con el o los.Flnanclamientos con respecto a los 'cuales dicho Contrato de
Cobertura fue contratado, Lo anterior, en el entendido que resp.e.ctode Flnanciam.ientos que
hayan sido otcrgados por -medio de bursatiUzadones, únicamente se considerará "Acreedor"
bajo el presente Fideicomiso al Representante Común de la bursatilizaclón .correspondiente, stn
que los tenedores de los títulos'tengan derecho de solicitar su inscripción de forma individual.

"Acreedores Garantizados" significa, de manera conjunta, los Acreedores - cuyos
Flnanciamientos se encuentran garantizados mediante un Contrato de Garantía.

"Acreedores Originales" significa cada uno de los Aereedores que se señalan en el Anexo H4O"
del presente Contrato.

"ADEFAS" significan los pasivos del Estado que se generen como resultado de erogaciones que
se devenguen en un ejercicio fiscal pero que Aueden pendientes de liquidar al cierre del mismo.

ItAgenc.ias calificadoras" significa aquellas agenclal! calificadoras autorizadas por la Comisjón
Nacional Bancaria y de-Valores, contratadas por el Fi~elcomii~nte- o por el Fiduciario, que
califiquen el Fideicomiso o 'alguno de los Flnanciamientos y que sean autorizadas, de tiempo en
tiempo, por el Comité Técnico.

"Anexo" significa cada uno de los documentos anexos al presente Contrato, los cuales forman
parte Integral del mismo. -

11Antldpos E1ttraordlnarlos Sobre PtlritlclpQt:/ones" slgnit1ca aquellos anticlpos (le
Participaciones S9l1cltados, dispuestos o reclblcl~s por el Fldudarlo provenientes de la
Federación cuyo' 'fundamento legal para su -otórg.l1Ilento¡ por parte de la Secretaría de
Hacienda y Crédito P6blico, no sea el segundo pámfo del artrculo 7 de la ley de Coordinación
Fiscal.

HAportDd6,; Inldar SignifiCala cantidad de $1.00 (un Pe$.C)00/100 moneda nadonal).

HAuditor &temo del Estado" significa la firma de contadores pllblicos de reconocido prestigio
internacional, de las seftaladas en el Anexo "1" d. este Contrato, que sea designada por el
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Estado como auditor externo del Estado. E1.AudltorExterno del Estado podrá ser también el
Auditor Externo del Fideicomiso.

"AudItor Externo del Fideicomiso" significa cualquier· firma de contadores públicos de
reconocido prestigio internacional, de las seflaladas en e¡-Anexo "1" de este Conttato,que sea
designada por el Comité TécnicoVcontratado por el Estado V/o el Fiduciario.

"Autorldi1d Gubernamental' significa cualquier gobierno, funclonarío; departamento de
. gobierno, comisión, consejo, oficina, agencia, autoridad regüladora, organismo, ente judicial,
legislativo o admlnistrátlvo, de carácter federal, estatal o municipal con Jurisdicción sobre los
asuntos relacionados al presente Contrato Vcualesquiera de los Rnanciamlentos.. '

HAutorizaciones Gubernamentales'" significa cualquier autorización, consentimiento,
aprobación, licencia, reglamento, permiso, certificación, elCendón/demanda; orden, sentencie,
decreto, publicación, notificación, declaradón, o registro ante' o con cualquier Autoridad
Gubern~{ment¡¡l:

HCantldadde Aforo" significa, con respecto a un Financiamiento (distinto de los Contratos de
Garantla Vde los Contratos de Cobertura), y para ca"daperil1do'mensual (i::Onrespecto al cual
los Derechos Fidelcomitidos sean dispuestos de conformidad con el presente Contrato), la
cantidad que.rI!~t.ilte de multiplicar la Cantidad' Requerld'a'para' dicho Financiamlento por el
Factor de Aforo de dicho Flnanclamiento.

"Cantídades Pag';das en Excesa"'signiflca; respecto de ci.lalqulerFlnanclamlento, las cantidades
que, sin derecho' a obtenerías conforme a 105 Documentos del Flnanclamiento' respeétivo, el
Fiduciario hubiere Emtregadoal Acreedor correspondiente.

"Cantidad Pendlehte de Pago" Significacualquier cantidad Requerida que no haya sido pagada,
total o pardalmente al Fidelcomlsarlo en Primer Lugar en la Fecha de Pago correspondiente,
incluyendo, enundatlva mas no IImitatlvamente, las cantidades vencidas V no pagadas
Incluyendo el vencimiento anticipado de las cantidades adeudadas por el Estado en los
térmln~s' de los respectIVos Rnandamientos. .

"Cantidad Requerida" significa el Importe que el Fiduciario deberá abonar mensualmente al
Fondo de Pago dé capital y/o Fondo de Pago de Intereses dé .cada Flnanclamiento,confurme a
las mstruccícnes que el fiduciario reciba del' Acreedor respectivo mediante SoUcltudde Pago
V/o Notlflcaclóhde Aceleradón y/o Notificación de Terminación de Evento de Aceleracl6n V/o
Notificación de Incumplimiento. Lacantidad Requerida podrá incluir, sin limitar:

(1) las cantidades que conforme a los Documentos del Fináhciamlento se requiera
abonar al Fondo de Pago de Cápital y al Fondo de Pago de 'Intereses para su entrega, al
Acreedor resp'eCtivo, en la' Fecha de Pagó' establecida en su respectivo Documento de
Flnánclamien~o, en términos del presente FideiComiso;V ..,.
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(iI) cualquier Cantidad Pendiente de Pago.

"ContJdades Remanentes" significa, la cantidad que debe ser entregada al Estado por el
Fiduciario de conformidad con la Cláusula Ocho. Para evitar lugar a dudas, las Cantidades
Remanentes no incluyen las Cantidades Remanentes de los ingresos derivados de los Derechos
Derivados del FAFEF.

"CantJdades Remanentes del FAFEFUtIlizable" significa las cantidades que resulten después de
que el Fiduciario hubiere efectuado las transferencias, abonos y/o depósitos previstos en el
presente Contrato con los recursos derivados de los Derechos Derivados del FAFEF.

"CIrcular 1./2005" significa la Circular 1/2005 (seglJn la misma ha sido y sea modificada, ya sea
parcial o tetalmente, adicionada o de cualquier otra forma reformac!a en cualquier memento),
emitida por el. Banco·de México, la cuaf.contiene las' "Reglas a las que Deberán Sujetarse la~
Instituciones de Crédito; Casas de ,Bolsa; Instituciones de Seguros; Institucionés. de Fianzas;
Sociedades Financieras de Objeto Umitado y la' Financiera Rural, en las Operaciones de
Fideicomiso".

. . ,.

"Cláusula" significa cada una de las ~Iáusul,asdel presente CQntrato.

"Comlté Tk.nlc;o"'slgnlflcael co~~é. técnico dei presente Fldelcoml~o,que te~drá laSfunciones
y atribuciones que se establecen en la'Cáusula DIecinueve. .,.. ' ..

"CtJnstanda de Insci'lpd6n" significa la .constancla expedida por el Fiduciario de. con~rmldad
con lo e$tablecido en el presente FideicomiSosüstanclalmente en el formato qu~ s.e"an·'x~al
presente Contrato como Anexo "2,".

"Contraprestad6nd~ /os Contratos de Garantfa" slgnific;acualquier contraprestadén q.ue c31da
Garaote tenga dere.cho a cobrar de,confqrmldad Con los términos y du.rante la vigencia de cada
uno de los Contratos de Ga.rantra.. ., . .

. "

"Contrato" significa este contrato de fideicomiso y sus respectivos ApéndiceS y Anexos, tal y
como unos y otros sean modificados de tiempo en tiempo. . ,.

"ContratodeAdhesl6n~.s!gnlfl~ei contra~Qcel~b~d~ por el Flduci~rI.oy les ~ed!)res ~~nel
p:r.oJ)Ó$jtC!de qu~ 10sSe8V,,;d~sobtengan la InscrIPciónde su Finind~!"ieri~o en. el ~egistro del
Fi(!elcomlso, en lo, términos del formato que se adjunta' al presente cOntrato. como Anmm
"22". . . '. <

"Contnrto$ de Cobertura" si8J:Iifica,conjuntam~nte, los contratos de intercambio de flujos
(conocidos comoswaps), coberturas de ~a .de in'te~s (conocidos corno caps) o ~olfars,
celebrados por el Fldelcomitente con una o ~lias Instituciones de crédito en relación con uno o
másFlnanclamlentos, que hayan sido Inscritos en el Registro del fideicomiso junto con los
Flnanclamlentos correspondientes. . . u ..
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UContratos de Garantla" significa, conjuntamente, cualquier contrato de garanda, total o
parcial, incondicional e Irrevocable que sean celebrados entre un Garante, el Fldelcomitente y
el Fiduciario, mismos que deberán contener las caracterfstlcas mfnimas que apruebe el Comité
Técnico por Mayorfa. .

"Contrato entre AcreedoreS' significa el contrato que se celebre en términos sustanclalmente
similares al Anexo "4".

"Cuenta Concen"tradóraAdldonar significa la cuenta bancaria' número ~CLABE
a nombre de Banco INVEX,'S.A. . _,Jlblerta en

Banco INVEX,S.A., Institución de Banca Mllltlple, INVEXGrupo Financiero, o cual~Lilerotra
cuenta que el Fiduciario notifique por escrito al Fldeicomltente V a ·'05 Acreedores; a efecto de
recibir la transferencla dé: (1)las-eantldades derivadas de cualquier·ap·órtatlón realizada por el
Fldelcomltente, distinta' a las cantidades que resulten' del ejercicio de los Derechos
Fldeioomitldos; (/1) las cantidades que no se encuentren afectadas' al Fondo de Reserva vIo'
Fondos de Pago de Capital y/o Fondos de Pago de Intereses; '(/11) los productos financieros de
todos ellos, en tanto no sean aplicados a los fines de este Fideicomiso, salvo las cantidades a
que se hace referencia en el inciso (f) de la Cláusula Seis; y (Iv) los montos devueltos por los
Acreedores en razón de lasC8ntídades Pagadas en Excéso.

"Cuenttl Concentradóra de PartldpadoheS' significa la cuenta bancaria número _ . ~, CLABE
a nombre de Banco INVEX,'S.A. :

abierta en Banco INVEx, S.A., Institución de sanea Múltiple, INVEXGrupo' Financiero; o
cualquier otra cuenta que el Fiduciario notifique por es~ a la Tesorerla de la Federación y/o
a la UCEF,a efecto de recibir la transferencia de las cantli:fadesque result@ndel ejercicio de los
Derechos Sobre la Participaciones. .

NC!Jenttl·Concentradora del FAFEF' significa la cuenta bancaria número
__ a nombre de Banco INVEX,S.A. , , abierta en

Bánco INVEX;S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEXGrupo Financiero, o cualquier otra
cuenta que el Fiduciario notifique por escrito ala Tesorerfa de la Federación y/o ala UCEF,
ambas de la Secretarfa de Hacienda y'Crédlto Público, a efecto dE!recibir los ingresos derivados
del FAFEF,eti el entendido que dnicamente se entenderán afectos al presente Contrato los
recursos derivados de los Derechos Derivados del FAFEF.Esta cuenta se abrirá, en la fecha de
firma del presente Contrato y deberá ser una cuenta productiva sin riesgo.

"Cuenta Concenuadora dellSN" significala cuenta bancaria nümero . .. 1CLABE"
.. _ . a nombre de Banco INVEX,S.A.. . . . ; abierta en.Banco

INVEX,S.A., Institución de BancaMúltlple, INVEXGrupo Finandero, o cualquier otra cuenta que
el Fiduciario notifique por escrito a las Entidades Recaudadoras delISN, a efecto de recibir los
in!resos derivados ~enSN.



"Cuentas Concentradoras" significa, conjuntamente, la Cuenta Concentradora Adicional, la
Cuenta Concentradora de Participaciones, la CUenta Concentradora del FAFEFy la Cuenta
Concentradora delISN.

"Cuento de Pago de las Gorantlas" significa la cuenta que cada Garante notifique por escrito al
Fiduciario, en la que el Fiduciario deberá cubrir a dicho Garante cualquier cantidad que se
adeude en los términos de los Contratos de Garantfa.

"CUenta de Remanentes del FAFEF"slgnifica la cuenta bancaria que abra y mantenga el
Fideicomitente, en la cual se depositarán los recursos derivados del FAFEFgue deban ser
entregados al,Fideicomltente, en términos de este Fideicomiso.

"Cuentos Indlvldual,s de Coberturas" significa, eonjuntamente¡ las cuentas o subc;uentas
bancarias. que de conformida,d con los términos y condlcíones del preserite Contrato, el
Fiduciariodeberá establecer y mantener a su nombre en relación con cada uno de los Contratos
de Cobertura, a efecta de recil,i¡'los flujos y demás cantidades quela contraparte del Estadq, en
el Contrato -de ,Cobertura de que ~e trate deba transferir al Estadode conformidad con los
términos de dicho Contrato de Cobertura.

"CUentos Individuales de Garantla" signifiCa, conjunti\ménte, las, cuentas o subeuentas
bancarias que de conformidad con los témilnos y condiciones del pre'sente Contrato, el
,Fiduciario, en su caso; deba establecer y mantener a su.n,C)mbreen relacl~n con cada uno de los
Contratos de Garantfa, a efecto 'de, recibir ,las cantidades que, ensucaso, 105 G¡uantes le
entreguen de confon:nid~ con los términos de cada Uno'de dichos Contratos de ~arantfa.

"DecrefO$ ,de Autorl~a~6n de"Re/ina~damlento" tendrá el Significadoque se le atripuye en' el
Antecedente 111anterior.

"Derechos Derivados del FAFEF" significa lo que resulte mayor entre (lJ 25% (velnticincp por
ciento) de los derechos, e, ingresos derivados del FAF.EFap,Ucableen c¡¡da ailo, y (10 el 25%
(veinticinco por cient6) de los derechos e Ingresos derlvados'elel FAFEFen el ailo en 'que se haya'
contratado cada Financlamlento¡ en el entendido .qce dichos ''''9ntos podrán y deberán
modiflcarse de conformidad con los montos máximos 8$1:ablecidosen ~I,artfculo SO de la Ley dé
Coordinación, Fiscal, que el fldelcomitente pueda afectar al, presente Fid~icomiso con ~I,
propósito '!fe-llevar a cabo el pago de los F1nanciamlentos reSi)éd:ó del FAFEF,{ los ingresos
derivados de ~Ichos derechos. '

"Derechos Flde/comltldos" ~lgJ'l1flcaconjJ,/ntamente, los Derechos Sobr:elas Participaclc)Oesy los
Derechos Deriva~os-del FAf.EF,asr como los produCtos y/o los inJ'"esos derivados cié dichos
derechos. '

"Derechos Sobre las Partldpadond significa el derecho a percibir, y los ingresos derivados de
hasta él 100% (den por ciento) de las Participaciones. Para evitar lusar a dudas, los Derechos
Sobre la Participaciones Incluyen el derecho a solicitar antldpos sobre Participaciones en'
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términos de lo dispuesto por la Leyde Coordinación Fiscal.Loanterior, en el entendido aue la
afectación de los Derechos Sobre las Participaciones se perfeccionará de conformidad con lo \
establecido en la Sección 2.1.

"Deuda Totar significa, sin duplicación. todas las obligaciones del Estado que constituyan
deuda pública del Estado,. directa .0 contlngente~ u otras obligaciones análogas, incluyendo
enuncíativa mas no limitativamenté: (1) todo el endeudamiento del Estado deriVado de
cualquier tipo de préstamo (registrado o no en el Fideicomiso);(¡I)cualquier obligaci6n de pago
de compraventa diferida de activosy/o servicios que de conformidad con las NIFsea un pasivo
en el balance del Estado; (111) cualquier obligación de pago relacionada' con la negociación o
requerimiento de pago de una carta de crédito emitida por cuenta del Estado;' (Iv) todo
endeudamiento de otra persona o entidad que involucre cualquier gravamen vIo afectación
sobre recursos o el derecho a recibir recursos del Estado-(incluyendo, sin limitar, respecto de
los Ingresos); (v) todas las obligaciones de pago derivadas de pasivos del Est8do que
constituyan deuda pública en términos de la Leyde Deuda Pública para"el Estado de Coahuila
de' Zaragoza, independientemente de que dichos pasiVos se "encuentren o no inscritos en el
Registro Único de Obligaciones V Empréstitos del Estado o en la contabilidad del Estado; (vi)
cualquier obligación de pago que el Estado o cualquier persona por cuenta o a nombre del
Estado adquiera bajo un. contrato de apertura de crédito o acto análogo, salvo· aquellos
contratos o instrumentos similares que el Estado contrate con' el consentimiento de los.
Acreedores de los flnanclamlentos qu~ se encuentren inscritos en el Fideicomiso, V en general¡
(vii) cualquier obligación de' pago que comprometa o pueda llegar a comprometer flujos'
presentes V/o futuros del ~ado, sea deuda pública o no,. tales como: (a) créditos de corto
plazo, dIstintos de los financiamientas permitidos en los documentos de la Operación, (b)
cuentas por pagar deriVadas de factoraje ordinario y/o bajo el esquema de cadenas productivas
con la banca de desarrollo; (e) pasivos con Institutos de pensiones eStatales; (d) obligaciones de
pago asociadas a proyectos de prestacl6nde servicios o su equiValente, en la medida que éstos
no cuenten con fuente propia de pago (en la medida que no fueran autosuflclentes),· (e)
antlclpos de participaciones federales, (f) bursatllizad6n de actiVos(salvo por· los previstos en el
párrafo siguiente); (g) obras vIo servicios flnandados; (h) cualquier acto análogo.o similar a los
anteriores.

Loanterior, en el entendido que la Deuda Total no Incluirá: (l)'los pasivos de comercio
surgidos en el curso ordinario de operaciones con proveedores de servicio vIo contratistas del
Estado, (2) los pasivos a corto plazo permitidos en los términos de'los Documentos de la
Operación, (3) las ADEFASque contarán con IIneamientos V límites correspondientes en los
Documentos de la OperaCl6n, (4) bursatillzaciones de actiVos siempre' que (1) fos recursos·
utilizados para el servIcio d&!a d&uda no provengan, directa o'lndlrectamente, de recursos
Federales, 3l (11) los contratos V documentos de la bursatlllzac/6nestablezcan de forma clara y
expresa que los tenedores de los tltulos correspondientes V/o acreedores de cualquier
naturaleza no tendrán recurso alguno contra el Fidelcomitente, V (5) los Flnanclamlentos
Contingentes Permitidos.
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"Dia Háblr signifICa,con mayúscula o con minúscula, cualquier día hábil bancario en que las
Instituciones de crédito deben mantener abiertas sus oficinas, conforme al calendario que
anualmente publica la ComisiónNacional Bancaria y de Valores.

"DJa" significa, con mayúscula o c!lnminúscula, un día natural.

"Documentos del Finandamiento" significa el o los contratos de crédito o convenios de crédito
o de reestructura, o en su caso, los pagarés o títulos de crédito mediante los cuales se hayan
dispuesto, y los convenios modlficatorios correspondientes, el Sámario correspondiente as!
como los demás documentos, instrumentos, títulos y documentación accesoria y sus
respectivos anexos, incluyendo, sin limitación, los Contratos de Cobertura, los Contratos -de
Garantla (según los mismos sean modiflcad()s de tiempo en tiempo), por medio de los cuales se
encuentre instrumentaClocada Financiamiento.

"EfectoMaterlal Adv.t1rso'"signifjca un' efecto sustancial negativo, o 'un ~ento que con.el.paso
del tiempo tenga un efecto sustancial negativo, sobre: (1)la condición f.inanciera o una porción
sustancial tle los.activos o derechos propiedad del Estado (consider,ado~ en su conjunto) cuyo
valor,' Individualmente o en su· ~njunto, sea ~uperlor al equivalente .en PeSos a 100'000,090
(cien millones) de Unidades de Inversión; (11) la capacidad 'del Estado para cumplir
puntualmente.p.lal.quiera de sus obllpclohes bajo c;ualquierDocumento de Financiamiento del
cual sea pal1e; '(Iil) -la legalidad, ~ndez eejecutabilidad de cualquier p.arte o la totalld~, .de
cualquier Documento· de Flnanda~iento; y ,(Iv) los derechos, acciones y/o recursos de los
Acreedores derIvados de .~alesqulera Doc;umentos de Financi~miento.

"Entldades Contralad~s" significa los.organismos descentrallzados, emPre~s. de participaCión
estatal mayoritaria, fideicomisos públicos, fondos de Pensiones V/o jubila~iones de empleados
del Esta~o.o cualquier. otra PersOna que sea controlada, dire~ o.il'!dl.re~amente, por el.Estado
o por. cualquiera de las Personas antes mencionadas. para efectos del 'presente Contrato, por
"control" se entiende -la facultad, de dirigir o causa'r la dirección de la administración vIo
polí1;icas'de una Pe~na, Incluyendo derechos para vetar o Impedir resoluelones: (1) ya sea a
través de la titularidad de acciones, partes sociales, derechos sócietarlQs u Otras formas de
participación sodetarla; (11) en razón de disposiciones contractuales; (111) por mandamiento
legisla~vo, reglamentario o administrativo; y/o (Iv) por cualquier otro mecanismo.

"Entldades Ret;rJudadolTw' sigi,Ific.a!'1en conjunto las instituciones decr:-édito y, en su caso, .las
demás personas· morales que.' esté!:! a~oriz!ld~. por !!IIFlcieieomitente para' recibir Ingresos
sobre el ISNdirectamente de los contribuyem~ del ISN,según .las ml~mas se enlisten. en el
Anexo "34" del presenteCOntnm.» (seglln j:I!cho Anexo se modiflq~e de tiempo en tiempo).

"Estado" o "Flde/comltente" significael Esta~.ode Coahuila de Za¡'agoza.
. . .

"Eventos de Ace/ertld6n" significa aquellas circunstancias definidas como Eventos de
Acelerad6n en los Documentos del Financiamlento correspondientes a cada Financlamlent~.
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HEventos de Incumplimiento" significa aquellas circunstancias definidas como Eventos de
Incumplimiento en los Documentos del Flnandamlento correspondientes a cada
Flnandamiento.

"Factor de AtOro" significa, para cada Financiamiento (distinto de los Contratos de Garantla y
de los Contratos de Cobertura), el factor que se aplicará a la Cantidad Requerida, el cual es
especiñcado en los Documentos del Rnanciamiento de cada Flnahcl~miehto.

"'FAFEF"significa el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas
a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal, as! como cualquier otro fondo o aportación de
naturaleza análoga ocOnexa que lo sustituya de tiempo en tiempo.

"FAFEFNo Utilizable" significan los recursos del FAFEFque de conformidad con lo dispuesto en
la Ley de Coordinación Aseal y demás disposiciones aplicables, !!2 puedan servir como· fuente
de pago de los Flnanclamle~tos.

"Fecha de Determlnacl6n'" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la Sección 8.6
del presente Contrato.

"Fecha de DIstrlbud6n del FAFEF" significa cada Ola Hábil·en que se reciban en la Cuenta
Concentradora del FAFEFlas cantidades lIquidas derivadas de los Derechos Derivados del
FAFEF,siempre y cuando dichas cantidades se reciban antes de las horas de dicho Día
Hábil y, en su detecto,:el OlaHábilslgulente~ .

"Fecha de DIstribud6n de Partlclpadones" significa cada Ola Hábil en que se reciban en la·
Cuenta COilcentTadora de Participaciones los flujos derivados de los Derechos Sobre las
Participaciones, siempre y cuando dichas cantidades se reciban antes de· las horas de
dicho DíaHábily, en su defecto, el Día Hábilsiguiente. Enel entendido que. en caso de que los
ingresos derivados de los Derechos Sobre 18$ Partlc!paclones s.e reciban en dos o más remesas,
se considerará como Fecha de Distribución de Participaciones el ora Hábil en que se reciba en la
Cuenta Concentradora de Participaciones cada remesa siempre y cuando dichas cantidades se
reciban antes de las .horas de dicho DíaHábily, ensu defecto, el Día'Hábilsiguiente.

"Fecha de Olstrlbuci6n del ISN" significa el tercer Ola Hábil siguiente al dla número
de cada mes calendario.

"Fecha :de Ennga de Cantidades RemtlnenkS" tiene el slgniflcado'que se atribuye a dicho
~érmlno en la Sección 83.1(etdel presente Contrato.

itFecha de tnti'egQ de Cantld.ades Remanentes del FAFEFUt/llzabl" tiene el significado que se
atribuye a dicho término en la Sección 8.4(bldel presente Contrato.

"Fecha del Flnanclam/ento" significa la fecha que los Documentos del Flnandamlentolndiquen
como la fecha de Iniciode la vigencia de dicho Ananclamlento ..



"Fecha de Pago" significa, con respecto a cualquier Financiamiento, las fechas que se
establecen en los Documentos del Flnanciamiento para el pago en cada Período de las
cantidades pagaderas de dicho Flnanciamiento; en el entendido que: (1)la Fecha de Pago será
en cualquier caso la Fecha de Pago programada para cada Perlodo, de conformidad con los
Documentos del Flnanclamlento de cada Flnanciamiento; y (11) cualesqUier pagos que el
Fiduciario deba de reahzar conforme a los Documentos del Flnanclamlento de que se trate
(Incluyendo en el caso de vencimiento anticipado o aceleración por cualquier causa del
Financlamlento correspondiente) serán efectuados en u!"a.Fecha de Pago.

"F/delcomlsorlo en Segundo Lugar" significa el Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Fldeicomlsarlos en Primer Lugar" significa cada uno de los Acreedores.

"Flde¡comis~ signlfi~ael fideicomiso irrevocable de administración y medio de pago creado al
amparo del presente Contrato. .

)

"Fiduciario" significa Banco Invex, S.A., .
cualquier -otra Institución, bancaria designada conforme a .los términos del presente
Fideicomiso, y sus respectivos causa~ablentes o cesionarios.

"F/nQnQQmiento"· sign.iflca,para efec;tos d.el presente q>ntrato, .cada uno de los em~r~¡t~s,
créditos, préstamos o cualesquier otro tipo de financia,mlentos,sean. ~os. ba~~rlos, ~ursát,l!es .
o de cualquier otra naturaleza, directos o contingentes (incluyendo, sin IimltadÓn, los'Contratos
de Garantfa), otorga.dos al.Estad9 o con aval o garantía del Estado y que<!¡~ encuentren
debidamente Inscritos. en el Registro, y, en su caso, ¡os, Contratos de Cob~rtufa qué el
Fideicomltentecelebre en relación con dichos empréstitos, prestamos o financiamie·ntos.

"Flnandamlen~sConfJng~ntcs Permltld.os" sIgnifican'Iosñnanciamlentes.contlngentes qué se
relacionan en e~Anexo ,,6" del pr.esente Contrato. . ..'

"Flnandamlenfos ....Gq!Dntlzados", .slgnlflca, de manera conjunta, los Flnal)clamientos
contratados por el Estado en los que las obngaclones a su cargo se encuentren garantizadas
mediante un Contrato de GarantJa. .

"Fondo de Pago de capltar· signifiCa, para cada Flnanclamlento, la cuenta o subcuenta
mantenida por el FIduciario,a la q,lal destinará Irrevo~blemente (excepto.por lo.~blecidoen
la Cláusula s.6(b)(i1i)con respecto ¡'Ios C9ntratos de 'Garantfa) p~ra e"pago oportun9d~~diého
.Flnanciamlento y, sujeto a las reglas establecidas en ia C1áusÜIaOCho,mediante' el abono en la
misma, las cantjdades de.nv.d!l$·de. los.Oere~~~~.f~~e!com.~os y. d~l.os in~s derivad.os qel
ISN01 en su defecto, cualquler.~. cantidad que.se ena.ie~re enla~ Cuentas' Concentradoras,
que le sean notificadas por el Fideicomlsario en Primer lugar que corresponda mediante la
respectiva Solicitud de Pago YloNot~c16n de Aceleración Ylo Notif.lcaclónde Ter!Y'linaciónde
Evento de Aceleración vIo Notiflcaciól)de Incumplimiento. los abonos en el Fondo de P1Igode
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Capital se destinarán exclusiva e irrevocablemente (excepto por lo establecido en la Cláusula
8.6(b)(lii) con respecto a los Contratos d'e Garantfa} al pago del capital del Financiamlento
respectivo conforme a las instrucciones del Fldeicomlsarlo en Primer Lugar establecidas en una
.Sollcltud de Pago y/o una Notificación de Aceleración V/o Notificación de Terminación de
Evento de Aceleración vio una NotiflCáclónde Incumplimiento, en el entendIdo que, en el caso
de los Contratos de cObertura, los abonos en el Fondo de Pago de Capital respectivo' se
destinarán exclusiva e irrevocableménte al pago de las cantidades que por concepto de pago
anticipado parcial o tótaTel Estádo deba de' pagar a su contraparte en el Contrato de Cobertura
respectivo, conforme a las Instrucciones de dicha contraparte establecidas en una Solicitud de
Pago V/o Notlficaci6n de 'Aceleración V/o NotIficación de Incumplimiento. El Fondo de Pago de
Capital se compondrá, sin limitar, de lo siguiente: (1) el importe total que mensualmente separe
Vabone Irrevocablemente (excepto por ló establecido en la Oáusula 8.6(b)(1iI)con respecto a
los Contratos de Garantía) el Fiduciario de los rngresos derivados de los Derechos
Fldelcomltldos V del ISN, conforme a la respectiva Solicitud de Pago V/o Notlflcaclón de
Aceleración V/o Notlfléaclón de Terminación de Evento de Aceleración V/o NotifiCaciónde
Incumplimiento; (11) 'la cantidad de dinero que en su caso, abone el Fldeicomitente o el
Fiduciario en cumplimiento de las Instrucciones derivadas de la' Solicitud de Pago y/o
Notificación de Aceleración vio Notificación de Terminación de Evento de Aceleraclón y/o
Notificación de Incumplimiento; (/11) la cantidad, de dinero que en su caso abone el Fiduciario
cuando este determine que existen Ingresos Adlclonales; (Iv) las demás cantidades que se
encuentren en dicha cuenta por cualquier motivo válido V legítimo; y fv) los rendimientos
obtenidos por el Fiduciario en la inversión d~ las cantldades'mencionadas en los inclsos (i)a (Iv)
anteriores.

"Fondo de Paga de Intere~ significa, para cada Flnanciamiento, la cuenta o' subcuenta
mantenida por el Fiduciario, a la cual destinará Irrevooablemente(excepto por'lo,establecido en
la Oáusula 8.6(b)(iii} con respecto a los Contratos de Garantfa) para el pago oportuno de dicho
Flnanciamh!nto, Vsujeto a las reglas previstas en la Cláusula Ocho, mediante el abono en la
, misma, los ingresos derivados de los Derechos Fldelcomltldos y del ISN o en su defecto,
cualquier otra cantidad que se encuentre en las CuentasConcentradoras 'y en las C~entas
Individuales de Coberturas, que le sean notificadas por el Fldelcomisario en Primer Lugar que
correspónda mediante la respectiva Solicitud de Pago V/o NotIficaclón de 'Aceleraclón y/o
Notificación de Terminación de Evento'de Aceleración V/o Notificación de Incumplimiento. Los
abonos en el Fondo de Pago de Intereses se destinarán excfuslva e Irrevocablemente (excepto
por lo establecido en la Cláusula8.6(b)(lII)Con respecto a los Contratos de Garantla)al pago de,
Intereses y cualesquiera accesorios del Flnanciamlento respectlvo¡' Ine/uyendo comisiones (y,en
su caso, la Contraprestaclón de los Contratos de Garantra, cuando deba pagarse con cargo a
este Fondo), gastos y todas las cantidades que el Estado deba pagar a sus éontrapartes en los
Contratos de q,bertura relacloñados con dicho Flnanclamlento,:en los términos de dichos
contratos, distIntas de las cantidades que el Estado deba pagar por concepto de terminación
anticipada parcial o total (salvo por aquellas cantidades disponibles derivadas de les Derechos
Derivados del FAFEF,mismas que serán destinadas exclusiv8mente al pago de capital, Intereses
y comisiones del Fln.ne/amlento' de· que se' trate), conforme a' las instrucciones, del
Fldelcomisario en Primer Lugar respectivo establecidas en una Solicitud de Pago y/o



Notificación de Aceleración y/o una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración y/o
una Notificación de Incumplimiento. El Fondo de Pago de Intereses se compondrá, sin limitar,
de lo siguiente: (1) el importe total que mensualmente separe y abone irrevocablemente
(excepto por lo establecido en la Cláusula 8.6(b)(IiI)con respecto a los Contratos de Garantra) el
Fiduciario de los ingresos recibidos por los Derechos Fideicomitidos y el ISN, conforme a la
respectiva Solicitud de Pago V/o Notificación de Aceleración y/o Notificación de Terminación de
Evento de Aceleración V/o Notificación de Incumplimiento; (/1) la cantidad de dinero que en su
caso, separe el Fldeicomltente o el Fiduciario en cumplimiento de las instrucciones del
Fldeicomisario en Primer Lugar respectivo a través de una Solicitud de Pago V/o Notificación de
Aceleración V/o Notificación de Terminación de Evento de Aceleración V/o Notificación d~
Incumplimiento; (///) el importe total que separe V abone irrevocablelYlente (excepto por lo
establecid.o en la .Cláusula8.6(b)(IU)con respecto a los Contratos de Garantía) el Fiduciario de
las cantidades que, en su caso, reciba de las contrapartes del Fideicamitente en los Contratos
de Cobertura, conform·e.8.la r.espectlYaSolicitud de Pago .y/o 'Notificaclón de Acele~acióny/o
Notificación de Termln.,ción de Evento de Acele.racl9ny/o Notificación delncumpllmlentc: (hi)
las demás cantidades que se encuentren en. dicha cuenta por cualquier motivo válido V
legítimo; V (v) los.rendimientos obtenídes por el Fiduciario en la in~ersión de las cantidades
mencionadas en los.in~sos (1)a.(Iv)anteriores. . .. .

"Fondo de.P",pago" significa la cuenta o subcuenta aperturada por el Fiduciario.a su nombre V
en bene.flcio de los Fldelc.omlsariosen Primer. Lugary del Fidekomitenté, según corresponda,
mismo que se activará y operará en la forma y términos descriÍos' en el presente Contrato.

. - , . . .'

"Fondo de Reserva" significa la cuenta o subcuenta aperturada por el Fiduciario a su nombre y
en beneficio exdl(slvo de los Fldelcomisarios'en Pril'l)erLugar,mismo que se actiyará.y oPerará
en la forma V términos descritos en el presente Contrato.

"Fondo Genel'Q/ de. Portldpadones" significa el fondo general de participaciones a que se hace
referencia en el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscalo, en su caso, el que le suceda p~r
ministerio de ley o lo complemente. .

"Fondos" significa, conjun~IT!ente,el ¡:ondo/de Reserva y, respecto d~ cada Financiaml~nto, el
Fondo de PagQ-deCapital y j!1 Fondo d~ Paso.de In~ereses..

"Fundonarlo: A/ltc"rl~adtl .de/EStado" s.lgni1lca,~gún sea aptlc;:cii¡)le.conforme, ¡tI.pre$ente
Fideicomiso, el Secre~aJ:i()Ejecutivo -delSenrlclo de. Admlnlstr.Íci6n.Tri~utari~ dél ~dode
Coahullade Zara80za .o.elTesorero General ctelEstado de CQahuilad~z.aragoza o cualqu~r etre
funcionario .que conforme.; a. las, L.eyesAplicables cuente. con .fa~~.lt8des para r.atlzar .las
oPilraciones.y actos aquí ~ntempJ¡!ldos slelT!preque ,n8$1;e último caso,. el Gobernador de.1
Estado ratifique la ~esl8!laci6n de.los m~mos mediante escrito dirigido 'al j:id\Jclariocon copi.• a
los Acreedores. . '. .

, "Gamnte" si8fliflca ,cualquier instituci6.n que contrate el Fldelcoll\itente, o el Fiduciario
conforme a Jas instrucciones del Fld~ICQmltente,a ef~o de garantizar las obligaciones de .pago
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que conforme a lo previsto en el presente Contrato, deb.a cubrir e" Fiduciario a los
Fldeicomlsarlcs en Primer Lugar.

"Gastos de Implementad6nJl significan todos los gastos derivados de la contraciórf' de asesores
legales y financieros y prestadores dé servicios para la celebración, modificación, o cualquier
otro concepto relacionado con el presente Contrato, Incluyendo, enundativa mas no
Iimltatlvamente, cualesquiera gastos'de notarios, cuyos serviCiosestén sujetos a un solo pago a
ser realizado por el Fldudarlo en las cuentas y parias montos que, en su caso, apruebe el-
Fidelcomltente al momento de la celebración del presente Fideicomiso y el Comité Témlco en '
cualquier momentodurante la vigencia del presente Contrato.-

"Gastos de Mantenlm/en~ significa todos los gastos que sean necesarios o convenientes a fin
de administrar, mantener y defender el presente FIdeIComisoy su Patrlmonlo¡ cuyos' rubros se
ltstanen elAnexo"8" del presente Contrato.

Nlngresos Adicionales" significa el monto de los ingresos que reciba el Fiduciario del Fondo
General de Participaciones, más los Ingresos derivados dé los'Derechos Derivados del FAFEF,
más los Ingresos derivados del ISN,en excesorespecto a los,Ingresos acumulados proyectados
por dichos conceptos según se reflejan en el Anexo"3r y según dicho monto se calcula
conforme a lo previsto en la Sección 8.11.

"I'nstrucclones a Entidades RecaudadoraS" significa, e'; conjunto, las Insttucciones irrevocables
que otorgue ei EStado á lás Entidades Recaudadoras con el propósito decjOe éstas últimas
depositen los recursos que reciban dellSN en la CuentaConcentradOr1l dellSN amás'tardar el
OraHábilsiguiente al dra en que los hayan recibido. LasInstrucciones a Entidades Recaudadoras
podrán documentarse' como mandatos irrevocables o convenios de transferenciaJ stempre V
cuando cumplan con todas V cada una de las caracterlsticas previstas en el Anexo !'34" del
presente Contrato.

"Intereses" significa los intereses ordinarios V moratorios que se establezcan en los
Documentos del Financlamlento de cada Flnanclamiento.

"ISN" significa el Impuesto Sobre Nóminas establecido de conformidad con el Capitulo Tercero
de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahulla de Zaragoza, independiente de que en el
futuro se modifique la denominación de dicho Impuesto, y cualq,ulerotro Impuesto o Impue~os
que lo substituyan y que graven situaciones jurrdlcas Iguales o similares a las previstas en la Ley
,de Hacienda para el' Estado de COahullade Zaragoza por lo que. se-refiere a este impuesto en
esta fecha; V/o cualquier otro impuesto complementario, en'eI entendido que. los ingresos
derivados de los Impuestos que, en su case, lleguen a sustituir-v/o complementar al Impuesto
Sob.-. Nómina, quedarán automátlcamente afectos al presente 'Contrato en los términos
establecidos en este Fideicomiso. , '

NLeyAplicable" significa respecto de cualquier Persona, (1) cualquier estatuto, ley, reglamento,
ordenanza, regla, sentencia, orden, decretal' permJso, conCesión, .otOJ:pmi~nto" fn!nquicla u



otra disposición o restricción gubernamental o cualquier interpretación o admlnlstraclén de
cualesquiera de los anteriores por cualquier Autoridad Gubernamental (incluyendo, sin limitar,
las Autorizaciones Gubernamentales) y (/1) cualquier directriz, Uneamiento, polftica, requisito o
cualquier forma de decisión o determinación similar por cualquier Autoridad Gubernamental
que sea obligatorio para.dlcha Persona, en cada caso, vigente actualmente o en el futuro.

"Moyor/a" 'signlflca el consentimiento del .número de miembros del Comité Técnico que
representen la mayorfa simple de los miembros de dicho Comité Técnico con derecho a voto,
en el entendido que dicha mayorfa debeni representar a su vez cuando menos el 51%
(cincuenta y un porciento) del monto insoluto de prinCipaldel total de Financii\mientos Inscritos
en el Registro.

"Monto Disponible de los Contratos de Gorontla" significa .el monto total que el
Fideicomitente, a través del Fiduciario, tenga derecho a ~isponer, de tiempo en tiempo, al
amparo y.de conformidad con los términos de cada uno de los Contratos de Garantra.
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"Montó pora el Prepogopor Ingresos AdklonoleS" tiene 'el significado:.que se le atribuye a O
dichO't'érmlno en'la Sección8.11 (2)(d).

"Monto Mensuol R~dbldq" ·significa el equivalente en. UDI's del monto de los ingresos que
reciba el FiduciaFiodel Fondo General da Partlelpaclones, más los i.ngresos que resulten de los
Derechos Derivados del FAFEF,más los Ingresos dellSN en cada mes.~lendario. . .

HMo~to M,ensuQ/.Proyectodo"significa ~specto. de cada mes calendario el manto proyectado
en UDI'spar.a d.ic:.ho mes, establecido en la ta.bladenominada."Monto Mensual Pr9yecta~(t que
se adjunta al pr~ente Fideicomiso como Anexo :ar. . '.

"NIFH significa las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de
Normas de Información FinancIera,A;C.

"NotlJlcod6n de Acelerod6n" significa la notificación· dirigida por cualesquiera de los
Acreedores al Fiduciario,·lnformándole de la existencia de un Évento de Aceleraéión de. su
respectiv.o Flnal'lclamlentoconforme a los Documentos de~Financlami,nto correspendíentes, y
utilizando un formato que, como mlnlmo, tenga los requisitos-a que se refiere el Anexo "fYl de
este Contrato.· En dlcha- Notiflcaclón.de Aceleración 'deberá establecerse, como mínlmo y
conforme a los Documentos del Finandamiento. correspondiente, el concepto de Evento de
Aceléracl6n de que. se trate~ as! come- las consecuencias que se deriven de la existencia del
mismo en iostérminos siIM~ntes: (1)·lacantidad de Aforo que deberád.estinarse al Fondo. de
Pago de capital y al FOri~Ode Pago de Intereses¡así como el detalle ·de las ~ntidades .que
deberán abonarse a uno y otro; (11) las cantidades que deberán pagarse por concepto de ~apital
e intereses y demás accesorios, con cargo a las cantidades transferidas y abonadas en el Fondo
de Pago de capital y en el' Fondo· de Pago de. Intereses; y (/11) la Fecha de Pago y demás
instrucciones de pago para abono de las cantidades a que se refiere el numeral (ii)anterior. El
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(' Fiduciario deberá seguir lo instruido pórel Acreedor correspondiente mediante la Notificación
(1 de Aceleraclén, debiendo úniCamente cerciorarse de la autenticidad de dícha Notificación de

Aceleración.
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"No'tl/lC'aci6nde Cantidades Pagadas en Exceso" significa la notificación dirigida por el Estado
ylo ei Fiduciario (en cida caso con copia' al Estado o al FiduciarIO,según corresponda) a un
Acreedor lnfcrmándcle.de la entrega de Cantidades Pagadas 'en Exceso, de conformidad con el
formato que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "10".

"Not/flcaci6n de Consulta de Aspectos no Previstos en el Fideicomiso" significa la notificación
dirigida poi" el Fiduciario al Comité Técnico mediante la :cual solicite su opinión respecto de
asuntos no previstos en el Fideicomiso. Lo anterior de có¡'formidad con el formato que se
anexa al presente Fideicomiso como Anexo 1111".

I

"Notl/lcad6n de Incumplimiento" significa la notificación dirigida por cualesquiera de los
Acreedores al Fiduciario Informándole de'la existencia de un Evento de Incumplimiento de su
respectivo Financiamiento conforme a los Documentos del Financiamientocorrespondientes, y
utilizando un formato que; como mínlmo, tenga los requIsitos a'que se refiere elAnexo "12." de
este Contrato. En dicha Notlficadón de IncumpUmrento deberá establecerse, como mínlmo y
conforme a los Documentos del Finariciamiento correspondientes, 'el concepto de Evento de
lricumplimiento de qu~ se trate, así como las consecuencias que se deriVen de ia existencia del
mismo en los términos siguientes: (J) las caritidades que deberári destinarse al Fondo de Pago
de Capital y al Fondo de Pago de Intereses; (IJ) las cantidades que' deberán pagarse por
concepto de capital e intereses y demás accesorios, con cargo a las cantidades transferidas y
depos~a<tctsen el Fondo de Pago de capital y en el Fondo de Pago de Intereses; y (1m la Fecha
de Pago y ,demás InstrucclO,nesde pago para abono de las'cantldades"a que se refiere el
numeralIíl] anterior. El Fiduciario deberá seguir lo inStru.ldopor el'Acreedor correspondiente
mediante la Notificación de Incumplimiento, debiendo' únicamente cerciorarse de la
autenticidad de dicha Notificación de Incumplimiento.

tiNotl/lcad6n de Rechazo de Inscripción" significa la notificación' que enviará' el Aduciarlo al
acreedor que pretenda inscribir en el Registro un flnanclamlento otorgado al Estado, con copla
al Flcfelcomitente, Inform'ndol. el motivo del rechazo de su solicitud de inscripción en dicho
,Registro. Lo anterior de conformidad con el formato que se al'lexa al presente Fideicomiso
como Anexo "14".

ItNot/flcaclón de Terminación de Evento de Acelerati6n" significa la notiflcaclón dirigida por
cualesquiera de los Acreedores al Fiduciario Informándole que h,a dejado de existir un Evento
de Aceleración respecto'del cual se ha dirigido una Notificación de Aceleradón, y utilizando un
formato que, como mínimo, tenga los requisitos a que se' refiere' el Anexo. "15" de este
Contrato, por virtud de la cual se deja sin efectos, a partir de ese momento, la Notificación de
Aceleración respectiva, estableciéndose en la misma los téni'llnos siguientes: (J)'la cantidad que
deberá destinarse al Fondo de Pago de Capital y al Fondo de Pago de Intereses, asr como el
detalle de las cantidades que deber'n abonarse a uno y otro¡ (IJ) las cantidades que deberán



pagarse por concepto de capital e Intereses y demás accesorios, con cargo a las cantidades
transferidas y depositadas en el Fondo de Pago de capital y en el Fondo de Pago de Intereses; y
(/11) la Fecha de Pago y demás Instrucciones de pago para abono de las cantidades a que se
refiere el numeral (11)anterior. El Fiduciario deberá seguir lo InstrUido por el Acreedor
correspondiente media até la Notificación de Terminación de Evento de Aceleración, debiendo
únicamente cen;lorarse de la autenticidad de dicha Notificación de Terminación de Evento de
Aceleración.

"Obligación Contingente" significará, sin duplicación: (1) cualquier obligación del Estado
constitutiva de deuda pública contingente en términos de la Ley de Deuda 'Pública para el
Estado de Coahuila de Zaragoza; (11)cualquier obligación del. Estado que garantice (bajo
cualquier figura o estructura) cualquier endeudamiento u obligaCión;y (111)el valor nominal' de ,
todas las cartas de crédito expedidas a cuenta del Estado con anteriC)ridad a que las.mismas
hayan sido negociadas y por tanto su importe no liubiese sido dispuesto o pagado.

El monto d.e I:ualquier Obligación Contingente deberá conslderarse como un monto.
igual a aqu.el4ó!fecth/alT!entegarantizado por el Estado o, en caso de que no se establezcao:no
sea determinable, la responsabllidild~F'!tidpada máxima respecto.de ia misma e •Sin perjl.lii::io'de
lo ant~rlor'y para fines. de darld,ad, no ser:.ánconsideradas ·Obligac!ones ContingenteS» tI} laS.
obllgaclones del estadO derlvada~.decontratos de.ap,ertura de crédito o instrumentos similar:-es,:
que .el. estado· contrate. para p'rantlzar. Fln.nciamientos, (xJ las .obligaciones del .Estado·
deriVadas deJos contratos. dI!col)er:tura o intercamb'io de flujos que el E$tado celebre, ni (dios,
FlilaOl::iamientosCCl!ltingentesPermitidos, . . .

·Ol#'gaclones FlrtandelTlS Mlnimat' significan 'l~sQbl!~,clones descntasen el$•. -3:i;;·.del
presente Contrato,.que el.Estado deberá c;umpllrdurante la.vigencia del presente' FideiComiso
para qu. flnanciamlentos (dlstlhtos de los Ptorgados por los Acreeclores Origil'lal~~)puedan se;'
Inscritos en el Registro del Fideicomiso. . .

"Paner' significa conjuntamente, el.Fldeltomitente, el Fldudario;'los Fldelcomlsarios en Primer
Lugary el Fldel~omlsarioen Segundo Lugar.

"Partldpadones" significa las partidpadones ql,le en Ingresos federales correspondan al
Fideicomitente de conformidad COn.el capftuio Primero de la ley de Coordinación Fi'scal,
indUyendo, enunciativa mas no Iim1tativameme, las partlcipadones derivadas del Fondo
General de Partlcipadones, del impuesto espedal sobre producción y servidÓs, del impuesto
sobre la renta, del fondo de Flscalizacl(m,,¡Jsícomo de cualql,lier,otro fondo'y/o re.curso y/o
impuestos ylo derechos y/o ingr.esos provenientes de,la Federación que lo sústltuya y/o
complemente por CU,alqulercausa, excluyendo .expresamente aqueilas participaciones federales
que reciba el,.Estado, a través .de [a S~rfa "de Ha~el)dJ y Créd\tQ Público, para ser
transferidas a los n:lunicipiosdel Estado conforme a [as Cllsppslcionesde la Leyde CoordinaCión
Fiscalo de cualquier otra Leyfederal o estatal. '.
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"Partldpadones Fidelcomltldas" significan las Participaciones afectadas al Patrimonio del
Fideicomiso, en los términos y sujeto al cumplimIento de la condición' prevista en, la Sección 2.1
de la Cláusula Segunda del presente· Contrato, o cua!ésqulera otras que 'as sustituyan ylo
complementen.

"Patrlmonio del Fideicomiso" tendrá el significadoque se le asigna en la Cláusula Cinco.

. "Perl6dlco oficiar significa el PeriódicoOficialdel Estado de Coahullcrde Zaragoza.

"Periodo" significa, para cada Financiamiento y según se determine en los Documentos de
cada Financiamiento, un lapso que se contará: (1) respecto del primer Periodo, a partir del Día
siguiente de la Fecha del Financiamiento haSta la primer Fecha de Pago; (il) respecto de los
Períodos subsecuentes, excepto el último Período, a partir del Olasiguiente de la anterior Fecha
de Pago, hasta la Fecha de Pago inmediata siguiente; y (01) en el caso del último Perfodo, desde
el Ola siguiente de la anterior Fecha de Pago, hasta la fecha en· la que se pague la totalidad de
las cantldades adeudadas.

"Persona' significará cualquier Individuo, persona moral, fideicomiso, u otras entidades. u
organizaciones no con~lttildas formalmente así como cualesquier AutorIdad Gubemamental.

"Peso", l/Pesos" y el signo 1f$".:~lgnlflcaráncada uno de ellos la moneda de transmisión libre y de
curso legal en México. "

"Prlndpar o "Capltar tendrá el significado que se le :atrlbuye a este término en los
Documentos del Flnanciamlento correspondientes.

"Recursos AdidonaJes" significa las cantidades que el FldeicOmitente deberá transferir al
Fiduciario, de conformIdad con lo establecido en la CláusulaOcho de este Contrato.

"Régimen de Invers/6n" significa el régimen de inversión conforme al·.cual el Fiduciario
invertirá los recursos existentes en las CUentas Concentradoras y en los Fondos, de
conformidad con lo establecido en el presente Fideicomiso.

"Registro" significa el registro que lleva el Fiduciario con base en lo establecido en la Cláusula
Siete, de conformidad con el formato que se anexa al presente Contrato como Anexo "17".

"RegIstro Estafar significa el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado de
Coahulla de Zaragoza.

"Registro Federar slgrilflcael Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federatlvas
y Municipios a cargo de la Secretarfa de Haclénda y Crédito póblico.

------------------------_._------_ .... _.
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"Reporte Anlltll del Flduciaritl' significa el informe que debe entregar el Fldu!=iarioa las
Agencias Calificadoras, a los Acreedores y al Fldelc:omitente, en los términos eStablecidos en la
Sec:c:ión16.8 y de conformlda~ con los términos del anexo "18" del presente Contrato.

"Reporte de Recaudación" Significa el informe que el Fldeicomitente deberá entregar al
Fiduciario (quien a su vez deberá entregar una copla del mismo a los miembros del Comité
Técnico) y al Secretario del Comité Técnico, conforme al formato que se agrega como A!:!D2
"38" al presente Contrato de Fideicomiso.

"Reporte Mensual del Fiduciario" significa el informe que debe entregar el Fiduciario a las
Agencias Calificadoras, a los Acreedores y al Fidelcomltente, en los términos establecidos en la
Sección 16.8 y de conformidad con 105 términos del Anexo "19" del presente Contrato.

"Reporte Trltnestral del Fiduciario."significa el informe que debe entregar el Fiduciario a las
Agencias C¡¡lIficadoras,a los Acreedores y al Fldeicomltente, en los términos establecidos en la
Secc:lón16:8 y de conformidad con los términos del Anexo "20" del presehte Contrato.

"Requerimiento de Recursos Adicionales" significa la solicitud d~ Recursos Adicionales que
haga ei Fiduciario al Fidelcomltente, con copla a los Acreedores,. en 105 términos de este
Contrato. lo anterior, de conformidad con el formato que se anexa al presente Fideicomiso
como Anexo"Z1". .

"Requisitos Mlnlmos de Contratoci6n" significan los requisitos mínimos que deberá cumplir
cualquier flnanclamlento a ser inscrito en el Registro, según los mismos se describen en el
Anexo "36" del presente Contrato de Fideicomiso. .

"Soldo Objetivo del Fpndo de Rese1Vt1" signlfica,en. cada Fecha de Determinación a partir del
mes _. " contado desde la fecha de celebración del presente Contrato, la cantidad
equivalente a 3 (tres) meses del servicio de la deuda documentada en los Financiamientos,
calculado en base a las Cantidades Requeridas presentadas conforme a las Solicitudes de ~~go,
Notificaciones de Aceleración vIo. Notificaciones de Incumplimiento presentadas. en el mes
respectivo sin considerar el Factor de Aforo.

"Solicitud de Inscrlpci6n" significala solicitud de Inscripción que deberá ser firmada de manera
conjurita por; el fldelcomltente. y el acreedcr de un flnancia.mlento ~~rgado a. aquél V.que
deberá presentar dicho acreedor al Fiduciario, conforme a lo establecido en la Cláusula Siete y
en términos del AnIXO "'23".

"Solicitud de Pago" significa para cada Ananclamiento en términos de los Documentos de
Flnanelamlento del mismo y para cada peri~~o mensual e' documento que d.~ldamente
requlsitado y en términos sustanclalmente Is.uales a los. cOntenidos en el Anexo ';24" ~el
presente COntrato, deberá presentar el Acreed~r correSpondiente al Fiduciario para cada
periodo mensual conforme a la Cláusula Ocho de este Contrato. En dicha Solicitud de Pago _.
d~ben\ establecerse, 'en su caso, cuando menos: (1) la Cantidad Requerida que deberá
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destinarse al Fondo de Pago de Capital y al Fondo de-Pago de Inte~eses, así como el detalle de
las cantidades que d'eberán 'abonarse a uno y otro; (11) las cantidades que deberán pagarse por
concepto de capital e Inte'reses y demás accesorios, con cargo' a las cantidades abonadas en el
Fondo dePago de Capital y/o en el Fondo de Pago de Intereses; y,(/Ii) la Fecha de Pago y demás
instrucciones de pago' para abono de las cantidades a que se refiere el numeral (iI)anteríor. El
Hduciarlo deberá de seguir lo instruido por el Fideicomisarlo en Primer lugar correspondiente
mediante la Solicitud de Pago, debiendo ünlcamentecercíorarse de la, autenticidad de dicha
Solicitud de Pago.

"Sumario" significa el documento emitido en términos similares a los previstos en el ~
"2S". que deberá presentar el acreedor de un financiamiento o la contraparte del Estado en un
contrato de intercambio de flujos o cobertura, según corresponda, al Fiduciarioa fin de obtener
la Inscripción del mismo en el Registro. DichoSumario deber' contener pdr lo menos los datos
que se seflalan en el Anexo antes mencionado.

"Unanimidad' significa el consentImiento de la totalidad de les miembros del Comfté Técnico
designados por losAcreedores. '

"Unldades de Invers/6n,R o "UDI's" slsnifica las unidades de cuenta llamadas "Unidades de
Inversl6il"'establecldas en el "Decreto por e/que se establecen las obligaciones que podrán
denominarse en Unidades de Inversión y'reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscai de la Federación y de /0 Ley de/Impuesto sobre la Renta" publicado en el DiarioOficialde
la F.ederaciónel1 de abril de 1995.

"UCEF" Signldica la Unidad de Coordinación con Entidades Federatlvas de la Secretarra de
Hacienda y,Crédlto Público.

1.1.2 Reglas de Interpretadón.
(

En este Contrato y en los Anexos y Apéndices de este Contrato, salvo que el contexto
requiera lo contrario:

(a) los encabezados de las Cláusulas y Secciones son para referencia únicamente y no
afectarán la Interpretación de este Contrato;

(b) las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, Incluyendo este
Contrato o cualquier otro Documento de Financlamlento, Incluirá (d) todos los anexos y
apéndices u otros documentos adJuntós 'at presente Contrato oa dichos Documentos del
Flnanciamlento, (1) todos los documentos, Instrumentos o contratos emitidos o celebrados en
sustitución de este Contrato o de dichos DocUmentos del Flnanciamlento, y (Q cualesquiera
reformas, reconslderaclones, modificaciones, suplementos o reemplazos a este Contrato o a
dichos Documentos del Flnanclamlento, según sea el caso;

. (e) las palabras "Incluy.n o "Incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin limita"';



(d) las referencias a Cualquiera Persona Incluirán a los causahabientes V cesionarios
permitidos de dicha Perso.na (ven el caso de alguna Auto.rldad Gubernamental, cualquier
Persona que suceda las funciones, facultades V competencia de dicha Auto.ridad
Gubernamental);

(e) las pal~bras "del presentell, "en el presentell V "bajo el presente" Vpalabras o. frases
de naturaleza similar, se referirán a este Co.ntrato en general V no a alguna disposición en
particular de esteCo.ntrato.;

(f) el singular Incluve el plural Vel plurallncluve el singular;

:(8) las referencias a la ley Aplicable, generalmente, significarán la ley Aplicable en vigor
de tiempo en tiempo, V las referencias a cualquier legislación. e~pecffica aplicable Significará
dicha Lev Aplicable, según sea modificada reformada o 'adlclonada de tiempo en tiempo, V
cualquier LeVAplicable que sustit!'/Va a la misma;

(h) los derechos de cada uno de los Fideicomisarios en Primer Lugar V los Derechos
Fideicomitidos se adquien:n V se regulan durante tod •. su existencia en I!?~términos de la ley
Aplicabh! ·al momentb.·de su nacimiento, sin que sea válido ~nte!'l4.erlos restri.n,gidos,
condicionados o modificados por normas qua entren en vigor con posterioridad; V ..

(1) las referencias a una Cláusula, Sección, Apéndice o Anexo.,son referenclás 'á la
cláusula o sección relevante de, o anexo relevante de, este Contrato ¿¡lva que se i~diqúe lo
contrario.

O) las referencias que se hagan a la palabra cuenta o subcuenta deberán entenderse
como una cuenta bancaria o como el registro contable de IQs movlmiento.s que tenga que
realizar el Fiduciario en término.s de ~o éstablecldo. en el· presenteCóritrato;' Derivado. de, lo.
anterio.r, las Parteueco.n~n.,qu,!I para efectos práctl~, el Flduclarlo podrá abrlruna cuenta
bancaria para cada Flnanclamlento, en donde se mantendrá el registro de los ingresos de I,a
Cuenta Individual de Cobertura, de la Cuenta Individual de Garantía, del Fondo de Pago de
Capital Vel Fondo de Pago de lotereses de dicho F1nandamlento.

1.3. Apéndices y Anexos.

Los Apéndices' 'f Anexos que se indica~ a. contlnuacl.61'\ forman parte integránte de este
Contrato Vse tienen aquí por reproducidO!; como si a la letra se "insertasen:

,Apéndices

Apéndice "A" Decreto de Autorización 'd_1Reflnanciamiento

Apéndice "B- Decreto ·Mo.diflcatorlo al Decreto. de, Autoriz.ación del
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Apéndice tIc:'

Apéndice "O"

Apéndice "E"

Apéndice "F"

Anexo "2"

Anexo"3n

Anexo 114"

Anexo "S"

Anexo"6"

Anexo "7"

Anexo "9'"

Anexo "10"

Anexo "11"

Anexo "12'"

Ariexo "13"

Anexo "14"

Reflnanclamiento
Nombramiento del Secretario Ejecutivo del Servicio de
Administración Trlbutaria del Estado de Coahulla de Zaragoza

Nombramiento del : Secretario· EjecutivO del Servicio de
Administración Tributaria del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombramiento del Tesorero General del Estado de Coahuila de
Zaragoza

ley de Ingresos del Estado parael ejercicio fiscal 2011

Anexos

Auditor Externo del Estado

Constancia de Inscripción

Contrato Portal Fiduciario

Contrato entre Acreedores

[Intencionalmente omitido]

Financiamilmtos Contingentes Permitidos

{Intencionalmente omitido]

Gastos de Mantenimiento

Notificación de Aceleración'

Notificación de cantidades Pagadasen Exceso

Notificación de Consulta de Aspectos no- Previstos en el
Adelcomlso

Notificación de Incumplimiento

[Intenclonalmente omitido]

Notificación de Rechazode Inscripción



Anexo"1S"

Anexo "16"

Anexo"17"

Anexo"18"

Anexo"19"

Anexo "2iY'

Anexo"21"

Anexo"22"

Anexo"23"

Anexo"2S"

AneJ!:o"2r

Anexo"28"

AnexoH29"

Anexo "31"

Anexo "32"

Anexo"34"

Anexo "35"

Notificación de Terminación de Evento de Aceleración

Deuda Total Permitida.

Formato de Registro

Reporte Anual del Fiduciario

Reporte Mensual del Fiduciario

Reporte Trimestral del Fiduciario

Requerimiento de RecursosAdicionales

Contrato de Adhesión

Solicitud de Inscripción; Formato de Certificación

Solicitud de Pago

Sumario

[Intenclonalmente omitido]

[Intenclooalmenfe omitido]

Formato de Instrucciones del Comité Técnico

Formato de Certificado de Funcionario Autorizado del Estado
Respecto de la Información Financiera Trimestral

Formato de Certificado de. Funcionario Autorizado del ~po
respecto de la Información Financiera Anúal .

Honorarios del Fiduciario

Formato de Certificación de Cumplimiento a Acreedores

Formato de Designación de Miembros del Comité Técnico

Entidades Recaudadoras; .Característlcas mfnlmas de las
Instrucciones a Entidades Recaudadoras

Condiciones Financieras Mfnimas

o
O

o
(J

o
o

O
'0

O
O
O
O
O
o
o
O
o
O
O
o
e
o
o



o
'.

o'...

e
e
o
n

('

o

n
n

Anexo 1136" Condicione:; Mínimas de Contratación

Anexo "37" Proyecciones sobre Ingresos

Anexo "38" Reporte de Recaudación

Anexo "39" [Intencional mente omitido]

Anexo "40"" ' Acreedores' Originales y Procedimiento de 'Inscripción de los
Acreedores Originales

Oáusula Dos. Constitución del Fideicomiso.

2.1. Aportacl6n Inicial; Participaciones Fidelcomitldas.

El FideícomitE!Ote constituye en'este acto un fideicomiso irrevocable de administración y
medio de pago, y transmite en propiedad fiduciaria al Fiduciario, a fin de que se cumpla con los
términos y condiciones establecidos en el presente Contrato: (1) la Aportaci6n l!llcial; y (ii) los
Derechos Sobre las Partlclpaclon'es, así como los Ingresos derivados de-su ejercicio, sujeto a la
condiCión suspensiva de que sean desafectados de los vehí~ulos a los -que-actualmente se
encuentran afectados, en el entendido que la afectaCIón a este Fideicomiso se perfeCCionaráa
paso y medida en que se liberen eSas Participaciones (las "Participaciones F1deicomltldas").
Bastará para tener por cumplida esa condición: la entrega al Fiduciario del original o copia
certificada de' los déeumentos que acrediten las desafectaciones respectivas. En todo
momento, el Fiduciario deberá llevar un control de las Participaciones afectadas al Patrimonio
der'Fideicomiso, es decir, dé las Participaciones Fidelcomltidas.

2.2. FAFEF;

El Fldelcomltente afecta de forma Irrevocable los Derechos Derivados del FAFEF,asr
como los Ingresos derivados del mismo, de 'l:onformldad con ló previsto en la Sección 3.2
siguiente. El Fldelcomltente, el Fiduciario y los Fldeicomlsa¡'los' en Primer 'lugar aceptan y
reconocen que la afectaci6n de los derechos de cobro del FAFEFy los ingresos derivados del
mismo se limitan (mica y exclusivamente al monto de los Ingresos derivados de los Derechos
Derivados del FAFEF,en el entendido que los derechos de cobro sobre el FAFEFNo Utilizable y
los Ingresos derivados de Jo'smismos que por cualquier motivo se Iregaran a depositar en las
Cuentas Concentradoras no se considerarán' para efecto alguno, parte' del' Patrimonio del
Fidelco'miso, estando obligado el' Fiduciario a abonar los Ingresos derivados del FAFEFNo
Utilizable en la Cuenta de Remanentes del FAFEFen laF~cha de Distribud6n del FAFEF
correspondiente:

2.3. W1

-------------------- ... ,,-, -_.-



ElFideicomitente en este acto afecta de forma irrevocable los ingresos derivados sobre
el 100% delISN, en el entendjdo que:

(a) la afectación del ISN se implementará dentro de los 90 (noventa) dfas naturales
siguientes a la fecha en que se celebre el presente Contrato de' Fideicomiso, a través de la
celebración de las Instrucciones a Entidades Recaudadoras.

(b) En caso de que se sustituya y/o complemente el ISNpor cualquier otro impuesto, el
Fideicomitente se obliga a llevar a cabo cualesquiera acciones que sean necesarias para
implementar y perfeccionar la afectación al presente Contrato de Fideicomiso del impuesto
sustituto de' que se trate y que el 100% (cien por ciento) de la recaudación de los ingresos
derivados de dicho impuesto sustituto y/o complementario sean depositados en la Cuenta,
Concentradora del ISN.

Para efectos de que la totalld,ad ,de los ingresos sobre ellSN, sean ~epositados en la
Cuenta Concentradora del ISN, dentro de los '90 (noventa) días naturales' siguientes a la
celebración del presente Contrato ,de fldel.comiso, el Fidelcomitente deberá lI~var a cabo las
siguientes acciones:

(1) Suséribir y entregar a cada una de las Entidades Recjludadoras unaínstrucclén a
Entidades Rec.aud!ldoras, que Cumpla con las 'caracterfstlcasprevi~as en el AnéXo";M" del
presente Fideicomiso, con cada una de las Entidades Recaudadoras para que deposite~,YiQ
transfieran 10$ Ingreso~derivados dellSN a la Cuenta ec;ncéntradora d,ellSNde,forma d,iaria; y.'. . .. - '. .

(11) Autq.rlz1tral Fiduciario frente' a las i~stituclones de .~,rédlto correspondierite~,
par. que cuente con acceso para consulta de mov,imientos,vfaele(;tróni~ de iodp~ v. cada "'J1a
de las cuentas utilizadas para recibir los ingresos. sobre el ISN; siendo responsabili~a~ del
Fideicomitente el realizar todos los actos que sean necesarios para que las citadas institúciones
de crédito, entreguen al Fiduciario y habiliten todos los Instrumentos y mecanismos necesarios
para dar cumplimiento a lo anterior; e .,

,(iil) Instruir a ~da,instltución de crédito con',quienes tengan ¡tperturadas cuentas
para recJblrlngresos .'sobr~ ~I ISN para que envie al ,Fiduciario mensualmente copla de los
estados,de cuenta correspondientes. ,

'.... . ¡..-

,A más tardar al fln,a.l.izarel plazo de 9Q (noventa). cff~s,nat~rales a que se refiere eSta
Cláusula, el Fidelcomitente deberá entr~gar al fiduciario y al Se~retario dei Comité T~~lco
copia de tedos y ~da uno de las Instrucciones a,entidades Recal,.ldadoras,asf como una rela,ción
de>la totalidad de las cuentas aperturadas con Instituciones de crédito en las que se reclbeao los
ingresos-derivados del. ISNa fin, de. que el Fiduciario actuali!=e,la Información contenida en, el
Anexo "34". Loanterior, en el entendido que. el fiduciario deberá remitir una copia de dictla
información a todos los miembros del Comité Técnico dentro de los 5 (clnoo) Días Hábiles
siguientes a la fecha en que la haya recibido.
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ElFideicomitente se obliga a notificar al Fiduciarioy a los miembros del Comité Técnico
la designación de cualquier persona o institución como Entidad Recaudadora a más tardar
dentro de los 5 (cinco) oras Hábiles a la'fecha en que celebre el convenio correspondiente con
dicha persona o institución para 'que pueda recaudar Ingresos derivados del ISN, en el
entendido que junto con diého convenio el Fldeicomltente deberá otorgar a dicha persona o
Institución una Instrucción' a Entidades Recaudadoras.

Asimismo, el Hdelcomltente se obliga 'a notificar al Flducíarlo' (quien a su vez lo deberá
Informar a todos los miembros del Comité Técnico) y al Secretario del eomité Técnico su
intención de darpor tertnlnados los convenios que tenga celebrados con cualquier Entidad
Recaudaclcira cuando menos con 10 (dlezrDfas Hábiles de anticipación a la fecha en que se
pretenda darlos por terminado. En' el entendldó que (1) los conventos que documenten la
terminación de dlchlf 'rélaclón deberán prever que la'Entldad Recaudadora tendrá la obllgadon
de 'transferir a la Cuenta Concentradora del ISNcualesqulera 'recursos derivados del ISNque
reciba aún después de darse por termlria~a su retaclón con el Estado, y (11) siempre tendrá que
existir cuando menos una Entidad Recaudadora.

2.4. Contratos de Cobertura VCOntratos de Garantía.

ElFideicomltente, en adición a cualquier Contrato de Garantía que contrate el Fiduciario
en los términos del presente Contrato de fideicomiso, podrá ceder y aportar los derechos de
cobro y los ingresos derivados de los Contratos de Cobertura o Contratos de Garant(a que haya
celebrado, en relación a uno o varios Financiamlentos, en favor del.Fiduciario; en el entendido
que previo a su inscripción en el Registro; el ,Fiduciariodeberá verificar que las o~lIgaciones de
pago derivadas de dichos Contratos de CObertura o Contrato de Garantía cumplan, con las
condléiones para su Inscripción en e/Registro.

2.5. Reconodmlpde afettad6n.

El Fidelcomltente acepta que a partir de la presente fecha no podrá ceder, transferir,
afectar o destinar de forma distinta a lo sellalado en este Contrato el Patrimonio del
Fideicomiso, ya que el mismo se encuentra afecto exclusivamente a los fines seflalados en este,
Fideicomiso., '

Comó consecuencia de la afectación fiduciaria' Irrevocable de íos Derechos
Fldelcomltldos y de los Ing'resos derivados delISN, durante toda 'la vigencia del COntrato: (1) el
Fiduciario será la ónlca Persona legitimada para solicitar, exigir, comprometer O recibir
cualquier pa~e o la totalidad de los recursos correspondientes a los Derechos Sobre las
Participaciones y/o a 'los Derechos Derivados del FAFEFy/o Ingresos derivados delISN; y (11} el
Fldeicomltente sólo estará facultado a recibir. o éempremeter recursos derivados de los
Derechos Sobre las Participaciones y/o de 105 Derechos Derivados del FAFEFy/olos'ingresos
derivados del ISN, por medio del presente Fideicomiso,' en los términos del mismo, y
exclusivamente en su carácter de Fidelcomisarlo en Segundo Lugar.



2.6. Aceptación del Fiduciario.

El Fiduciario acepta su designación con tal carácter bajo este Contrato y se obliga a
desempefiar sus funciones de conformidad con las disposiciones de este Fideicomiso y de
conformidad con todas las instrucciones por escrito que, en su caso y según corresponda, le .
sean entregadas por el Comité Técnico, los Fldelcomlsarios en Primer Lugar o el Fideicomitente
(en estos últimos casos, exclusivamente respecto de las materias previstas expresamente en el
presente Contrato), de tiempo en tiempo, de conformidad con los términos de este
Fideicomiso, en el entendido que cuando el Fiduciario actúe en esctricto cumplimiento con lo
establecido en el presente Contrato de Fideicomiso y de conformidad con las instrucciones
entregadas por el Comité.Técnico, los Fideicomisario,sen Primer Lugar o el Fideicornltente (en
estos últimos casos, exclusivamente respecto de las, materias previstas expresamente en el
presente Contrato),según corresponda, quedari liberado de cualquier re,sponsabilidad que se
derive al respecto, salvo que dicha respons,billdad resulte. de la negllgenci~1culpa, dolo o malci
fe del propio Fiduciario o de sus' empleados, determinada mediante sent.encia jnapelablepor
autoridad judicial competente. .

Elpresente Fideicomiso quedará registrado en los archívosccntebles del Fiduciario con
el número F/ll63. ' . .

,Cláusula Tres. SoUcitudes,a la UCEF.

3.1. Solicitudes para lalnsglpdón de la Afectación de Participaciones.

El Fidelcomltente se obliga a emitir una solicitud, en los ,términos de las leyeS
Aplicables, inmediatamente despues de celebrar el convenio por medio del cual se desafecteo
revierta la afectación de las Participaciones de cualquier fideicomiso y/o vehfculo de cualquier
naturaleza en el que se encuentren afectadas, con "e.1objeto de; (1)Informarle a la UqF, para
que esta a su vez informe a la Tesorerra de la Federación, 'la 'afectación al Patrimonio' del
Fideicomiso de las Participaciones, Fld..lconlitldas" a efecto de que el Fiduciario destine los
recursos al pago de los.Flnanciamh!ntos, y (Ii) solicitar a la,U~EFque Instruya irrevocablemente
a la Tesorerfa de I~ Federación para que, enlo,suce.sivo y mientras se encuentre vlgent~ este
Contrato, en cada ocasión que deba enterarse al Estado cualquier pago, ministraclón,'~justeo,
entrega de Participaciones, la Tesoreña de la Federación entr~ue directamente al Fiduciario
las cantidades que le correspondan en relación con las Participaciones Fldeicomitidas, mediante
abo.!1Oo transfe'renciaelectr6nlca de fondos respectWos a la C;uenta Concentn.dora de
Participaciones.

ElFldelcomitentereconáce y acepta que mediante su flm;a en este Contrato afectó los
Derechos sobre las Participaciones al presente. Fideicomiso, por lo que acepta y se obliga'a no
afectar o de ,cualqUier otra manera otorgar derechos .sobra la~ P.~rticlpaciones a Persona,
fideicomiso y/o vehfculo de cualquier naturaleza, di$tlnto. del presente Fideicomiso (exceptp
por los fideicomisos y/u otros. vehrculos a los cuales se encuentren afectadas a la fecha de
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3.2. Solicitudes para la Inscripción de la Afectación de los Derechos Derivados del
FAFEF.

El Fideicomltente se obliga a emitir una solicitud, en los términos de las Leyes
Aplicables, inmediatamente despues de celebrar cualquier financlamiento a ser inscrito en el
Registro, con el objeto de: (I) Informarle a la UCEFpara que ésta a su vez ~einforme a la
Tesorería de la Federación la celebración del presente Contrato como mecanismo irrevocable
de administración y medio de pago de los Finaneíamientos; (il) la afectación al Patrimonio del
Fideicomiso de los Derechos Derivados del FAFEF,a efecto de que el Fiduciario destine los
recursos derivados de los Derechos Derivados del fAFEFal pago de los Finaneíamientos, y (111)
solicitar a la UCEFque Instruya Irrevocablemente a laTesorerfa de la Federación para que, en lo
sucesivo y mientras se encuentre vigente este Contrato, en cada ocasión que deba enterarse al
Estado cualquier pago, mlnistraclón, ajuste o eqtrega del FAFEF,la Tesorería de la Federación
entregue dlrectamente al Fiduciario les cantidades que le correspondan -en relackín con el
FAFEF,mediante abono o transferencia eh!ctronlc:a de los fondos respectivos a la Cuenta
Concentradora del FAFEF.

El Fldelcomltente reconoce y acepta que mediante su firma-en el este-Contrato afectó
los Derechos Derivados del FAFEFal presente Fideicomiso, por lo que acepta y se obligil a no
afectar o de cualq-uier otra manera otorgar derechos sobre los Derechos Derivados def F-"FEFa
Persona, fideicomiso y/o vehrculo de eualquler naturaleza, distinto del presente FldelcCJmlso
(excepto por los fideicomisos y/u otros vehrculos a los cuales se encUentren afectadas a la ft'cha
de celebración del presente Fideicomiso y sólo por el monto y tiempo 'que actualmente se
encuentren afectadas).

3.3. Re.s Generales.

Las solicitudes que el Fidelcomitente deba presentar ante la UCEFdeberán prever
expresamente que (1)los montos que le correspondan al Estado por concepto de los Derechos
Fideicomitidos deben ser entregados de manera directa al FJdeicomisoa través -é:lesu abono a la
Cuenta Concentradora aplicable, (11)dichas solicitudes 110 podrán ser revocadas sin la
autorización del Congreso del Estado y el consentimiento por escrito de los Acreedores Inscritos
en el Fideicomiso y (l1I)únicamente el Fiduciario está facultado para solicitar anticipas de
Partidpaciones.

Cláusula Cuatro. ParteS del Fldelcomlso.-

Son partes de este Contrato de Fideicomiso las siguientes:

Ffdelcomltente y Fldeleomlsarlo en
Segundo Lugar:

ElEstadc;ide Coahuila de Zaragoza.



Fiduciario: Banco Invex, S.A., .

Fldeicomlsarios en Primer Lugar: LosAcreedores

aáusula anco. Patrimonio del FideIcomiso.

El patrimonio de este Fideicomiso (el "Patrimonio del Fldeicornlso"l estará integrado
por:

(a) la Aportaci6n Inlcial¡

(b) los derechos al cobro sobre las Participaciones Fideicomitidas y los ingresos
derivados de su ejerciclo¡

(e) .105 derechos al cobro sobre el FAFEFy los ingresos derivados de su ejercicio, m.
el entendido que no .formarán parte del Patrimonio del Fideicomiso los recursos derivados deí
FAFEFNo Utllizable¡

(d)

(e)

lOSingresos derivados delISN¡

cualquier producto o rendimiento' obtenido de las Inversiones Permitidas¡

(f) los ,derechos de Cobroy los recursos derivados del ejercicio de los Contratos de
Garantla, si las hublcere; .

(g) los derechos de ·cobro.y los recursos derivados de los Contratos de Cobertura,

(h) con los recursos que en su caso aporte el Fideicomitente con el propósito de
llevar Al cabo el prepago de los FI"anciameintos, y

...(1) con los bienes, las,dernás ca.ntld~des y di!rechos de que ~ea 'titular el Fiduciario
en relación con el presente CQntratO de Fldek:omlsopor cualquier causa válida y legal,
incll,lYlndo cualquier recurso, distinto d~. lo~ previstos en 'Ia presente Cláusula, que le sea
afectado o transmitido por el Adelcomlterite. .

. ~

De conformidad con lo previsto por la sección 5.1 (cinco punto uno) de la Circular 1/2005; el
Fldeicomltente y los FidelC:Qmisarlosen Primer Lugar acuerdan y reconocen que lo establecido
en la presente Cláusula hará las veces de Inventario del Fideicomiso de los bienes y derechos
que integran el Patrimonio del Fldelcomi$oy la suscripción del presente Fideicomiso, junto con
'Ia entrega de su .respectivo ejemplar, hará las veces de acuse de recibo del mismo; asimismo
reconocen que dicho Inventario se irá modificando de tiempo en tiempo (1) conforme se
reciban recursos en la Cuenta Concentradora de Participaciones y en la Cuenta Concentr.dora
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del ISN; (II) conforme se afecten derechos e Ingresos sobre los Contratos de Garantfa V/o los
Contratos de Cobertura: (111)con los rendimientos que generen las Inverslónes Permitidas del
Patrimonio del Fideicomiso; V (Iv) con los p'agos o retiros que se realicen con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con lo establecido en el presente.

Cláusula Seis. Fines del Fideicomiso.

De conformidad con lo establecido en el presente Fideicomiso, son flnes del mismo, que
el Fiduciario: '

(a)'Abra, opere Vmantenga, independientes unas de otras, las-Cuentas Concentradoras
con la InstItución financiera que el propio Fiduciario determine de tiempo en tiempo¡

(b) lleve a cabo todas aquellas acciones'V actos que sean necesarios o convenientes a
efecto de conservar 'los derechos a 'recibir 1as cantidades derivadas' de los Derechos
Fideicomitldos VdelISN, según lo dispuesto en este Contrato¡

(e) Abra, opere Vmantenga cuentas independientes para el Fondo de Reserva, el Fondo
de p'repago, asrcomo, respecto de cada Fihanciamiento, el Fondo de Pago de Capital Vel Fondo
de Pago de Intereses que corresponda;

(d) Reciba en la COénta Concentradora Adicional: (1) los Recursos Adicionales; (11) las
cantidades derivadas de cualquier ap'ortacl6n realizada por' el Fldeicomltente, distinta a las
cantidades que resulten del ejerciciO de los Derechos Fld.lcomltldos vade las cantidades
derivadas delISN¡ (/11) las cantldadéS que no se encuentren afectadas al' Fondo,de ReservaV/o,
Fondos de Pago de Capital V/o Fondos de Pago de Intereses ni a las otras Cuentas
Concentradoras¡ (Iv) los productos flnancieros de todos ellos (salvo lo dispuesto por el inciso (f)
siguiente), en tanto no sean aplicados a los ftnes de este Fideicomiso; V (v) los montos
devueltos por los Acreedores en razón de las Cantidades Pagadasen Exce~;

(e' ReCibaen la CUentaConcentradora de Participaciones, por parte de la Tesorerfa de la
Federación o de c~alqulerotra dependencia u autoridad competente, según sea el caso,' la
totalidad de las cantidades Irquldas derivadas de los Derechos Sobre las PartiClpaciones¡

(1) Reciba en la Cuenta COncentradora del FAFEF, por parte 'de la Tesorerla de la
Federación' o de cualquier otra dependencia u autoridad competente, ,según sea el caso: (1)la
totalidad de las cantidades Ifquidas derivadas de los Derechos Derivados del FAFEF¡y (11) los
productos financieros de los recursos obtenidos en raz6n de los Derechos Derivados del FAFEF,
en tanto los' recursos disponibles derivados de los Derechos Derivados del FAFEFno sean
aplicados a los fines de este Fideicómisoj' '

(g) Que el Flduciarlo, según sea' necesario, comparezca ala firma de las Instrucciones a
Entidades Recaudadoras que al efecto le instruya el Fldelcomltente, y. que notifique a las
Entidades Recaudadoras el nümero de la Cuenta Concentradóra del ISN a efecto de que éstas



de forma diaria transfieran al Fiduciario los ingresos derivados del ISN que hayan recibido.
Asimismo, que el Fiduciario actualice el Anexo "30" según se incorporen nuevas Entidades
Recaudadoras o se den por terminados los convenios celebrados con las ya existentes, de
conformidad con lo previsto en el presente COntrato de Fideicomiso.

(h) Reciba en la Cuenta Concentradora del ISN, por parte de las Entidades
Recaudadoras, ° de cualqUier entidad o dependencia del Estado, la totalidad de los ingresos
derivados delISN.

(1)Abra, opere y mantenga, Independientes unas de otras, las Cuentas Individuales de
Coberturas con la Institución financiera que el propio Fiduciario determine de tiempo en
tiempo;

U} Reciba en la Cuenta Indlvldwalde ,CObertl:l~ que corresponda a cada uno de los
Contratos de Cobertura. los flujos y demás cantidades que las ccntrapartes del Estado en dichos
contratos 'deban transferir al Estado de conformlda~ con 'los términos de ,dichoscontratos: ,

(k) Abra,:opere y mantenga, independientes unas, de etras, las Cuentas Individuales de
Garantía con la'inStitución flnancler.aque el.proplo fiduciario determine de tiempo en tiempo;

(1)EntregUe al Estado, mediante tranSferencia electrónica de fondos a la cuenta que el
Estado le notifique por, escritO' perl~ica!TIente, .los, n~~r.sos ,~el FAFEFNo UtU.zable de
conformidad con lo previsto en la Clá~su.laOcho de este Rd,eicomiso; , ,"

(m) Reciba, mantenga'y aplique I~Ap~rtación Inicialal Fondo de ~~erva;" "

(n) Opere el Fondo de Reserva de conformidaq con lo establecido en la Cláusula Ocho;

(o) Abra y mantenga el Registro;

(p) ~nscrlba los Financlamlentos en el, Registro y expida las COnstancias de Inscripción
correspondientes en los términos de lo'dispuestopor, el pre,sente Contrato;

. '.'l;.

(q}Aplique las cantidades exlste.,tes en las Cuentas COncentradoras y en cada una de las
Cuentas'lndlyiduales de COberturas, al Fondo, de P~go de Int~,.eses y al,Fqndo de, Pago de
Capital de cada Flnanciamlento, de co~formldad con lo saflalado en.la C!á,usula,Oc;ho:

(r) Aplique las cantidades .existe!rtes en, cada una" de, las C~entas Indhflduales de
Garantfa, ¡Itondo de Pago de Intereses y al Fondo de, Pago de Principal del Rnandaml~nt,o
Garantlzada;correspondlente, de conformidad con lo seftaladoen la Cláusula Ocho; ,

($) Para cada Flnanciamlento, .separe oportunamente y conforme a las lnstrucelones del
Acreedor correspondiente de las Cuenta!!,CoJ'lce,ntradorasy de las Cuentas Individuales de
Coberturas' y destine Irrevocablemente al pago del mismo mediante la transferencia en los,
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respectivos Fondos de Pago de Capital o Fondos de Pago de Intereses, según corresponda, las
cantidades que le sean' notificadas por el Acreedor mediante la respectiva Solicitud,de Pago,
Notificación de Aceleración, Notificación de Terminación de' Evento de Aceleración o
Notificación de Incumplimiento; ,

(t, Efectúe los pagos correspondlehtes a cada Flnanclamlento con cargo a los Fondos
que correspondan de conformidad con los Documentos del Flnanclamle'nto respectivos' Vcon lo
establecido en las correspondientes' Solicitudes de 'Pago, Notificaciones de Aceleración,
Notificaciones de Incumplimiento vIo Notificaciones de Terminación' de Aéeleraclón; .!!L.@!
entendido que los recursos disponibles derivados de los Derechos DerIVadosdel FAFEFque
sean abonados a los fond,os de Pago de Capital vIo Fomfosde: Pago dé Intereses serán
destinados exclusivamente al pago de capital vIo Intereses de los respectivos Flnanciamlentos;
asimismo, que efectóe los prepagos correspondientes a cada' Finandamlento con 'cargo a los
lngresos Adicionales de confo~mldad'cOÍ1laSección 8.11;

(u, Retenga Vpague los Gastos de Implementaclón VGastos de Mantenimiento con los
recursos existentes en las Cuentas Concentradóras (salvo en la Cuenta Concentradora del
FAFEF)después de haber realizado los abonos en los Fondos de Pago de Capital VFondos de
Pago de Intereses de cada Flnanciamierito y en su caso, en' el Fondo de Reserva,"de
conformidad con lo sef'lalado en la CláusulaOcho;

(v, Comparezca a la firma, según sea necesario V conforme a las instrucciones del
Fidelco'inltente, de los Contratos de Garantra Vde los Contratos de Cobertura.

(w) Disponga'y reciba en las Cuentas Individuales de Garantra, los recursos disponibles
de cada uno de 105 Contratos de Gararitra V aplique dichos recursos para pagar capital e
Intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Ocho del presente Contrato
y en los,propios Contratos de Garantra¡ ,

(x)Solicite, ret;fba y aplique, en su caso, los Recursos Adlclonates, de conformidad con lo
establecido 'en la Oáusula Ocho del presente Contrato; ,

(y) Entregue al Adelcomltente las Cantidades Remanentes, en la Fecha de Entrega de
Cantidades Remanentes de que se trate, de conformidad con lo previSto en la Oáusula Ocho del
presente Contrato;,

(z) Entregue al Fldeicomitente las Cantidades Remanentes del FAFEFUtilizablemediante
su depósito en la Cuenta de Remanentes del FAFEF,en la Fecha de Entrega de Cantidades
Rem.nentes del FAFEFUtilizable de que se trate, una vez realizados los abonos a los
respectiVos Fondos de Pago de Capital y Fondos de Pago de Intereses, de cada Fhianciamiento
conforme al presente Contrato Va los Documentos de Financlamlento V,en su caso, al Fondo
de Reserva;



(aa) Entregue al Fideicomitente los recursos remanentes de las cantidades depositadas
en las Cuentas Individuales de Coberturas, de conformidad con lo previsto en la Sección 8.S(b)
del presente Contrato;

o
o

(bb) Invierta conforme al Régimen de Inversión aplicable en términos del presente
Contrato, los recursos disponibles en las Cuentas Concentradoras y de los respectivos Fondos
de Pago de Capital, Fondos de Pago de lntereses y Fondo de Reserva así como de cualquier otra
cantidad que forme parte del Patrimonio del Fideicomiso, durante los plazos que corran de la
fecha de recepción de los mismos por el Fiduciario, a las fechas en que deba realizarse el pago
de los Financiamlentos o la entrega de las Cantidades Remanentes o la fecha en que deban de
aplicarse a cualquier otro fin de este Contrato;

o

(ce) Pr.eparey entregue al Fidelcomltente, a las Agencias Calificadoras, según sea el caso,
y a los Acreedores el Reporte Mensual dei Fld~c;larlo,'el Reporte Trimestral del Fiduciario y el.
Reporte Anual del Fiduciario;

o

.(dd) Mantenga y defi~nda el Pl!trimQl11odel Fldelcoml~ en los términos .de la'CláuSl.!la
Dieciocho del ,presente Contra~o. Lleve a ~bo' todas las' acciones que sean' necesárlas o
convenientes a fin de conservar ,Y en su caso oponer a t~rceros la titularidad sobre el
Patrimonio del Fideicomiso, segón lo dispuesto en el presente Fideicomiso;' .

(ee) Proporcione' a€CeSOa la Información ,;delRegi~ro a su cargo, a cualesquiera de los
Fldeicomlsarios, al Fidelcomitente, a las Agencias Calitlcadoras, al Áuditor Exte,rnodel EsJ:adoy
al Auditor Externo del Fideicomiso,' que lo solicite a fin de conocer el Sumario ,de cada
Flnanciamiento, así como 1~'conStitucl6ndel Fondo d~ R~serva. ElFldetoomltente y cada UnO de
los Acreedores liberan al Flduciarlo,de cualquier responsabilidad derivada de la revelación de !a
información en términos del presen~ ipciso; (

(ff) Proporcione a través del Fldelcomitente acceso a la información relativa al uso y
aplicació'n de los recursos reclbl~QSen relación con los Derechos Derivados del FAFEF,a la
Secretaría de la Función Pública y la Secr~tarfa de Hacienda YCrédito Público del Gobierno
Federal asi como a la Audltorfa Superior de la Federación. El Fideicomitente Ycada uno de los
Acreedores liberan al Fiduciario de cualquier responsabili~ad derivada de la revelación de la
información en términos del preserit-e inciso; .

o
o
o

e

tu) Comparezca si as! se lo.requíere el Fldeicomitente o cualquiera de los Acreedores, a
la celebraci6n Yde' cumplimle~,toal Contrato entre Acreedores; o

(hh) Lleve a cabQlps aetcs ..que sean necesarios a efecto de solicitar antlCipo.ssobre
Participaciones de conformld,ad.con las Instrucclories que le proporcione el Comité Técnico;. ...' . .".

(11)Que el F.lduclarlole transfiera al Fidelcomlsarlo en Segundo Lugar el remanenté del
Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas
Recaudadoras y los Fondos, o a cualquier tercero que éste designe eenformea la LeyAplicable,

\.
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una vez que (i) las obligaciones a cargo del Pldelcomítenté derivadas de los Documentos de
Financiamlento hayan sido cumplidas en su' totalidad 'f dicho cumplimiento haya sido
confirmado mediante lnstruceíén por escrito de la totalidad de los Fideicomisarlos en Primer
Lugar inscritos en el Registro ii momento 'de la solicitud de extinción del Contrato, (11)el
Fideicomltente así lo solicite cuando no haya Flnanclamientos Inscritos en el Registro, o (111) el
Fidelcomltente y todos y cada uno' de "los Fidelcomlsarlos en Primer Lugar cuyos'
Hnanctamlentos se encuentren inscritos en el Reglstroasl lo sbli~iten por escrito.; y

01) Comparecer, según se lo requiera el Fidelcomltente o eualquler Acreedor, a la firma .
de 10$ cOnvenios de extinción de cualquier otro fideicomiso del Estado que tenga afectadas
Participaciones.

(kk)' Retenga y pague los Gastos de Implementadón con cargo a las Cuentas
Concentradoras de conformidad con lo dispuesto en la Sección ·S.2 de la Cláusula Ocho del
presente Contrato.

(11) Realice los prepagos de los Financlamlentos, con los' recursos que para· tales fines
aporte el Fidelcomltente en el Fondo de Prepago, conforme a lo pr~vlsto en la Sección 8.12.

(mm) En general, cumpla oportuna y diligentemente. con todas las obligaciones a su
cargo de conformidad con este Contrato y con las demás dispaslclones legales aplicables.

las Partes están de acuerdo en que cualquiér pa~ que el fiduciario esté ob1igado a
hacer en los términos del presente Fideicomiso para el cumplimeinto de los Fines del
Fideicomiso, será siempre' con cargo al Patrimonio del Fldelcómlso y únicamente hasta donde'
éste baste y alcance.

Oáusula Siete. Reiistro.

7.1. InSCriPCión de Flnanc!amléntos en el Registro.

(a) Mantenimiento del Registro. El Fiduciario abrirá y mantendrá el Registro, en el cual
se Inscribirán, sujetó a los requisitos establecidos" en el presente fideicomiso, los
Financlamientos. El Reifstro deberá contener la Información y datos relativos a los
Flnanciamlentos registrados, así como I los Acreedores correspondientes. Únicamente los
flnanclamlentos (y, en su caso, los contratos de Interca~blo de flujos o de cobertura) y los
Contratos de Garantfa debidamente InscritoS en el Registro tendrán el éarácter de
Financlamlentos para todos los efectos que se sei'lalan en el presente Fideicomiso, iFlcluyendo
que el Acreedor de cada Flnanclamlento sea considerado como Rdelcomisarlci en Primer lugar
del presente Rdeicomlso.

(b) Requlsltos de Insq!pcl6P.



1. Tratándose exclusivamente de los Acreedores Originales, para la inscripción de sus
financiamientos se estará a lo dispuesto en elAnexo "40" del presente Fideicomiso.

2. Tratándose de cualquier acreedor distinto de los Acreedores Originales, a fin de
Inscribir unflnanciamiento en el Registro, el acreedor correspQndiente deberá presentar al
Fiduciario una Solicitud de Inscripción sustancialmente en el formato que se establece en el
Anexo un", debidamente firmada por dicho Acreedor y por el Fldeicomitente, acompaiiada de
la siguiente documentación:

(1) ElSumario correspondiente;

(iI)Copia certificada ante notario o corredor público de (y) los documentos mediante los
cuales se encuentre .lnstrumentado el flnanciamiento (incluyendo, en su caso, de los'
contratos de intercambio. de flujos o de cobertura que estén vinculados con dtcho
finimciamiento), y (z) la publicación en el DiarioOficialdel Estado del Decreto por medro
del cual se haya autorizado la cOr1tratacióndel financiamiento correspondiente así como
el uso de recursos derivados de los Derechos Fldeicomltidos y dellSN para su p~go;.

(111)Una certificación emitida por el Fldelcomitente, en los términos indicados en el
formato de Solicitud de Inscrlp~lón.que se adjunta al presente como Anexo "23". en la
que conSté: (V) qUe el 'nuevo financlamlento,~mple. CO!1 los 'Requisitos' Mínimos de
Contrataci6n correspondientes; (~) que el j:ld~lcomitente' ha ~inplldo y' pre~é que
.continuará cumpliendo con las Oblipdolles,flnancie¡:8S Mínimas correspondientes; (x)
que --..Ia. Inscripción del financiami,ntQ propuest9,'· no genttr:arií . EventOs de
Incumplimiento o Eventos de Aceleración. de los Flnanclamlentos' preyiamen~e
registrados; ,(y) que el Factor de Aforo del financiamlento que se prel~nda Inscribir
(distinto de los Contratos de Garantía; de los Contratos de Cobertura y de los
F.inanci.amientosque el E~ado. .contrate en relación con la reestructuración) es y será,
durante toda su vigencia, jguaí o menor a 1.2 (uno punto dos) y (z) que ha cumplido y
prevé que continuará cumpliendo con las Obligacione~establecIdas en ~ste Fideicomiso;

(Iv).Una carta de consentimiento y acu~r:dopor I~ cual el Ac.rlledorde q.u,ese trate se
adhiera de manera plena e Incondicional a los términos y condiciones del Contrato entr.e
Acreedores;. , .,

. ~
(v) Un.original o CQpiacertlflCC\dade la.illKrlp~lón del Flnanclamiento correspondiente
en .elRegistro Estatal ,y en el,ReÍlstro Federal. ' ,

. (vi) En .caso de. que el flnanclamlentó de que se trate sea un Financiamiento
Garantizado, además de los requisitos que se mencionan en los párrafos que antec~de",
los documentos mediante íos cuales se encuentre In~rumentado dicho finandaniiento
deberán contener una declaración del Acreedor de que.se tr.ate en la que confirme que
concx;e y acepta de manera plena e Incondldon'ai los términos y concilcíones del
Contrato de Garantfa correspondiente.
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(e) Incumplimiento de Requisitos. Encaso de que: (1)el flnanciamiento que se pretenda
inscribir no cumpla con todos los requisitos establecidos en el apartado (b) que antecede ylo
con los Requisitos Mrnimos de Contratación; (11} el Estado no se encuentra en cumplimiento con
las"Obligaciones Financieras Mfnimas; ylo (111) el Estado no entregue al Fiduciario copia
certificada ante notario o corredor pübflco del documento donde conste que el Financlamiento
ha quedado inscrito en el Registro Estatal y en el Registro Federal, el Fiduciario, a más tardar"
dentro de los 20 (veinte) OrasHábiles contados a partir de la fecha en la que retibió la Solicitud
de Inscripción, enviará una Notificación de Rechazo de Inscripción al acreedor correspondiente
y al Fideicomitente.

(d) Consentimiento del Comité Técnico. El Hdelcomltente podrá solicitar al Comité
Técnlco, quien deberá adoptar la resolución correspondiente por Mayorra, que otorgue su
consentimiento para que el Fiduciario Inscriba en el Registro un flnanciamiento que no cumpla
"con los supuestos señalados en el apartado (b) anterior.

(e) Constancias de Inscripción. A más tardar dentro de los 21 (veintiún) Oras Hábiles
contados a pártlr de la fecha en la que et Fiduciario recibió la Solicitud de Inscripción y una vez
que el Fiduciario: haya verificado, co"n base" en la documentación entregada por el
Fidelcomltente, que la Solicitud de InscripcIóncorrespondiente, asr como sus anexos, cumplen
con los requisitos a que hace referencia en el apartado (b)¡ y siempre que el Fiduciario hubiere
recibido dentro del referido plazo una copla certificada ante notario o corredor público del
documento en el que conste que el FI/ianclamlento ha quedado inscrito en el Registro Estatal y
en el Registro Federai, el Fiduciario llevará a cabo lcisiguiente:

(I)Celebrará el Contrato de Adhesión;

(In Inscribirá arflnanclamiento correspondiente en el Registro; y

(111) EXpedirá"y entregará al Acreedor correspondiente la Constancia de Inscripción y
enviará copia de ésta al Adeicomltente y a cada uno de "losdemás"Acreedores.

(f) Adhesión a Términos y Condiciones. De conformidad con lo establecido en los
artrculos 1868 al 1871 y demás disposiclonE!saplicables del CódlgoCMI Federal, se considerará
que los Acreedores, a través de "lafirma de la Solicitud de Insaipclón córrespondiente, se dan
por enterados" del contenido y alcance legales del presente Fideicomiso y aceptan todos los
derechos que el presente Fideicomiso establece a su favor y las condiciones que en su caso se
requieran cumplir para el ejercido de sus derechos.

(,) flnanclam'entos Garantizados. Contratos de Ga[Jntfa y Contratos de Cobertura·
"Para la inscripción de los Flnanclamlentos Garantizados, los Contratos de Garantra y los
Contratos de Cobertura en el Registro, sólo se deberá .proporclonar al" Fiduciario los
documentos que se ménclonán en los inclsos (b)(I),(b)(tl),(b)(lII)Y(b)(Iv)de esta Sección 7.1. Lo
anterior, en el entendIdo qunanto los Contratos de Garalitrá como los Contratos de Cobertura



podrán inscribirse en -elregistro con posterioridad al Flnanciamlento correspondiente, siempre
que se cumplan los requisitos antes sei'lalados.

3. Para la inscripción en el Registro de un nuevo acreedor derivado de la cesión de
derechos y obligaciones bajo los Documentos de Financiamiento que lleve a cabo un Acreedor,
se estará a lo dispuesto en la Sección 7.2 inciso (f)siguiente.

7.2. Modlflcadones al Registro.

(a) Requisitos de Modificación. En caso de que algúli Acreedor y el Fideicomitente
I/even a cabo- modificaciones al contenido de los Documentos del Financlamiento de algún
Financiamlento, el Acreedor..deberá presentar al Fiduciario una nueva. Solicitud de Inscripción,
indicando los Documentos del Financiamiento que se hubiesen modificado, acompañada de la
siguiente documentación:

(1)UnSumario, indicando los nuevos términos del Financiamiento;

(iI) Cop.ia certificada .ante nctarlo o corredor público de los Documentos del
Flnanciamiento m~dlflcados.y de los nuevos instrumentos celebrados entre ambas
.partes; y

(iiI) Una certificaci6n. emltid.a por el Fideicomitente, en los términos indicados en el
formato de Solicitud de Inscripcióo ·que se adJI,mtaal presente come Anexo "23", en la
que conste que derivado de la modlflcaci6n a los Documento~ del Finandamiento: (V) el
Flnanciamiento modiflcado cumple con los Requisitos Mfnlmos de :ContrataCión
correspondientes; (w) el Factor de Aforo no será incrementado; (X) que el
FldeicOmltente ha cumplido y prevé que cOntinuará cumpliendo con las ObligaCiones
Financieras Mfnimas ccrrespoadlentes !!sta.blecidasen el Fideicomiso; y (y) que una vez
inscritas las modificaciones a los Documentos del Financlamiento respectivos, éstas·
madificaclonesno generarán Eventos.de Incumplimiento o E,ve"tos·de Aceleración de
los Fimmciamlentos previamente registrados; y (z) .que ha cumplido y prevé que
continuará cumpliendo con sus obligaciones estableCidas en este Contrato.

(Iv) En caso de que s~·~e de un Finlmclamiento Garant~ado,un ejemplar original o
una c¡opla .cert.lflcalta.del documento en el que conste la autorizacl~n del. Garante
correspondientli!a las modifl~~ones· efectuadas a los Documentos. del FinanC\am.ie~to
respectivos.

(v) Un original o copla certificada del documento que acredite la modificación del
registro del Finandamlento en el Registro Estatal y. en el Registro Federal.
. . .... -. . ~. . . ". ~, .

(b) Verificación de Requisitos. ElFiducia.r:lodeberá verificar dentro de los siguient's 20
(veinte) OrasHábHescontados a partir ~e la fecha en que red~a I.aSolicitud de.lnscripclónl q~e
ésta haya sido presentada. de conformidad con los requisitos senalados en ei inciso (a)· q':le
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antecede, en cuyo caso el Fiduciario, previa opinión del Comité Técnlco, deberá proceder a
Inscribir la modificación solicitada y emitirá la Constancia· de h1scrlpclón a que se refiere el
Inciso (e) siguiente.

(e) Notificación al Comité Técnico_ El Fiduciario deberá notificar por escrito al Comité
Técnico la modificación solicitada por el Acreedor de que se trate dentro de los 3 (tres) Días
HábUessiguientes a la fecha en que haya·condilido la .verlficacióna que se refiere el inciso (b)
anterior.

. (d) Oposición del CoroitéTécnico_ ElComitéTécnico podrá.oponerse, dentro de los 6
(seis) OrasHábiles siguientes a que reciba del Fiduciario la notificación a que alude el inciso (e)
anterior, a la inscripción de la modificación solicitada, en caso de que dicha modificación (i) no
cumpla con los Requisitos Mínimos de Contratación; (ti) el Estado no se encuentre en
cumplimiento de sus Obligaciones Financieras Mínimas; ylo (iIi) el Estado no hublere
presentado, dentro de los 20 (veinte) OrasHábiles siguientes ·8 la Solicitud de lnscrípcíén, una
copia certificada ante notario o corredor público del documento donde conste que los
documentos modificados han quedado inscritos en el Registro Estatal y en el Registro Federal.
En caso de que el Comité Técnico se oponga a la inscripción de la modificación a los
Documentos del Pinandamlento conforme a lo previsto en este inciso (d), el Fiduciario deberá
considerar como Documentos del Flnanclamiento sólo aquellos previamente inscritos en el
Registro.

(e) Constancia· de Inscripción_ El Fiduciario emitirá y entregará al Acreed.or
corre~pondiente una nueva· COnstancia de Inscripción que contemple las modificaciones
autorizadas en los términos de la presente Sección y enviará una copla de la misma al
Fldelcomltente y a los demás Acreedores. DichaConstancia de Inscripción contará con el mismo
número de registro que la constancia original, al cual se antepondrá la letra "M'".

(f) Modificación por Cesión de! Aqeedor- En el evento de que un Acreedor ceda sus
derechos y obligaciones bajo los Documentos del Flnanclamlento correspondiente en favor de
un tercero, se estará a lo siguiente:

(i) Siempre que las condiciones del Flnanclamlento correspondiente no hayan sido
modificadas· (excepto por aquellos datos e Informatl6ri correspondlénieal.nuevo acreedor), l!)
el Acreedor cedente jünto con el cesionilrfo deberán. presentar al Rducoiatio,con copia al
Fidelcomitente, un escrito por medio del cual le notifiquen la cesión y al .cual adjunten un
original o copla certificada del documento en donde conste la cesión de los derechos; ex) una
veZ que se haya entrepdo el escrito antes mencionado, el Fiduciario deberá dentro de los 3
(tres) Olas Háliil~ siguientes a la fecha en que haya recibido· dicho esCrito, celebrar con el.
nuevo Acreedor un Co'ntrato de Adhesión y realizar las modificaciones qtÍe correspondan al
Registro del Rnanclamiénto correspondiente, y (¡) una vez que se hayan realizado las acciones
a que se refieren los Inclsos (x) y (y) anteriores, el Fiduciario entregará al nuevo Acreedor una

. Constancia de Inseripcl6n en los términos del Inciso (e) anteriOl'.



(11)En caso de que junto con la cesión de derechos y obligaciones bajo los Documentos
del Financiamiento se lleve a cabo una modificación de los términos y condiciones del
Financiamiento respectivo, en adición a lo previsto en el sublnciso (x) del párrafo (i) anterior,
será aplicable el procedimiento previsto en los incisos (a) a (e) de la presente Sección 7.2 para
llevar a cabo la inscripción-correspondiente.

7.3. cancelación de la'lnsa'ipclón en el Registro.

(a) cancelacl6n por Falsedad de Información. El Fiduciario deberá cancelar, en
cualquier tiempo, la inscripción de cualquier Financiamlento que haya sido inscrito en el
Registro, con base en las Secciones 7.1 y 7.2 anteriores, en el supuesto de que: (1) la
información proporcionada en la Solicitud de Inscripclpn¡ y/o "(11) lasdeélaraciones emitidas por
el Fideicomltente en las certificaciones respectivas, resultasen falsas o sustanctalmerrte
Incorrectas según lo determine una autoridad competente.

(b) cancelación por cl.mpllmlento. cada Acreedor, una vez cubiertas en su totalidad las
cantidades que se deriven de los Documentos del Financiamiento respectivos, deberásoücítar
de manera conjunta con el Fldeicomitente, la,cancelación del registro de su Financiamiento en
el Registro. Loanterior, dentro de los siguientes S (cinco) Días Hábiles contados a partir de que
el Fiduciario realice el pago total de las cantidades derlvad'asdel Flnanci~mi~nto respectivo. ' '.

(e) Responsabilidad por no Cancelaci6n. El F1delcomlsario en Primer Lugar cuyo
Financlamlentó haya sido totalmente pagado de conformidad con los, DoC\Jmentos del
Financiamlento respectivos, será, responsable ante el FideicOmitel'!te y anté los demás
fideicomlsario~ por los daflos y perjuicios que ocasione en caso de no sOlicitarla cancelación de
su registr<len el ~eglstro dentro del plazo seflalado en el párrafo a,nterlor.

(d) Plazo de Cancelacl6n por Solicitud. ElFiduciario deberá cancelar definitivamente en
el Registro el Financlamlento respectivo dentro de los 5 (cinco) Oras siguientes a aquél en que
reciba la solicitud a que hace referencia el apartado (b), inmediato anterior., '

Cáusula Ocho. Operad6n de los Fondos.

8.1. Pruentad6n de SOlicitud $fe ,Pago X/o Npt!flcaciqn de' Aceleración vIo
Notlflcación dI Termlnacl6n de E!ento de .h=t:!d6n ylo 'NOtlficad6n de Incumplimiento
por los Acreedores. "

Cada~reedor deberé presentar al Flduciarlouna Solicitud ,de pa¡o ylo una Notificación
de Aceleración ylo,Notlflcación de Terminación de Evento de Ac~i~;"c:iónylo una NotifiCación
de Incumplirnlento,'respecto de su respectNo Flnanclamiento ,dentro .de los,prlmeros S '(cinco)
DrasHábil" de cada mes calendario anterior al mes.correspondientf! a'CadaFecha de Pago. ,

En caso de Flnanclamlentos que, co~rme a sus respectivos Documentos de
Financlamlento, las Fechas de Pago correspondientes no sean mensuales, los montos
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solicitados mensualmente en la Solicitud de Pago 'y/o Notificación de Aceh~raci6n ylo
Notificación de Termlnacióh' de Evento' dé Aceleraci6n por el, Acreedor respectivo, que en
términos del párrafo anterior'entregue mensualmente al FiduCiario,deberán ser proporcionales
con la cantidad que en la Fecha de Pago deban de recibir, es decir, no se deberá de retener en
un solo mes el total delmento a pagarse en la Fecha de Pago de que se trate. Para efectos de
mayor claridad, respecto de aqUéllos Flnanclamlentos cuyo Periodo de pago sea mayor a un
mes, los montos solicitados serán el resultado de dlitldlr la Cantidad Requerida o la Cantidad de
Aforo correspondiente para cadá Fecha de Pago entre el número de meses de dicho Perrodo de
pago.

Eri caso de que por cuatquler motivo el Acreedor no entrégare en tiempo dicha
comunicación al Fiduciario, respecto a su Financiarril,ento,se entenderá que es aplicable a dicho
Flnanciamiento, la última Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración, Notificación de
Terminación de Evento de Aceleración o Notificación de Incumplimiento que' hubiere
presentado.

Las Notificaciones de Aceleración, Notificaciones de Terminación de Evento de
Aceleración o Notificaciones dé Incumplimiento también podrán presentarse en cualquier
tiempo y podrán tener como resultado, con efectos inmeiflatos a (a presentación de dicha
notificación, modificar: (1) las cantidades que habrán de ser destinadas irrevocablemente al
pago dei Financlarhl~!ntoque cOrresponda medialiteefabono a los Fondos de Pago de Intereses
y/o de Pago de Capital que correspondan de confor:midad con lo establecido en el presente
Contrato; y/o (11) las cantidades que habrán de pagárse definitivamente del Fondo de Pago de
Intereses o del Fondo de Pago de Capital, de confOrmidad con lo establecido en id presente
Contrato.

LosAcreedores tendrán derecho de reVocar en' cualqulertlem-po una Solicitud de Pag.o,
Notificación de Aceleración ylo Notificación de Incumplimiento que hayan presentado al
Fiduciario. En el entendido que el Fiduciariono será responsable por 10$pagos que lleve a cabo,
cuando dicha revocadón se solicite en la Fecha de Pago y re sea Imposible revertir o evitar la
ejecuclónd el pago. "

El Fiduciario tomará nota de dicha Solicitud de Pago, Notificación de .Aceleraclón,
Notificación de Terminación de Evento de Aceleracl6n o Notificación de Incumplimiento,
expidiendo uri 'recibo al Acreedor correspondiente mediante la fiima a/ calce de dicha Solicitud
de Pago, Notificación de Ace/eradón, Notificaciónde Terminadón'de Evento de Aceleración ylo
Notificación de Incumplimiento conforme a los formatos respectivos anexos a este Contrato,
dentro del OraHábil siguiente a aquel en que se haya recibido la comunicación del Acreedor a
que se refiere este apartado.

En caso de que por cualquier causa no se hayan abonado la totalidad de las cantidades
notificadas por el Acreedor que corresponda en cLi~lesqulera de los Fondos de Pago de
Intereses o Fondos de Pago de capital, y no se hublere presentado e" tiempo, "ara el siguiente
perrodo, una Solicitud de Pago, Notlflcaclón de Aceleraclón', Notificación de Terminación de



Evento de Aceleración o Notificación de Incumplimiento, las cantidades quese hayan dejado de
percibir en dichos Fondos se entenderán automática mente agregadas a las cantidades que se
entenderán notificadas por el Acreedor en términos de esta Sección 8.1.

LosAcreedores sólo tendrán derecho a recibir las cantidades 'que se establezcan en las
Solicitudes de Pago, las Notificaciones de Aceleración, Notificaciones de Terminación de Evento
de Aceleración o Notlficadones de Incumplimiento correspondientes, sin tener derecho alguno
con relación a otras cantidades que se encuentren en las Cuentas Concentradoras, o en los
Fondos de Pago de Intereses o Fondos de Pago de Capital de los otros Financlamientos, salvo
por el derecho de los Acreedores Garantizados a la'redístrlbuclén de las cantidades inicialmente
abonadas a los Fondos de Pago de Intereses o Fondos de Pago de Capital de los Contratos de
Garant!a correspondientes, según se establece en la Sección 8.fi (b)(ili).

8.2, Recepción y Uso de cantidades Uquldas.

El Fiduciario recibirá en las Cuentas ,Concentradoras correspondientes las cantidades
liquidas derivadas; de, los Derechos Fldelcomitldos y del,ISN, los Recursos Adicionales y demás
cantidades .queJngresen al.Patrlmo~lodelFideicomlso de conformidad con lo previsto en el
presente Contrato. '. '

. 8.3.:' Aplicación de los Derechos Sobre Iv Partldpadones y de !os Ingresos deriVados~." .,

, 8.3.1. Aplicadón de los Í)~s s~~reIjiIS Partldpaclones.

(a) En cada Fecha de Distribución de Participaciones, el Fiduciario deberá hacer lo
siguiente, en el orden eStableCido,a CQntlnuación,y.~asta por los montos que no hayan sido
cubiertos _en el mes. correspondiente con, otros recursos disponibles en las Cuentas
Concentradoras cOnforme a lo disPl.!estoen el presente Contrato:

. .' .

(1) retirará fondos suficientes de la Cuenta Concentradora de PartiCipaciones a efecto de
cubrir los honorarios que le correspondan de conformidad con lo previsto en el presente
COntrato;

. (il) r.Eltiraráfondos suficientes de ,didta cuenta a efecto' de cubrir ,los honorarios que les
correspondan a las Agencias Calificado~; y . . .

mJ)retirará fondos, suficientes de dicha cuenta a efecto de cubrir los Gastos de
Implementaclón.

(b). D.uraote el.tl~mpo .en el.que las.ca~dades derlva~as de los Derechos Sobre las
Partlclpadones sean entregadas ",tosualmente en .una sola remesa, asr como en ElImes de
'dlciembre de cada. ejercicio flsc;Il,en cada:Fecha de DIstrlbucl6n, de Participaciones, el
Fiduciario, en ese orden,.:y hUta por los inÓnt()Sque no hayan sido cubiertos en'el mes
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correspondiente con otros recursos disponibles en 'las Cuentas Concentradoras conforme a lo
.dispuesto en el presente Contrato: .,.. ". ,

(i) abonará dichas cantidades a pro-rata'de forma irrévocable(salvo por lo señalado en
.. el inciso (f) siguiente), en los respectivos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago
de Capital de cada Flnanciamlenlo, conforme a las sOliCitudesde Pago, Notificaciones de
Aceleración y/o Notificaciones de Incumplimiento réclbldas de los Acreedores emitidas
de'conformidad con lo establecido en la·Secclón8.1, hasta la totalidad de las cantidades
que correspondan al Fondo de Pago·de Intereses y al Fondo de Pago de Capital de cada
uno de dIchos Acreedores, asE como el 100% (den por ciento) de las' Cantidades
Pendientes de Pago (en el' entendidO que,·en caso de que dichas canttdades·no sean
suficientes para satisfacer en su totalidad las cantidades solicitadas por los Acreedores
conforme a la Sección 8~1,de las éantldades determinadas para abono en los Fóndos de
Pago de Intereses de los Acreedores Garantizados el Fldudarlo deducirá -a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos acreedores- el monto faltante para cubrir en su
totalidad la Contraprestadón Mensual de los Contratos de GarantEa y abonará en esa
misma fecha dicho monto a la Cuenta de Pago de la GarantEa);

(II) abonará, de forma Irrevocable, en· el Fondo· de Reserva, (y) durante los .
. .. meses siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato la

cantidad de $32,416,121.00 (treinta y dos millones cuatrocientos dieclseis mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), y (z) a partir del mes número, a
partir de la firma del presente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el
Saldo Objetivo del fondo de Reserva;

cm} retendrá .en cualqUiera de las CUentas Concentradoras las cantidades. necesarias
para cubrir 10s·Gastos de Mantenimiento distintos de 10$pagados conforme a la Secelón
8.3.1(a), inclsos (1)a ·(Iii)para ser pagados cuando Venzan.

(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 siguiente.

(e) Sujeto a lo previsto en el Inciso (d) siguiente, durante el tiempo en el·que las
cantidades derivadas de los Derechos Sobre las Participaciones sean entregadas mensualmente
en dos o más remesas:

(1) Primera Remesa: con los recursos derivados de la primera remesa,· en la Fecha de
Dlstri~ución de Participaciones correspondiente, el Fiduciario, en ese orden, y hasta por los
montos que no hayan sido cubiertos en el mes correspondiente con otros recursos dlsponlbies
en las Cuentas Concentradoras conforme a lo dispuesto en el presente Contrato:

(i) abonará a pro-rata de forma Irrevocable (salvo por ·10 sel'lalado en el inciso (f)
siguiente), en ¡ós respectivos FondOsde Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital
de cada Financiamiento, co"forme a las Solicitudes de Pago, Notificaciones de'
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Aceleración V/o Notificaciones de Incumplimiento recibidas de los Acreedores emitidas
de conformidad con lo establecido en la Sección 8.1, hasta el SO%(cincuenta por ciento)
de las cantidades que correspondan a cada Fondo de Pago de Intereses VFondo de Pago
de Capital, asr como el 100% (cien por ciento) de las Cantidades Pendientes de Pago lIn
el entendido aue de las cantidades determinadas para abono en los Fondos de Pago de
Intereses de los Acreedqres Garantl~ados el Fiduciario deducirá -a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos Acreedores Garantizados - el monto total de la
.Contraprestación Mensual de los Contratos de Garantfa Vabonará en esa misma fecha
dicho monto a la Cuenta de Pago de la Garantfa),

(11) abonará, de forma irrevocable, en. el FondQ' de Reserva, (y) durante los .
. . .meses slguieQtes.a la fecha de' celebración del presente contrate la
cantidad de $32,4¡~,.121~QO.(treinta V dos millanes cuatrocientos dleclseis mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), y. (z) a partir del mes' número. '. I a
p.artir de la firma del presente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el
Saldo.Objetivo del F()ndode Reserva; .

(111) retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentradoras las cantidades necesarias
para ~brlr los Gastos de fIIIan~~nlmlentodistintos de los ~gados conforme a la Sección
8.3.1(a), Incisos (i)." (111), para ser pasados cuando venzan; V

(IV)abonará en' el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformldad con lo
dlspuest!') en la ~ección.8.13.-siguh~nte.

(2) Segunda Remesa: con los recursos derivados de la segunda remesa; en la Fecha de
D~stribucl6.n·deP.art,cipacione~·correspondlente, el Fiduciario, en ese orden, .Yhasta .por los
montos que no.hayan sid9.~blert'?s en el mes correspondiente con otros recursos disponibles
en las Cuentas Concentradoras conforme a lo dispueSto en el present~ Contrato: .

(l).a.bonar:á apro-rata de. fO/lTla.lrre.vocable(salvo por lo estab.lecido en el Inciso (f)
siguiente), en los respectivos Fondos de Pago de Intereses VFondos de' Pago deCapltal
de cada Financlamlento, conforme a las Solicitudes de Pago, Notificaciones de
Aceleración V/o Notificaciones de Incumplimiento reclbld.asde los Acreedores emitidas
de conformidad con lo establecido en la Sec~i6n 8.1, el\50% (clnC\.lentapor ciento)
restante de las cantidades que correspondan i¡J Fondo de Pago de Intereses Val Fondo
de Pago de Capital V,en su caso, cua.lesquiera cantidades que, por cualquier causa, se
encuentrenpendientes de ser abonadas a los Fondos de Pago de Intereses V/o Fondos
de Pago de .Capital, .

(ti) abonaré, de forma. Irrevocable, . en. el Fondo de Reserva, (y) durante los-
. meses siguientes a la. fecha de celebraCión del presente Contrato la

cantidad ~e $32,416,121.00 (treinta V dos millones cuatrocientos dleclseis mil ciento
veln~iúnPesos 00/100 mqneda nacional), V(z) a partir del mes nllmero _ a
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partir de la firma del presente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el
Saldo Objetivo del Fondo de Reserva;

(iIi) retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentrado ras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de Mantenimiento distintos de los pagados conforme a la Sección
8.3.1(a), Inclsos (I).a(iIi),para ser pagados cuando venzan; y

(lit) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 siguiente. .

n
r-.

(d) No obstante· lo previsto e'; el inciso (e) antéllor, dúfánte el tiempo en el que las
cantidades derivadas de los Derechos Sobre las Participaciones sean entregadas
mensualmente endes o más remesas, en el mes inmediato siguiente a cualquier mes en
que el Fiduciario hublere utilizado recursos del Fondo de Reserva de conformidad con lo
previsto en la Sección 8.9 y/o una vez alcanzado el Saldo Objetivo delFondo de Reserva
por primera vez, las cantidades aplicadas por el Fiduciarioconforme al inciso (e) anterior
no hubleren sido suficientes para mantener el Saldo·Objetivo del Fondo de Reserva, el
Fiduciario, en la Fecha de Distribución de partlclpacione~ correspondiente a la primera
remesa:

(1) abonará a pro-rata de forma Irrevocable (salvo por lo sel'lalado en el inciso (f)
siguiente), en los respectivos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital
de cada Finandamiento, conforme a las :SOncitudes de Pago, Notiflcadones de
Aceleración y/o NotificaCionesde Incumplimiento recibidas de los Acreedores emitidas
de conformidad con I<iestableclde en la Sección ~.l,el 100% (cien por ciento) de las
cantidades que correspondan a cada Fondo¡de Pago· de Intereses y Fon~ode Pago de.
Capital (en el entendf~ qye de las cantidades determinadas para abono en los Fon"dos
de Pago de Intereses de los Acreedores Garantizados el Fiduciario deducirá -a pro rata
de la cantidad que le corresponda a dichos Acreedores Ga.rantlzados- el monto total de
la Contraprestadón Mensual de los Contratos de-:Garantfa V abonará en esa misma
fechá dicho monto a la Cuenta de Pago de la Garantra), asr como· el 100% (cien por
ciento) de las Cantidades Pendientes de Pago,

(n) abonará,· de forma Irrevocable, en el Fondo de Réserva, (y) durante los
s meses siguientes a la fecha de celebración del presente Contratb la

.cantidad de $32;416,121.00 (treinta y dos millones cuatrocientos dleclsels· mil dento
veintiún Pesos 00/100 moneda naclona!), y (z) a partir del mes número. . 'a
partir de la firma del presente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el
Saldo Objetivo del Fondo de Reserva;

(111) retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentradoras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de Mantenimiento distintos de los pagados conforme a laSección
8.3.1(a), lriclsos (1) a (111), para ser pagados cuando venzan; y

..-------_. ---------



(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 siguiente.

Con los recursos derivados de la segunda y subsecuentes remesas, el Fiduciario deberá
proceder de conformidad con lo previsto en el Inciso (e) (2) anterior.

(e) Siempre y cuando el Fiduciario hubiere retirado de las Cuentas Concentradoras
los fondos suficientes para cubrir los honorarios del Fiduciario y, de las Agencias'Calificadoras
conforme a lo previsto en el inciso (a) anterior, y hublere abonado y/o retenido, según
corresponda, las cantidades requeridas conforme a los inelsos (b) o (e) y (d) anteriores, para (i)
cubrir en su totalidad los abonos previstos en dichos incisos,a los Fondos de PagQde Capital, los
Fondos de Pago de In.teresesy el abono del monto total de la Cont,raprestaci6n,Mensual de los
Contratos de Garantla a la,Cuen,ti! de Pago. de la Garantla, (U) alcanzar por, primera vez o
mantener el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, y,(IR),pagar los Gastos de Mantenimiento a
que se refieren dichos Incisos (b), (e) y (d) .anteríores, en el mismo Ora Hábil en que hubleren
sido retiradas, ,abonadas y/9 res~rvadas dichas cantidades '(cada una de dichas fechas, una
"Fecha de Entrega de cantidad!, Remanentes"), eJ Fiduciario ~ntregará -al Fideicomitente los
recursos excedentes de Jas cantidades derivadas de los O,erechos Sobre las ParticJpaciones, a
menos que el Fideieomitente i~Instruya que' mantenga dichos recursos en la Cuenta
Concentradora de Participaciones conforme a la Seeeión 8.8, Inciso Ol siguiente.

(f), ,Los abOnos ,qlle se efectú~n al amparo de los Incisos lb), (e) y Id) de esta Sección
8.3.1 al ,Fondode' Pago de <:,pital.y .(Fondo de Pago de Intereses de cada uno de los Contratos
de,.'Garantla, serán revocal?'es (salvo PC!r,lo~ abonos realizados para, pagar aquellas
Con~raprestaciones de los Contratos de' Garantía qque conforme al Contr,atQ'~o'ri"esp.ondiente'
sen irrevocable) y estarán sujetos a la,r.edistribllcl6ndescrita en la S~eelón8.6 'inciso,{b},párrafo
(m) sigUiente.

(g) En caso de que el Fid~lcomitente"o cualquier contraparte d'e un Contrato de
Cobertura notifique ~I fiduciario que di«;¡hacontraparte reali~ráun,. pago al Fiduciario al
amparo del. Contrato de Cob.ertura respectivo en la siguiente Fechá' de Pago, el Fiduciario
considerará, para efectos de la aplicación d~~tl"ades,a cada uno de los Fon~os d. Pagos de
Intereses conforme a las Secciones 8.3.1 Inclsos (b); (e) y (d), 8.3;2 Indso (1) y 8.4 de este
Contrato y pa!,a efectos del cálculo que debe hacer después de dicha apllca~ióny en cada Fecha
de Oetermh')acl,ón,conforme a la..Seeei6n 8.6. el monto de,dlcho P¡¡go co,!,c?' si qlcho pago
hublere sido_reali~ado,en la fec;ha,en que se I~ a cabo dicha aplicación ó'en la Fecha de
Determinación, seg(ín sea el caso, sin duplicar.

8.3.2. Aplicación de los Ingresos Derivados dellSN.

(.)~n cada Fecha de Distrlbuclónd.II,SN, el Fiduciario deb~~ hacer lo sig\Jienté, en el
orden establecl~o u:ontlnuac:lón, y hasta por los montos que nO,hayansido cubiertos en el mes
correspondiente con otros recursos disponibles .en las' Cuentas Con,centradoras conforme a lo
dispuesto en el presente Contrato: .
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(1)retirará fondos suficientes de la Cuenta Concentradora dellSN a efecto de cubrir los
honorarios que le correspondan de éonformidad con lo previsto en el presente ,
Contrato;

(11)retirará fondos suficientes de dicha cuenta a efecto de cubrir los honorarios que les
, correspondan a lasAgenciasCcilificadoras;y

(1iI) retirará fondos suficientes de dicha cuenta a efecto de cubrir los Gastos de
Implementación.

(b) En cada Fecha de Distribución dellSN, el FiduCiario,en ese orden, y hasta por ros
montos que no hayan sido cubiertos en el mes correspondiente con otros recursos disponibles
en las Cuentas Concentradoras conforme a lo dispuesto en el presente Contrato:

(1)abonará dlchas cantidades, a pro-rata de forma irrevocáble (salvo por lo señalado en
el lnclsoId) siguiente), en-les respectivos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago
de Capital de cada FtriaÍ'lcillmlento,conforme a ,., Solicitudes di! Pago, Notificaciones de
Aceleracló" y/o Nbtltlcadohes de Incumplimlentó recibidas de los Acreedores emitidas
de conformidad 'con lo establecido en la Sección'8'.1,hasta la totalidad de las cantidades
que correspondan al Fondo de Pago de Intereses y al Fondo de Pago de Capital de cada
uno de dichos Acreedores, así como el 100% (cien por ciento) de las cantidades
Pendientes de Pago (en el entendido que, en Caso de que dichas cantidades no sean
suficientes para satisfacer en su totalldád las cantidades solicitadas por los Acreedores
conforme a la Settlón 8.1, de las cantidades deterrrilnadas'para abono en los Fondos de
Pago de'lntereses de los Acreedores Garantizados el Fiduciariodeducirá -a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos acreédores- el 'monto faltante para cubrir en su
totalidad la Contra prestación Mensual de los Contratos de Garantfa y abonará en esa
misma"fectia dichO monto a'la Cuenta de Pago de'lit Garantía);

(ii) abona~, de forma irrevocable, en el Fondo de' Reserva, (y) durante los
, meses siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato la
cantidad de $32,416,121.00 (treinta y dos m111ones"cu8troclei'ltosdleciseis mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nadonal), y (z) a partir del mes número, a
partir de' la firma del presente Contrato, el monto' que sea necesario para mantener el
Saldo ObJetivi) del Fondo de R-eserva; ,

(111)retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentradoras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de Mantenimiento distintos de'loi pagados conforme a la'Secdón
8.3.2(a), inclsos (1)a (111)para ser pagados cuando venzan; y

(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Secdón 8.11 siguiente. ' '



(e) , Siempre y cuando el Fiduciario hubiere retirado de las Cuentas Concentrado ras
los fondos suficientes para cubrir los honorarios del Fiduciario y de las Agencias Calificadoras
conforme a lo previsto en el inciso (a) anterior, y hubiere abonado vIo retenido, según
corresponda, las cantidades requeridas conforme al inciso (b) anterior, para (1)cub¡'Úen su
totalidad los abonos previstos en dichos incisos a los Fondos de Pago de Capital, los Fondos de
Pago de Intereses y el abono del monto ,total de la Contraprestación Mensual de los Contratos
de Garantfa a la Cuenta de Pago de la Garantía, (11)alcanzar por primera vez o mantener el
Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, y (111)pagar los Gastos de Mantenimiento a que se
refieren' dichos ineisos (b), (e) y (d) anteriores, en el mismo Ola Hábil en que hubieren sido
retiradas, abonadas y/o reservadas dichas cantidades (cada una de dichas fechas, una "&sb.i
de EntreJa de Cantidades Remanentes"), el Fiduciario entregará al Fideleomitente los recursos
excedentes de las cantidades derivadas dellSN, a menos que el Fldeicomitente le instruya que
mantenga dichos recursos en la Cuenta Concentradora dellSN conforme a la Sección 8.8, Inciso
O} siguiente.

, ' '

(d) , Los abonos que se efectúe", al amparo del inciso (b) de esta Secclén 8.3.2 al
Fondo de Pago de Capital y al Fondo .de Pago de Intereses de cada uno de los Contratos de
Garantra, serán' revocables (salvo por .los ' abonos ,realizados para . pagar cualquier
Contraprestación de los, Contratos de G~r¡lntfaque cónfQrme a .los propios Contratos de
Garantiasean irrevo~ble) yest¡:¡l'án sujet~s,a,la redist~buciÓ~descrita en la Sección 8.6 inciso
(b) pírrafo (iil)si~iente. ' " " ' ", '

(e) En caso, ,de que el Fldelcómitenteo CI.!,alquiercontraparte de un Contrato de
Cobertura notifique al fiduciario qÚe dicha ,contra.p'ar\,' r~aliiafá,un p¡:¡goal Fiduciario al
amparo del, Contrato" dé. Cob,rtu"" resp.ectivo"en la, ~igulente Fecha de Pago, el FIduciario
considerará, para efectos de la aplicación ,de cantldades'~ cadi¡luno de Ios'Fon~os de 'Pagos de
Intereses conforme a las SecciQnes 8.3,1 Inclsos (b), (e) y {Ci},.8.3.i hlclso (b) y 8.4 de este
Contrato y para efectos del cálculo,que debe hacer después 'de dicha aplicación y en cada Fecha
de Determinación conforme a '1, Secc;16n8.6, el monto de dicho pago como ~(dlcho pago
hubiere sido realizado en la fecha en que se lleve a.cabo dicha aplicación o en la Fecha de
Determinación, según sea el caso,sl,n:duplicar.

8.3.3. Apllcaci6n de 1QS'lrisritsos'D,lsponlblesen .laCUentaConcentradora Adldonal.

D,entro del Dia ·Hábll,sl~le,..~e a aql,.lelen. que.r~ll;la ~n .la Cuenta Cón~ntradora
Adicional las cantidades que le correspondan, el fiduciario, ~eberá"distrlbulr los recursos ahi
disponibles de conformidad con lo dispuesto en la Sección 8.2 ant,~rlor.

8.4. Aplicación de 1.,Derechos del FAFEF.
(a) Encada Fecha de DiStrIbucióndel FAFEF,el Fiduciario:
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1. abonará, a pro-rata de forma irrevocable (sa!yo por lo ,establecido en el inciso (d) O
siguiente), en ese orden, y hasta por los montos que no hayan sido cubiertos en el mes
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correspondiente con otros recursos disponibles en las Cuentas Concentradoras conforme a lo
dispuesto en el presente Contrato:

(1)el monto necesario de los ingresos derivados de los Derechos Derivados del FAFEFen
. los respectivos Fonaos de Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital de cada
Flnanclamiento, hasta cubrir la totalidad de las cantidades que correspondan a cada
Fondo de Pago' de Intereses y Fondo de Pago de Capital conforme a las instrucciones
recibidas de los Acreedores emitidas' de conformidad con lo establecido en la Sección
8.1 por concepto de principal y/o Intereses (incluyendo intereses 'moratcrlos] (en' el
entendido que; de las cantidades determinadas para abono' en los Fondos de Pago de
Intereses de los Acreedbres' GarantizadOs el Fiduciario deducirá -a p~o rata de la
cantidad que le corresponda a dichos Acreedores Garantlzados- el monto total de la
Contraprestación Mensual de los Contratos de Garantfa y abonará en esarnlsma fecha
dicho monto a la Cuenta de Pago de las Garantfas), y

(11) la totalidad de las Cantidades Pendientes de Pago (incluyendo intereses moratortcs).

2. Abonará, de forma Irrevocable,' en el Fondo de Reserva, (y) durante los _.
. meses siguientes a la fecha de celebración dél presente Contrato la cantidad de
$32,416,12i.OO (treinta y dos millones cuatrocientos diecisels mil ciento veintiún Pesos 00/100
moneda nacional), y (z) a partir del mes número ..: a partir de la firma del
presente Contrato, el mente que' sea necesario para mantener el Saldo Objetivo del Fondo de
Reserva..

3. abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Secci6n 8.11 siguiente. .

Cb) Siempre y cuando las cantidades apilcadas por el Fiduciario conforme al inciso (a)
anterior hubieren sido suficientes para fondear en su totalidad los Fondos de Pago de Capital,
lós Fondos,de Pago de Intereses y el abóno del monto total de la Contraprestaclón Mensual de
los Contratos de Garantfa a la Cuenta de Pago de las Garantras, en los términos senalados en
dicho Inciso (a), y se haya alcanzado el saldo Objetivo d_1Fondo de Reserva, en el mismo Ora
Hábil a la fecha en que dichas cantidades hut;leren sido aplicadas (cada una de dichás fechas,
una "Fecha de EntOP de cantidades Rernantnt., del FAFEfUt"IZa~Ie"), el Fiduciario
entregará al FldelcomiÚmte los recursos 'excedentes derivados de los Derechos DerWados·del
FAFEF.

(el En cada Fecha de Distribución del FAFEF,el fiduciario entregará al Estado, mediante
transferencia electrónica de fondos a la·Cuenta de Remanentes del FAFEFo a cualquier otra
cuenta que el Estado le notifique por escrito 'perlódlcamimte, los recursos del FAFEFNo
utilizable .:

(d) Losabonos al Fondo de Pago de capital y al Fondo de Pago de Intereses que puedan
corresponder a los Garantes en reladón con los Contratos de Garantía que se efectden al
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amparo del inciso (a) de esta Sección 8.4 no serán irrevocables (salvo que espedficamente se
acuerde lo contrario en el contrato correspondiente) y estarán sujetos a la redlstribución
descrita en la Sección 8.6 Inciso (b) párrafo (m) más adelante.

e
o

8.5. Aplicación de los Montos depositados en las CUentas Indlyldua1es de Coberturas. o
(a) En la misma fecha en que el Fiduciario reciba en cualquiera de las Cuentas

Individuales de Coberturas cualesquiera cantidades que la contraparte del Estado en el
Contrato de Cobertura que corresponda deba pagar al Estado de conformidad con los términos
de dicho contrato, el Fiduciario abonará de forma irrevocable, exclusivamente en el Fondo de
Pago de Intereses del F.inanclamlento que esté relacionado con el Contrato de Cobertura de
que se trate, hasta cubrir la totalidad de las cantidades que ccrrespendan al Fondo de Pago de
Intereses de dicho Financiamiento.

e
o
e
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o

(b) Una vez efectuados los abonos descritos en el inciso (a) anterior, el Fiduciario
deberá entregar al Fideicomitente, a más tardar en el OraHábil siguiel')~ea la fecha en que el
Fiduciario reciba las cantidades a que se refiere el párrafo (a) anterior, los recursos remanentes
de las cantidades depositadas en las Cuentas Individuales de Cobertura, si las hubiere, sjempre
y cuando el Fondo de Pago de Intereses del Flnancia.mh!nto que esté rE!lacionado con el
Contrato de.Cobertura de que se trate haya sido fondeado en su totalidad.

o
o

8.6. Determlnaci6n de· SUficiencia o Insuficiencia de Recursos en una Fecha de
Determin~ci6n. '.

r",\
V

o
O(a) A más tlIrdar a las '. »r horade la Oudad de ~éxlco, del' ' , Día

Hábil previo al .: _ Ora Hábil de cada mes calendario (cada una, una ·Fecha de
DetermlnaclónH), el Fiduciario determlnar.á si los recursos d'lsponibles en el Fondo de Reserva,
los Fondos.de Pago de capital, en los Fondos de Pago de Intereses y, en su caso, los recursos
que serán deposltlldos porl.as contrapartes de los Contratos d,e 'Cobertura en las Cuentas
Individuales de Coberturas que le hlwan sld,onotificados conformE!., 'as Secciones 8.3,1 Inciso
(1) y 8.3.2 Inciso (e). serán suficientes para cubrir, ensu tot.;iidad, las cantidades que
correspondan .• cada. Fondo de Pago de IntereseS,y Fondo de Pilgo de Capital eonforme a las
Instrucclones,recibldas.de los Acreedores emitidas de conformidad con. lo establecido en la
Secci6n $.1 para la~.F~as. ~ePago que o~rran,entr:e eSa Fecha de,Determinaclón y el Ola

, ,'_ ,anterior ahí Fecha (te _:.' " del meS'calé.n:darloi!'unedlato siguiente.
En caso de que el Fiduciario determine que las solicitudes de los' Acret!dores emitidas de
conformidad con lo establecido en la Sección 8.1 serán Integramtmte cubiertas con los fondos
disponibles en dichos Fondos y Cuentas, entregará al Estad,ocualqUier excedente de recursos
que estuvIere disponible en las Cuentas Concentradoras, eFlire la Fecha de Determinación y la
siguiente Fecha de DIstrlbucl6nde Partlclpa,cloneso Fecha de .oistribuclón del.ISN,en cuyo caso'
realizará las aplicaciones previstas en las SeCGiones8.3.1, Inciso (e), 8.3.2, inciso (e) y 8.4 Inciso
~ .
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(b) En caso de que en una Fecha de Determinación el Fiduciario determine que los
recursos disponibles en el Fondo de Reserva, en los Fondos de Pago de Capital, en: los Fondos
de Pago de Intereses y, en su caso, los recursos que serán depoSItados por las contrapartes de
los Contratos de Cobertura en las CUentas Individuales de ·Coberturas que le. hayan sido
notificados conforme a las Secciones 8.3.1 inciso ,(g)y 8.3.2 inciso'(el no serán suficientes para
cubrir, en su totalidad, las cantidades que correspondan aCáda Fondo,de,Pago de Intereses y
Fondo de Pago de Capital conforme a las Instrucciones recibidas de los Acreedores emitidas de
conformidad con lo establecido en la Sección 8.1 para las Fechas de Pago que ocurran entre esa
Fecha éfeDeterminación y el Ola Hábil inmediato anterior a la Fechá de DeterminacIón del mes
calendario inmediato sigulente,'el Fiduciario, en esa misma fecha y en el orden siguiente:

(1) abonará a la Cuenta de Pago de las Garantlas, con cargo exclusivamente a las
cantidades depositadas en los Fondos de Pago de Intereses correspondientes a los
Flnanciamlentos Garantizados, cualquier cantidad faltante de cualquier
Contraprestación 'de los Contratos de Gar1lnt(aque corresponda al periodo mensual de
que se trate; -

(li) destinará Irrevocabh~mente al pago de los Financiamlentos, mediante el abono en el
Fondo de Pago de Intereses y en el fondo de Pago de Capital, en ese orden, las
cantidades que se encuentren en 1!1 Fondo de Reserva a prorrata, en' el entendido que'
los abonos que se efectúen al amparo de esté Inciso (11)al Fondo de Pago de Capital y al
Fondo de Pago de Intereses de los Cont~os de Garantea, no serán irrevocables
(excepto por los abonos realizados para pagar cualquier Contrapre$ci6n de los
Contratos de Garant(a que conforme al prOpio Contratos de Garantra sea irrevocable) y
estarán sujetos a la ,redlStribucl6ndescrlta~n el slgufente in'CIso(ii1),,segllnsea aplicable;

(UI) durante la vlgenda de los Contratos de Garantía, retirará las cantidades deposItadas
en el Pon~o de' Pago de Capitaly en el Fondo de Pago de Intereses de cada ,uno de los
Contratos de Garant(a que en su caso se hiyail célebrado (excluyendo'1as cantidades
que por concepto de cualquier Contraprestacl6nde los Contratos' de Garantfa' hubleren
sido deposltatlas en dicho fOndo, c(lnforme"'a 'la Solicitud de Pago más redente
presentada porel Garante correspondléilte, 'slempre' que dicha contraprestaci6n sea
irrevoCable conforme al propio éontrato de Garantfa) para efectos de abonar lasmismas
junto con las cahtldades que correspondan'a eada ContratO de .Garantra de la aplicación
del Fondo de Reserva at Fondo 'dé Pago de Capital y'al F.ondode Pago de Intereses del
Flnanclamlento Garantizado que corresponda, en cada caso, hasta donde sea necesario
para que se cubra la totalidad de las transferendas de principal e Intereses ordinarios o,
en su caso, los pagos al amparo de un Contrato de Cobertura (distinto de los pagos por
concepto de terminación anticipada parcial o total) solicitados por el Acreedor
Garantizado de que se trate, en ti entendidO, que las antidades que, en su caso,
queden e'n el Fondo de Pagó:de capital yen ei Fondo de Pago de Intereses de cada uno

, de los Contratos de: Garantfa· una, vez que el' Fidúciario haya llevado a cabo la
redistribuci6n a que se refiere 'este' Inciso:tm),deberán: ser tranSferidas al ,Garante
correspodlérite, de cónfom1idad cónlas Solicitudes de pago correspondientes; y
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(Iv) en caso de que, una vez realizada la redistribución mencionada en el inciso (m)'
anterior, las cantidades deposlta.das en los Fondos de Capital y en les Fondos de
Intereses de los Financiamlentos Garantizados no fueren suficientes para realizar los
pagos solicitados por los Acreedores de los Financlamientos Garantizados en su
totalidad en la siguiente Fecha de Pago, deberá solicitar al Garante correspondiente los
recursos disponibles al amparo del Contrato de Garantfa correspondiente conforme al
procedimiento establecido en la.Secclón 8.10 y los abonará, hasta donde alcance, en el
Fondo de Pago de capital y 'Fondo de Pago de Intereses del Financlamiento Garantizado
de que se trate, según se establece en la Sección 8.10, en el entendido que cualquier
solicitud de disposición conforme a los Contratos de Garantfa deberá ser modificada o
. revocada.por el Fiduciario, a más tardar a las del OlaHábil inmediato anterior a
U1')aFecha' de Pagoi.en.caso de que antes de recibir. dei Garante correspondiente los
recursos solicitados de dimo Garante ·en la Cuenta' Individual de la Garantfa, el
Fiduciario hubier:ereclbldo cantidades 'adicionales en .C1,I!llquierade;'. las Cuentas
eoncentradon.s que permitan el pago total de las' cantidades solicita~as 'por los
Acreedores conforme a la Sección 8.1. Sin perjuicio de lo anterior, 'cada 'uno de los
.Acreedores Garantizados. podn\!!Xiglr al. Fiduciario,.medlante notlflcaciqn por escrito,
que solitite al Garante correspondiente' los recursos disponibles al amparo de los
Contratos -:de. Garantía correspondientes, en caso de que el' Fiduciario, por cualquier
~zóri,·'incumpla-.con su 'ob!JgaCiÓOde .sollcitar dichos recursos a(Garante que
corresponda conforme a.previsto en.este inciso.(¡v).

-,'. : ..... , .:

.'(c) ·Sin.perjuiciOd~.Io.pr~~o ..e¡' c!J.alquierotra disposición del. pr~sente contrato, en
caso d~ que en. cu.alquler fecha e.r;¡que el. Fidu~ari~ deba aplicar los 'recu/sos .de.riVados de
Participaciones, del ISNo de los Derechos Derivados del FAFEFconforme a las Sectiones 8.3.1
inclsos (b), (c) y(dl,8.3.2Inclso,{b)·o .!S,.~d.e!!st, Contrato, dichas can,idades no sean s~flcleJites
para ser-apllGéldasen. los tém'llnOl!pre\1Stos-"n dichas SeccioneS8.3.1 in·cisos.(b),'(el y (d), 8.3.2
Inciso (b) p 8.4; según s.e•. el ~sq,.el FlcÍuC;Ii.rI~,el Ola Hábllslsu!ente a dicha fecha, mediante
un Requerlmlento' de R,ecursos AdlciO!'lales1soílclta•.•. al .FI~elcomlt~~te,.que .le ..entregue
Recursos Mlclonales,.a más tardar el penúltlmo.Ola Há.blldel mes cor¡r:esponcU,ente"c.Onel fin
de alcanzar el.Saldo Objettvo d~1Fondo.de .~~.y .Iacantldad.R~uer.lda .0 la cantidad de
Aforo correspondiente de \os An¡anclamlentosy,en Cuanto reclqa.dlchos. Recursos Adicionales
los usará, en ese orden, paraO) fu.ridear en SU tptalldad los Fon~Qsde P"agode éapltal y Fondos
de Pago de Intereses,· hasta donde' alca~ce, y «(1) mantener el. S~ldo Objetivo dei Fondo' de
Reserva.

8.7. Reglas de Aplicaci6n.

(a) Par.a~da abono Elnlos·f.!)ndosd~ Pago de Intereses y F~ndos de pago de capital que.
requier:a una dl.stribuclÓna prort"!ta por' insuficiencia .de recursos de. confórmldad con lo
previsto en la Sección 8.6; el Fiduciario (1).5158 tratase dei primer y/o segundo PerIodo en el
cual hubiese insuficiencia de.l'E!ClJI'$Os,aplicará las cantidades dispónlbles para ser abonad as a
los Fondos :deP~go. de Intereses y Fondos de Pago d~ Capital de. los distlntos.Financiamlentos

o
o
o

e

o
o
e
o
o
o
o
o
o
o
o
e
e
o
o
o
o
...-.,
v

o



(',

e
e
e
o
e
e
()

('

o
("\

r-
r»;
\ ;

(1

(1

e:
(:

conforme a la proporción que las cantidades que deban separarse a sus respectivos Fondos de
Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital representen del total de las cantidades a separar,
por la totalidad de los Financiamlentós en dicho Periodo, o, (2) si se tratase del tercer o
ulteriores Períodos en el tual hubiese insuficiencia de recursos, entre todos los Acreedores en
la proporción que el capitallnsoluto de fos Flnanciamlentos de cada Acreedor, incluyendo tanto
el capital vencido como el vlge¡rte, represente con respecto al capital insoluto de la totalidad de
Financlamientos que aparezcan en el Registro del Fideicomiso, incluyendo tanto el capital
vencido éomo el vigente, excluyendo cualquier capitalización que, en su caso; se haya previsto
que tenga lugar por Insuficiencia de flujos del Fideicomiso.

(b) Lascantidades que le corresponden a cada Financlamiento y estén abonadas en sus
respectivos Fondos de Pago de Capital y Fondos de Pagode Intereses serán transferidas al
Acreedor correspondiente' y éste las aplicará de confO"rmidadcon lo establecido' en los
Documentos del Financiamiento respectivo.

8.8. Reglas de Poago.

(a) El pago o de intereses (Incluyendo intereses moratorios), accesorios,
Contraprestaclones de los Contratos de las Garantías, de existir, y,'en su caso, ras cantidades
que el Ffdeicomitente esté obligado a pagar a sus contrapartes en los Contratos de Cobertura
en los términos de dichos contratos, distintos de las cantidades que el Estado deba pagar por
concepto de'terminación anticipada parcial o total, se llevará a cabo con los recursos abonados
al' Fondo de Pago de Intereses precisamente en la Fecha', dé Pago estabieclda' °en los
Documentos del Flnanclamiento correspondientes y a través de la forma indicada en la Solicitud
de Pago, la NotificaCiónde Aceleración, Notlflcación de Terminación de Evento de Aceleración o
Notificación de Incumplimiento. •

(b) El pago de capital de cada Flnandarfllento (y, en el caso de los Contratos de
Cobertura, las cantidades que el Estado deba pagar por concepto 'de terminación anticipada
parcial o total de dichos Contratos de'Cobertura) se ilevaráa abo con los'recursos abonadds al
Fondo de Pago de Capital precisamente en la Fecha de Pago de cada Rnanciamiento y a tral"lés
de la forma indicada en la Solicitud de Pago, la NOtifIcaciónde Aceleración, Notificación de
TerminacIón de Evento de Aceleración o Notificaciónde Incumplimiento.

(e) ElFiduciario deberá pagar los Gastos de Mantenimiento dentro de los 7 (siete) Oras
siguientes a aquel en que reciba la factura correspondiente de cada' pago siempre que se
encuentren prei¡lstos en el Anexo"'r del presente fideicomiso. Todos los gastos no previstos
deberán ser autorizados por el Comité Técnico.

(d) Todos los pagos a los Acreedores se reallz.r~n preferentemente mediante
transferencia electrónica de fondos Inmediatamente' disponibles, y en todo caso de
conformidad con lo establecido en los Documentos del F1nanciamlento respectivos, m.J!
entendido que. en las transferencias de fondos, el Fiduciario y el banco del' beneficiario 'podrán
basarse en los números de cuenta, o cualesquléra otro número ode rdentiflcaeión'Similarque la



parte que deba instruir al Fiduciario conforme a este Contrato le proporcione por escrito, para
identificar a (i)el beneficiario, (11)el banco del beneficiario o (111)cualquier banco intermediario.

te) Todos los pagos a terceros se realizarán preferentemente mediante transferencia
electrónica de fondos ~ la cuenta que el tercero le notifique por escrito, en fondos
inmediatamente disponibles, previa entrega de la factura correspondiente al Fiduciario.

(f) Solo se considerará que los pagos conforme a la presente Sección se han realizado,
hasta que se encuentren debidamente acreditados en las cuentas de los destinatarios. El
Fiduciario deberá obtener y conservar la documentación que acredite las transferencias
realizadas.

(g) . [Intencionalmente omitida)

(h) Sujeto a lo dispuesto en el apartado O) siguiente, el Fiduciario transferirá al
Fideicomlsario en Segundo lugar las Cantldades Remanentes mediante transferencia
electrónica de fondos a la cuenta que se determina en el Anexo "2rdel presenté Fideicomiso
o a cualquier otra cuenta que ,el ¡:idelcomlsarlo en Segundo lugar le notifique por escrito, en
fondes Inmediatamente dlsponl~les. '. .

.. (1) Sujeto a lo dlspu.esto en eJ a~arta!io O) siguiente, el FI<!u~larlo.transtérl~ al
Fldelcomlsarl<?.e.nS~gun.9.olugar las <;antldades R~manentes del,.FAI=EFUtilizable medlanté
transferencia .:eleCtrónl!=l·d~. fondos a la Cuent,a"de Remil!nentes del I=AFEF;'en fen dos
Inmediatamente disponibles.

O) Como excepción a lo previsto en los inclsas (h) e (1) anteriores, el Fidé'ieomlsar!o e~.
Segundo lugar podrá instruir al Aduclarlo, con' anterioridad a la Fecha de Entrega delás
Cantidades .R~manentes, que mantenga en la respectiva Cuenta Concentrad ora de
Participaciones o en la Cuenta Concetradora de ISN, seg(m' corresponda, eualesqeter montos
derivados de las Cantidades Reman4!ntes.a efecto dE!d.estlnarlas al abono de los ~o~d~s' ~~
Pago de Capitaly Fondos de Pago de Intereses de Rnancjamientos inscritos en el Registro cuyos'
Acreedores no hayan presentado la 5c?licltudd~ Paso respectiva.. . .

8.9. Operación del Fondo de Reserva.

(a) ÉI·Fiduciarior.edbirá la Aportación Ini,clalen 'Ia CUenta Concentradora AdiclonC!1y la
aplicará a m.ástardar el OraHábll.slguiente a la fecha en que la reciba al Fondo d~ Reserva.

(b) El'Fondo de Reserva se constituirá durante los primeros , meses
contados a partir ,de la fecha ~el presente Fideicomiso,mediante el abono mensual que lleve a
cabo el Fidu~ario 'durante dlmo periodo de ~ cantl.dad. de $32,416,121.00 (~reinta y dos
millones cuatrocientos diedseis mil ciento veintl6n P.eses OO/iOOmoneda nacional) hasta
.'canzarla can.t14ad.de$778,000,000.00 (sete.clentos setenta y 'ocho mnlones). !,9anterlor, m
.1 entendido ,que, ,a partir . '. contado a partir de. la cel~bración del
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presente Fideicomiso, el Fiduciario deberá abonar en el Fondo de Reserva las cantidades que
correspondan conforme a la Cláusula Octava anterior a efecto de mantener ei Saldo Objetivo
del Fondo de Reserva.

(e) En caso de que el Fiduciario utilice recursos del Fondo de Reserva repondrá las
cantidades necesarias para alcanzar el' Saldo·Objetivo del Fondo de Reserva de los recursos
disponibles en las Cuentas Coneentradoras y en las Cuentas Individuales de Coberturas, de
conformldadcon lo dispuesto en las Secciones 8.3.1, inelsos(b), (e)y (d), 8.3.2 Inciso (b), 8.3.3 Y
8.4, inCiso(al, después de haber realizado los abonos correspondientes a los Fondos de Pago de
Intereses y Fondos de Pago de Capital de los Flnanciamlentos; en el entendido que en caso de
que el Fiduciario utilice cantidades que se deriven de los Derechos Derivados' del FAFEF,el
Fiduciario abrirá una subeuenta del Fondo de Reserva en donde abonará por separado las
cantidades 'que hublere tornado de la Cuenta Concentradora del' FAFEF(la "Subcuenta 'del
Fondo de Resenia"j, respecto de la cual se procederá conforme a lo siguiente:

(i).Dentro del OraHábilsiguiente a aquél en que reciba en las Cuentas COncentradoras la
siguiente transferencia de las cantidades derivadas' de los Derechos Sobre las
Partieipaclone's, después de haber efectuado todas las transferencias que se requiera
conforme a. esta Sección 8.9, el Fiduciario retirará los' recursos abonados en la
Subcuerita del Fondo de Reser"ilay abonará al Fondo de Reserva un monto equivalente
al saldo de la Subcuenta del Fondo de Reserva con las cantidades recibidas en razón de
tos Derechos' Sobre lasParticipaciones o de los Recursos Adicionales. Una vez efectuada
dicha operación, el Fiduciario depositará en la Cuenta dé Remanentes del FAFEFlos
recursos que estuvieron depositados en la Subcuenta del Fondo de Reserva; y .

f·, •

(n) En caso de que antes de que el Fiduciario·efectóe los traspasos y abonos a que se
refiere el párrafo que;antecede fuere necesario ápllcar los recursos depositados en el
Fondo de Reserva conforme a lo previsto en la SeCción 8.6{b), las tranSferencias
previstas en dichas secciones se efectuarán con los 'recursos depositados. en la
Subeuenta del Fondo de Reserva¡ en el entendido que el Fiduciario no abonará a los
respectivos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital cantidades
existentes 'en la-Subcuenta del Fondo -de Reserva· para .ün fin distinto del pago de
prlncfpal e Intereses (induyendo moratorios) de los Flnanciamientos.

(f) En caso de que una vez aplicado lo selialado en la Sección 8.6 (a) las cantidades
tranSferidas no nubleren alcanzado para cubrir el Saldo Objetivo deJ Fondo. de .Reserva, el
Fiduciario deberá solicitar al Fidelcomitente las·cantldades necesarias para alcanzar dicho Saldo
Objetivo del Fondo de Reserva. Lo anterior mediante un Requerimiento de Recursos
Adlcionaies que deberá enviar de conformidad con lo establecido en la Sección 8.6{c)¡:tn..!I
eotend1dO qye:' (1)el Fldelcomitente se obliga a transferir al Fiduciario los Recursos Adicionales
Correspondientes a más tardar.1 penllltlmo Oía Hábil del mes en que rKlba el Requerimiento
de Recursos Adicionales, y (11) hasta en tanto no se reciban dichas cantidades del
Fldelcomltente, el Fiduciario destinará recursos depositados en las Cuentas Coneentradoras a la
cuenta del Fondo de Reserva hasta alcanzar el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva.



(1) Elúltimo Día Hábil de cada mes, el Fiduciario retirará los recursos existentes en el
Fondo de Reserva que excedan del Saldo Objetivo del Fondo de Reserva V los depositará en la
Cuenta Concentradora Adicional.

8.10. Disposición y pago de los Recursos de lOSContratos de Garantía.

Los recursos que el Fiduciario disponga al amparo de cada uno de los Contratos de
Garantía que en su caso se celebren sólo podrán utilizarse para realizar pagos al amparo del
Financiamiento Garantizado correspondiente V no podrán utilizarse para otro fin.

Para efectos de la Sección·S.5, inciso (b), párrafo (Iv)de este Contrato, el Fiduciario, a
más tardar a las . del Dr~Habit,siguiente a la Fecha de Determina~ión, entregará a cada
uno de los Garantes una $OlIcitud,dedisposición de conformidad con los términos de cada uno
de los Contratos de Garantra (con copla al Estado), por el monto que sea necesario para cubrir
en su tPtal!,dad los montos .adeudados por conc~p:to de principal ~ Intereses ordinarios del
Flnanciamiento Garantizado de é¡u,ese trate (V, en el caso de 1<:'5 Contratos de CObertura, los
montos ,.adeu.dli\do$por ,el Estado al amparo de dichos contratos, que sean distintos de 'las
cantidades q,ue éste- deba .pagar por concepto de .termlnaclón anticipada parcial o total), hasta
donde alcanGe"el Monto Dlsponlllle de IQS ,Contratos de Garantfa. En la fec)'la en que el
Fiduciario reciba de .cualquler Garañte, en las <;:uentasIndh(ldual~s dé Ga,rantía, los récursos
dispue$tos ,al amparo. de los Cont•••tos .de Garantía, de\)erá' apllcárlós al. pago de principal e
interes~s adeducfados co~fon:né al Flnanciamlento Ganlntf~do qüe correspoo~a en cada caso,
mediante el abono &n.elFondo de Pago de Inter8$es V en el FondQde pagó'de Cap,italde dicho
Financiamiento Garantizado, en ese orden, en el entendidO que, en el caso de los Contratos de
Cobertura, los recursos. que sean dispuestos P9r el Fiduciado al amparo de los Contratos de
Garantía.correspondientes, serán apllcados,'medlante abono al Fondo de Pago de Intereses de
cada Contrato de Cobertur,a, al pago de los' montos adeudados por el Estado al amparo de
dichos contratos, que sean distintos de las ca.,tidades que éste deba pagar por concepto de
terminación anticipada pardal.oletal,

8.11. DispOsición'de Ingresos Adidonales Dara eI.PreP!110 de F.lnandamiemos.

Con el propósito de llevar a cabo el prepago de los Financiamientos, se estará a lo
sigJ.Iiente:

. 1•.EIFldelcomltente se, ob.liga a entrep.r al Fiduciario dentro de los 13 (trece) días
naturales de cada mes calendario un reporte en el que, de conformidad con la información que
le ~aya.e.,trepdQ al Teso~erfade la F~eración, ~ desglQCen¡os ingresOsque la Tesorerra d~ la
FederacJ6n hayadepQsltado .en las Cuentas Concentradoras del Fideicomiso, derIVados del
Fondo General de Partlc;lpacionesV de los Derechos DeriVadosde,l.,FAFEF.

2. ElFiduciariollevará a cabo las slguientes acciones:
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(a) A partir del mes contado desde la celebración del presente Fideicomiso, el
Fiduciario a más tardar en cada Fecha de Cálculo de Prepago, deberá verificar que los montos
de los ingresos derivados del Fondo General de párticipaclones y de los Derechos Derivados del
FAFEFque tenga registrados respecto del mes inmediato anterior coincidan con los montos
reportados por el Fideicomltente en el reporte a que se refiere el numeral 1 anterior.

(b) Calcular si se recibieron Ingresos Adicionales en el mes inmediato anterior, conforme
a la siguiente formula:

Donde:

lAr = Ingreso Adicional en el periodo del cálculo

MMRt= Monto Mensual Recibido en el periodo I

MMP¡= Monto Mensual Proyectado en el periodo I

IA¡ = Ingreso Adicional en el periodo I

UDIt= valor de la UDI en el periodo del cálculo

t = periodo del cálculo, que puede tomar valores de
crédito

(meses dentro del plazo del

(e) Una vez realizado el· cálculo antes mencionado, el Fiduciario deberá notificar ·al
Fidelcomltente los resultados. Loanterior, en el entendIdo que el Fidelcomitente podrá dentro
de un plazo de S (cinco) OrasHábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación a
que se refiere este Inciso objetar dicho calculo para lo cual deberá presentár al Fiduciario por
escrito los calculas correspondientes juntO con la Información que acredite los mismos. Encaso
de que se reconozca la exlstenca de un error en el cálculo, el Rduclarlo.ajustará los resultados
segón corresponda.

(d) Únicamente y exclusivamente en aquellos casos que los Ingresos Adicionales
resulten en una cantidad positiva, el Fiduciario en el mes natural Inmediato siguiente a la Fecha
de Cálculo de Prepago que los arroJe~abonará Irrevocablemente al Fondo de Prepago el 3Q%
(treinta por ciento) de los Ingresos Adicionales (el "Monto para el Prepago· por Ingresos
Ac!lclonales"'¡,con los recursos que para tal efecto separe de las Cuentas Concentradoras dé
conformidad con lo dispuesto en las Secciones 8.3 y 8.4 anteriores.



(e) A más tardar dentro de los 15 (quince) Oías Hábiles siguientes al cierre de cada
ejercicio flscal, el Fiduciario deberá verificar el monto de los Ingresos Adicionales calculados
durante el ejercicio fiscal Inmediato anterior. Para efectos de lo anterior, el Fiduciario deberá
su'mar las cantidades que hayan resultado del cálculo de los Ingresos Adicionales durante cada
mes de dicho ejercicio flscal.

(f) En caso de que el resultado de la suma señaláda en el inciso (e) anterior resulte en
una cantidad positiva, el Fiduciariodistribuirá dentro de los S (cinco) OíasHábiles siguientes a la
fecha en que realice la verlficacl6n los recursos depositados en el Fondo de Prepago a cada
Financiamlento inscrito en el Registro medlante.su depósito en la cuenta que cada Acreedor
haya señalado para recibir pagos de capital, a pro rata en considerad6n del porcentaje que
represente la Cantidad Requerida de cada Financiamiento señalada en la Solicitud de Pago,
Notificación de Aceleración y/o Notificación de Incumplimiento presentada al Fiduciario por
cada Acreedor en el mes Inmediato anterior. En el evento de que de la verificación antes
mencionada resulte una cantidad negativa o un monto inferior al depositado en el Fondo 'de
Prepago, el FIduciario entregará al Fldeicomitente las cantidades depositadas en exeso a los
montos que el Fiducialrlo 'deba distribuir entre los Flnanclamientós conforme al presente
párrafo.

(e) El Fiduciario deberá notificar al I:ideicomitentey a 10s..Acreedores el monto del.
. prepago realizado dentro de los S (cinco) oras Hábiles siguientes a ia fecha en que lleve a cabo
el pago correspondiente.

8.12 Prepagos con recursos del FldelcoM!tenlt.

El Fiduciario deberá aplicar los recursos que. en su caso aporte el Fid~icomltente en
cualquier momento al Fondo de Prepago al prepago de los Financlamientos mediante su ~bOJ:lO
en las cuentas que los Acre~dores le hayan notificado para recibir los pagos d!ilprincipal, de
conformidad con lo previsto en el Contrato entre Acreedores. Hech~ lo anterior, el Fiduciario
deberá notificar al Fldelcomitente y a los Acreedores e! monto del.prepago. reallzadQ.dentro de
los S (cinco)DfasHáblles ~Igulentes •.I•.fecha en que lIeve!l cabo el pago correspondiente.

.a"'la Nl,lfMJ. OI!'rtIciades~agadas en Exceso.
4' ,

(a) Notificación de cantictid Pagada en Exceso. Salvo que ~ establezca algo distinto en
los Documentos 'de los Finandamlentos, en caso de que se cónsldere que se han entregado a un
Acreedor cantidades Pagadas en Ex~so; el.~do V/9 el Fiduciario enviarán al Acreedor de que
sé trate una.Notiflc:aclónde Cantlpad.Pagada en Exceso de cOnfo~!TIidadcon el formato. que se. ..
adjunta al presente como.:Anexo !"10", senalando el monto de las cantidades Pagadas en
Exceso y reqUiriendo al Acreedor correspondiente de que.entregue dichas cantidades 'Pagadas
en Exeeso en un plazo de S (Cinco)D~ l-IábUescontados a partir de la recepción de. ~icha
notificación: ..,
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(b) Devolucl6n de cantidades pagadas· en Exceso. Salvo que se establezca algo
diStinto en los Documentos de los Flnanclamlentos, en case de que algún Acreedor. hubiere
recibido Cantidades Pagadas en Ex~eso y dichas cantidades no hublerensldo restituidas al
Fiduciario mediante su abono en la Cuenta Concentradora Adiciona! dentro del plazo
establecido en la Notificación de Cantidades Pagades ' en Exceso, entonces, el respectivo
Acreedor, a partir de la fecha en la que debió restituir las Cantidades' Pagadas. en Exceso,
deberá pagar al Fiduciario Intereses moratorias diarios sobre las Cantidades Pagadas en Exceso
no transferidas, que se calcularán a razón de la tasa de interés moratoria ·fijada al Estado en los
Documentos de Finarrciamiento del Acreedor respectivo sebreel importe de dichas cantidades,
por los días efectivamente transcurridos· entre· el dfa en: que debió haberse realizado la
devolución y la fecha efectiva en que se realice la misma, de conformldad con la siguiente
fórmula:

1M - CPE x ((~: x NDET ))

En donde:

1M = Intereses Moratorias derivados de cantidades Pagadas en Exceso al Acreedor que no
fueron restituidas en ·el plazo estableeido.

CPE = Cantidad Pagada en Exceso.

TIM = Tasa de Interés Moratoria

NDET = Número de dras transcurridos desde.Ja fecha en que se debieron de haber restituido las
cantidades Pagadas en Exceso hasta la feeha en que efectivamente fueron devueltas dichas
cantidades.

a'usula Dle~ Notlficacl6nde Aceleración.

10.1. Recepción de una Notificación de Aceleración.

En caso de que el Fiduciario reciba una Notificaciónde Aceleración deberá:

(I) Enviar una copla de la Notificación de Aceleración a las Agencias calificadoras, al
Fideicomltente y a cada uno de los demás Acreedores dentro de los siguientes 2 (dos)
Oras Hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba dicha Notificación de
Aceleración.

(11) Sujeto a lo establecido en la Sección 10.2 siguiente, con base en la cantidad
Requerida y en el Factor de Aforo establecido en el Sumario y en los Documentos del
Financiamiento de cada Flnanciamlento, el·Fiduciariodebe",·a partir de la fecha en que
reciba la Notificación de Aceleración correspondiente y hasta que, en su caso,' reciba

..- --- ..-_.__ .. --------_.- -----------------------------



una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración, transmitir la Cantidad de
Aforo al Fondo de Pago de Capital y al Fondo de Pago de Intereses de todos y cada uno
de los Flnanciamlentos inscritos en el Registro del Fideicomiso.

(m) ElFiduciario pagará en cada Fecha de Pago del Financiamlento la Cantidad de Aforo
con base en la Notificación de Aceleración o Solicitud de Pago que le proporcionen los
Acreedores a más tardar el DlaHábil anterior a cada Fecha de Pago.

La aceleración del Flnanclamiento estará vigente hasta que 'el Fiduciario reciba una
Notificación de Terminación de Ev'entode Aceleración por parte del Acreedor de que se trate.

10.2. Insuficiencia de Recursos.

Eñ caso de que los recursos existentes en las Cuentas Concentradoras no alcancen para
cubrir la totalidad de las transferencias' solicitadas por. todos los Acreedores, incluyendo
aquellos que hubiesen enviado al Fiduciario una Notificación de Aceleración o Notificación de
Incumplimiento, se aplicará las disposiciones establecidas en la Sección 8.6(b) del presente
Fideicomiso.

Cláusula Once. Notificación de Incumplimiento.

11.1 Rec!Dd6n de una Notffimd6n d. Incumplimiento.

Encaso de que el Fiduciario reciba una Notificación de Incumplimiento deberá:

(1)Enviar una copla de la Notiflcac:iónde Incumplimiento a las Agencias Calificadoras, al
Rdeicomitente y a los demás Acreedores, dentro de los siguientes 2 (dos) Dlas Hábiles
contados a partir de la fecha en la que reciba dicha Notificación de Incumplimiento. '

(11)Sujeto a lo establecido en la Sección 11.3 siguiente, abonar en el Fondo de Pago de
Capital y/o Fondo de Pago de Intereses del Acreedor que envió la Notificación de
Incumplimiento, las cantidades sollcltllldas por dlc~o Acreedor y entregar dichas
cantidades, en la Fecha de Pago establecida en su respectivo Documento de
FlnaneJamlento.

.11.2 Plu•.•I!dad de NotIflcadones de.1nsumpllfnlento.

En caso de'que .el Fiduciario reciba varias. Notificaciones de ·Incumpllmlento, el procedimiento
establecido en la presente Cláusula se aplicará para cada Notificación de Incumplimiento.

. 11.3 ,niuficiendi de Recursos.

Encaso de que los recursos.exlstentes en las Cuentas Concentradoras no alcancen para cubrir la
totalidad de las transferencias solicitadas 'por todos los Acreedores, incluyendo aquellos que
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hubiesen enviado al Fiduciario una Notificación de Aceleración o Notificación de
Incumplimiento, se aplicará las disposiciones establecidas en la Sección 8.6(b) del presente
Fideicomiso.

Cláusula Doce. Régimen de Inversl6n; Uso de Portal del Fiduciario.

12.1 Inve¡'siones Permitidas.
, "

El Fiduciario "Invertirá las cantidades que se encuentren depositadas en las Cl:fentas
Concentradcras y én los, Fondos, en cualquiera de 'los siguientes instrumentos denominados en
Pesos o Unidades de Inversión, a través de cualquier intermediario financiero,' incluyendo
cualesquira sociedades Integrantes de INVEXGrupo Financiero, S.A. de C.V. en: (1) cualquier
deuda pt1bllca interna de los Estados Unidos' Mexicanos' representadas en bonos u otros
instrumentos de deuda emitidos o garantizados por los Estados Unidos Mexicanos a plazo no
mayor de 365 (trescientos sesenta y cinco) dlas; (11) depósitos a la vistá que devenguen
intereses en las Cuentas Concentradoras, mientras se encuentre pendiente la transmisión de
los recursos depositados en dichas Cuentas Concentradoras a los Fondos; o (/11) contratos de
reporto sobre '(alores gubernamentales de los Estados Unidos Mexicanos cuyo plazo no sea
mayor de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, sé'Silnse define en la Cláusula M.42 de la
Circular 2019/95 emitida por el Banco de México, sujetos a laséfisposiciones de 'dicha circular; o
(iv) acciones representativas del capital social de soéiedades de IriVersi6n de deuda con cartera
compuesta' exclusivamente en valores gubernamentales,' bam:arios 'o, comerciales con
calificación credltlcia de "AAA" o eqUivalente otorgada por ull'a institución caiiflcadora de
valores, en el entendido que: (x) el contrato de reporto sea celebrado con una institución de
crédito mexicana cuya calificación credltida en la' esccila nacional sea de AAA.o su equiValente;
'(y) el plazo para el contrato de reporto no exceda de 30 (treinta) dfas¡ y (z) cualesquier otra
inversión que se aprobada por escrito por el Comité Técnico; En caso de que el Fiduciario no
reciba Instrucción alguna de parte del' Comite Técnico, el mismo, procederá a invertir los
recursos existentes en las Cuentas Concentradoras, sin respons'at;mdad'alguna, en los,términos
de lo establecido en la Sección 12.1 anterior. (

,12.2 Instrucciones.

El Fiduciario Invertirá los recursos existentes en las Cuentas Concentr'adoras yenlos
Fondos conforme a las instrucPones que reciba del Comité Técnico, sustanclalmente en el
formato que se establece en el 'Anaxo '7.'loaiiterlor, en el enterid1do que el Fiduciario
continuará aplicando las últimas Instrucciones recibidas del Comité Técnico en tanto no reciba'
una nueva instrucción, siempre que dicha Instrucción se encuentre dentro de los parámetros
establecidos en la Sección' 1'2.1 anterior. .

12.3 Responsabilidad del Fiduciario.

En tanto se ajuste al Régimen de Inversión correspondiente, 'el Fiduciario no será
responsable por los menoscabos que sufran los valores, en cuanto a su precio de adquisición,



por fluctuaciones en el mercado, en los términos del artículo 391 de la LeyGeneral de Títulos y
Operaciones de Crédito.

12.4 Uso del Portal del Fiduciario

Las Partes declaran estar enteradas del contenido y alcance de los términos y
condiciones del "Contrato 'de Prestación de Servicios por Internet", para el acceso a la página

"Portal Fiduciario", el cuál se adjunta al presente
como Anexo·"3". Las Partes, según se determine conveniente por el Comité Técnico, podrán
aceptar suscribir dicho contrato a efecto de hacer uso de los servicios descritos en el mismo
según sean necesarios o convenientes para alcaruar los fines del presente Fideicomiso.

Oáusula Trece. Auditorfa del Fidéieomiso.

13.1 .Aud1torfas Periódicas.

El Reporte Anual del Flduclar:lC!.a.ser entregado en térmlnos de la Setei6n 16.8, del
presente. Contrato, . deberá' ser aéompailaqci por un dletamen del Au~itor' ~erno:. d~1
Fideicomiso en dQnde se seftal.e que dle.ho reporte representa razonablenlente la' eonc;lid6n
financiera del p~r.!mQn,odel Fldel~mlso y que el mismo tia.sido prépa~do de conformidad
con las NIFs .EIdl$men del Auditor Externo del Fideicomiso a ¡¡'-le se.refiere el presente palrrafó
deberher entregadO a má~.tardar ~entrp d'e los 90 (noventa) 'dfas slgU"ientesa laf~ch'a én la
que el Fiduciario presente dicho reportj! a dicho au~~or'- .

13.2 Desfcoad6n de Auditor _mo.del Fideicomiso.

EI.ComitéTécnico podrá designar yremover al.Auditor Extemodel Fideicomi$9.En caso
d_edesignaciqn dé nuevo Auditor Externo del Fideicomiso se deberá cumplir con losrl!quisitos
establecidos en el presente Contrato. . -.

13.3 Honorarios del Auditor Externo de! Bdeicomiso.

Los honorarios del Auditor Externo del Fideicomiso serán cubiertos con cargo a Gastos
de Manten.imiento.

_.. Oá~~. ~o~. Otras Obll•• d~!!S del Bdeieomltel:rte;

Además de las otras obligaclon~del Fideicomiterrte consi8r:iapa~en este Fideicomiso vIo en los
respectivos Documentos del Flnanclamiento, el Fldeicomitenté-tendrá, en' todo tiempo durante
la vigencia del presente Fideicomiso, las siguientes obligaciones:

14.1. ContgtadÓD de! Auditor Externo del Estado.
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Celebrar dentro de los 30 (treinta) dfas naturales siguientes a la celebración del presente
Contrató el contrato de prestación de servicios correspondiente con el Auditor Externo del
Estado, cuyos honorarios serán cubiertos con cargo al presupuesto del Estado. El Estado se
obliga a mantener contratado en todo momento durante le vlgenda del presente Fideicomisoa
un Auditor Externo del Estado, en el entendido que podrásustitulrlo, de tiempo en tiempo, por
otra ñrma de contadores públicos de las'prev,iStasen el Anexo "lR del presente 'Fideicomiso.

14.2. Dedaraciones.

Realizar todos los actos vIo hechos jurfdlcos necesarios para, o tendientes a, que las
declaraciones del Fldelcomitente en este Contrato sean¡ en todo momento durante la vigenda
del mismo, completas V verdaderas, V no omitan ninguna' Información relevante.

14.3. Afectad6n de los Derechos Fldeicomitldos V de !Os Ingresos derivados delISN.

Realizar todos los actos vIo hechos jurídicos necesarios para, o tendlente's a, mantener
la validez de la transmisi6n y afectacíón conforme a la Ley Aplicable de los Derechos
Fidelcomitidos V de los ingresos derivados dellSN al pago de los' Financlamientos en términos
de este Contrato.

14.4. Valide~ de los Finandamlentos.
,.•..

Realizar todosles actos y/o hechos jurídicos necesarios para o tendientes a mantener la
vaUdez V exigibllidad de los Financlamlentos y evitar lá exlstenda de Eventos' de Aceleración o
Eventos de Incumplimiento conforme a los mismos.

14.5. Validez de este Contrato.

Realizar todos los actos Ylo hechos jurrdlcos para o tendientes a, mantener la
exlglbilldady validez de este Contrato.

14.6. IDversl6h."9b!lca Produ ••

Realizar todos los actos vIo hechos jurfdlcos necesarios para o tendientes a destinar los
fondos recibidos por el Fldelcomltente' en razón de los Flnanclamientos a Inversión pública
productiva conforme a la LeyAplicable. '

14.7. Insqfpd6n en Registros.

, Realizar todos los actos ylo hechos jurrdlcos necesarios, para o tendientes a mantener
los Flnandamlentos registrados en el Registro Estatal V en el Registro Federal. ElFidelcomltente
deberá acreditar fehaclentemente ante el FIduciariodicha inscripción.

14.8. Instrucciones' Autoridades e 'nstruCcjones a Entidades Recaudadoras.



Realizar todos los actos y/o hechos jurfdlcos necesarios para, o tendientes a, mantener
en plena fuerza y vigor (1) las Instrucciones de pago a la Cuenta Concentradora de
Participaciones y a la Cuenta Concentradora del FAFEFrealizadas a la Tesorería de la
Federación, a la UCEFy a la Unidad de Polrtlca y Control Presupuestario de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Ptlblico, así ·como para que los depósitos a la Cuenta Concentradora de
Participaciones y a la Cuenta Concentradora del FAFEFse hagan oportuna y diligentemente; y
(Ii) las Instrucciones a Entidades Recaudadoras con el propósito de que todos los ingresos
derivados dellSN sean depositados en la Cuenta Cocentradora de ISN.

14.9. Cooperación con .el Fiduciario.

Coadyuvar con el Fiduciario para que éste pueda administrar completa, eficaz y
oportunamente los Derechos Fldelcomitidos.

14.10. pagos.de Deuda Total.
" .

Pagar la Deud~.Totlllde conformidad con sus vencimientos.

14.11.Notlflcaci6n de Efecto Material Adyerso.

Notificar al Fiduciario, a las Agencias Calificadoras y a losAcreedores por escrito dentro
de los 3 (tres) D(~s.·1i'bUes.siguientes a la fecha· en la que tenga conocimiento de la existencia
de alguna demand..~o procedimiento en su contra, q\le puedan afectar sustanclal.mente el
cumplimiento de sus obligacioneS establecidas en éste Contrato o pueda tener un Efecto
Material Adverso. . .

14.U. Notlflcaci6n de ProcedImientos.
..

Notificar al Fiduciario y a los Acreedores que sean integrahtes del Comité Técnico por
escrito dentro del Ola siguiente a la fecha en la que tenga conocimiento de la existencia de
alguna demanda o procedimiento que incida de manera d¡iecta o indirecta en los Derechos
Fideicomitidos y/o los ingresos derivados del ISN:.Para efectos del presente Contrato, se
considerará que. el FldelcomitentE!tiene conocimJento de un' procedimiento en el momento en
el que el mismo sea notlfl~do de la. existencia de dicho proc!i!dlmlen:topor la Autorlc!ad
Gubernamental competente (Incluyendo paneles arbitrales) y/o· en .la fecha. en lá que por
cualquier otra causa (Induyendo medios de difusión masiva) hubiere tomado conocimiento dE!!
mismo.

14.13. Notlflcad6Ód, Flnlpciamlentos.
. "

Notificar por escrito al Rdudario y a los miembros del Comité Técnlco.dentro de los S
(cinco)DfasHábiles siguientes a la fecha .en la que haya contratado ·cualesciulerflnanciamiento.
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14.14. Información Financiera.

(a) Información sobre Pasivos. El' Estado deberá entregar al: Fiduciario y a cada
Fideicomisario en Primer lugar (a través de SU's representantes en el Comité Técnico) ya las
Agencias Calificadoras un reporte bimestral en el que se senale el estado, de sus 'pasivos
derivados de cualesquíera flnanciamientos u otras obligaciones asumidas por el Estado que
sean o puedan ser consideradas como parte de la Deuda Total.

lb) Información Financiera Trimestral. Et'Estado deberá entregar o hacer que se
entregue a los Fldeicomisarios en Primer lugar (a través dé sus representantes en el Comité
Técnico) y, en su caso, a las Agencias Calificadoras,tan pronto 'como esté disponible Ven todo
caso dentro de Untérmino' de 45 (cuarenta y cinco) dfas despuésdelderre de cada uno de los
primeros tres trimestres de cada ano calendario Vdentro de' un 'término de 60 (sesenta) dlas
después del cierre del ,último trimestre de cada afto calendario una copia de: (A) el estado de
ingresos (Brel estado de egreSos, en ambos casos para el periodo del que se trate, (e) el estado
de la Deuda Total, V(D)'un certificado de un Funcionario Autorizado del Estado señalando que
la información financiera presenta razonablemente la condición financiera del' Estado, en
términos sustanclalmente similares al formato que se adjunta al presente como Anexo "29" (la
"Informacióh Financiera Trlmestral"l.

(e) Información Financiera Anual. ElEstado deberá entregar o hacer que se entregue
al Fiduciario, los Fldelcomlsarios en Primer lugar (a través de sus representantes en el Comité
Técnico) V,en su caso, a las Agencias calificadoraS, tan pronto como esté disponible Ven todo,
caso dentro de un término de 150 (ciento cincuenta) dlas siguientes a cierre de cada afto
calendario, una copla de: (A)el estado de Ingresos, (B) el estado de egresos, (e) el estado de la
Deuda TOtal, (D) un cálculo de las razones vIo condiciones financieras seftaladas en la Seccl6n
1.1 "Obligaciones Financieras Mfnima¡Nal cierre del afta calendario' correspondiente (D) ,a
situación de las ADEFASal cierre del afto calendario correspondiente, V(E)un certificado de un
Funcionario Autorizado del Estado senalando que la Información f1nahclera presenta
razonablemente la condición financiera del Estado, en términos sustancialmente similares al
formato que se adjunta al presente como Anexo .,0= (la "Información financiera Anuil" l.

(d) AuditOr Externo del Estado. La Información Ananclera Anual deberá encontrarse
auditada por el Auditor Externo del Estado y.la Infori'l'laclónFinanciera Trimestral deberá contar
con una revisión limitada por dicho Auditor Externo del Est~do en el que el mismo dictamine
que el Estado se encuentra en cumplimiento con las razones financieras V/u obligaciones
previstas en la Cláusula Séptima del presente Conttato;

(e) Otra' Información. De tiempo en tlem:po e.' COmité Técnico podrá solicitar al
Estado Información de carácter financiero, demográfico, económico o de cualquier otra
naturaleza que el Estado tenga o razonablemente pueda obtener, misma que será entregada
por el Estado, al Comité Técnico dentro de un ptazo razonáble, el cual en ningún caso excederá
de 30 (treinta) dfas contados a partir de la solicitud de dicha Información, en " entendIdo que
el Estado no estani obligado a 'proporcionar dicha Información euande la misma sea

---------------------_ ..' .. --



considerada como confidencial en los términos de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental o la Leyde Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales para el Estado de Coahulla, o cuando no sea Información generada por el
Fidelcomitente y habiendo hecho un esfuerzo razonable no le sea posible obtenerla.

(f) Misceláneos. En adición a 'lo anterior, el Estado deberá, en caso de que los
respectivos Documentos de Financiamiento asilo establezcan:

(1) Entregllr semestralmente al Acreedor respectivo, en un término que no podrá
exceder de 30 (treinta) dras naturales a la terminación de cada semestre calendario, una
certificación del Funcionario Autorizado sustancialmente en el formato que se adjunta al
presente Contrato como Anexa "31". en la que se señale que el Estado se encuentra en
cumplimiento de S\lS obligaciones de pago derivadas de los Plnanclamlentes.

(II):Amás tardar veinte (20).d(as naturales d~spués de su publicación en el Periódico
OflclaldetEstado, entregar al Acreedor respectivo un original o una copla certificada de. . ..
su Leyde Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

(,) ,Reporte de Recaudación. Entregar mensualmente al Fiduciario (quien deberá
entre,ar una copia a los miembros del Comité Técnico) y al Secretario del Comité Técnico el
Reporte de R~udaci6n.

14.15. Convenio de Coordinación FIscal~

Ab~enerse de llevar a cabo actos y/o hechos jurídiCOSque pued~n causar o tener como
consecuencia la terminación del Convenio de Coordinación 'Fiscal celebrado .entree¡"
Fideicoinitente y la.Secretaría de Hacienda -yCté<lltoPúblico.

14.16. Interrupción de FlyJode Recursos.

(i)~stenerse de llevar a cabo cualesquier actos ylo hechos ju!i<licosque modifiquen o
inteffieran o que puedan m¡'diflcar o Interferir con las transferencias de las cantidades
líq",id;¡sder.ivadas de los Derechos Fldeicomltidos y del ISN,y demás aportaciones, a las
cuentas Concent~dpras correspondientes.

(11)ElFideicomlt.ente.deberá abstenerse a partir de la fecha de cel~bración deJ presente
Fideicomiso, de disminuir la tasa del,.ISN,.otorgar mayores excenclones, subsidios o
Implementar cualquier otro mecanismo legal que tenga por efecto la reducción de la
recaudación delISN. AsImismo,el fldelcomltente deberá abstenerse de recaudar del ISN
por medio de oficinas recaudador~ del.propio' Fldelcomitente. . .:-

14.17. Af.ctacl6n d. Derechos de Aqeedpres.
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Abstenerse de impedir el ejercicio de -los derechos de cualquier Acreedor, de
conformidad con los Documentos del Flnanciamlento correspondientes, sin perjuicio del
ejercicio de las acciones' legales derivadas de los derechos con los que cuente el Estado de
conformidad con los mismos. -

14.18. CUmplimiento GOnlas Obligaciones flnancierp M(nimas.

Cumplir en todo momento con las Obligaciones Financieras Mfnlmasy con los Requisitos
Mrnlmos de Contratación.

14.19. Saneamiento Financiero.

(1), Reduccl6n de'la Deuda Total. Reducir gradualmente su Deuda Total de acuerdo
con el programa previsto en el Anexo "16".

(11) Destina de Recursos derivados de'Bursatlllzaciones. DeStinar cuando menos el
30% (treinta por ciento) de los recursos derivados de cualquier bursatillzación que lleve
a cabo al prepago de su deuda.

(iii) - Ley General de Contabilidad Gubernamental. Cumplir plenamente con las
disposiciones de la Ley General de Contabll7dadGubernamental (según la misma sea
modificada de tiempo en ~Iempo)o cualquier otra que la sustituya.

(Iv) Fondo General de estabilización. Establecer y mantener un fondo general de
estabilización' con el 70% (setenta por ciento) de los Ingresos Adicionales que se
,determinen en cualquier FeChade ~Iculo de Prepago, una vez que 'se le hayan revertido
al Estado.

14.20. Fuent, de Pala llhJca.

Utilizarel presente Contrito de Fideicomiso como vehfculo Ilnlco para la afectación de
activos estatales como fuente ~e pago de f1nanclamlentos que formen parte de la Deuda Total.

14.21. PalOS .(Instltuto de Pe[)llo~es.

Cubrir puntualmente con los pagos y aportaciones que deba realizar conforme a las
leyes Aplicables, al Instituto de Pensiones para los Trabajadores af Serviciodel Estado.

Cláusula Quince. Derechos del Fldelcomitente.

Además de los otros derechos consignados en este Fideicomiso, el Fideicomitente
tendrá, en todo tiempo durante la vigencia 'dél present~ Fideicomiso, lós siguientes derechos:

15.1. Acceso a Informad6n.
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Derecho irrestricto a acceder en días y horas hábiles a toda la documentación- e
información que se encuentre en poder del Fiduciario derivada o relacionada con el presente
Fideicomiso; incluyendo aquella información que sea necesaria para dar cumplimiento a las
disposiciones de 105 Decretos de Autorización del Reflnanclamiento y de la Ley Aplicable
relativas a la vigilanciade 105 Derechos Derivados del FAfEF.

15.2. Obleclón a Cálculos.

Derecho a objetar cualesquier cálculos realizados por alg¿n Acreedor, en el entendido
de que la objeción no suspenderá la transferencia de las cantidades a los Fondos de Pago de
Intereses o Fondos de' Pago 'de Capital así COmo el pago en la Fe'eha' de Pago de' los
Financiamientos. El Fideicomitente podrá notificar al Acreedor correspondiente sobre sus
objeciones al cálculo realizado. Si dentro de 30 (treinta)' Días Hábiles el Fidelcomitente y el
Acreedor alcanzan un acuerdo en cuanto al cálculo, el Fiduciario a petición del Acreedor
ilJlplementará de Inmediato el, acuerdos!n responsabilidad ulterior alguna. Transcurrido ese
plazo .sín que se haya, alcanzado algún acuerdo, quedarán a salvo los derechos del
Fideicomiténte para reclamar, en las instancias legales que correspondan, los ajustes que
procedan y en su caso los dallos y perjuicios que dicho error le haya causado; en el entendido,
de que en caso de ql,lese hubleren entregado al Ac~eJ!dor~rresporidiente Cantidades Pagadas
en Exces9se estará a lo dispuesto por la Cláusula Nueve. , ' ,

15.3. !IE6n de SUstftutos.

, Der.echo de elegir, de entre las a,lternatlvas¡ que le seanp~puést~$ por el Comité
Técnico, a la Persona que, .en su caso, sust!tuya al,Fid!Jclário, una, Agencia Callf¡(:adorcio el
Auditor Externo del fideicomiso. El derecho a favor del Fid'elcomltente a que se refiere este
párrafo, caducará si dentro de un plazo de S (cinco) oras Hábiles el FldelcomltentEl;no notifica al
Fiduciario su elecd6n en relación con las temas presentadas por el Comité Técnico. En el
supuesto de que 'haya caducado el derecho del Fidelcomitente establecido en esta sección el
Comité Técnico tendrá el derecho de elegir aja personaquesustttl¡ya al Fi.duclarlo,la ,Agencia
Calificadora o al Auditor Externo del Fideicomiso dentro de las alternativas presentadas al
Fidelcomitente.

15.4. AntIclpos Extraordinarios i9b[J ParticiDldones.

(a) El Estado podrá solicitar al Fiduciario que presente ante la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público una solicitud de Antlclpos extraordinarios Sobre Participaciones. 41
solicitud del Estado al Fiduciariodebe~ eontener cuando menos: (1) la Indicación del monto del
anticipo correspondiente; (11) el tiempo q'u'e el Fiduciario dejará de percibir cantidades por'
concepto de Partlcipaclon~en razón del anth;:ipo,soUcltac!o,o en su caso, el monto e!l el que se
verán disminuidas las siguientes entregas déPártlclPllciones a consecuencia de dicho anticipo;
(/11) la tasa de Interés aplicable al anticipo de que se trate; (Iv) el destino que se dará a dichos
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recursos¡ y (v) la fecha en la que el monto de principal del anticipo quedará (ntegramente
amortizado o será compensado por la Secretaria de H~clenday Crédito Público.

{b} Dentro de los 3 (tres) oras Hábiles siguientes a que se reciba la notificación a q~e
se refiere el párrafo que antecede, el Fiduéiarlo convocará a una reunión del Comité Técnico a
celebrarse a más tardardentro de los·5 (cinco) oras Hábiles contados a partir de la fecha en la
que los miembros del Comité Técnico reciban la convocatoria por parte del Fiduciario. ElComité
Técnico podrá resolver, por, Mayoria, el autorizar que el Fidutiarlo solicite, a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, un adelanto sobre Participaciones conforme a la solicitud hecha por
el Estado en términos del párrafo (a) anterior.

(el En caso de que el Comité TécniCOapruebe la solicitud formulada por el Estado, el
Fiduciario notificará a los Acreedores inscritos en el Registro, dentro de los 3 (tres) OrasHábiles
siguientes a la autorización del Comité Técnico, a efecto de que estos puedan presentar una
nueva Solicitud de Pago, Notificación de ACl!leraclónV/o Notificación de IncUl1~plimientopara
sus respectivos Financlamlentos en donde se Indique el monto de principal y de Intereses que el
Fiduciario debe de abonar a sus respectivos Fondos de Pago de Capital y Fondos de Pago de
Intereses. Lanotificación deberá Informar a los Acreedores.acetca de: (l) el monto del anticipo
correspondiente; (IJ) el tiempo que el Fiduciario dejará de percibir cantidades por concepto de
PartfClpaciones en razón del anticipo solicitado, o en su caso, el monto en el que se verán
disminuidas las siguienteS entregas de Partlcl¡:,aclonesa consecuencia de dicho anticipo; (111) la
tasa de Interés aplicable al anticipo de que se trate; (Iv) el destino que se dará a dichos
recursos; y (v) la fecha en la que el monto de principal del anticipo quedará rntegramente
amortlzado o será compensado por la Secretaria de·Haclenda·v Crédito,Público.

(dI El Fiduciario deberá presentar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico la
solicitud descrita en el inciso (a) anterior, dentro de los S (cinco) OrasHábiles a la fecha·en·la
que haya enviado a los Acreedores la notificación descrita en el Inciso (e) anterior.

aáusula Dleclsels.Otrás Obllpdones del Fiduciario.

Además de las otras obligaciones del Fiduciario consignadas en .este Fideicomiso, el
Fiduciario tendrá en todo tiempo durante la vigencia del presente fideicomiso, las slgulente$
obligaciones:

16.1. CUmplimiento de Obligaciones.

Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones a su cargo y los fines· del presente
Fideicomiso y con lo dispuesto en los Documentos de cada Flnanelamlento.

16.2. No Actividades Empresariales.

Abstenerse de realizar cualesquier tipo de actividades empresariales a través del
FideIcomiso.

---------------------------_._---_ ..



16.3. No Actos o Hechos Contrarios.

Abstenerse de realizar actos y hechos jurfdicos que sean Incongruentes o contrarios a lo
estipulado en este Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y 'actos necesarios o
tendientes a que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente sus derechos.

16.4. Cumplimiento con Leyes.

Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas aplicables,
emitidas por cualquier Autoridad Gubernamental.

.16.5. Conservación de Derechos.

Realizar todos los acto$ v· hechos jurídicos nec;esarlospara o tendientes a conservar los
derechos de qu.e~a titular conforme a este Fideicomiso.

16.6. Mantenimiento de Fondos.

Crear: y mantener de manera Independiente los Fondos pr:evlstos. en .el presente
Contrato y lasCu!!ntl$ Conce"trado~s sin que las cal')tidades transferidas en ellos s~ puedan
confundir en cualqul.rforma.

16.7. Consultas con el Comltjlécolg,.

Consultar con ~I.Comlt' Técnico, eri caso de que d.ebatomarse alguna decisión, respecto
a.asuntos no.pr.evlstosen e$Fideicomiso co.nformeal siguiente procedlmifmto:

(1) El Fiduciario notificará al Comité Técnico, otorgá~dole un plazo de 10 (diez)' Días
Hábiles (o el plazo que s!!~sta~.lezca enla notlflcación, para.el caso de consultas
urgentes), para que emita su decisión. El plazo se contará a partir de que el Comité
Técnico reciba la notlflcación respectiva.

(11) En caso de que el Comité Técnico no 'emlta su decisión dentro del plazo Sei\alado en
la notificación a la que hace referencia el numeral (1) Inmediato anterior, el Fiduciario
tomará la decisión que considere más ade~adap~ra la pr~~eccióA.de los dere.chos de
los F1delcomlsarlos en Primer lugar y del' F1delcomitente de conformidad con el
presente Fld.elcomiso.En estecaso, el Fiduciario no Incurrirá en responsabilidad alguna,
siempre que actúe como un bu~n padre de familia. .

16.8. Entrw d. Reportes.

,
,\"

Entresar a los Acreedores, a las A¡encias Calificadorasy al Fldelcomltente: (1)el Reporte
Mensual del Fiduciario, dentro de los primeros 10 (diez) oras ~ábiles de cada mes calendario;
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n
r: (11) el Reporte Trimestral del Fiduciario, dentro de los primeros 10 (diez) Oras Hábiles de cada

trimestre calendario; y (/11) el dictamen del Auditor Externo del Fideicomiso sobre- el Reporte
Anual del Fiduciario dentro de los 90 (noventa) dras siguientes a la fecha en la que el Fiduciario
presente dicho reporteal Auditor.

16.9. Acceso a Informaci6n. '
,
"

Permitir a los Acreedores y al Fldeicomltente el acceso a todos los Sumarios, así como a
cualesquler notificaciones presentadas por losAcreedores al Fiduciario.

16.10. Vajldez d. Declaraciones.

El Fiduciario se obliga a mantener válidas las declaraciones hechas en el capItulo de
Declaraciones del presente Fideicomiso, durante ~uvlgencla,del presente fideicomiso.

Cljusula Diecisiete. Sustitucl6n y Renuncia del Fiduciario.

17.1. Causa1es de Remoción.

E[FidiJciariopodrá ser removido en cualquiera de [os slgu[entes casos:

(1) SIel'Comité Técnico determina que e[ Fiduciario ha incumplido con cualqulera de
sus obligaciones estableddas en el presente Fidelcomlso.

(11) En caso de que cualquiera de las Agencias Calificadoras disminuyan la calificación
del Fiduciario por'debajo de MxAA~(o equivalente),

17.2. DesIgnación de Flducr,rfo Sustituto.

, En caso de que se actualice alguno de los supuestos señalados en la Secci6n 17.1,
anterior' el 'Cbmité Técn[co designará al Fiduciário sustituto sujetándose al procedimiento
,descrito en la Seccl6n 15.3 del presente Fideicomiso; eh el entendidO que ninguno de los
Acreedores cuyos Financlamientos se encuentren inscritos en el Registro del Fideicomiso
podrán' ser designados como Fiduciarios del Fideicomiso.

17.3. Actividades y RequisitOs,. partir de l. D,,"mac!ón d,l Fiduciario Sustituto.

En caso de que se decida la sustitución del Fiduciariodeberá cumplirse con lo siguien~e:

(1) Elnuevo fiduciario deberá ser una Institución de crédito de reconocida solvencia,
prestigio y'cOnexperlencla en el manejo de este'tlpo de ñdelcomlscsv no deberá ser
Acreedor de ninguno de los Financlamlentos¡
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(11) El nuevo fiduciario deberá asumir todos los derechos y obligaciones del
Fiduciarioestablecidos en el presente Fideicomiso;

(1iI) . El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y
documentación relacionada con el presente Fld~lcomisoy cada uno de los Documentos
del Financlamlento, que tenga en su poder y deberá llevar a cabo cualquier acto
necesario para transferir el Patrimonio del Fideicomiso al nuevo fiduciario asegurándose
de que no se afecten los derechos de los Fidelcomlsarios y del Fideicomitente, de
conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso;y

(Iv) Mientras el nuevo fiduciario no haya entrado en funciones, el Fiduciario
continuará en el desempeño de su encargo.

17.4. Renunda' del Fiduciario.

(a) En caso de.que el Fjduciarlo tuviera causa grave para renunciar a su encargo,
deberá hacerlo del conocimiento del Fideicomitente mediante un escrito en el que el Fiduciario
exprese claramente las razones de dicha determinación.

(b) Recibida la notificación del Fiduciario, el Comité,Técnico deberá s!Jjetarse a lo
dispuesto en la Sección 15.3 pana llevar ~ cabo la sustitución del Fldúciarlo.

(e) Larenuncia del Fiduciario no surtirá efectos sino hast~-,que Unnuevo Fiduciario,
designado por ~IComité Técnico, acepte el cargo y entre en funciones. .

. ".
CI'usula Dieciocho. Honorarlos.t Responsabilidad y Defe.nsadel Patrimonio del

Fideicomiso.

18.1. AUsenda de Responsabilidad.
'. .' '. .

El.Fiduciario. en todo momento actuará. conforme a lo ~ablecldo .en .el pr:e~e/'lte
Contrato, conforme a:Io._~ble.cldo el) los contratos y documentOs qu~ flrrn.~.ericumplimiento .
de los fines del Fideicomiso y siempre de conformidad con las.solicitudes e jl)s.truc<:lonesdel
Fideicomitente, Fldeicomlsarios' o del Comité TécniCo, seg(lncOrresponda¡. roísmas que
Invariablemente deberán constar por escrito. En virtud de lo anterior, el Fiduciar.io.no será
responsable de: ..

(1)
Fondos.

Cualquier mora. o .incumplimiento de pago por Insuficiencia de recursos en los

(11) Lospagqs que reall.ceconforme a las lnstrucclones o~orp'dils por los Acreedores
en términos del presente Contrato, 'ni de los EventoS deAc~l.era.ción, .I;ventos de
Incumplimiento, Notificaciones de Aceleración o Notificaciones de incumplimiento que se
presenten de acuerdo a lo establecido por las CI'usulas Diezy Once del presente Contrato.
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(Iii) la ínsuñelencle O retraso por parte de las Autoridades Gubernamentales
correspondientes en, la entrega de los recursos derivados de los Derechos Fidelcomltidos en las
Cuentas Concentradoras correspondientes conforme a los términos de lo establecido en el
presente Contrato.

(iv) El cálculo de las cantidades establecidas, en las Solicitudes de Pago,
Notificaciones de Aceleración, Notificaciones de Incumplimiento proporcionadas por los
Acreedores, serán responsabilidad del Acreedor de que se trate.

(v) Hechos,' actos y. omisiones del Fideicomitente, de los Acreedores, del
Fldeicomisario en Segundo lugar o de terceros que impidan o diflcultenel cumplimiento de los
fines de este Fideicomiso.

(vi) los actos que el Fiduciario realice en cumplimiento de lo establecido en las
Instrucciones que reciba por escrito de conformidad con lo establecido en el presente Contrato.

18.2. Notificación de Procedimientos.

En ei caso de que se hap necesaria la defensa del Patrimonio del AdeicomIsoo cuando
el Fiduciario reciba alguna notificación judicial, administrativa o cte cualquier orden, respecto
del presente Fideicomiso, el Fiduciariodeberá notlflearlo al Comité Técnico del Fldelcomisó por
escrito privado dentro del Oras Háblf siguiente a que tenga conocimiento el Fiduciario de los
actos o hechos que ameriten la defensa del patrimonio del.Fidelcomlso, asr como a otorgar un
poder especial sujeto a los términos del presente Fideiconilso, sin su responsabilidad (salvo
culpa, dolo o negligencia), a la Persona o Personas que sean designadas· por el Comité Técnico,
en los términos de la CláusulaDiecinueve del presente Contrato, para.hacerse cargo de ejercitar
las acclones u oponer las excepciones que procedan.

18.3. Ausencia de ResDoDybllldad por la Aduación de los APoderadOS.

El Fiduciario no se hará responsable de la aduación', de los apoderados, ni estará
obligado a cubrlrsus honorarios profesionales o cualquier otro psto que se genere 'con motivo
de su actuáci6n, en cuyo caso, el FiduciarIO,con la previa aprobación del Comité Técnico,
liqUidará directamente las erogaciones que sea necesario realizar, las cuales serán cubiertas
con cargo a los Gastos de Mantenimiento del Adeicomiso..

Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se requiera la realización de
actos urgentes, o cualesquiera otra circunstancia no prevista en .el presente Contrato, cuya
omisión pueda causar notoriamente perjuiCios al Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario
procederá a realizarlos. Cuando por urgencia del caso, el Fiduciario no tenga tiempo de esperar
la réspuesta del Comlt~ Técnico, deberá actuar conforme lo establece la Ley Aplicable,
protegiendo· el Patrimonio' del Fideicomiso; en tanto reciba las Instrucciones correspondientes.
El FiduciariOcuando act1'Jesiguiendo las Instrucciones que por escrito le entregue el Comité



Técnico, y siempre y cuando las mismas se encuentren dentro de los fines del presente
fideicomiso, quedará libre de cualquier responsabilidad por los actos ejecutados con tal efecto.

Ni el FiduCiario ni el Comité Técnico se harán responsables de la actuación del
apoderado a que hace referencia la Sección 18.2, ni estarán obligados a cubrir sus honorarios
profesionales o cualquier otro gasto que se genere para acreditar su actuación. En tal caso, las
erogaciones que sea necesario realizar se liquidarán con cargo a los Gastos de Mantenimiento
en 105 términos seflalados en el presen~e Contrato.

18.4. Gastos y Costas.

En el,caso de condenas en los jujcios respectivos, el pago de gastos y éostas, serán con
cargo a los Gastos de Mantenimiento en los términos señalados en el presente Contrato. ESta
disposición se transcribirá en los poderes que al efecto se otorguen, sin responsablltded para el
Fiduciario:si el Patrimonio del Fidel,comisono alcanza par~ cubrírdlehesgastos y costas.

18.5 Provjslón de Fondos.

Ni el Fiduciario, ni los Acreedores estarán obligados a efectuar 'desembolso o gasto
alguno con cargo a su proplopecuñc, por lo tanto, para cualquier gastoo desembolso que en su
caso deba realizar.en, cumplimiento de Ios-flnes del FideicoJ"fllso,será Con cargo,al Patrimonio
del Fideicomiso, no existiendo, responsabilidad alguna ni para el, Fiduciarío ni' Para los
Acreedores en,ca.sode no recibir opQrtl,li1amente.9ichaprovisi6n de fondQs.. .. . .. ' .

18~~. '"oblipcjon@s,con Terceros; Indemnizacl6n.

, Ql,ledaentendido que las obligadones y responsabi!idad~s que el fiduciario asuma en ~I
desempeño de este Fideicomiso frente a terceros, ser,n siempre, con cargo a los C?a~os de
Mantenimiento en los términos seflalado$ en el presente Fideicomiso o con cllrgo al
Fideicomltente seg~n. lo, ~I$P~ en el: p~e[lte ContlWo~: sin,9ue por ello, asuma
responsabilidad' directa alguna y no estará obligado a' realizar ili'i1g¡¡¡;acto que implique
erogaciones,si no existen fol;1dQsen el Patrimonio del Adeicomiso suficientes para cubrlrlos.
Asimismo, el Fldelcomltente se colTlprom~e a Indemnizar y,sacar en:piz y I! salvo al'Aduei;¡ulo
asr como a sus delegados ,fld~darlos, fundonarlos y empleados, de t~da responsabilidad, dafto,
obllgacl~n, demanda, senten~la, tnmsaccl6n, reque.rl."lento," p~os y cOstlls de cvalquler
naturaleza, inc!uyendo los honorarios, de abogados, que ,.dIrecta o Indlrect~mente se. hagan
valer contr.a, como resultado de, -Impuesta sobre, o incurrida por, con motivo o como
consec;uencla de, actos reallzadO$, por ',el ,Fiduciario para el cumpllmlento de los fines
consignados en este"Fldelcomlso,y la,defensa de,lPatrimonio del Fldelcom~o (a menos que sean
consecuem:la del d()lo, culpa, negligencia o mala fe del Fld~ialio o ~ando el Fic;ludarlorealice
al~n acto que no le .esté ,a,utorizado por,el presente Fideicomiso, s.alvo por los as~ctos no
Pf~stos en.este Fidelc;omiso)o por reclamaciones, multas, penas y eualqulér otro adeudo de
cualquier naturaleza en relaci6n con el Patrimonio del Fideicomiso o con este Fideicomiso, ya
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sea ante autoridades administrativas, judiciales, tribunales arbitrales o cualquier otra instancia,
tanto de carácter municipal, estatal y federal de los Estados Unidos Mexicanos.

18.7. Indemnización pOr'CUmplimiento con el Contrato;

En el caso que se genere cualquier situación de hecho o acto de autoridad o
consecuencia deíndole legal que produzcan responsabilidades pecuniarias sobre el Fideicomiso
y/o el Patrimonio del Fideicomiso que hubleren sido generados por actos u omfsiones de las
Part!i!so por el Fiduciario en cumplimiento de los fines del'Fideicomlso;'lnclUyendo eropciones
relacionadas con los actos y conceptos que se mendonan en' el parrafo anterior (excepto en 10,5
casos ep que hublere mediado dolo, culpa, 'negligencia o mala fe"del Fiduciario o que ~I
Fiduciario reallzarealg~ri acto que no le esté áutorlzado por el presente Fldelcomlso o pCl¡i'los
Óocumentos del FlnanCiilmler1tode los Flnanciamientos, salvo por los aspectos no previStbSen
este Contrato), el pago der1vado de dichas responsabilidades pecuniarias corrérá 'a cargo del
Fideicomltente, comprometiéndose el Fldelcomitente I sacar en paz y a salvo al FiduciarioVal
pago que hublere efectuado o deba efectuar con los recursos 'provenientes del Patrlmonlp del
Fideicomiso o con cargo al Fidelcomltente de conformidad con lo dispuesto en el presente
Contrato. Asfmlsmo, el Fideicomltente en este acto, airtoriza al Fkhiclarlo para quede las
cantidades que integren el Patrimon10del FideicomisO,realice las aplicaciones para cumpllrtas
obligaciones de pago derivadas 'de obligaciones pecuniarias que se lehubierenimpuesto
derivadas de los eonceptcsque se mencionan en esta Cláusula'en la inteligencia dequé dichas
aplicaciones por ningún motivo podrán ser equiparadas o aSimiladas a los honorárlos del
Fiduciario, cuyos térmmos se establecen en el Anexo -32". Losrecursos obtenidos en razón de
los D,erechosDerivados del FAFEFno podrán destinarse al'pago de obligaciones pecuniarias con
cargo al 'patrimonio del Fideicomiso, excepto por el pago de principal, Intereses y eemtsíenes de
10,5 Financiamlentos'lnscfitos en el Registro.

18.8. BespoDSlblUdad de' Rdudario.

El Fiduciario estará obligado a cumplir con el presente Fideicomiso conforme al acto
constitUtlvo.Pdr lo tanto, no podrá excusarse o renunciar a su encargo sino conforme a las
causales establecidas en el presente Contrato y deberá cumplir oportuna ydiligeiltementlfcon
todas las obligaciones a so' Cargo de conformidad con este Fideicomiso' y con las demás
disposiciones legales aplicables, siendo responsable de- las pérdidas o menoscabos que el
Patrimonio del Fideicomiso sufra cuando no act~e comoun buen padre de familia. ElFiduciario
responderá civilmente por los dallos y perjuicios que Se causen por la falta de cumplimiento en
las condiciones o términos seftafados en el presente Fideicomiso.. Sin perjuicio de lo anterior, el
Fiduciario podrá abStenerse de realizar cualquier acto jurídIco en relación con el presente
Contrato, slempre y cuando' juStifique de máhera fehaciente 'y por escrito a 'las partes de este
Contrato que como conseCiUencladirecta de dicho acto se violaría alguna LeyApliCable. El
FiducIario en ningún caso estará obligado a realizar erogación o gasto alguno con recursos
distintos a los que Integran el' Patrimonio del Fideicomiso, salvo por lo establecido en esta
Sección 18.8.



18.9. Otras Indemnlgdones del F1«lelcomltente.

(a' ElFideicomltente está obligado a indemnizar y sacar en paz y a salvo al Fiduciario
ya los Acreedores en su carácter de miembros del Comité Técnico, sus delegados fiduciarios,
empleados, apoderados y demás personal, en caso de que se presente reclamación,
procedimiento, juicio, demanda, responsabilidad, pérdida,. daños, sanciones, acciones o
sentencias que fueren presentadas, entabladas, dictadas o Impuestas por cualquier Persona o
autoridad. competente en contra del Fiduciario, los Acreedores en su carácter de miembros del
Comité Técnico, sus consejeros, funcionarios, empleados apoderados y demás personal, en
relación con la validez y legalidad del presente Fideitomiso, o cualesquiera actos realizados por
el Fiduciario, conforme alas instrucciones que reciba por escrito del Comité Técnico en
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Contra~!>,o por el propio Comité Técnico sálvo que
se trate de.actos, realizados con negligencia, C\I!pa,dolo o mala fe y siemp.re y cuando dichas
lnstruceíones.se hayal1 ell1itido enles ··supuestos y conforme a .·Ios términos y condiciones
establecidos-en el presente Fideicomiso. ..

(b) Delamis.,;~ forma, el F.ldeicom!tentese o&ligaa rembolsar alPldueíerto o a )os
Acreec;lores en su 'carácter de miembros del Comité Técnlco,su~ delegac;los fiduciarios,
empleados, apoderados y dem~ persOnal, cu.alquier costo; gasto o erqgación de cualquier,
l1a~ural~a (incl~endo gastqs y 11C?norarlosde.áseS9reS legaies y. ·ab.ogados) en que incurran, Ó
cU¡llql!ler.<~"ñooP'~rJulcio qUe sufran en virtud de ·algl.lnareclam~6n; juicio, procedimiento,
demandª" responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción q sentel)cia en'ilblada, dictada o
impuesta en contra del Fiduciario o de los Acreedores en su carácter de miembros del Comité
Técnico" sus co~~eje~s,:'iutlciona.rios, elYlpheadOS,apoder!ldos.y demás personal, en re.lacl6n
con la .validez o legalidad d~1 presente Fideicomiso o cualesquiera actos, realizados por el
Fiduciario, conforme a las instrucdones que reciba por escrito. del cOmlté Técl)iCO en
cumplimiento de lo dispu,sto en el presente Contrato y siempre y cuando dichas instrucciones
se hayan emltldo,en los supuestos y conforme a los términos y condiCiones e~ablecldos en el
presente Fideicomiso, o por el propio ComitéTécnico.' . '.' .

. (e) . IgLlalmente¡.el. Fldeicomltente se .obllga a rembolsar al FiduCiario y a los
Acreedorl~:;.en su carácter de mi~mbros del Comité .Técnico, sus d~legados fiduciarios,
empl~ados, .apoderados y dem's. personal, c!Jalquler costo, gasto o erogaci6n ~e cualquier
natu'1'leza. (Inch:lyendQgastos y honora.iio~ de asespres legales y. abogadosl.enque incurran, o
cualq\li~r d.iI~q~ perjuiciOque,~ufran .!;I. virtud de alguna r.eclamacl6n, julcip, procedimiento,
demanda, responsabilidad, p~rd,da, dallo,. sC!nción,acelón ci Se~encla entabl~dá,' dictada o
impuesta por el Fiduciario,.los Acreedores en su caráéter de 'miembros del cOmité Técnico, 'sus
cons.ejeros, funcionarios, emplea~~s, ~p~er~do~ y d~más perSonal~enr~IIiICi6ncon los actos u
omistones del Fldeicomltente que impliquen,inc.umpllmiento de sus obligaciones establecic;las
en el presente F.ideicomiso. "

Chiusula Diecinueve. ~é Técnico.

19.1. Integración.
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(a) ElComité Técnico estará integrado por: (1) un' representante con voz v'voto de
cada uno de los Acreedores V sus respectivos suplentes; V (11)dos representantes del Estado (en
conjunto, los "Representantes del Estado") V sus respectivos suplentes.

(b) Losmiembros del Comité Técnico designadóspor los'Acreedores (distintos.de los
Acreedores Originales)' permanecerá en su encargo' durante el ·tlempo en el que el' saldo
lnsoluto del o los Flnanclamlentos otorgados por el Acreedor correspondiente represente el 5%
(cinco por ciento).o más del saldo.lnsoluto de'los Flnaildamlentos registrados en el Registro.

(e) En ningún caso podrán ser miembros del Comité Técnico los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos públlcos, fondos
de pensiones V/o jubilaCiones de empleados del Estado o cualquier otra Persona que sea
controlada, directa o indirectamente, por el Estado o por cualquiera de las Personas antes
menclonadas, Para"efectos' del presente Contrato, por "control" se entiende la facultad de
dirigir o causar la dirección de la administración' y .polrticas de una Persona, incluyendo
derechos para vetar e Impedir resolueiones:(w) ya sea a través de la titularidad de acciones,
partes sociales, derechos societarlos u otras formas de participación soclet8lria; (x) en razón de
disposiciones contractuales; (y) por mandamiento .Ieglslatlvo,reglamentario o administrativo;
V/o (z) por cualquier otro mecanismo.

(d) La designación y remoción de los miembros del Comité Técnico' se efectuará
mediante la entrega de una n~tlficación al Fiduciario por la Parte que designe y/o remueva a
dicho miembro del Comité Técnico sustancialmente en el formato que se adjunta al presente
Contrato como Anexo '"33". .

(a) Unanimidad. Se requerirá de Unanimidad para autorizar, a solicitud del
Fideicomitente, un aumento en la cantidad de Aforo de eualqurer Flnanclamlento previamente
registrado. .

(b) MaYorla egn Participación de los Representantes del Estado. Se requerirá la
aprobaeió'n de la MayOría de los miembros del Comlt' Tl6cnleo·(tomándo en consideración el
voto de los Rep'Í'esentantes dei Estado únicamente para' efectos dé·déterminar si se reüne o no .
el consentimiento de la mayorfa de miembros del Comité Técnico, en términos del enunciado
(ir de-la def!nl~ólÍ deltérmíno Mayoría) para los 'asuntos que se rndican a.cóntinuación; en el
entendido de que los siguientes asuntos son los únicos eri los qué'tos Representantes del
Estado tendrán derecho a' votar:

(1)Acordar la sustitución del Fiduciario en el entendido de que el Fiduciario sustituto
deberá ser elegido con base en las mejores condiciones técnicas y económicas dentro de
las temas propuestas por el ComitéT'cnlco;



(ii) Instruir o dirigir al Fiduciario del Fideicomiso a fin de tomar cualquier acción para
preservar o defender al Fideicomiso o los derechos derivados del Fideicomiso;m.m
entendido aue M si dentro de un plazo razonable (determinado con base a Iimitantes
de plazos establecidos para cualquier actuación legal o de cualquier otro tipo) el Comité
Técnico no ha instruido al Fiduciario, el Fiduciario del Fideicomiso estará obligado a
continuar llevando a cabo todas aquellas acciones que sean necesarias o suficientes a fin
de preservar y defender el Patrimonio del Fideicomiso, y W en .caso de que la defensa
del Patrimonio del Fideicomiso se derive de un acto del Estado en contra de dicho
patrimonio o del Fideicomiso, los Representantes del Estado no tendrán derecho de voz
ni voto en la Asamblea respectiva; en el entendido, además. que el Fiduciario no podrá
realizar actos que sean contrarios o inconsistentes con los términos expresos del
Fldelcomlso; .

(111) Instruir al Fiduciario el otorgamiento de p.oderes para defender o preservar al
Fideicomiso o el Patrimonio del FJdeicomiso, en el entendldg que en caso de que la
defensa del Patrimonio del Fideicomiso se derive de un acto del Estado en contra' de
dicho patrimonio, los Rep~esentantes del Estad.~'no tendrán derecho de voz ni votoen
la sesión respectiva; .

(Iv) Proponer dos o más Agencias Calificadoras al Estado .y, en el supuesto de que el
Estado no designe a cualesquiera de las Agencias Calificadoras propuestas dentro de los
5 (cinco) Olas Hábiles sigulentes.a los que el ComM Técnico le re.alizó la propuesta,
designar.a cual~quiera d,las Agencias califi~doras propuestas id EStado;. ~ .

(v) Proponer dos o más Auditores Externos del Fideicomiso al .Estado y, 'en el supueSt6
de que el Estado no designe a dicho auditor propuestos dentro de los 5 (cinco) Días
Hábiles siguientes a los que el Comité Técnico le .realizó la. propuesta, designar a
cualesquiera de los candidatos propuestos al Estado; ,

(vi) Aut9rizar gastos de mantenimiento dw,ersos a. los previstos 'en el Anexo "r en el
entendido d.e que los prestadores de servicios a los que se vayan a pagar .los gastos
deberán ser elegidos, por el Comité Técnico, con base en criterios de calidad y costo; y

(vIi)~ablecer . las caracterrsticas mlnimas de los .Contratos de Garantla a ser
cQntl:atadas.por e~Rduclar.loo el Rdel~mitente en r,~IaCliórt~ ¡os finandi!lmientos.

. . . .
(e) .M@YPrlasin partld.ón del 'Miembro otJl••••dQs.por el·Estado. Se requerirá

laaprobaclÓI1·de la Mayorra de los mi~mbro$ del Coinlté Técnico; $i~ q4e los.Representant~s
del Estado tengan derecho de voto, para resolver. sobre las cuestiones que se enumeran a
contlnuaci6n:

(1)' Autorizar la Inscripción de cualquier Financiamlento en el Registro después de
que el Estado hublere incumplido con cualesqu.lera de sus obllpdones en términos del
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presente Contrato, incluyendo, con las Obligaciones Financieras Mínimas, de
conformidad con lo sigu1ente:

(y) A partir de que se hubiere presentado un Incumplimiento por parte del Estado, el
Comité Técnico tendrá la facultad de autorizar o negar la inscripción de', cualquier
financlamiento en el Registro. ElComité Técnico podrá decidir no ejercer dicha facultad,
en cuyo caso el procedimiento de inscripción de ñnancíamlentos en el Registro se
llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la Cláusula Siete y demás aplicables del
presente Contrato como si el incumplimiento por parte del Estado no se hubiere
verificado.

{z} Durante la vigencia del presente Contrato, la facultad del Comité Técnico de
autorizar o negar la inscripción de cualquier f1nanciamiento en el Registro 'a partir de
que. se verifique un Incumplimiento del Estado, tendrá' Lina duración de un alío
calendario a partir de la fecha del rechazo. En este sentido, una vez que hubiera
transcurrido dicho plazo, el procedimiento de Inscripción de Financlamlentos en el
Registro se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la Cláusula Siete y demás
aplicabies d~1presente Contrato como si el i"-cumplimlento por parte del Estado no se
hubiere verificado.

(1iI)La inscripción 'de cualquier flnanciamlento en el Registro del Fideicomiso cuando
dicho financlamlento no cumpla con los requisitos establecidos en la Cláusula Siete del
presente Contrato;

(Iv) Acordar ,la disminución de los' requisitos para Inscribir Flnancíamientos en el
Reg;stro; en el enten'dldo de que en caso de que dichos requisitos fuesen disminuidos, el
Comité Técnico podrá volverlos a Incrementar hasta que los mismos sean equiValentes a
los previstos en el presente Contrato;

(v) Oponerse al registro de las modificaciones a los Documentos del Financiamiento en
el Registro de los Flnanciamientos previamente registrados, en cualquiera de' lbS casos
previstos en la SecCIón7.2(d) del presente Contrato;

(vi) Resolver sobre cualquier asunto planteado en una Notificación de Consulta de
Aspectos no Previstos en el Fideicomiso, siempre que la misma no' verse sobre
cuestiones que deban de ser resueltas por unanin:'idad;

. (vII) Resolver sobre la solicitud de anticipas sobre PartiCipaciones en términos .de la
Sección 15.4;

(vIII)Acordar la cancelación de la Inscripción de' un Financlamiento en el Registro en los
casos a que s~ reflere la Sección 7.3(a) del presente COntrato;



(Ix) Cambios o modificaciones en las disposiciones de Inversiones permitidas del
Fideicomiso, salvo por lo que respecta a la inversión de los recursos del Fondo de
Reserva, cuyos cambios o modificaciones serán dirigidos por el Fideicomltente, siempre
y cuando dichos cambios o modificaciones no Impliquen una disminución del ~aldo
Objetivo del Fondo de Reserva;

(x) [Intencionalmente omitido); y

(xl) Cualquier otro .sunto no contemplado en los inclsos (a) o (b) inmediatos anteriores,

La participación de los miembros del Comité Técnico designados por el Estado se limita
a lo ,especfficamente previsto en el inclso(b) de la Sección 19.2 del presente Contrato y en
ningún caso deberá Interpretarse que el Estado tiene un derecho de veto explfcito o implícito
en relación con las decisiones que le con:~ponde tomar.al Comité Técnico.

, ,

,En el evento de;que exista Ul) solo Ac~eedor inscrito en el Registro, todas las decisiones
que deban ser adoptadas por,el Comité Técnico serán adoptad~ por dicho Fldeicomisario en
Primer Lugar, en el entendido ffJl«=,(I)el Acreedor correspondiente, deberá documentar sus
decisiones mediante una carta dirigida al Fiduciario con copia al Fideicomitente, y'(j¡) aquellas
decisiones que requieran el vóto favorable del Fldeicomitente deberán ser adoptadas por el
consenso de ambas partes y documentadas mediante una carta dirigida al Fiduciario.

19.3 SesIones del Com'lí Técnico.

(a) Para que el Comité técnico sesl,one válldé!mente, deberá estar presente por lo
menos lamayorfa de los miembros del Comité Técnlcoslempre ~ue ,el saldo Insoluto de los
Flnan~lamle!'ltos registrados de dichos mlembros del Comité Técnico repres,enten, por lo
menos, el 70% (setenta por ciento) del saldo Insoluto total de los Financlamientos de todos los
miembros del Comité Técnico. ,.

lb) Las sesiones podrán celebrarse mediante conferencia telefónica y/o presencia
ffsica de sus miembros en cualquier tiempo y cuantas veces sea necesario para lograr los fines
del Fideicomiso. Lasseslon'es del Comtté Técnlcó, en el ~endldo que deberá reunirse cuando
menos una vez al año. Cuando StjI realicen con la presencia ffsicade IQsmlembros del Comité
Técnico, deberán realizarse en la ciu~d de México,Distrito Federal.

le) De toda sesión del Comité Técnico se levantará un acta que contendrá una
descripción de las deliberaciones y todas y cad, una de las resoluciones adoptadas por el
Comité Técnico en la sesión. Dicha acta será firmada por todos los miembros presentes o que
hayan atendido a la misma. En todo caso, el acta deberá acompai'iarse de una copia de la
cónvocatoria entregada a cada:!ll'Íode los miembros, asr como de todos los der,násdocumentos
presentados en' la sesión incluyendo, en su caso, una copia del lS4;rito donde tOnste el
nombramiento de cualquiera de los miembros que haya deliberado por primera vez en la sesión
de que se trate.
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, (d) Las resoluciones adoptadas unánimemente por todos 10$miembros del' Comité
Técnico fuera de sesión tendrán la misma validez que' aquellas adoptadas en sesión, siempre V
cuando sean confirmadas por escrito por todos los miembros del Comité Técnico que tengan
derecho a voto respecto de las resoluciones correspondientes.

19.4. Convocatorias VNotificaciones.

Las convocatorias para llevar a cabo una sesión del Comité Técnico deberán sujetarse a
lo siguiente:

(i) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico oel Ffduciario podrá convocar a
una sesión del mismo; ,

(11)" Toda convocatoria a una sesión del Comité Técnico, deberá constar por escrito y
ser firmada por quien la tiaga, contener lós asuntos del'Orden del Dlá para dicha sesión,
asr como la fecha, hora y lugar de celebración, que en todo caso será en la Ciudad de
México, Distrito Federal;

(111) Toda convocatoria deberá ser entregada, o en\tlada por tax, al domicilio o' al
número de fax de cada uno de los miembros en los términos que Se indican' en la
Cláusula Veintiuno, con acuse de recibo, adic/onalmente podrá ser enviada vla correo
electrónico siempre y cuando se cuente con acuse de recibo y el destinatario confirme la
recepción del correo por teléfono, V con por lo menos Olas Hábiles de
anticipación a la fecha propuesta para la celebración de dlclla sesión; No será necesaria
la convocatoria cuando, al momento de la votación del Cómité Técnico, este presente la
totalidád de sus miembros propietariOS V/o suplentes; V

, (Iv) Cualesqui~r notificaciones al Comité Técnico de conformidad con el presente
Fideicomiso, deberán entregarse al Secretario del Comité Técnico; quién las turnará a
los demás miembros.

19.5. Normas Generales Aplicables al Comité Ttcnico.

ElComité Técnico se regirá conforme a las siguientes normas generales:

(1) Permanecerá en funciones mientras esté vlgénte el presente Fideicomiso;

(11) Toda resolución del Comité Téenlco; deberá: ser comunlclida mediante aviso que
conSte por escrito aHlduclario Val Fldtlcomltente Va todos sus miembros a través del
SecretarIo, entregatléf en los,térmlnos previstos por lá dáusula Veintiuno, dentro delos

, 3 (tres) dlas naturales sl.uientes a la fecha en'qué dicha ,resolución haya sido adoptada
pordltho Comlté'nenlco, acompaftando en cada caso un" copla- orlg/nal'f1rmada del
atta de la sesión respectiva;



(1iI) ElComité Técnico designará a un Secretario del Comité Técnico. DichoSecretario
no formará parte del Comité Técnico y el cual no tendrá dercho a reciblrhonoario o
.eontraprestación alguna por la prestación de sus servicios; y

Cláusula·Veinte. Vllencia.

20.1. Durad6n.

Elpresente Contrato tendrá una duración de dncuenta (50) alios contados a partir de la
Fecha de Constitución, y antes de ese plazo s610 podrá extinguirse en caso de que su
cumplimiento sea Imposible ode que se hayan liquidado en su totalidad cualesquier cantidades
adeudadas a los Fideicomisarlos en Primer lugar o a cualquier tercero de conf~rmidad con lo-
establecido en el presente Fideicomiso y en los Documentos del Financiamiento respectivos.
Una vez terminada la vlgenci~ del presente Contrato, en los. términos establecidos en esta
Sección,,el Fidutiarlo revertirá al fidelcomitente el Patrimonio del Fldeil;;omiso.

20.2. Irrevocabllidad.

El Fideicomitente renuncia expresamente a su-derecho de revocar el presente Fideicomiso en
virtud de tratarse de un fideicomiso irrevocable ..

. 20•.3. Transmisión..

El Fiduciario:,al término de lavig~ncia del pres..,te Fideicomiso, revertirá al Fldelcomisario en
Segundo lugar las canti.dades q.LIeIntegren el.Patrll11onl~del.Fideicomiso, al sig!,d.enteDía Hábil
en el que se hayan cumplido todas las obligaciones establecidas en .el presente Fideicomiso. las
cantidades antes mencionadas, Incluirán, enunclativa mas no limltativamente, todas las
cantidades· depositadas en las Cuentas Concentrado~s y en el.Fqndos, un.a vez que se hayan
cubierto tedes y cada uno c;ielos.pagos que deban·l:eall~arse conform.e al presente. Contrato.

CWusulaVelntlu~o. Notlfléadones.

21.1. Domicilios.

Toda notificación y/o Instrucción que deba hacerse O darse de conformidad con el
presente .AdelcomisO,. deberá realizarse en los. siguientes dOrhlciliQS,mediante fedatario
público, correo certificado o servicio de mensaje ría, ambas con acuse ·de recibo,· ~
entendido que. la~ p"r,:tes.tambiéri podrán hacer notificaciones ~~ilr instrucclor:'esmediante
facsimR o: medianted9Cumef'!to en formato P.DF(p eguivalente), .debidam¡ante firmado y
enviado como. archivo adjur:Jtq.vii¡!CQrreqelectrónico, ~i~mp're q!Je,dlc!'1asnotificaciones y/o
instrucciones sean confirmadáS,mediante una. llamada telef9!1ic:ay la ref;:epciónde las mismas
sean confirmadas. po~ .1 -ele$tinatario mediante correo electrónico. En este supuesto los
originales de las notificaciones y/o Instrucciones deberán hacerse Ijegar al Fiduciario dentro de
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los 10 (diez) d(as hábiles siguientes a la fechá en que dichas' notificaciones V/o instrucciones
fueron enviadas al Fiduciario mediante correo electrónico o facslmll. Laspartes convienen que
en el. caso de instrucciones relacionadas con la transferencia de fondos, será aplicable lo
establecido en la Seccl6n 8.8(d).

En caso de que las instrucciones al Fiduciario mediante correo electrónico o facsfmil no
sean confirmadas de acuerdo con lo previsto anterlormente, el Flducarlo deberá abstenerse de
ejecutar las instrucciones •.

FIDEICOMrrENTE:
Domicilio: Castelar.v General Cepeda S/N,
Zona Centro, Saltlllo" Coahullá
CP25000 .
Tel. (844)411 9500
Atención': Tesorero General del Estado de .Coahuila
Eniail:

FIDUCIARIO:
Domicilio: '

Atención: ,
Emall: .

'Todos los' aVisos V comunicaciones estableCidas en este Contráto de 'Fldelcomis<ique
deban' dirigirse a los miembros del Comité Técnicd se harán a los domicilios o nÚmero de
teléfax, o dlr~ccl6n de correo ele~r6nlco (según'sea aplicable) que se señalen en la notificación
por medio de la cual sean deSignados. '

21.2: Domlc!llq!'c!e los Acreedores.

Las Partes aceptan V reconocen que copla de todas las notificaciones que se hagan de
confcrmldad con este Fideicomiso, deberán ser enviadas a los Acreedores a los domicilios qüe
se señalen en los Documentos del Flnanclamiento'.

21.3. Cambio de Domicilios.

En caso de cambio de domicilio de alguna de las partes, deberán comunicarlo a la otra,
con cuando menos 3 (tres) OrasHábiles de anticipación a la fecha en que dicho cambio ocurra.

21.4. Coplasal Estado.



De toda notificación que los Acreedores presenten al Fiduciario (Inciuyen.do
Notificaciones de Aceleración y/o Notificaciones de Incumplimiento), éste deberá de correr
traslado de la misma al Estado dentro de los 3 (tres) DíasHábiles siguientes a la fecha en la que
el Fiduciario las reciba, salvo por lo que hace a las notiflcaci~nes presentadas en términos del
Contrato de Acreedores.

Cláusula Veintidos. Obligacio~es Fiscales.

Cualesquiera y todos los impuestos (incluyendo, sin limitación, cualesquiera impuestos
sobre la renta que sean aplicados mediante retención o de cualquier otra forma, impuestos por
enajenación, impuestos al valor agregado, e impuesto al activo), contribuciones, derechos,
aprovechamientos, o determinaciones, de cualquier naturaleza, que sean lmpuestos al o 'con'
relación a el Patrimonlo del Fideicomiso, este Fideicomiso o en relación con el cumplimiento de
los fines de este Contrato por parte del Fiduciario, serán pagados por. el Fide\comitente, en el
entendido que, el Fiduciario no será responsable por el !=álculo, retención y pago de
cualesquiera Impuestos, contribuclones,derechos, aprovech.mlerltOs o determinaciones salvó
que así lo requiera la legislación aplicable. Asimismo, el Fldeicomitente conviene que el
Impuesto conocido como el Impuesto Empresarial a Tasa Única, derivado de las disposiciones
de.la Ley.del Impuesto Emp.r.esarlal.l!I:ra"Ún!~, d~ ser elcaso, será cubierto y enterado por el
Fldeicomltente, -,lIberando en. este .actoalFld·uclarlo .de cualquier responsabilidad u.obligaclón
relacionada con ei imp~esto prevlst~ por dl~ha ley o la ley y/o impuesto que en. determinado
momento los sustituya.

Si, por cualquier razón;' e,:Ficiuc/ariofu~..a notificado por cualquier autoridad en materia
fiscal acerca de cualquier interpretación e~et" sentido de que las. actividades materia del
presente Fideicomiso fue~n consideradas grav.adas y consecuentem~m~e el Fiduciario.tuviera
qU~ retener y' pagar cuale~qule~ .II')'lP.ue$s conforMe al preSente FldeiéO""isoo cualesquier
actorelaclcnado con el mismo y que el Fideicomitente haga caso omiso a la notíñcacíén que
debe hac~r el Fiduciario ·de dichos aconteclmientos y no n~mbré rep,resentantespara que
defiendan el Patrimonio del Fideicomiso, el Fldeicómitente de acuerdo a lo pactado en este
Contrato se obliga a Indemnizar, sacar y mantener en paz y a salvo.y. a asistir y proveer de Ios
fondos necesarios al Fiduciario, sus accionistas, consejeros, delegados fiduciarios, apoderados,
repres~!ltantes, i1sesol:8$.y/C)empleados Pi1I'i!·hK,l!rfrente a dichas consecuencias de acuerdo
con la legislación aplicable. _ElF.lduciariono tendr.¡í res(lonsabllidad alguna por sus acciones en
relación con tales retendones y pagos y 51 fuere m\JltcÍdoo .d~cualctuler forma sancionado, la
parte responsable de acuerdo a lo pactado en este Contrato se obliga a resarcir de manera
inmediata cualquier gasto' o erogación que el Fiduciario realice en..e~e sentido. El Fiduciario
tendrá en todo momento el derecho de hacerse representar, con cargo al Patrimonio
Fidelc~mitldo, por sus p~opios lJ~gados, .conseJitros y .fiscallstas.con relación a cualesquiera
oblipciones .fiscales que resultare.n a su cargo .en relación een el presente Rdeicomiso. De
acuerdo con lo anterior, ei Fldek:omltente se obligan a indemnizar, defender, mantener y sacar
en paz y a salvo al Fiduciario, sus accionistas, consejeros, delegados fiduciarios, apoderados,
representantes, asesores ylo empleados de cualesquiera' responsabilidades y daños
relacionados con el palO de Impuestos (Incluyendo honorarios y gastos de asesores fiscales y
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de abogados, relativamente razonables y en precios de mercado) que deriven de la celebración
o cumplimiento del presente Contrato.

Cláusula Veintitrés. Sucesores y Cesionarios.

23.1. Cesión pOrAdelcqmltelite y Fiduciario.
I

Este Contrato será obligatorio para, y operará en beneficio de, y será ejecutable para los ~
causahablentes respectivos y cesionarios permitidos de las partes del presente Contrato. El '
Fidelcomitente y el Fldudarlo no podrán 'ceder, en todo o en parte, o de otra manera transferir
eualesqutera de sus del'echos u obli8acion~s derivados de este Contrato.

23.2 Cesión por Adelcomlsarios.

Cualesquiera de los Fidelcomisarios en Primer lugar podrá ceder y de cualquier otra
forma transmitir todo o parte de sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato,
junto con sus derechos derivados de los Financiamientos, de conformidad con lo previsto a ese
respecto en los Documentos de Financiamlentos Respectivos. '

Cláusula Yelntlcuatro. Renuncia de Derechos.

La demora u omisión por las Partes en el ejercicio de los derechos y recursos previstos
en este Fideicomiso o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a losmismos.
Igualmente, el ejercicio singular o parcial por lás Partes, de cualquier derecho' o recurso
derivado de este Fideicomiso no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o
futuro de cualquler otro derecho o recurso.

Cláusula Veinticinco. Ejemplares.

Este Fideicomiso podrá ser ñrmado en cualquier ndmero de ejemplares, cada uno de los
cuales deberá considerarse como un original y en conjunto deberán constituir un mismo
Contrato.

C1:6usulaV•• ntlsels. Modlflcadones.

Este Contrato de Fideicomiso no podrá ser mod1flcado, revocado, cancelado o
terminado al menos que dicha modificación, cancelación, revocación o terminación conste por
escr:'}0y esté firmada por el Fidelcomltente, el Fiduciario y todos los Acreedores Inscritos en el
Registro.

Cláusula Veintisiete. Integridad y División.

_.,--,._ .._., - . "'_._ .. ,-, ----
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SIcualquier disposición del presente Ffdel~miso es declarada nula o Inválida, las demás
disposiciones permanecerán válidas y exigibles, tal y como 51 la disposición declarada nula o
Inválida no hubiese sido Incluida.

Cláusula Veintiocho. Ley Aplicable y Jurisdicción.

Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento der presente Fideicomiso
las Partes se someten a las leyj!s federales de los Estados Unidos Mexicanos. las Partes
igualmente de manera expresa e irrevocable, acuerdan someter cualquier controversia que se
derive de la interpretación o cumpllmlento del presente Fideicomiso a los Tribunales Federales
competentes en la ciudad de México, Distrito Federal. las P.artes renuncian a cualquier
jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o
domicilio, presente o futuro.

..Cláusula Veintinueve. Disposiciones l.egales en relación con la responsabilidad del
Fiduciario.

De conformidad con la fracción XIXdel artrculo 106 deja Leyde instituciones de Créd.itoy las
disposiciones de la Circular 1/2005 de Banco de México, el Fldutiarlo declara que ha explicado
de manera clara e Inequrvoca.j) las partesdel presente. ~ntrato, el significado V consec.uenc\as
legales de las siguientes. disposiciones, las cuales se transériben en este acto para los efectos a
que haya lugar:

"ArtICl!lo.106.- A las Instituciones .de crédito les estará prohibido:

[ •••J
En la reallzacl6n de las operaciones a que se refiere la ¡(accl6n XV del artIculo 46XIX.

de esto Ley:

a) Se deroga.

b) Responder a los fideicomltentes, mandantes o comltentes, del Incumplimiento de
los .deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores que se
adquieran, salvo que sea por su.culpa, según.lo dispuesto en la parte final delortículo 391 de la
Ley General de Tltulos y.Operaclones de Crédito-, o garantizar la percepcl6n de rendimientos por
los fondos cuya inve~/6n se les encomiende.

Si al término del fideicomiso, m(,mdato o comi$lón constituidos para el. otorgamiento de
créditos, éstos no hubleren sido liqu,ldados por los deudores, la institución deberá transferlrlos al
fide/comltente o/idelcomlsarlo, según sea el coso, o al mandante o comitente, absteniéndose de
cubrir su Importe.

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se Insertar6 en forma notorio lo
dispuesto en este Inciso y una declaración de la·fiduclarla en el sentido de que hizo saber
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inequlvocamente su contenido a las personas de qu/~n~shaya recibido bienes o derechos para
su a/ectaclónfiducfaria;

e) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, mandatos
o comisiones, respectivamente, a través de los cuales se capten, directo o indirectamente,
recursos del ptíbllco, mediante cualquier acto causante de pasivo directo o.contin·gente, excepto
tratándose de fideicOmisos constituidos por el Gobierno Federal a través de la SecretarIo de
Haciendo y Crédito Público, y de fidelcamisos a travésde los cuales se emitan valores que se
inscriban en el Registro Nacional de Valores de canformldad con lo previsto en la Ley del
Mercado de Valores;

d) Desempellar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el segundo
pá"afo (jel artIculó88de la Leyde SocIedades de Inversión;

e) Actuar en fideicomisos, mandatos o camlslones a través de los cuales se evadan
/imitaciones o prahlblclones contenidas en las leyes financieras; .

f) Utilizarfondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados
al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga· la facultad dlscreclonat en el
otorgamiento de 10$ mismos pararel1/1z.qroperaciones erí virtud de las cualés resulten o puedan
resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de adminlstracl6n o
consejo directivo, segIJn co"esponda, tanto propietarios como suplentes, estén o no en
funclooes; los empleados y funcIonarios de la InstitUción; los comisarios· propietarios o
suplentes, esté;' o río en funciones; los auditores externos de la Instltucl6n; los mIembros del
comIté técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o
cónYuges de las persona$ cltada$, las sociedades en cuyas asambleas tengan mayorfa dichas
personas o las mismas Instituciones, aslmlsmó aquellas personas· que el Banco de México
determine mediante disposiciones de carácter general;

g) Administrar fincas nísticas, a menoS que hayan recibido la adminlstracl6n para
distribuir el patrimonio entre herederas, legatarios; asociados o acreedores, o para pagar una
obllgaci6n o para garantizar su cumplimiento con el valorde la misma finca o de sus productos,
y sin que en estos casos la admlnistracl6n exceda del plazo· de dos affos, salvo los casos de
fideicomisos a la praduccl6ii o fideicomisos de garantfa, y

h} Célebrar fideicomisos· que administren sumas de dinero que aporten
periódicamente grupos de consumidores integrados medlarrte sistemas de comercfallzación,
destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, de los previstas en la LeyFederal
de Pratección al Consumidor.

Cualquierpacto canfrario a lo dispuesto en los Inclsosanteriores, serd nulo.

{...l"



Asimismo, 'de cOnformid8d con lo establecido en la Regla 5.5 de "i Circular 1/2005, las
disposiciones aplicables de la Regla 6 de dicha Circular se transcrlben a continuación, para los
efectos legales a que haya lugar:

"6. PROHIBICIONES

6.1 En la celebraci6n de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido lo
siguiente:

a) Cargar al patrimonio fidelcomltldo precios distintos a los pactados al concertar la
operacl6n de que se trate;

b) GarantIzar la percepcl6n de rendimientos o precios Po/ Iqs fondos .cuyo InverSión se les
encomiende, y .

c) Realizar operaciones en condiciones y términos controrlos a s,,!s polfticas internas. y a
las sanas prácticas financieras. . .

6.2 Las Instituciones Fiduciarias n~ podrán celebrar operaciones con voiores¿ títulos de
crédit() o cu,,}quJer otro Instrumen~ finanCiera, que no cumplan con l!1s especificaciones que se
hayan pactado en el Contrato de Fideicomiso. correspondiente. '

6.3 Los Instituclanes Fiduciarlas~ podrán lleva,' a cabo tipos de Fideicamisa que no
estén .autorlzadas a celebrar de canformidad con las leyes. y disposi~ones que las regulan,

6.4 En ningún· caso las Instituciones, Flduciarjas podrán cubrir con cargo al patrimonio
fldeicomitldo el. pogo de cualquier sanci6n que les sea impuesto a dichas Instltuclanes por
alguna autarldad. .

6.5 En los Fideicomisos de garan.tfa, las Instituciones de Fianzas y. las Solo/es no podrán
recibir sino bienes o derechos .que tengan por objeto garantizar las obligaciones de que se trate.

6.6 Las Instituciones Fi.duclarlasdeperftn observar lo dispuesto en los artkulos 106 froFCión XIX
de ta Ley de Instituciones de Crédito, 103 fraccl6n IX de.1a Ley del Mercado de Valore.s, 62.
fracción VI de la Ley General·de Instltuclanes y Sociedades Mutualistas· de Seguros, 60 fraccl6n
VI Bis de la Ley Federal de l1JSt/tuciones deFlanza$ y 16 tie la Ley Orgánica de la Financiera
Rural, segdn corresponda a cada Instituci6n". . . .

..Conforme a la Circular 1/2005 de Banco de México, el Fiduciario ha e>.<plicado
claramente y en forma Inequrvoca a las Partes del presente Fideicomiso el contenido del
nur:neraI5.4 de la Circular1/2qoS y las n'ledldas preventivas siguientes:

,
(a) El Aduclarlo podrá re.alizar las operaciones prrilstas en la secci6n 5.4 de la

Circular 1/2005, lo cual significa, operaciones con Banco Invex,
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',,- -' , actuando por su propia cuenta, siempre y cuando dichas
operaciones sean permitidas por ley y las regu-Iacionesaplicables y existan medidas para evitar
conflictos de interés (las NOperadones");

(b) El Fiduciario podrá realizar las Operaciones aquf contenidas siempre y cuando
dichas Operaciones h,ayansido previamente autorizadas mediante instrucción por escrito de los
Fideicomisarios en Primer Lugar, con el previo ccnoclmíento del Fideicomitente;

(e) Durante la celebración de las Operaciones, los derechos y obligaciones del
Fiduciario actuando en dicha capacidad y por su propia cuenta no serán dadas por terminadas
por confusión; y

s > s ••.•• '.

(d) El-departamento correspondiente de Banco Invex, ~_ ,
-', actuando por su propia cuenta y el departamento fiduciario

del Fiduciario, no,serán directamente subordinadas una con la otra,

ENTESTIMONIO DELOCUAL, los representantes de las partes firman este Contrato, en
la Ciudad de México, Distrito Federal, el 30 de septiembre de 2011.

[RESTODELAPÁ~INA INTENCIONALMENTEENBLANCO]

...;.:



ESTADO DE COAHUILA DEZARAGOZA
El FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR

Gobemador Interino .

c. Isma~I)El,lger'lIO~mos Flo~es'
Secretario Ejecutivo del

Servicio deAdml.njStra1~ónTributaria. .

c. Jesas.J~'t;lch\)a. Galindo
·'esorEfO beneral

BANCO INVEX/s~ INSTITUCIÓN DE BANCA MÚ.Ln~LE, INVEXGRUPO FINANCIERO
, FIDUQARIO

--'---t--=:.......;;;;..-...;;..~-,. ...."..:------11

. / Delegado Fiduciario
-
Delegado Fiduciario

Hoja de firmas del Contrato de.Fldelcomiso Irrevocable de Administración y Medio de 'Pago
Número F/1163 de fecha 30 de septiembre de 2011
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"ANUOC"

Formato de soUdtud de disposición

[Denominación del Acreditan/e]
[Domicilio del Acredirante]

Hacemos referencia al Contrato de ApertUra de C~ito Simple de fecha C·] de (.] de [·l,
celebrado por una pane por [denominación del Acreditan/e] (el "Acredit.IDte"), en su carécter de
acreditante, y por la otra, el Estado de Coahuila de Zaragoza (el ••~.') en su car4cter de
acreditado (el "Contrato de Crédito").

Los términos utilizados con mayüscula inicial en la presente carta tendrAn el significado qU9foe
les atribuye en el Contrato de Crédito.

De conformidad con la Cláusula 2.2 del Contrato de C~to, por medio de la/~te
manifestamos nuestra intención de disponer de recursos al amparo del Contrato de Créebto. por la
cantidad de S]"] (["] pesos 001100 M.N.), para destinarlos a liquidar en su totalidad 1tt siguientes
operaciones:

[Descripción de las operaciones a liquidar)

Por lo solicitamos que los recursos antes ~alados sean depositados el [.J de ["'] de [.], en la
cuenta número PL abierta en (.J, a nombre de [*], CLABE [·l.

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: [lIt]
Cargo: [.]

3
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....",
30 de septiembre de 2011 ~'.J

:>
Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple
Grupo Financiero Santandcr

Atención:

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Cr6dito Simple de fecha 30 de
septiembre de 20Il, celebrado por una parte por Banco Santander (México), S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander (el "A,qeditantc"), en su
carácter de acrcditante, y por la otra, el Estado de CoMuila de Zaragoza (el "~") en su
carácter de acreditado (el "Cgntrato de C¡6dito'').

Los ténninos utilizados con mayáscula inicial en la presente carta tendrán el significado
que se les atribuye cm ol Contrato de Crédito.

Por este medio se i1lSUUyC al Acreditante, a efectuar con cargo a la cuenta número:
., el.be 3 nombre del Estado, las transferencias que se

sef1alan a continuación para cubrir los montos que en cada caso se señala:

CODc:eDto MODto Caeata
Papr los gastos de S540,720.59 (quinientos Banco: Scotiabank Inverlat, S.A.
hnplementación de los cuarenta millones setecientos Beneficiario:
empréstitos y rctinanciamicmto vointepesos 59/100 M.N.)
que .celebre el Estado, (H01lOt'8rios por asesoría l• NoCucnta:
iDduyendo sin limitar, los que

-. CLABE: .
genere la liquidaciÓD anticipada
de )os fínanciamiento y

lterminaciÓD anticipada o
modificación de ÍDStrI.ImcDtOS $540,720.59 (quinientos Banco: BBV A Bancomer, S.A.
Ibwacicroa dorivadoJ cuarenta millones setecientos
lIIOCiados, los pstOa de veiDtepe8011 59/100 M.N.)
~i6n. la coatrataciÓD "Honorarios por asesorfa Je¡aI Cuenta:
de la garantfa de pago, la Clabe Bancari8:
CODIIÜtUCÍÓD de fondos de

----

reserva, 'Yel pago de hooorariOI -- --
y oomiIionea. entre otros,
CODtrataci60 de operacioucs de $3,042,877.85 (tJes millones Nombre del Beneficiario:
cobertura o n.trcamemo. coanmta y dos mil
derivIdos; en el CDlcadido que ochocientos setenta y siete Cuenta de cheques:
lo anterior es CODIiderado HonorariOll por aseaorfa Clabe:

ftnaDciera _ Banco Beneficiario: BBVA



¡inVerSiÓn Pública Productiva en BANCOMER
. términos de la Ley de Deuda
I Pública

$256,157.06 (doscientos Banco: BBVA BANCOMER,
! cincuenta seis mil ciento S.A.
,

cincuenta y siete pesos No. Cuenta: .
, 06/100 M.N.) (Honorarios CLABE: .
I Notario Públicol

--~--- ----

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES
SECRETARIO EJECUTIVO DEL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO DE

COAHUILA

JESOS JUAN OCHOA GALlNDO
TESO:RBR.OGENERAL DEL
ESTADO DE COAHUlLA DE

ZARAGOZA
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"ANEXO E"

Deuda Total

LoS saldos de la Deuda Total al 30 de septiembre de 2011 se presentan en la $Isu~nte tabla. Estos
saldos son previos ala operación de refinanciamiento de la deuda del Gobierno del Estado de
Coahuila.

~nltftudGn



"ANEXO E"

Deuda Total

Los saldos de la Deuda Total al 30 de septiembre de 2011 se presentan en 1•• siguiente tabla. Estos
saldos son previos a la operación de reflnanclamíento de la deuda del Gobierno del Estado de
Coahuila.



"ANEXOF"

Formato de certificación de cumplimiento de obligadoll" de pago

[*] de [*] de [*]

(Denominación del Acreditante]
[Domicilio del Acreditante]

Atención: [•.]

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [*] de [*} de [*l,
celebrado por una parte por (denominación del Acreditante] (el "Asmdjtantc''), en su carécter de
acreditante, y por la otra, el Estado de Coahuila de Zaragoza (el '~") en su carácter de lt
acreditado (el "Contrato de Crédito").

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el SignificadJfQU,
se les atribuye en el Contrato de Crédito. ,

Para efectos de lo seftalado en la Cláusula 6.3(f)(i), y con fun.damento en el articulor] de [/!
aplicable]. el suscrito, en mi carácter de [•.] del Estado de Coahuila de Zaragoza, awtúiesto baj
protesta de decir verdad que el Estado de CoahuiJa de Zaragoza se encuentra en cuqrplimicnto
sus obligaciones de pago, derivadas de los Financiamientos que ha contratado. I

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: [*J
Cargo: [*]
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"ANEXOH"

Formato de dictamen de Auditor Externo

Estado de Coahuila de Zaragoza
[Domicilio]

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [*] de [*] de [*),
celebrado por una parte por [denominación del A.creditanre] (el "Acreditante"), en su carácter de
acreditante, y por la otra, 01 Estado de Coahuila de Zaragoza (el "~") en su carácter de
acreditado (el "Contrato de CmIDoj.

Los términos utilizados 'con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el significado que
se les atribuye en el Contrato de Crédito.

Para efectos de lo sefialado en la Cláusula 6.11(a), por este medio manifestamos que 13 Deuda
Total del Estado de Coahuila de Zaragoza durante el periodo [.], asciende a la cantidad de $[*1
([*] pesos 00/100). por lo que [no] ha rebasado el monto máximo de Deuda Total señalado para
dicho periodo en el Anexo G del Contrato de Crédito, que es de $[*] (["'] pesos 001100).

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: [*]
Cargo: [*]

e.c.p. [Denominación del Banco]
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"ANEXO 1"

Formato de reporte de litigios

fDenominadón del Acreditante]
[Domicilio]

Atención: [~]

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [.] de [.] de [.].
celebrado por una parte por [denominación d,IAcreditant,] (el "Acreditantcj, en su cancter de
acreditante, y por la otra. el Estado de Coahuila de Zaragoza (el ~j en su carácter de
acreditado (el "Contrato de Crédito").

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el significado#
se les atribuye en el Contrato de Crédito.

Para efectos de lo seíialado en la Cláusula 6.28, clurante el ejercicio fiscal el ~ de
Coahuila de Zaragoza estuvo invoJucrado en los siguientes procedimientos que pudi=Jí tener un
Efecto Material Adverso:

Fecha de ¡. Actor ! Demandado I Descripd6D MODtodela IrEstattu a la
notificación I : general contingencia fecha
2reSt'Dtació~'

i
r

!
!

,
i

En caso de considerarlo necesario, el Estado proporcionará información adicional en relaci6n
con dichos procedimientos.

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahulla de Zaragoza

Nombre: [.)
Cargo: [.J



ANEXOI'J"

Formato de Contrato de Cesión

CONTRATO DE CESIÓN (el "COlltr"to") que con fecba (*] de (*) de [*). es celebrado por
y entre:

l. ["'l, representado en este acto por [*] (el "Cedente").

2. ("l, representado en este acto por [•.] (el "Cestonario").

Al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES

1. El [*] de [.] de [.), el Estado de Coahuila de Zaragoza como fideicomitente y Banco
Invex, S.A., Institución de Banca MUltiple. Invex Grupo Financiero como fiduciario,
constituyeron el fideicomiso itTevocable de administración y medio de pago No. F/l163 (el
"Fid.tlicomisoMaClt1'o").

Z. Con fecha ["'l de [*l de [.J, el Cedente celebró con el Estado de Coahuila de Zaragoza un
contrato de apcrtw'8 de crédito s~ple (el "Conmuo de Crédito") hasta por un monto de $["] ([*]
posos 00/100 MoN.) (el "Crédito"). Se adjunta a este Contrato como Anexos "A", copia del
Contrato de Crédito.

3. El [*] de Pl de ["'], el Fiduciario y ciertos Acreedores celebraron un contrato entre
acreedores (el "Contrato entre Acreedores"). El Cedente asumió el carácter de "Acreedor" para
efectos del Contrato entre Acreedores y asumi6 los derechos y obligaciones que de ello se
derivan mediante la suscripción [del Contrato entre Acreedores 1/ de una Carta de
Consentimiento de fecha [*] de [*] de [*]]

4. El [*J de [*] de ["'l, el Contrato de Crédito quedó inscrito en el Registro (según dicho
t6rmino se define en el Fideicomiso Maestro).

S. El [*] de [*] de [.J, el Contrato de Crédito quedó inscrito en el Registro Único de
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Coahuíla de Zaragoza.

6. El [*J de C·] de (*J, el Contrato de Crédito quedó inscrito en el Registro Único de
Obligaciones y Empréstitos a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

DECLARACIONES

l. Declara el Cedente, a través de su representante legal. que:

<a> Que es una institución financiera, constituida y operando de conformidad con las
leyes de México.



(b) Su representante cuenta con todas las facultades, poderes '1 autorizaciones que se
requieren para celebrar el presente Contrato y obligada en los táminos y condiciones
del presente Contrato, mismas que no le han sido modificadas, restringidas o revocadas
a la fecha del presente Contrato.

(e) Es legítimo titular del Crédito referido de manera precisa en el Antecedente 2 de
este Contrato, con datos suficientes para su identificación, '1 el mismo se encuentra libre
de todo gravamen, garantía u otra limitación de dominio.

2. El Cesionario declara a través de sus representantes, que:

(a) Que es una institución financiera, constituida y operando de confonnidad con las
leyes de México.

(b) Su representante cuenta con todas las facultades, poderes y autorizaciones que se
requieren para celebrar el presente Contrato '1 obligada en los términos y condiciones W
presente Contrato, mismas que no le han sido modificadas, restringidas o revo~a
fecha del presente Contrato.

(e) 1'<0 requiere de ningún permiso o autorización, corporativa, gubernameWa1 o de
cualquier otra naturaleza para la celebración y cumplimiento del presente CIlfJltrato, así
como para llevar a cabo las operaciones contempladas en el presente Con., distintas
de las que ha obtenido)' se encuentran en plena efectividad.

En virtud de los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

Cláusula I. Definieiones.

1.1 Ténninos Definidos. Los términos con mayúscula inicial utilizaclos en el presente
Contrato y que no se encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado
que se atribuye a dichos términos en el Contrato de Crédito.

1.2 Encabezados. Los encabezados de las Cláusulas contenidas en el presente
Contrato se utilizan únicamente por conveniencia y no se tomarán en cuenta para la
interpretación del mismo.

1.3 Reglas de Intemretación. En este Contrato y en sus Anexos, salvo que el contexto
requiera lo contrario: (j) los encabezados de las Cláusulas e incisos son para referencia
únicamente y no afectarán la interpretación de este Contrato; (Jj) las referencias a cualquier
documento. instrumento o contrato, incluyendo este Contrato o cualesquiera otros documentos,
incluirán: (1) todos los anexos u otros documentos adjuntos al presente Contrato o a dichos
documentos; (2) todos los documentos. instrumentos o contratos emitidos o celebrados en
sustitución de este Contrato o de dichos documentos; y (3) cualesquiera reformas,



modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos documentos, según sea el caso;
(á) las palabras "i7U;lll)Nl" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo. sin limitar"; (l!) las
referencias a cualquier persona incluir6n a los causahabientes y cesionarios permitidos de dicha
persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental, federal estatal o municipal, cualquier
persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha autoridad gubernamental);
~ las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o frases de
naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general y no a alguna disposición en particular
de este Contrato; útD las referencias a "dias" significarán días naturales y las referencias a
tiempo, horario u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de México; (Eli.) el singular
incluye el plural y el plural incluye el singular; (f,!) las referencias a la legislación aplicable,
generalmente, significarán la legislación aplicable en vigor de tiempo en tiempo, y las
referencias a cualquier legislación especifica aplicable significará dicha legislación aplicable,
según sea modificada refonnada o adicionada de tiempo en tiempo, y cualquier legislación
aplicable que sustituya a la misma; y W las referencias a una Cláusula. Sección o Anexo son
refcrencias a la cláusula, sección o anexo relevante de este Contrato. salvo que se indique lo
contrario.

1.4 ~. Los Anexos de este Contrato forman parte integrante de este Contrato y
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen.

CI'usula 2. CesiÓnde Domho.,

2.1 ~.

En este acto, el Cedente cede '1 transmite de manera incondicional a favor del Cesionario, sin
recurso y libres de toda carga, gravamen o limitación de dominio alguno, la titularidad del [*J%
del Crédito (el "Crédito Rclcyaptc''); (ii) la totalidad de los derechos y obligaciones que le
corresponden al Cr6dito Relevante, al amparo del Contrato de Crédito, el Contrato entre
Acreedores y el Fideicomiso Maestro, así como todo cuanto de hecho y por derecho les
corresponda (el "Crédito Cedido',.

2.2. ACCJ?taciónde la Cesión.

(a) El Cesionario acepta en este acto la cesión del Crédito Cedido y lo adquiere en los
términos y condiciones establecidos en este Contrato.

(b) En relación con el Contrato entre Acreedores, el Cesionario acepta y conviene en quedar
obligado bajo los términos y condiciones de dicho documento y en considerarse como un
"Acreedor" bajo el mismo, para efectos de 10 cual deberá suscribir una Carta de
Consentimiento (según dicho término se defme en el Contrato entre Acreedores) en esta
fecha.

(e) En relación con el Fideicomiso Maestro, el Cedente coadyuvará con el Cesionario para
que el Crédito ReleVllllte quede inscrito en el Registro a nombre del Cesionario y llevar a
cabo todos los actos y ¡estiones que se requieran para que el Cesionario asuma los
derechos y obligaciones que como Fideicomisario en Primer Lugar le correspondan.



(d) El Cedente coadyuvará con el Cesionario para llevar a cabo cualesquier otros actos y
gestiones que sean necesarias para dar efectos a la presente cesión.

') .,••.J. Efectos de la Cesión .

El Cedente y el Cesionario acuerdan de manera clara y expresa que, sin perjuicio de cualquier
otra disposición contenida en el Contrato, la cesión objeto del presente Contrato se perfecciona y
surte plenos efectos entre dichas panes a través de la celebración de este Contrato, de fonna que
u partir de esta fecha el Cesionario será considerado para todos los efectos legales como único
titular de los Derechos Relevantes.

Cláusula 3. Responsabilidad Limitada del Cedente.

3.1 . Existencia y Legitimidad de los Derechos Releyantes.

En relación con la cesión de los Derechos Relevantes, el Cedente se obliga a responder p~.
existencia y legitimidad de los mismos, sin asumir responsabilidad adicional alguna.

Cláusula 4. Notificaci6n de la Cesi6p.

El Cedente y el Cesionario deberán notificar por escrito al Acreditado, de la cesión 1transmi;tn
de la propiedad y titularidad de los Derechos Relevantes objeto de este Contrato. 'Ina vez he
dicha notificación, la cesión de los Derechos Relevantes surtirá plenos ejlktos frente I

Acreditado. ;

Cláusula 5. Obligadgpes Fiscales.

Las partes convienen en que cada una de ellas será individualmente responsable del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales por lo que respecta a este contrato.

Cláusula 6. NotiOsasiones.

Todas las notificaciones que deban hacerse de acuerdo o en relación con el presente Contrato
entre las partes. deberán ser por escrito y entregadas por mensajero o por telefax confirmado, o
mediante servicio de mensajeria con entrega inmedJata. Dichos avisos deberán darse a las partes
a las direcciones que a continuación se indican:

El Cedente:

[.]
[.]

Atn: [.]
Correo Electrónico: [*]

Dirección:
Te!.



"

El COIionario:

Dirección:
Tel.
Fax:

r*]
[*]
[t]

Am': [t]
Correo Electrónico: [t]

C~u.ula 7. CopAd'peiaJiciad.

Las partes se obligan a que toda la información contenida en el presente Contrato y la que se
derive de él, será conservada en estricta confidencialidad por cada una de ellas, y que deberá ser
utilizada ímicamente para los fines para los que fue suministrada y no deberá ser divulgada o
revelada a terceros, salvo por lo aquí expresamente previsto, y de confonnidad con los términos
establecidos en el Contrato de Crédito, Fideicomiso Maestro y Contrato entre Acreedores,

Cláusula 8. Acuerdo Total.

El presente Contrato contiene el acuerdo total entre las partes con respecto a los asuntos aquí
incluidos y cancela todos los acuerdos, negociaciones, pactos y escritos anteriores entre las
partes con relación al objeto del presente Contrato.

Cláusula 9.~.

Las panes convienen y acuerdan en este acto que ninguna de ellas podrá ceder sus derechos y
obligaciones derivados del presente Contrato, sin el previo consentimiento por escrito de la otra
parte.

ClAusula 10. Sucesora y Cesiouarios.

Este Contrato será obligatorio para, y operará en beneficio de, y será ejecutable para los
causahabienteS respectivos y cesionarios permitidos de las partes del presente Contrato.

ClAusula 11. ReDycia de DerechO!.

La demora u omisión por las partes en el ejercicio de los derechos y recursos previstos en este
Contrato o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos. Igualmente,
el ejercicio singular o parcial por las partes de cualquier derecho o recurso derivado de este
Contrato no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o fututo de cualquier otro
derecho O recurso,

Cláusula 12. EjemPlares.

Este Contrato podrá ser firmado en cualquier número de ejemplares, cada uno de: los cuales
deberá considerarse como un original yen conjunto deberán constituir un mismo Contrato,



Cláusula 13. Legislación Aplicable.

El presente Contrato estará regido '1 será interpretado de confonnidad con las leyes aplicables de
los Estados Unidos Mexicanos.

Cláusula 14. JurisdicciÓn.

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten expresamente
a fa jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal. con
renuncia expresa a cualquier otro fuero de domicilio que tuvier:en O llcgaren a adquirir.



t
I

Saltíllo, Coahuíla, a 9 de febrero de 2011.

lng. Jes1)s Juan Ochoa GaIindo
Pre s e n t e-

En ejeIcicio de las facultades que me confiere el An:1culo 82 de la

Constiruclón Pobtica del Estado de Coahuila de Zaragoza y de
acuerdo a la f.racd.On N del mismo, he tenido a bien designarlo

OT·..;»~~·~~~c.:l~r tYfla
Tesorero General del Estado

..
La honestidad. dicada y vocación de servicio que l<Y'distingucn, son

razones que fuhdan el presente nombramiento y honran la
responsabilidad que hoy asume. debiendo iniciar sus funciones a

partir de la fecha en que rinda la Protesta de Ley Yexhortándolo a

que, desde ese momento. actt1e al servicio de la Gente.

S1lfl'agiD Efectivo. No Reeleccíon
El Gobernador Constitucional del Estado

tic. JO,tgejuan Torres López
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